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I.1. Nom br e del Pr ogr am a. 

IMSS-PROSPERA1.Administ rado por el Inst it ut o Mexicano del Seguro Social ( IMSS). 

 

I.2. Pr incipales aspect os que int egr an el Pr og r am a. 

a) Financieros 

Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Aport aciones a Seguridad Social" y 

const it uyen un subsidio federal. Adicionalment e, recibe recursos del Ramo 12 "Salud" para 

e Inclusión 

inst it uciones t ales como la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI) , la Comisión Nacional de Prot ección Social en Salud (CNPSS)  para la ejecución de 

así como con Ent idades Federat ivas de Chiapas y Oaxaca por la at ención médica brindada en 

las unidades del Programa IMSS-PROSPERA a benef iciarios del Sist ema de Prot ección Social en 

Salud en los años 2013 y 2014.2 

 

b)  Legales 

Reglas de Operación del Programa (5) emit idas anualment e y publicadas en el Diario Of icial de 

la Federación; Circulares de desarrollo de las Reglas de Operación (1,188 a junio 2018), 

normat ividad int erna del IMSS, así como la Legislación Federal en mat eria de Salud vigent e. 

 

c) Administ rat ivos 

Plant illa de personal con diferent es t ipos de cont rat ación como Est at ut o A, Conf ianza, Base, 

Sust it ut os, Temporal, Becados, Becarios y Honorarios con un número de 26,387 t rabajadores 

en el Programa.3 

 

d)  Mat eriales 

IMSS-PROSPERA cuent a con una inf raest ruct ura de 4,391 est ablecimient os médicos: 80 

Hospit ales Rurales (HR); 3,614 Unidades Médicas Rurales (UMR); 313 Unidades Médicas 

                                                           
1Denominación aprobada por el H. Consejo Técnico mediant e 
ACDO.SA2.HCT.240914/ 219.R.DPM. 
2Fuent e: Coordinación de Finanzas e Inf raest ruct ura. 
3Fuent e: Ídem. 
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Urbanas (UMU); 143 Unidades Médicas Móviles (UMM); 46 Cent ros Rurales de At ención 

Int egral a la Mujer (CRAIM); y 195 Brigadas de Salud (BS). Además, cuent a con 70 Albergues 

Comunit arios y una Red Comunit aria de 357,693 volunt arios apoyando la salud pública de sus 

comunidades.4 

 

I.3. Per iodo de v igencia que se docum ent a. 

Las acciones document adas en el present e Libro Blanco corresponden al periodo enero 2013-

junio 2018. 

 

I.4. Ubicación geogr áf ica. 

El Programa IMSS-PROSPERA t iene presencia en 28 ent idades federat ivas (19del ámbit o rural 

y9 del ámbit o urbano) (Ver  TA BLA  1. Ubicación geogr áf ica del Pr ogr am a IM SS-

PROSPERA ). 

 

TA BLA  1. Ubicación geogr áf ica del Pr og r am a IM SS-PROSPERA  

Ent idades con pr esencia de IM SS-PROSPERA  

Á m bit o Rur al 
(Ex clusivam ent e)        

Á m bit o Ur bano  

1 Baja California 1 Baja California Sur 

2 Campeche 2 Dist rit o Federal 

3 Coahuila 3 Guanajuat o 

4 Chiapas 4 Jalisco 

5 Chihuahua 5 Morelos 

6 Durango 6 Nuevo León 

7 Guerrero 7 Querét aro 

8 Hidalgo 8 Sonora 

9 México 9 Tlaxcala 

10 Michoacán   

11 Nayarit    

12 Oaxaca   

13 Puebla   

14 San Luis Pot osí   

15 Sinaloa   

16 Tamaulipas   

17 Veracruz   

18 Yucat án   

                                                           
4Fuent e: Ídem. 
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Ent idades con pr esencia de IM SS-PROSPERA  

Á m bit o Rur al 
(Ex clusivam ent e)        

Á m bit o Ur bano  

19 Zacat ecas   

 

I.5. Pr incipales car act er íst icas t écnicas. 

IMSS-PROSPERA cont ribuye a cerrar brechas exist ent es en salud ent re diferent es grupos 

sociales y regiones del país, con población sin seguridad social, mediant e un Modelo de 

At ención Int egral a la Salud (MAIS) que vincula los servicios de salud y la acción comunit aria, 

en las ent idades donde el Programa t iene cobert ura, desarrollando sus objet ivos a t ravés de 

cinco component es: 

TA BLA  2. Com ponent es del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, el Programa t iene como principales caract eríst icas las siguient es: 

a) Se fundament a en el refuerzo y capacidad de resolución de la at ención primaria como 

puert a de ent rada al component e de salud y de acciones comunit arias del Programa.  

b)  Busca proporcionar at ención int egral y oport una, médica y de enfermería en el primer nivel 

de at ención y médica especializada en el segundo nivel, basada en la cont inuidad de cuidados 

ent re los niveles de at ención.  

c)  Part e de un diagnóst ico de salud local, que analiza y jerarquiza los riesgos y daños más 

f recuent es a la salud e implement a un sist ema de vigilancia epidemiológica a f in de realizar 

acciones de prevención y educación para la salud, en conjunt o con la Red Comunit aria y 

población.  
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d) Propicia el aprovechamient o de los conocimient os y recursos de salud disponibles, incluidos 

los de la medicina t radicional, las nuevas t ecnologías de la salud y la at ención basada en la 

evidencia.  

e)  Basa sus int ervenciones en salud en un sist ema int egral de calidad que se enfoca a la 

seguridad de los pacient es, el t rat o digno y exigibilidad de los derechos de los pacient es, 

planes de mejora cont inua y socialización de las experiencias exit osas en calidad.  

f )  Promueve la part icipación individual, familiar y colect iva en las acciones de salud, práct icas 

saludables y saneamient o ambient al a t ravés de la red comunit aria.  

g )  Persigue la ef iciencia y la efect ividad, mediant e un sist ema de información, de desempeño, 

seguimient o, supervisión y evaluación basado en met as en los diferent es niveles del Programa, 

que busca la medición de impact o, adecuada gest ión de los procesos, ganancias en salud, 

mejora de la calidad de vida y acciones de mejora cont inua.  

h)  Est ablece alianzas est rat égicas con ot ras inst it uciones de salud y de asist encia social, con 

órdenes de gobierno municipal, est at al y federal; así como con la iniciat iva social y privada 

para opt imizar recursos.  

i)  Se enfoca a const ruir ciudadanía en salud y capit al social, generando espacios de voz, 

medición de la sat isfacción y la gest ión compart ida de indicaciones t erapéut icas por part e de 

los pacient es y sus familias, buscando la sat isfacción y conf ianza en el Programa.  

j )  Facilit a una at ención int egral a la salud mediant e el fort alecimient o de: Respet o a los 

Derechos Humanos, Igualdad de Género y del Enfoque Int ercult ural en Salud.  

 

I.6. Unidades adm inist r at ivas par t icipant es. 

El Programa cuent a con una est ruct ura administ rat iva en el ámbit o Normat ivo y Delegacional, 

est ablecida la primera, en el Manual de Organización de la Dirección de Prest aciones Médicas 

debidament e aut orizado por el H. Consejo Técnico y la segunda, regulada por las Reglas de 

Operación del Programa. 

I. Ámbit o normat ivo5 

I.1. Dirección de Prest aciones Médicas del IMSS (DPM). 

I.2. Unidad del Programa IMSS-PROSPERA. [ Ver.- Manual de organización de la DPM de 

fecha 8 de febrero de 2018. (Anexo I.1) ] . 

                                                           
5Manual de organización de la Dirección de Prest aciones Médicas. 
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1)  Coordinación de At ención Int egral a la Salud del Programa IMSS-PROSPERA. 

a. División de At ención Médica y Polít icas de Calidad del Programa IMSS-

PROSPERA. 

b. División de Salud Pública y Programas de Línea de vida del Programa 

IMSS-PROSPERA. 

2)  Coordinación de Acciones Comunit arias y Part icipación Ciudadana para la 

Salud. 

a. División de Acciones Comunit arias para la Salud del Programa IMSS-

PROSPERA. 

b. División de Part icipación Ciudadana para la Salud y Cont raloría Social 

del Programa IMSS-PROSPERA. 

3)  Coordinación de Planeación Est rat égica, Evaluación y Padrón de benef iciarios 

del Programa IMSS-PROSPERA. 

a. División de Planeación Est rat égica y Evaluación del Programa IMSS-

PROSPERA. 

b. División de Padrón de Benef iciarios y Administ ración de Sist emas del 

Programa IMSS-PROSPERA. 

4)  Coordinación de Finanzas e Inf raest ruct ura del Programa IMSS-PROSPERA. 

a. División de Cont rol y Ejecución del Subsidio del Programa IMSS-

PROSPERA. 

b. División de Inf raest ruct ura del Programa IMSS-PROSPERA. 

5)  División de Enfermería del Programa IMSS-PROSPERA. 

II. Ámbit o delegacional 

II.1 Delegación. 

1) Jefat ura de Servicios de Prest aciones Médicas delegacional. 

2) Gerencia Delegacional del Programa IMSS-PROSPERA. 

3) Equipo de Gest ión, Asesoría y Seguimient o. 

4) Equipo Mult idisciplinario de Supervisión. 

5) Equipo de Supervisión y Asesoría Zonal de Unidad Médica Rural. 

6) Equipo de Supervisión y Asesoría Zonal de Unidad Médica Urbana. 
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II.1. Fundam ent o Legal. 

Dando cumpliment o a lo dispuest o por el art ículo 134 de la Const it ución Polít ica de los 

Est ados Unidos Mexicanos, los recursos del Programa se administ ran con ef iciencia, ef icacia, 

economía, t ransparencia y honradez. 

 

A t ravés del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

Federal busca el fort alecimient o de las inst it uciones garant izando a la població

de una mayor rendición de cuent as6  

 

La Ley Orgánica de la Administ ración Pública Federal en su art ículo 37, f racción XXIII facult a a 

la Secret aría de la Función Pública para est ablecer acciones que propicien la int egridad y la 

t ransparencia en la gest ión pública, la rendición de cuent as y el acceso por part e de los 

part iculares a la información que se genere. 

 

Las disposiciones jurídicas que ot organ sust ent o legal al present e Libro Blanco del Programa 

IMSS-PROSPERA, son: 

 

 Acuerdo por el que se est ablecen las bases generales para la rendición de cuent as de la 

Administ ración Pública Federal y para realizar la ent rega-recepción de los asunt os a 

cargo de los servidores públicos y de los recursos que t engan asignados al separarse 

de su empleo, cargo o comisión, publicado en el Diario Of icial de la Federación el 06 de 

julio de 2017, y; [ Ver.- Bases generales para la rendición de cuent as de la 

Administ ración Pública Federal. (Anexo II.1) ] . 

 

 Acuerdo por el que se est ablecen los Lineamient os Generales para la regulación de los 

procesos de ent rega-recepción y rendición de cuent as de la Administ ración Pública 

Federal, publicado en el Diario Of icial de la Federación el 24 de julio de 2017. [ Ver.- 

Lineamient os generales para la regulación de los procesos de ent rega-recepción y 

rendición de cuent as de la Administ ración Pública Federal. (Anexo II.2) ] . 

 

 

                                                           
6Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 



 

26  

 

 Acuerdo que reforma el diverso por el que se est ablecen los Lineamient os Generales 

para la regulación de los procesos de ent rega-recepción y de rendición de cuent as de la 

Administ ración Pública Federal, publicado en el Diario Of icial de la Federación el 5 de 

diciembre de 2017. [ Ver.- Acuerdo que reforma el diverso. (Anexo II.3) ] . 

 

 Y las demás disposiciones de aplicación en mat eria de Rendición de Cuent as de la 

Administ ración Pública Federal. 

 

II.2. Objet ivo del Libr o Blanco. 

Dejar const ancia document al del result ado y est at us act ual de las líneas de acción, proyect os 

y/ o est rat egias relevant es por el Programa IMSS-PROSPERA en sus et apas de planeación, 

programación, presupuest ación, ejercicio, seguimient o y cont rol que han cont ribuido a 

garant izar el derecho a la prot ección de la salud de personas en zonas rurales e indígenas; y 

formular las recomendaciones pert inent es para la nueva administ ración. 
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III.1. La r ef or m a a la Ley  del Segur o Social: El com ponent e solidar io del IM SS. 

La reforma a la Ley del Seguro Social en 1973, marca las bases jurídicas para el sist ema de 

solidaridad social colect ivament e organizado que prot ege la salud de grupos no asalariados y 

empobrecidos. 

 

El IMSS a t ravés del Programa Solidaridad Social por Cooperación Comunit aria, ext iende la 

at ención médica a part ir de 1974, const ruyendo y operando 7 hospit ales en la región Ixlera y 

ut ilizando 310 graneros const ruidos por la Compañía Nacional de Subsist encias Populares 

(CONASUPO) como est ablecimient os de salud, sat isfaciendo así la cobert ura a la población no 

cont ribuyent e. 

 

Para 1976 se ot organ servicios de primero y segundo nivel en 310 clínicas y 30 hospit ales 

dist ribuidos en diversas ent idades federat ivas para at ender una población rural de t res 

millones ochocient os mil habit ant es. 

 

Est e es sin duda el origen del component e solidario del IMSS, de lo que hoy llamamos IMSS-

PROSPERA. 

 

III.2. Convenio IM SS-COPLA M A R. 

En 1977 el Gobierno Federal crea la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 

Deprimidas y Grupos Marginados de la Presidencia de la República (COPLAMAR); y en mayo 

de 1979, en un act o de just icia social para disminuir las diferencias ent re grupos sociales, 

prot eger a la población rural e int egrarla al proceso de desarrollo, recurriendo a la experiencia 

en salud adquirida por el IMSS en el medio rural, se f irmó un convenio ent re la Federación y el 

IMSS para dar at ención a más de diez millones de habit ant es de zonas rurales marginadas, 

surgiendo así IMSS-COPLAMAR. 

 

En un lapso de 3 años, el IMSS const ruyó 2,715 Unidades Médicas Rurales (UMR) y 30 

Hospit ales Rurales (HR), adicionales a la inf raest ruct ura con la que ya operaba el Programa, 

sumando un t ot al de 3,025 UMR y 60 HR para at ender a 18 millones de habit ant es. 

 

El 20 de abril de 1983 el Ejecut ivo Federal emit e un decret o por el que desaparece 

COPLAMAR, quedando la t ot al administ ración del Programa en el IMSS, sit uación que 
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implicaría organizar la part icipación comunit aria con base en la Ley del Seguro Social, es decir, 

cont raprest ación por los servicios recibidos. 

 

Con mot ivo del inicio de la descent ralización de los servicios de salud a población abiert a el 8 

de marzo de 1984 y la ent rada en vigor de la Ley General de Salud el 1 de julio del mismo año, 

el Programa t ransf iere 23 HR y 911 UMR a 14 Ent idades Federat ivas. 

 

Post erior a la descent ralización, IMSS-SOLIDARIDAD, denominación adquirida en 1989, 

nuevament e amplía su est ruct ura a 17 est ados del país y para 1994 cont aba ot ra vez, con 

diez millones de benef iciarios.  Durant e el periodo 1984  1988 por la descent ralización, IMSS-

COPLAMAR t ransf irió Unidades a los servicios est at ales de salud en Aguascalient es, Colima, 

Tabasco y Quint ana Roo en los que act ualment e no opera el Programa. 

 

A f in de promover acciones int ersect oriales para la educación, salud y aliment ación, el 

Gobierno Federal crea la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y 

Aliment ación (PROGRESA) en 1997. Dicha Coordinación se renombra en 2002 como 

Programa de Desarrollo Humano Oport unidades (PDHO) y el 10 de julio del mismo año, el H. 

Consejo Técnico del IMSS aprueba la denominación de Programa IMSS-Oport unidades con 

mot ivo del ot orgamient o del component e de salud a benef iciarios de PDHO. 

 

III.3. IM SS-Opor t unidades, Pr ot ección Social en Salud. 

El 15 de mayo de 2003 se publica en el Diario Of icial de la Federación (DOF), el acuerdo por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud y enfat izando en el art ículo décimo sext o 

t ransit orio, el cumplimient o de acciones como: cont inuidad en los servicios de salud a 

población no asegurada, incorporación de familias al Sist ema Nacional de Prot ección Social en 

Salud y la incorporación de los bienes muebles e inmuebles con que cuent a el Programa al 

Pat rimonio Inst it ucional. 

 

Asimismo en el año 2003 se produjo la regularización e incorporación formal del personal del 

Programa al Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, cuest ión que ya había sido reivindicada por 

las organizaciones sindicales desde hacía ya varios años. 
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El 24 de sept iembre de 2014, el H. Consejo Técnico aprueba el cambio de denominación a 

IMSS-PROSPERA mant eniendo caract eríst icas muy comunes desde su inicio. 

 

III.4. Const ant es del  Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  en su evolución hist ó r ica. 

La evolución de IMSS-PROSPERA permit e ident if icar –a lo largo del t iempo− las siguient es 

caract eríst icas que han def inido al Programa. 

1. Grat uidad de los servicios; 

2. Presencia en zonas rurales e indígenas; 

3. Enfoque y apoyo comunit ario; y 

4. Administ ración por el IMSS pero con gest ión diferenciada. 

 

Puede sin duda af irmarse que el Programa es el ant ecedent e de la Prot ección Social en Salud 

para población no cont ribut iva en México, desplegada por el IMSS. 
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Índice 

IV.1. Normat ividad aplicable vigent e. 

IV.2. Legislación Mexicana. 

IV.3. Principales acuerdos emit idos por el H. Consejo Técnico del IMSS. 

IV.4. Marco normat ivo int erno del Programa IMSS-PROSPERA. 

IV.5. Ot ras disposiciones legales de aplicación al Programa IMSS-PROSPERA. 

 
 

 

 
 

 

 

 



 

32  

 

IV .1. Nor m at iv idad aplicable v igent e. 

-PROSPERA es un programa de salud del Gobierno Federal administ rado por el IMSS que 

cont ribuye a garant izar la universalidad del derecho const it ucional a la prot ección de la salud 

7, consagrando 

así el art ículo 4 const it ucional. 

 

IV .2. Leg islación M ex icana. 
Leg islación  Num er al  Relación con el Pr og r am a 

1)  Const it ución Polít ica de 
los Est ados Unidos 
Mexicanos. 

Art ículo 4°, cuart o párrafo. Derecho Const it ucional de las 
personas al acceso efect ivo a 
los Servicios de Salud. 

2)  Ley Orgánica de la 
Administ ración Pública 
Federal. 

Art ículos 1°, 3° f racción I y 
45. 
 

IMSS-PROSPERA es un 
programa administ rado por el 
IMSS. 

3)  Ley Federal de las 
Ent idades Paraest at ales. 

Art ículos 5° y 59 f racción 
XIV. 
 

IMSS-PROSPERA es un 
programa administ rado por el 
IMSS. 

4)  Ley del Seguro Social.  Art ículos 214 a 217. De las prest aciones de 
Solidaridad Social. 

5)  Ley General de Salud.  Art ículo 3° f racciones I, II, II 
BIS, III, IV, IV BIS, IV BIS 3, V, 
VII, X, XI, XII, XV, XV BIS, 
XVIII y XXVIII; y DÉCIMO 
SEXTO TRANSITORIO.- 

-
Oport unidades cont inuará 
proporcionando servicios de 
salud a la población no 
asegurada, con el mismo 
modelo de at ención con el que 
opera en la act ualidad, para lo 
cual deberá cont ar con los 
recursos presupuest ales 
suf icient es, provenient es del 
Presupuest o de Egresos de la 
Federación, mismos que se 
canalizarán direct ament e a 
t ravés del Inst it ut o Mexicano 
del Seguro Social. Las familias 
act ualment e at endidas por el 
programa IMSS-Oport unidades 
podrán incorporarse al Sist ema 
de Prot ección Social en Salud. 
En est e caso deberá cubrirse al 
Programa, a t ravés del 
Inst it ut o Mexicano del Seguro 
Social, por cada familia que 
decida su incorporación a dicho 

                                                           
7Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA para el ejercicio f iscal 2017 
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Leg islación  Num er al  Relación con el Pr og r am a 
Sist ema, la cuot a social y la 
aport ación solidaria a cargo del 
Gobierno Federal; la aport ación 
solidaria a cargo de los est ados 
y la cuot a familiar en los 
t érminos de la present e Ley. En 
cualquier caso, el programa 
IMSS-Oport unidades seguirá 
siendo administ rado por el 
Inst it ut o Mexicano del Seguro 
Social y los bienes muebles e 
inmuebles con que cuent a, más 
aquellos que en lo sucesivo 
adquiera, quedan incorporados 
al pat rimonio del Inst it ut o 
Mexicano del Seguro Social, 
conforme a la legislación 

 
6)  Presupuest o de Egresos 

de la Federación. 
Ejercicios f iscales 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017 y 
2018. 

IMSS-PROSPERA est á sujet o a 
la emisión anual de Reglas de 
Operación. 

7)  Decret o por el que se 
crea el Sist ema Int egral 
de Información de 
Padrones de Programas 
Gubernament ales. (DOF 
29/ 06/ 2011)  

Aquellos aplicables. Cuant if icación de la población 
at endida por el Programa, 
evit ar duplicidad en regist ros 
del Sist ema Nacional de Salud. 

8)  Reglament o Int erior del 
Inst it ut o Mexicano del 
Seguro Social. 

Art ículo 82, f racción XII. 
 

La Dirección de Prest aciones 
Médicas est á facult ada para 
planear y coordinar la 
administ ración y operación del 
Programa IMSS-PROSPERA. 

9)  Reglament o de la Ley 
General de Salud en 
Mat eria de Prest ación 
de Servicios de At ención 
Médica. 

Aquellos aplicables. Cumplimient o legal al 
ot orgamient o de la prest ación 
de servicios de at ención 
médica.  

10)  Reglament o de la Ley 
General de Salud en 
Mat eria de Prot ección 
Social en Salud. 

Art ículos 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 29 Bis y demás 
relat ivos. 

Acredit ación de capacidad, 
seguridad y calidad de los 
est ablecimient os médicos 
operados por IMSS-PROSPERA. 

11)  Normas Of iciales 
Mexicanas (NOM) 

Aquellas relacionadas a la 
Prest ación del Servicio de 
Salud. 

Cumplimient o a las 
caract eríst icas que deben 
reunir procesos y servicios de 
prest ación de servicios de 
at ención médica en el país. 

12)  Acuerdo Nacional hacia Aquellos aplicables. Est rict o apego y cumplimient o 
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Leg islación  Num er al  Relación con el Pr og r am a 
la Universalización de 
los Servicios de Salud.  
(DOF 07/ 04/ 2016)  

al Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 (PND); así como a 
sus objet ivos y est rat egias.  

13)  Lineamient os para la 
compensación 
económica del Sist ema 
de Prot ección Social en 
Salud. (DOF 
24/ 04/ 2015)  

Aquellos aplicables. Prest ación de servicios de salud 
a las personas inscrit as en el 
Padrón de benef iciarios del 
Sist ema de Prot ección Social 
en Salud, conforme a la 
cobert ura del Cat álogo 
Universal de Servicios de Salud. 

14)  Lineamient os generales 
para la evaluación de los 
Programas Federales de 
la Administ ración 
Pública Federal.(DOF 
30/ 03/ 2007) y su 
modif icación(DOF 
09/ 10/ 2007)  

Aquellos aplicables. Permit e orient ar los programas 
al logro de objet ivos y met as, 
así como medir sus result ados 
objet ivament e mediant e 
indicadores relacionados con la 
ef iciencia, economía, ef icacia y 
la calidad en la Administ ración 
Pública Federal. 
 

 

IV .3. Pr incipales acuer dos em it idos por  el H. Consejo Técnico del IM SS. 

El órgano superior de gobierno t iene ent re sus at ribuciones la emisión de disposiciones y 

aprobación de reglament os, decret os y acuerdos de caráct er general y est rict o cumplimient o 

por los Órganos Normat ivos y Operat ivos en el IMSS, así como por IMSS-PROSPERA. 

Nom enclat ur a o núm er o  Fecha Descr ipción  

ACDO.SA2.HCT.280813/ 223.P.DAED 28/ 09/ 2013 

 
Se acuerda aprobar las modif icaciones 
a la Est ruct ura Orgánica de la Unidad 
del Programa IMSS Oport unidades. 
 

ACDO.SA2.HCT.240914/ 219.R.DPM 24/ 09/ 2014 
Se aprueba el cambio de denominación 
del Programa IMSS Oport unidades por 
el de Programa IMSS-PROSPERA. 

ACDO.AS3.HCT.270515/ 101.R.DF 27/ 05/ 2015 

Se acuerda t omar not a de la sit uación 
f inanciera que guardan los esquemas 
de pensiones de los t rabajadores del 
Programa IMSS-PROSPERA. 
 

 
ACDO.AS3.HCT.220715/ 146.R.DF 

 

22/ 07/ 2015 

 
Modif icación al punt o Segundo del 
Acuerdo 101.R.DF para quedar como 
sigue: se inst ruye a la Dirección de 
Finanzas realizar las gest iones 
necesarias para el cobro del adeudo 
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por el pago de Jubilaciones y Pensiones 
de t rabajadores de IMSS-PROSPERA 
efect uadas en 2014 con cargo al 
Programa y gest iones necesarias ant e 
SHCP para la incorporación en el 
presupuest o de operación de 2016 de 
IMSS-PROSPERA, el gast o devengado 
durant e 2015 por el pago de 
jubilaciones y pensiones. 
 

ACDO.AS3.HCT.011215/ 263.R.DF 01/ 12/ 2015 

Aut oriza cubrir el adeudo net o del 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
correspondient e al año 2014, con 
cargo al presupuest o 2015 del 
Programa. 

ACDO.SA1.HCT.220217/ 43.P.DPM 22/ 02/ 2017 

Se aut oriza que los hospit ales de 
segundo y t ercer nivel de at ención del 
IMSS, ot orguen at ención médica que 
incluya la at ención del Neonat o 
ident if icado como benef iciario del 
Programa IMSS-PROSPERA, o bien 
sean referidos por unidades médicas 
de dicho Programa. 

[ Ver.-Principales Acuerdos emit idos durant e la present e administ ración por el H. Consejo 

Técnico.  (AnexosIV.1 a IV.6)] . 

 

IV .4. M ar co nor m at ivo int er no del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

Legislación Numeral Relación con el Programa 
a)  Reglas de Operación 

del Programa IMSS-
PROSPERA. 

Ejercicios f iscales 2014, 
2015, 2016, 2017 y 2018. 
Con excepción del ejercicio 
2013, año en que no se 
emit ieron nuevas Reglas de 
Operación. [ Ver.- Principales 

modif icaciones en Reglas de 

Operación del Programa 

IMSS-PROSPERA.  (Anexos 
IV.7 a IV.11)] . 

Inst rument o jurídico que le 
ot orga simplicidad y 
t ransparencia a la operación 
del Programa.  

b)  Circulares. Emisión de 1,188 
document os a junio de 2018. 
[ Ver.- List a de circulares 

emit idas en el Programa 

IMSS-PROSPERA.  (Anexo 
IV.12)] . Mediant e Circular 
1093/ 2018 de fecha 19 de 
febrero, se dan a conocer las 
circulares que seguirán 
vigent es durant e el año 

Cont ienen aspect os 
operat ivos y de información 
relacionados con el 
Programa. Emit idos y 
publicados por el mismo.  
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2018. (193)  
c)  Procedimient os 

Inst it ucionales  
Det allados ult eriorment e. Marco jurídico que regula la 

operación de det erminadas 
acciones en el Inst it ut o. 

 

A)  Circulares vigent es al 31 de diciembre de 2017. 

-PROSPERA vigent es al 31 de 

 informa la derogación de diversas 

con mot ivo de la act ualización del cat álogo de circulares y señala aquellas que cont inuarán 

vigent es durant e el ejercicio 2018. Asimismo señala las que mant endrán su vigencia  para 

el 2018. (193). [ Ver.- -PROSPERA 

.  (Anexo IV.13)] . 

 

B)  Procedimient os Inst it ucionales vigent es para el Programa IMSS-PROSPERA. 

1. Procedimient o para la operación del Servicio Cent ral de Est erilización y Equipos para 
Hospit ales Rurales del Programa IMSS-PROSPERA. Clave 0702-003-001 

2. Procedimient o de enfermería para el servicio de hospit alización en Hospit ales 
Rurales del Programa IMSS-PROSPERA. Clave 0702-003-002 

3. Procedimient o para ot orgar at ención est omat ológica en Unidad Médica Rural del 
Programa IMSS-Oport unidades. Clave 0730-003-001 

4. Procedimient o de operación para el personal de nut rición y diet ét ica en los 
hospit ales rurales del Programa IMSS-PROSPERA. Clave 0730-003-002 

5. Procedimient o para la int ervención de la t rabajadora social en los hospit ales rurales 
del Programa IMSS Oport unidades. Clave 0730-003-003 

6. Procedimient o para ot orgar at ención est omat ológica en hospit al rural. Clave 0730-
003-006 

7. Procedimient o de at ención médica a población derechohabient e del IMSS Régimen 
Ordinario en las unidades médicas del Programa IMSS-Oport unidades. Clave 0730-
003-007 

8. Procedimient o de conservación para unidades médicas rurales del programa IMSS 
Oport unidades. Clave 0740-003-001 

9. Procedimient o para el t raspaso de cost os por at ención médica ent re el IMSS y el 
programa IMSS-Oport unidades. Clave 0740-003-002 

10. Procedimient o de conservación para Hospit al Rural del Programa IMSS-
Oport unidades. Clave0740-003-004 

11. Procedimient o para det erminar el presupuest o de gast os de servicios personales del 
Programa IMSS-Oport unidades. Clave 1A40-003-010  

12. Procedimient o para la act ualización del presupuest o de gast os de servicios 
personales del Programa IMSS-Oport unidades. Clave 1A40-003-011 

13. Procedimient o para la int egración, orient ación y seguimient o de la organización 
comunit aria para la salud en el Programa IMSS-Oport unidades. Clave 0780-003-001 

14. Procedimient o para la ent rega de apoyos económicos a volunt arios de salud y 
part eras volunt arias rurales del Programa IMSS-Oport unidades. Clave 0780-003-
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002 
[ Ver.- Procedimient os inst it ucionales vigent es a junio de 2018. (Anexos IV.14 a IV.27)] . 

 

IV .5. Ot r as disposiciones legales de aplicación al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 
Legislación Numeral Relación con el Programa 

Ley Federal de Presupuest o y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Art ículos 75 y 77 Fundament o legal para el 
ot orgamient o del subsidio al 
Programa. 

Reglament o de la Ley Federal 
de Presupuest o y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Art ículos 176 a 181 De los programas sujet os a 
reglas de operación. 
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CA PÍTULO V 

VINCULA CIÓN DEL PROGRA M A , 

PROYECTO O POLÍTICA  PÚBLICA  CON EL 

PLA N NA CIONA L DE DESA RROLLO Y 

PROGRA M A S SECTORIA LES, 

INSTITUCIONA LES, REGIONA LES Y/ O 

ESPECIA LES 
 

Índice 
 
V.1. Vínculo con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) y el Programa 

Sect orial de Salud 2013-2018 (PROSESA). 

V.2. Relación con el Programa Inst it ucional del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social 

(PIIMSS). 

V.3. Est rat egias y ejes de acción del Programa IMSS-PROSPERA. 
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V.1. Vínculo con el Plan Nacional de Desar r o llo  2013 -2018 (PND) y  el Pr og r am a 

Sect or ial de Salud 2013-2018 (PROSESA ). 

IMSS-

de Desarrollo (PND) 2013-2018, en su objet ivo.- 2.3 Asegurar el acceso a los servicios de 

salud8; específ icament e en 3 est rat egias: 2.3.2 Hacer de las acciones de prot ección, 

promoción y prevención un eje priorit ario para el mejoramient o de salud, 2.3.3 Mejorar la 

at ención de la salud a la población en sit uación de vulnerabilidad y 2.3.4 Garant izar el acceso 

efect ivo a servicios de salud de calidad; asimismo, se alinea con el Programa Sect orial de Salud 

(PROSESA) 2013-2018 en la aplicación de 5 objet ivos sect oriales: Consolidar las acciones de 

prot ección, promoción de la salud y prevención de enfermedades, Asegurar el acceso efect ivo 

a servicios de salud con calidad, cerrar brechas exist ent es en salud ent re diferent es grupos 

sociales y regiones del país, asegurar la generación y el uso efect ivo de los recursos en salud y 

avanzar en la const rucción del Sist ema Nacional de Salud Universal bajo la rect oría de la 

Secret aría de Salud9. 

 

V .2. Relación con el Pr ogr am a Inst it ucional del Inst it u t o M ex icano del Segur o  Social 

(PIIM SS). 

De acuerdo con el Programa Inst it ucional del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social (PIIMSS) 

2014-2018,el Programa se adhiere al objet ivo 1. Cont ribuir a la universalización del acceso a 

la salud. Est rat egias 1.1 Mejorar el acceso efect ivo a los servicios de salud y 1.2 Ampliar los 

servicios ofert ados a los af iliados al Programa IMSS-Oport unidades para garant izar la 

port abilidad y la convergencia del derecho a la salud; y Objet ivo 4. Mejorar el modelo de 

at ención a la salud. Est rat egia 4.5 Asegurar el acceso efect ivo a servicios de salud con calidad 

a la población benef iciaria del Programa IMSS-Oport unidades10. 

 

V .3. Est r at eg ias y  ejes de acción del Pr o gr am a IM SS-PROSPERA . 

Es import ant e dest acar que para hacer efect ivos los vínculos con PND, PROSESA y PIIMSS, el  

Programa part e de una base sólida de 4 est rat egias que impulsan 58 líneas de acción y 

proyect os. 

 

                                                           
8Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
9Programa Sect orial de Salud 2013-2018. 
10Programa Inst it ucional del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social 2014-2018. 
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TA BLA  3. Est r at eg ias del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

Est rat egias del Programa 
IMSS-PROSPERA 2013-2018 

I. Consolidar las acciones de salud y de la Red 
Comunit aria de IMSS-PROSPERA. 
 

II. Asegurar el acceso efect ivo a servicios de salud 
con calidad. 

 
III. Proyect os de innovación en at ención a la salud. 

 
IV . Fort alecimient o de la ofert a y cambio 

organizacional. 
 

Asimismo, cada est rat egia del Programa cont iene sus líneas de acción, proyect os y/ o 

act ividades, lo que hace mant ener su dinamismo ant e los grupos más vulnerables y est o 

permit e realizar mejoras cont inuas en el ot orgamient o de los servicios de salud. 

 

La TA BLA  4 est ablece la alineación del Programa a la polít ica sect orial e inst it ucional del 

sexenio. 
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TA BLA  4. V inculación con PND, Pr ogr am as Sect or iales e Inst it ucionales. 
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Capít u lo VI. 

SÍNTESIS EJECUTIVA  DEL PROGRA M A  

 

 
Índice 

 
 Diagnóst ico de Programa IMSS-PROSPERA al inicio de la administ ración (2013). 

 Conservar e innovar el component e solidario del IMSS. 

 Principales logros obt enidos e impact o generado. 

 Result ados del Programa IMSS-PROSPERA at endiendo a los est udios ext ernos. 

 Audit orías, supervisión y evaluaciones ext ernas al Programa IMSS-PROSPERA. 

 Presupuest o en el Programa IMSS-PROSPERA. 
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IMSS-PROSPERA es un programa Federal administ rado por el Inst it ut o Mexicano del Seguro 

Social ( IMSS) que brinda servicios de salud grat uit os en zonas rurales e indígenas, desde una 

perspect iva comunit aria cuyas caract eríst icas const ant es han sido 1. La grat uidad de los 

servicios; 2. Presencia en zonas rurales e indígenas; 3. Enfoque y apoyo comunit ario; y 4. 

Administ ración por el IMSS pero con gest ión diferenciada. Inicia operaciones en 1974 y en 

mayo de 1979, se reconoce of icialment e, (Convenio COPLAMAR  IMSS). Act ualment e 

at iende a 13.1 millones de personas, superior a t oda la población del ISSSTE. 

 

En la década de 1970 el gobierno federal emprendió diversas polít icas t endient es a procurar 

prot ección social a la población no inscrit a en el esquema laboral formal y, por consiguient e, 

sin acceso a los sist emas de seguridad social en México. Acción dest acada fue la creación del 

ahora llamado Programa IMSS-PROSPERA dest inado a of recer servicios de salud a 

comunidades rurales e indígenas marginadas.  

 

Debido a las caract eríst icas de dispersión geográf ica a las que se enfrent aba, el Programa 

IMSS-PROSPERA desarrolló desde sus inicios y con result ados sat isfact orios un enfoque de 

salud en el que la part icipación act iva de la población en el cuidado de su ent orno individual, 

familiar y colect ivo acción comunit aria  se sumaba a las acciones de los equipos de salud en 

la unidad médica, rasgo vigent e al día de hoy. 

 

Diagnóst ico de Pr og r am a IM SS-PROSPERA  al inicio de la adm inist r ación (2013). 

1. El Programa, a diciembre de 2012, cont aba con un gran aprecio de sus comunidades, 

una sólida act ividad en primer nivel de at ención basada en un modelo de ef icacia 

probada, una ejemplar Red Comunit aria, un dest acado sent ido de pert inencia por part e 

de sus t rabajadores y not ables logros en reducción de la muert e mat erna y cobert uras 

de vacunación.  

2. Tant o los Hospit ales Rurales como las Unidades Médicas del Programa no cont aban 

con las licencias ot orgadas por la COFEPRIS para su funcionamient o. 

3. En est os años y de est ar present e en zonas rurales de alt a y muy alt a marginación, 

IMSS-PROSPERA t enía una baja visibilidad en su cont ribución en reducción de carencias 

de salud que miden la pobreza de acuerdo a lo cont enido en la Ley de Desarrollo Social, 
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realizada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Polít ica de Desarrollo Social 

(CONEVAL). 

4. El Programa no cont aba con la f igura de Aval Ciudadano dest inado a la cont raloría 

social y evaluar la calidad de los servicios; asimismo, no exist ían encuest as de opinión 

para medir la sat isfacción. 

5. IMSS-PROSPERA, a pesar de su relevant e papel y enfoque comunit ario, no t enía 

convenios con los municipios que compromet ieran a est os en acciones de salud a favor 

de sus comunidades.  

6. El Programa cent raba sus prioridades, fundament alment e, en la at ención mat erna, no 

habiendo migrado lo suf icient e a acciones en salud en t oda la línea de vida: Neonat os 

con complicaciones, Desarrollo Infant il Temprano, At ención al Adult o Mayor y 

Cuidados Paliat ivos. 

7. La at ención de la salud a las comunidades indígenas en zonas sin servicios de salud que 

prest aba el Programa, no incorporaba a personal médico (brigadas de salud), y en 

muchos casos, básicament e, por la ausencia de médicos pasant es en las Unidades 

Médicas Rurales (UMR) est as unidades carecían de médico. 

8. A pesar de que IMSS-PROSPERA at endía de manera crecient e a af iliados del Seguro 

Popular, no est aba vinculado al Sist ema de Prot ección Social en Salud, en 

consecuencia, sus est ablecimient os médicos carecían de la acredit ación obligat oria, 

ot orgada por la Secret aría de Salud. 

9. En el t erreno organizacional, el personal de enfermería de IMSS-PROSPERA no t enía 

una línea clara de mando y la aut onomía de los responsables del Programa a nivel 

delegacional era muy escasa. 

10. Las Reglas de Operación de 2012 eran un compendio organizacional ext enso, limit ado 

en los t emas que abordaba y se carecía de document os normat ivos emit idos por el 

Programa en desarrollo de est as; exist iendo una mult iplicidad de Not as-Circulares 

imposibles de localizar y referir por cada Coordinación. Est rict ament e hablando, no 

había normat ividad sist emat izada en el Programa. 

 

Conser var  e innovar  el com ponent e solidar io del IM SS. 

El Plan Est rat égico del Programa IMSS-PROSPERA se elabora en el año 2014. Dicho Plan, 

cont iene est rat egias que enuncian acciones para el logro de las mismas, cuyos objet ivos han 
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sido desarrollados por la emisión de un nuevo inst rument o organizacional denominado 

Circulares del Programa  y la aplicación de las est rat egias que a cont inuación se señalan:  

 

1. Consolidar las acciones de salud y de la Red Comunit aria de IMSS-PROSPERA. 

2. Asegurar el acceso efect ivo a servicios de salud con calidad. 

3. Proyect os de innovación en at ención a la salud. 

4. Fort alecimient o de la ofert a y cambio organizacional. 

 

El eje rect or que ha guiado dichas est rat egias ha sido: Conservar e innovar el component e 

solidario del IMSS. Se ha t rat ado de conservar las señas de ident idad del Programa a lo largo de 

su hist oria, consolidando sus acciones de salud y comunit arias (Est rat egia 1), modernizando e 

innovando IMSS-PROSPERA part iendo de la premisa de const it uir un prest ador de salud que 

garant iza el acceso a servicios con calidad (Est rat egias 2, 3 y 4) . 

 

En consecuencia, durant e el periodo 2013-2018 además de reforzar las acciones en salud 

pública en primero y segundo nivel que venía realizando hist óricament e el Programa con la 

colaboración de la Red Comunit aria, las est rat egias 2 (Asegurar el acceso efect ivo a servicios 

de salud con calidad), 3 (Proyect os de innovación en at ención a la salud) y 4 (Fort alecimient o 

de la ofert a y cambio organizacional)  han signif icado desarrollar 62 nuevas líneas de acción y 

proyect os dest inados a la modernización del Programa IMSS-PROSPERA. 

 

Para el desarrollo de est as acciones la evolución del presupuest o del Programa 2013 -2018 ha 

t enido un crecimient o inercial en t odos los ejercicios f iscales, habiendo asumido así, el pago del 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los t rabajadores del Programa; lo que no ha impedido, 

dado que el Programa realiza un uso muy efect ivo de los recursos, la expansión de nuevos 

est ablecimient os médicos, incorporación de personal e increment o de los servicios de at ención 

médica y de los medicament os asociados a est as. 

 

A cont inuación, se  mencionan los principales logros e impact o generados por las cuat ro 

est rat egias seguidas durant e la present e administ ración, y que se describen de manera más 

ext ensa en los capít ulos VII y IX del present e Libro Blanco. 
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Pr incipales logr os obt enidos e im pact o gener ado . 

 Est rat egia 1. Consolidar las acciones de salud y de la Red Comunit aria de IMSS-

PROSPERA. 

1. Reducción de la muert e mat erna y at ención a neonat os con riesgo. Reducción sost enida de 

muert es mat ernas pasando de 72 al cierre de 2012 a 19 durant e el periodo enero- 30 de 

sept iembre 2018, siendo el único subsist ema de salud en México en lograr  cumplir  la met a 

del Milenio al 2015.  

 

A sept iembre de 2018, se ha logrado referir a 96 neonat os con complicaciones en hospit ales 

del IMSS Régimen obligat orio mediant e el Acuerdo 43/ 2017.  

 

2. Vacunación universal. Increment o inversión en vacunas. 2012:542.7mdp - 2018:607 mdp. 

Adecuada cobert ura de vacunación por part e del Programa IMSS-PROSPERA; la cobert ura de 

esquema complet o en menores de cinco años es cercana al 90%.  

3. Reducción del embarazo en adolescent es. Capacit ación anual a 493,584 adolescent es, en 

promedio, en los 3,683 Cent ros de At ención Rural al Adolescent e conllevando a la reducción 

de adolescent es embarazadas en 2% menos, comparado al periodo 2006-2012. 

4. At ención especializada: Encuent ros Médico Quirúrgicos (EMQ). De diciembre 2012 al mes 

de sept iembre de 2018, se realizaron 106 EMQ en los que se at endieron 70,045 pacient es de 

los cuales 12,905 fueron operados. 

 Est rat egia 2. Asegurar el acceso efect ivo a servicios de salud con calidad. 

5. Acredit ación-Cert if icación. A sept iembre de 2018 se han acredit ado 79 HR y 611 UMR, con 

lo que se ha llegado a 853 UMR. Se ha logrado cert if icar 9 Hospit ales Rurales, siendo la 

cert if icación, el más alt o reconocimient o que un hospit al puede obt ener por brindar servicios 

de salud de calidad. 

6. Acceso zonas indígenas: UMM. Acceso a zonas indígenas. Adquisición de 139 Unidades 

Médicas Móviles, ent re 2014 y 2016, f inanciadas por la Comisión Nacional para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas, benef iciando a 508,209 personas (85% indígenas). Ot orgamient o de 

900,132 consult as médicas y 822,796 consult as de enfermería de 2015 al 30 de sept iembre 

de 2018. 
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7. Creación de Aval Ciudadano. La present e administ ración crea la f igura de Aval Ciudadano 

(mayo 2013), logrando al mes de junio de 2018 la part icipación de 4,133 personas con dicha 

f igura. Vigilan la calidad de la at ención médica prest ada en 3,610 est ablecimient os médicos 

del Programa.  

8. Polít ica de Calidad y Seguridad del Pacient e. IMSS-PROSPERA ha const it uido desde 2014, el 

Comit é de Calidad y Seguridad del Pacient e (COCASEP) en t odos sus Hospit ales Rurales y ha 

creado la f igura de Gest or de Calidad para liderar un enfoque de calidad. 

La polít ica de calidad inaugurada en est a administ ración ha desarrollado las siguient es 

iniciat ivas: 

a. Revisión regular de la calidad del Expedient e Clínico, est ableciendo la met odología 

(MECIC) y el t amaño muest ral exigido. 

b. La implant ación en el Programa de las 6 Met as Int ernacionales de Seguridad del 

Pacient e. 

c. Difusión y capacit ación de las Guías de Práct ica Clínica para la resolución y t oma de 

decisiones basadas en la evidencia cient íf ica. 

 

 Est rat egia 3. Proyect os de innovación en at ención a la salud. 

9. Implant ación de Desarrollo Infant il Temprano. Puest a en marcha por vez primera en est a 

administ ración (2015), ha permit ido evaluar a 70,185 niños y realizar 98,965 sesiones de 

est imulación t emprana a julio de 2018; se han habilit ado áreas específ icas para DIT. 

10. Medición de la sat isfacción y conf ianza de los usuarios. IMSS-PROSPERA ha realizado por 

vez primera, diversas encuest as para medir la conf ianza de sus benef iciarios. 

11. Est rat egia PALIAR: dolor y cuidados paliat ivos. Capacit ación en cuidados paliat ivos de 779 

personas para segundo nivel de at ención (HR) y 2,295 para primer nivel de at ención (UMR). 

Ident if icación de 2,817 personas con dolor crónico de las que 340 cuent an con diagnóst ico y 

220 t ienen seguimient o por IMSS-PROSPERA. 

 Est rat egia 4. Fort alecimient o de la ofert a y cambio organizacional. 
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12. Ampliación de la ofert a: personal, inf raest ruct ura, servicios y medicament os. Ampliación 

de la ofert a con 291 nuevos est ablecimient os: 1 HR, 33 UMR, 62 Sust it uciones de UMR, 52 

UMU, 139 UMM y 4 Albergues Comunit arios. Incorporación de 1,944 nuevos t rabajadores de 

la salud al Programa IMSS-PROSPERA. Ampliación del Cat álogo de medicament os en 

Hospit ales Rurales. 

13. Increment o de la cobert ura poblacional. Al concluir el 2012, el programa regist raba en su 

junio 2018 ha logrado 

 

14. Siempre  Médico en UMR. 214 de 388Unidades Médicas Rurales (UMR) han sido cubiert as 

con Médico General Conf ianza A Est at ut o (55%), dando cobert ura de servicios médicos a más 

de medio millón de personas en localidades rurales. De las 1 ,946 UMR que cont aban con 

médico pasant e, 1,547 (80%) se cubrieron con Médico General. 

15. Creación de la División de Enfermería. Consult a de Enfermería. Int egrada y est ruct urada en 

2014, su objet ivo es administ rar los servicios de enfermería en t odos los niveles de at ención.  

16. Legalización est ablecimient os médicos. Inicia en 2014, se t ienen legalizados 77 Hospit ales 

Rurales, 3,400 Unidades Médicas Rurales, 225 Unidades Médicas Urbanas y 87 Unidades 

Médicas Móviles. Ant es del año referido, no se cont aba con ningún permiso ot orgado por la 

COFEPRIS. 

17. Convenios con los Municipios en favor de la salud. Adopción de 263 compromisos con los 

municipios, suscribiendo 91 convenios, 158  compromisos verbales y 14 convenios en proceso 

de formalización obt eniendo un presupuest o de 320.1 mdp en favor de la salud. 

18. Regularización Pat rimonial. En 2012 se t enían 1,166 inmuebles regularizados. Para 2018, 

se increment aron en 641 obt eniendo 1,806 inmuebles ya incorporados al Pat rimonio del IMSS. 

19. Disciplina presupuest al en el ejercicio de los recursos. En los ejercicios precedent es a la 

present e administ ración (2011-2012) hubo subejercicio o sobreejercicio presupuest al 

(390mdp 2011 y 345mdp 2012, respect ivament e). A part ir del año 2013, el ejercicio del 

presupuest o ha ido del 99.6% al 100%. 
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Result ados del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  at endiendo a los est udios ex t er nos. 

Considerando las evaluaciones ext ernas que han sido realizadas al Programa IMSS-PROSPERA, 

conviene dest acar los siguient es aspect os: 

A. Cont ribución Reducción carencias en salud. A part ir de 2016, primer lugar en disminución 

de la carencia por acceso a servicios de salud y t ercero en acceso efect ivo al derecho a la 

salud de los Programas analizados por CONEVAL. 

B. Caráct er focalizado y redist ribut ivo del Programa. IMSS-PROSPERA se encuent ra en los 

Programas que mejor focalizan el gast o en la población más pobre, mejorando su caráct er 

redist ribut ivo de 2014 a 2016, 

PROGRESA-OPORTUNIDAD-PROSPERA. 

C. Modelo de At ención Primaria ejemplar con enfoque comunit ario. 

• El Programa proporciona cobert ura de salud a la población vulnerable y enormes 

benef icios a su población. 

• IMSS-PROSPERA cuent a con un Modelo de At ención Primaria ejemplar con enfoque 

comunit ario. Modelo único en el país. 

• La fort aleza y consolidación radica en que cuent a con un modelo único de Gobernanza 

Vert ical que se desarrolla por lineamient os: Reglas de Operación y Circulares. 

(Est udio de caso de redes Int egradas de servicios de salud con enfoque de At ención 

Primaria. Est udio de casos en América Lat ina. BID. 2016.)   

D. Programa cost o-efect ivo en mort alidad mat erna e infant il. 

Las unidades del Programa son más cost o-efect ivas que los Servicios Est at ales de Salud. 

( IMSS-Oport unidades. Evaluación de Cost o-Efect ividad Nov. 2013.)  

E. Reducción gast o de bolsillo. 

Los benef iciarios de IMSS-PROSPERA son el colect ivo que dedica menos recursos propios 

(gast o de bolsillo)  a complement ar acciones de salud y medicament os que las 

inst it uciones no le proporcionan. El gast o de bolsillo, es decir el recurso que aport an los 

ciudadanos de sus recursos para at ención a la salud en IMSS-PROSPERA para 2016, fue el 

menor gast o de bolsillo de las inst it uciones del sect or salud.  
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(Sist ema Universal de Salud y f inanciamient o. Junio 2018 CIEP) 

 

F. Benef icios del consumo de suplement o aliment ario. 

• La prevalencia de anemia se redujo en 20.4 punt os porcent uales ( -55%) en la población 

muest ra de 2014 a 2017, la prevalencia de t alla baja 8.7 p.p. ( -37%) y bajo peso en 0.5 

p.p. ( -6%).(Est udio sobre los benef icios de los nuevos suplement os aliment icios para 

población benef iciaria de PROSPERA. Programa de inclusión social. Inst it ut o Nacional de 

Ciencias Médicas y Nut rición: Salvador Zubirán. 2017.)  

G. Modelo referent e a nivel nacional e int ernacional. 

la at ención primaria y con un sólido component e comunit ario que promueve la 

part icipación social a t ravés de acciones de prevención y promoción de la salud para el 

benef icio de la comunidad, el Modelo de At ención Int egral a la Salud (MAIS) represent a su 

fundament o concept ual; adicionalment e, por su sólida operación administ rada por el 

Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, el Programa IMSS-PROSPERA ha sido referent e a 

ón de Consist encia y Result ados 2017-2018 

Programa IMSS-PROSPERA. Tercer informe. Inst ancia Evaluadora: Inst it ut o Nacional de 

Salud Pública. Julio 2018.)  

A udit or ías, super v isión y  evaluaciones ex t er nas al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

De la revisión de los result ados derivados de las audit orías realizadas al Programa, t ant o de la 

administ ración ant erior como de la present e, se puede af irmar que las observaciones y 

recomendaciones det erminadas por los órganos f iscalizadores, ninguna se ha clasif icado como 

de riesgo alt o o grave, así como t ampoco se det erminó algún daño causado al pat rimonio, 

recursos y bienes del Programa, ni t ampoco se est ablecieron hechos o acciones que hubiesen 

afect ado su operación y funcionamient o. 
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CONEVAL ha ot orgado un premio al Programa IMSS-PROSPERA en los años 2014 en la 

dest acando el aprendizaje de IMSS-PROSPERA en adopt ar acciones de mejora derivadas del 

proceso de evaluación. Finalment e, en relación con los indicadores de desempeño del 

Programa los result ados a 2017 lo ubican como el programa social que más ha monit oreado 

sus indicadores con una evolución hist órica a la alza sobre met as plant eadas y alcanzadas, 

como se señala en el capít ulo VIII de est e Libro Blanco. 

 

Pr esupuest o en el Pr og r am a IM SS-PROSPERA . 

En mat eria presupuest al, el increment o real al presupuest o asignado al Programa a t ravés del 

Ramo 19 en los últ imos años ha sido menor a la inf lación, siendo t ambién inferior al 

increment o cont ract ual de servicios de personal, que para 2017 represent ó 76% del gast o, 

por lo que ha sido insuf icient e para af ront ar los ret os asociados a la demanda crecient e de 

servicios de salud de la población sin seguridad social que at iende el Programa. A ello, debe 

añadirse la presión del Régimen de Jubilaciones y Pensiones a que ref iere el apart ado VII.1.3 de 

est e Libro Blanco. 

Los ret os y recomendaciones para la próxima administ ración referidos al programa IMSS-

PROSPERA se incluyen en el capít ulo X. Resumen Ejecut ivo. 
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Capít u lo VII. 

A CCIONES REA LIZA DA S 
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cobert ura del CAUSES.  
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VII.1. Pr esupuest o y  ejer cicio del gast o dur ant e la adm inist r ación 2013 a 2018. 

 

VII.1.1. Evolución del pr esupuest o. 

IMSS-PROSPERA est á sujet o a Reglas de Operación y su presupuest o proviene 

fundament alment e de dos fuent es: Ramo 

r la Comisión 

Nacional de Prot ección Social en Salud (CNPSS) para el ot orgamient o del component e Salud a 

Inclusión S

formalizado Convenios int erinst it ucionales con ent idades, dependencias e inst it uciones como: 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) , CNPSS, Delegación del 

ISSSTE en el est ado de Oaxaca, ent idades federat ivas de Chiapas y Oaxaca, ent re ot ros más. 

La evolución del presupuest o anual del Programa IMSS-PROSPERA para los ejercicios 2013  

2018 desglosado por fuent e de f inanciamient o se muest ra a cont inuación: 

 

TA BLA  5. Fuent e de f inanciam ient o por  ej er cicio f iscal . 

 
 

Las f inanzas en el Programa han t enido una evolución inercial en los últ imos ejercicios f iscales 

(2013-2018), dest acando que por primera vez en el ejercicio presupuest al 2017 se asignaron 

recursos por la Secret aría de Hacienda y Crédit o Público (SHCP)  para el pago del Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones (RJP). 

 

Para el ejercicio f iscal 2018 el presupuest o aut orizado del Ramo 19  asciende a 11,893.5 

millones de pesos, el cual incluye el pago del régimen de jubilaciones y pensiones, aunado al 

presupuest o del Ramo 12 por un mont o de 1,356.7 millones de pesos. Adicionalment e, se han 

recibido 23.1 millones de pesos derivados de la suscripción del Convenio de Colaboración con 
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la Comisión Nacional para el Desarrollo de Pueblos Indígenas (CDI)  para el fort alecimient o de 

la inf raest ruct ura del Programa en comunidades indígenas. En t ot al, los recursos 

presupuest ales al mes de junio de 2018 ascienden a 13,273.3 millones de pesos. 

 

TA BLA  6. Pr esupuest o  ejer cido 2013-2018. 

 

 

GRÁ FICA  1. Inver sión f ísica 2013  2018. 

 

 

A pesar de las rest ricciones presupuest ales, el Programa ha asignado a inversión f ísica la 

cant idad de 1,071 millones de pesos en el periodo 2013-2018. 

 



 

56  

 

Como se observa en la GRÁFICA 3, el increment o real al presupuest o asignado al Programa 

a t ravés del Ramo 19 en los últ imos años ha sido menor a la inf lación, siendo t ambién 

inferior al increment o cont ract ual de servicios de personal, que para 2017 represent ó 76% 

del gast o, por lo que ha sido insuf icient e para af ront ar los ret os asociados a la demanda 

crecient e de servicios de salud de la población sin seguridad social que at iende el Programa. 

 

GRÁ FICA  2. Evolución del pr esupuest o por  ej er cicio f iscal . 

 

 

V II.1.2. Reint egr os a la Tesor er ía de la Feder ación  dur ant e el per iodo 2013 -  2017. 

Durant e la present e administ ración, el Programa IMSS-PROSPERA ejerció de manera t ot al el 

presupuest o ot orgado a t ravés de los Ramos 12 y 19 señalado en el Presupuest o de Egresos 

de la Federación (PEF). Los reint egros realizados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 

fueron derivados del presupuest o obt enido por la suscripción de los Convenios 
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Int erinst it ucionales con la Comisión Nacional para el Desarrollo de Pueblos Indígenas (CDI) , t al 

como se muest ra en la TABLA7. 

 

TA BLA 7. Reint egr os a la TESOFE 2013  2017. 

 

 

V II.1.3. Im pact o del Rég im en de Jubilaciones y  Pensiones (RJP) 2015-2017. 

De acuerdo con los ant ecedent es hist óricos del Programa IMSS-PROSPERA, los t rabajadores 

han hecho ext ensivos los benef icios del Régimen de Jubilaciones y Pensiones (RJP) pact ado en 

marzo de 1988. Dado que est e RJP es un esquema pensionario que le genera al IMSS en su 

caráct er de pat rón obligaciones complement arias a las de la Ley del Seguro Social, el Inst it ut o 

elabora cada año la valuación act uarial de ese régimen, dent ro de la cual se cont empla la 

medición del pasivo laboral por pensiones de los t rabajadores de IMSS-PROSPERA. 

 

En est e sent ido, se efect uaron diversos est udios y proyecciones consist ent es en det erminar 

las aport aciones ret enidas a los t rabajadores a t ravés de nómina por el concept o 152 con 

base en lo est ipulado en el Cont rat o Colect ivo de Trabajo y las diferent es modif icaciones 

hechas en cada revisión bianual, así como las cont ribuciones del Programa al Fondo de 

Jubilación, y la est imación a valor present e. Por ot ra part e, se ident if icaron las erogaciones 

efect uadas por las pensiones en curso de los jubilados y pensionados que laboraron como 
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últ imo cent ro de t rabajo en el Programa con la part icipación de diversas áreas normat ivas del 

IMSS; dichos est udios y análisis fueron avalados a t ravés de la Valuación Act uarial del Régimen 

de Jubilaciones y Pensiones (RJP) de los t rabajadores del IMSS ( Despacho act uarial Lockt on), y 

en conjunt o con la Coordinación de Riesgos Inst it ucionales (CARI). 

 

Se precisó, que las aport aciones por part e del Programa ( t rabajadores y pat rón) al RJP, fueron 

suf icient es para el pago de las pensiones en curso generadas hast a el año 2013 y part e 

proporcional del ejercicio 2014, quedando un adeudo de 52 mdp; en est e sent ido, mediant e 

los Acuerdos del H. Consejo Técnico  ACDO AS3.HCT.270515/ 101 y ACDO 

AS3.HCT.220715/ 146,  se t omó not a de la sit uación f inanciera que guardan los esquemas de 

pensiones de los Trabajadores del Programa y el cobro del adeudo por el pago de jubilaciones 

y pensiones del IMSS a IMSS-PROSPERA, así mismo, inst ruye para realizar las gest iones 

necesarias ant e la Secret aría de Hacienda y Crédit o Público (SHCP), y se efect ué la asignación 

al presupuest o del Programa para hacer f rent e a las obligaciones cont ract uales a año vencido. 

 

Es por ello, que el gast o net o del ejercicio 2015 por est e rubro el cual ascendió a 970 mdp, 

sumado al adeudo del año 2014, ha sido cubiert o con presupuest o de operación asignado al 

Programa. Por lo que respect a al ejercicio f iscal 2016, el adeudo net o por RJP equivalent e a 

1,123 mdp, se pagó con presupuest o asignado por la SHCP para est e concept o. 

 

La GRÁFICA 4det alla el gast o presupuest al est imado del RJP en una proyección del 2014 al 

2044. Asimismo, la GRÁFICA 5 ref iere las personas que se irán incorporando anualment e al 

RJP del Programa IMSS-PROSPERA. 

 

El dict amen emit ido al respect o por el área jurídica del IMSS, señala que corresponde al 

Programa IMSS-PROSPERA asumir la obligación del RJP. [ Ver.- Dict amen Jurídico respect o al 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones (RJP). (Anexo VII.1)] . 
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GRÁ FICA  3. Est im ación de gast o pr esupuest al del RJP. 

 

 

Gr áf ica 4. Est im ación del núm er o de per sonas que se incor por ar án al RJP. 
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VII.2. Capit al hum ano en el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

 

VII.2.1. Dist r ibución del per sonal. 

A junio de 2018, la plant illa del Programa IMSS-PROSPERA asciende a 26,387 t rabajadores 

con diferent es t ipos de cont rat ación. El 86.3% corresponde a personal médico, de enfermería, 

de acción comunit aria y administ rat ivo, dando at ención direct a a la población benef iciaria; 

el12.7% en act ividades de apoyo inst it ucional, supervisión asesoría y capacit ación a equipos 

de salud y el rest ant e dest inado a act ividades normat ivas en of icinas cent rales. 

 

En comparación con 2012, el número de plazas aument ó en 1,944 empleados, debido est e 

increment o principalment e a la ampliación de inf raest ruct ura en el primer y segundo nivel de 

at ención. 

 

TA BLA  8. Ocupación de plazas pr esupuest ar ias y  no pr esupuest ar ias 
por  t ipo de cont r at ación 2012  2018 
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Tabla 9. Ocupación de plazas pr esupuest ar ias y  no pr esupuest ar ias  
por  d isciplina 2012  2018 

 

 

V II.2.2. Cam bios que han af ect ado al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  com o r esult ado de 

las r ev isiones al Cont r at o Colect ivo de Tr abajo  en el per íodo 2013-2014. 

Conforme al Art ículo 399bis de la Ley Federal del Trabajo (LFT) el IMSS y el Sindicat o Nacional 

de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS), analizan los salarios en efect ivo por cuot a diaria, 

así como las condiciones laborales est ablecidas en el Cont rat o Colect ivo de Trabajo (CCT), 

pact ando mejoras en prest aciones y sueldo. 

 

GRÁ FICA  5. Evolución de los incr em ent os salar iales y  pr est aciones al per sonal  
2013  2017 
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VII.2.3. Pr incipales acciones en m at er ia de capit al hum ano que han signif icado 

m ejor as en IM SS-PROSPERA  en est a adm inist r ación. 

1)  Creación de la División de Enfermería. 

Mediant e la circular 67/ 2013 -

, de fecha 9 de sept iembre de 2013,  se dio a conocer la modif icación a la 

est ruct ura orgánica del Programa, misma que incluye la creación de la División de 

Enfermería, permit iendo regular y normar las acciones dedicadas al ejercicio profesional y 

cuidado de enfermería. 

 

2)  Creación de la cat egoría Subjefe de Enfermería Hospit al Rural. 

En febrero de 2016, a t ravés de la Circular 586 se da a conocer la creación de la cat egoría 

de Subjefe de Enfermería Hospit al Rural y para junio de 2018, se t iene cobert ura en 6 HR 

en delegaciones como Coahuila, Chiapas, Durango, Michoacán, San Luis Pot osí y Zacat ecas. 

Su objet ivo es apoyar est ruct uralment e la conducción y responder a los requerimient os que 

comport a la acredit ación, cert if icación y re-cert if icación de los HR y fort alecer la 

organización de los servicios de enfermería mant eniendo los est ándares de seguridad de los 

pacient es. 

 

3)  Creación de la cat egoría Enfermera General de Vigilancia Epidemiológica en Hospit al Rural. 

Durant e 2016, se crea la cat egoría Enfermera General de Vigilancia Epidemiológica en HR y 

en junio de 2018, se t iene cobert ura en 5 HR de las delegaciones Coahuila, Michoacán, San 

Luis Pot osí, Veracruz Nort e y Zacat ecas. Durant e la present e administ ración IMSS-

PROSPERA ha est ablecido ent re sus objet ivos específ icos en Reglas de Operación del 

Programa IMSS-PROSPERA, realizar acciones de prevención, vigilancia epidemiológica y 

salud pública de acuerdo al Programa Sect orial de Salud 2013 -2018, siendo necesario 

cont ar con personal de enfermería capacit ado en salud pública o en vigilancia 

epidemiológica (Circular 602/ 2016). 

 

4)  Creación de la cat egoría Responsable Sist ema Hospit al Rural E0. 

En febrero de 2016, se crea la cat egoría de Responsable Sist ema Hospit al Rural E0, y para 

junio de 2018 se t iene una cobert ura de 75 plazas (94%) de 80 aut orizadas. El propósit o 

es consolidar la operación, cont rol y mant enimient o de los diferent es sist emas de 
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información aut omat izados, plat aforma informát ica, Padrón de Benef iciarios del Programa 

IMSS-PROSPERA, así como consolidar información respect o a la ejecución de los 

component es de salud pública, at ención a la salud, acciones comunit arias y cont raloría 

social de conformidad con las normas, procedimient os y lineamient os. 

 

5) Incorporación de Médicos Especialist as para los Servicios Rurales de Salud en el Programa 

IMSS-PROSPERA. 

El panorama en los Hospit ales Rurales de IMSS-PROSPERA era inmensament e desalent ador, 

a pesar de los esfuerzos concert ados por diferent es inst ancias para ocupar las plazas 

disponibles para médicos especialist as en Cirugía General, Ginecología y Obst et ricia, 

Anest esiología, Medicina Int erna y Pediat ría. 

 

Con la f inalidad de solucionar en forma paulat ina la problemát ica ant es expuest a, en el año 

2007 se da un hecho inédit o en el Programa, que es el Proyect o de Formación de Especialist as 

Médicos para los Servicios Rurales de Salud, conformado por t res especialidades: 

 

 Cirugía para los Servicios Rurales de Salud. 

 Anest esiología para los Servicios Rurales de Salud. 

 Medicina del Niño y del Adult o para los Servicios Rurales de Salud. 

Los cursos de Especialidades para los Servicios Rurales de Salud, t ienen los siguient es 

objet ivos: 

 Formar médicos especialist as en el área clínica y quirúrgica con capacidad resolut iva 

acorde al segundo nivel de at ención. 

 Dar oport unidad de desarrollo y superación profesional a los médicos que han laborado 

en las áreas rurales. 

 Cont ar con personal sensibilizado para el t rabajo en los lugares de mayor marginación 

de nuest ro país. 

 Cubrir las expect at ivas de salud de la población con calidad y calidez. 

La act ual administ ración ha considerado relevant e el proyect o, impulsándolo const ant ement e 

para que los Médicos Especialist as para los Servicios Rurales de Salud cont inúen formándose 
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en diferent es sedes académicas del IMSS y la especialidad sea avalada por el Inst it ut o 

Polit écnico Nacional ( IPN). 

 

En 2017, la Asociación Mexicana de Medicina General y Familiar A.C., cont ribuyó con la 

impart ición de un diplomado a dist ancia para médicos generales y enfermeras que laboran en 

los est ablecimient os médicos de IMSS-

realizaron t res reuniones con la Asociación Nacional de Cirugía General y el Consejo Nacional 

de Cirugía General, con el propósit o de brindarles cursos de act ualización a los egresados de la 

especialidad de Cirugía para los Servicios Rurales de Salud. 

 
Tabla 10. Egr eso de las especialidades par a los ser v icios de salud. 

 
 

6) Port al de cont rat ación personal 8 Sust it ut o. 

A part ir del mes de febrero de 2016, se llevó a cabo la sist emat ización para la cont rat ación 

de personal Sust it ut o (8) adscrit o al Programa IMSS-PROSPERA con la implement ación del 

Módulo SIAP/ BT/ WEB, lo cual garant iza el ejercicio de los derechos cont ract uales de los 

t rabajadores (derecho a servicio médico para el t rabajador y su familia) , así como el pago 

oport uno de las cuot as obrero pat ronales, permit iendo un adecuado uso racional de los 

recursos f inancieros dest inados al Programa, evit ando gast os por act ualizaciones y 

recargos de movimient os ext emporáneos en mat eria de af iliación vigencia. 

 

7) Prest adores de Servicios bajo el régimen de honorarios. 

Después de 5 años sin modif icaciones a la cont raprest ación de los Prest adores de Servicios 

Profesionales cont rat ados bajo el régimen de honorarios, a part ir del ejercicio f iscal 2014, 
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se realizó una act ualización del 5% al t abulador de percepciones, lo cual se ha replicado en 

los años 2015, 2016 y 2017, considerando los principales índices económicos, lo que ha 

permit ido reducir la rot ación de prest adores, como médicos y enfermeras que proporcionan 

A. Programa 

de Inclusi  

 

8)  Incent ivos a la calidad para médicos y enfermeras. 

Durant e la present e administ ración y mediant e convocat oria se asignaron premios al 

personal de salud en las cat egorías de médicos y enfermeras por su compromiso con la 

calidad. (Ver  TA BLA  11)  

 

TA BLA  11. Evolución del cost o de incent ivos o pr em ios por  la calidad de la 
at ención en los ejer cicios pr esupuest ales 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y  2017. 

 

Para el mes de junio de 2018, aún no se cuent a con la información de casos e import e de los 

premios obt enidos. 
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VII.3. Población de r ef er encia. 

El Programa IMSS-PROSPERA benef icia aproximadament e al 9.7% de la población en México, y 

que habit a en zonas marginadas e indígenas del país, sin acceso a los servicios de salud 

proporcionados por alguna Inst it ución.  

 

Al año 2018, IMSS-PROSPERA ot orga Servicios de Salud en 1,521 municipios (61.9%) y en 

22,067 localidades (11.47%). 

 

A part ir del año 2016, las Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA incorpora los 

t érminos de Población Pot encial, Población Objet ivo y Población At endida. 

 

1. Población pot encial. 

La población pot encial es aquella que present a el problema y/ o necesidad, carece de 

acceso a los servicios de salud y no es at endida por ninguna ot ra inst it ución del 

Sist ema Nacional de Salud. 

2. Población objet ivo. 

La población objet ivo del Programa forma part e del Sist ema de Prot ección Social en 

Salud. Son aquellas personas no cubiert as por ningún sist ema de seguridad social, en su 

mayoría resident es de localidades de alt a y muy alt a marginación, en las que est á 

present e el Programa. 

3. Población at endida. 

 

Es aquella que pert enece al universo de t rabajo y/ o al área de inf luencia que se 

encuent ra regist rada en las unidades médicas del Programa mediant e el proceso de 

adscripción al Padrón de Benef iciarios y demanda at ención médica de manera regular o 

es benef iciada por alguna de las acciones del Modelo de At ención Int egral a la Salud 

que aplica IMSS-PROSPERA. 

 

Con la incorporación de los t érminos ant eriorment e aludidos, el Programa puede ident if icar de 

manera separada el número de personas por t ipo de población como se muest ra en la TABLA 

12. 
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TA BLA  12. Evolución de la cober t ur a de población en el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  

 

 

Derivado de la presencia del Programa IMSS-PROSPERA en zonas rurales, act ualment e, at iende 

a 31 grupos indígenas, como muest ra el TABLA13. 

 

TA BLA  13. Et nias indígenas que at iende el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  
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VII.4. Ser v icios que pr est a el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  y  cober t ur a del CA USES.  

VII.4.1. A um ent o de la o f er t a de ser v icios del Pr ogr am a. 

Durant e la present e administ ración, se increment ó la ofert a de servicios de IMSS-PROSPERA 

como result ado de las siguient es acciones: 

a)  Incorporación de nuevos servicios de salud mediant e la ampliación del CAUSES, de 

manera especial en primer nivel de at ención, migrando a las 27 int ervenciones de salud 

pública para la población de PROSPERA Programa de Inclusión Social y que se han 

hecho ext ensivas a t odos los benef iciarios del Programa. Est a ampliación se det alla en 

el apart ado VII.13  de est e Libro Blanco. 

b)  Est andarización y ordenación de los nuevos servicios de at ención neonat al y pediát rica 

que corresponden al Programa Seguro Médico Siglo XXI (PSMSXXI) y que ot orga IMSS-

PROSPERA y que signif ican 49 int ervenciones que represent an el 33% del cat álogo del 

SMSXXI. 

c)  Servicios especializados de Unidad de Cuidados Int ensivos Neonat ales a los neonat os 

con complicaciones en Hospit ales de IMSS-Régimen Obligat orio. Est o como result ado 

del Acuerdo del Consejo Técnico 43 adopt ado en el año 2017. 

d)  Incorporación de Médicos Resident es en formación de la Especialidad de Urgencias, lo 

que ha permit ido reforzar y profesionalizar los Servicios de Urgencias en los Hospit ales 

Rurales. 

 

V II.4.2  Ser v icios que pr opor ciona el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

Como puede observarse en la TABLA14, IMSS-PROSPERA t iene una amplia ofert a de servicios  

para la población sin seguridad social en las comunidades  rurales y urbanas en las que est á 

present e y que incluyen: 

 

1. At ención a la salud mediant e int ervenciones de salud pública  y salud de las personas 

que t iene como referent e el Cat álogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) del 

Seguro Popular. 

2. Vacunas y medicament os grat uit os asociados a est as int ervenciones  de salud. 

3. Acciones a favor de la salubridad general de las comunidades que realiza la Red 

Comunit aria del Programa. 
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4. Ent rega de suplement os aliment icios a mujeres embarazadas, niños y mujeres en 

periodo de lact ancia benef iciarios de PROSPERA. Programa de Inclusión Social . 

5. Capacit ación, orient ación y ent rega de ant iconcept ivos a los adolescent e en los 3,683 

Cent ros Rurales de At ención al Adolescent e (CARA) con los que cuent a el programa. 

6. Encuent ros Médico Quirúrgicos, llevando cirugía especializada a las comunidades 

rurales, en colaboración con personal de salud de IMSS-Régimen Ordinario. 

7. Las benef iciarias  embarazadas  del Programa IMSS-PROSPERA con alt o riesgo son 

at endidas, en virt ud del Acuerdo 126/ 2006 en Hospit ales de Régimen Obligat orio del 

IMSS. 

8. Mediant e el Acuerdo aprobado por el Consejo Técnico del IMSS en 2017, los recién 

nacidos que requieran at ención especializada en Unidades de Cuidados Int ensivos  

pueden ser recibidos en los hospit ales de Régimen Obligat orio del IMSS. 

9. El Programa incluye en su ofert a de servicios, apart e de las int ervenciones del  CAUSES, 

49 de las 149 int ervenciones  que cubre el Seguro Médico Siglo XXI. 

10. Finalment e,  IMSS-PROSPERA cuent a con Albergues Comunit arios vinculados a sus 

Hospit ales Rurales, en los que se proporciona alojamient o y aliment os a las personas 

en espera de hospit alización en especial mujeres embarazadas, y a sus acompañant es. 

 

TA BLA  14. Of er t a de Ser v icios que pr opor ciona IM SS-PROSPERA  
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La TA BLA  14 BIS incorpora los principales dat os de act ividad de at ención a la salud durant e la 

present e administ ración y su comparación con el sexenio ant erior. En t érminos generales, la 

act ividad del Programa en sus est ablecimient os médicos creció durant e el periodo objet o de 

análisis de est e Libro Blanco. 

 

TA BLA  14 BIS. Com par at ivo de la act iv idad del Pr ogr am a. 

 

 

V II.4.3. Cober t ur a que pr opor ciona IM SS-PROSPERA  del Cat álogo (CA USES) del 

Segur o Popular . 

 El Programa IMSS-PROSPERA de acuerdo a la últ ima revisión realizada a los servicios 

que proporciona el Seguro Popular, ot orga ya una cobert ura de int ervenciones del 

CAUSES-2018 del 95.6% en primer nivel y del 70.8% en segundo nivel de at ención. 

(Ver  TA BLA  15)  

 Est a comparación part e de la premisa de que en ambos niveles de at ención de los 

Servicios Est at ales de Salud es proporcionado el CAUSES en su t ot alidad. 

 Cabe señalar que los Hospit ales Rurales del Programa (79) se encuent ran ya 

acredit ados en él. Igualment e se han acredit ado en CAUSES de Primer Nivel las UMR 

del Programa que part icipan en el proceso de acredit ación, conforme a los crit erio de 

las cédulas de la Secret aría de Salud. En consecuencia la cobert ura del CAUSES t iene 

suf icient es evidencias en el Programa. 

 Las diferencias más signif icat ivas se encuent ran en los servicios de Cirugía 

Especializada (Of t almología, ORL y Traumat ología y Ort opedia) y en la ofert a  de 

medicament os y est udios de laborat orio que no proporcionan, especialment e para 

est as especialidades, los Hospit ales Rurales de IMSS-PROSPERA. 
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TA BLA  15. Cober t ur a del CA USES por  Niv el de A t ención en  IM SS-PROSPERA  
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VII.5. Plan Est r at ég ico del Pr og r am a IM SS-PROSPERA  2013-2018. 

El Plan Est rat égico del Programa IMSS-PROSPERA, se crea en el año 2014, y es el result ado de 

la revisión document al de cierre y ent rega de la ant erior administ ración, el conocimient o de las 

nuevas polít icas sexenales hast a ese moment o publicadas, las discusiones para emit ir las 

Reglas de Operación formuladas para el año 2014, las reuniones de t rabajo con cada una de 

las Coordinaciones que int egran la est ruct ura del Programa revisando las act ividades 

desarrolladas por cada una, y los cambios a la est ruct ura de la Unidad Cent ral. 

 

Se mant uvieron 12 reuniones de t rabajo para formular los nuevos proyect os de desarrollar y la 

def inición de sus objet ivos. 

 

Con caráct er previo, y de forma simult ánea a la celebración de las reuniones de t rabajo, se 

pudo cont ar con un diagnóst ico de fort alezas y debilidades del Programa: 

 

FORTALEZAS 

 Servicio a los más excluidos: zonas rurales e indígenas. 

 Pionero en grat uidad de la at ención y medicament os. 

 Modelo basado en la at ención primaria. 

 Apoyo en una sólida red comunit aria. 

 Con poco, el Programa siempre ha hecho mucho. 

 

DEBILIDADES 

1. A pesar de que IMSS-PROSPERA at endía de manera crecient e a af iliados del Seguro 

Popular, no est aba vinculado al Sist ema de Prot ección Social en Salud, en 

consecuencia, sus est ablecimient os médicos carecían de la acredit ación obligat oria, 

ot orgada por la Secret aría de Salud. 

2. Tant o los Hospit ales Rurales como las Unidades Médicas del Programa no cont aban 

con las licencias ot orgadas por la COFEPRIS para su funcionamient o. 

3. A pesar de los años y de est ar present e en zonas rurales de alt a y muy alt a 

marginación, IMSS-PROSPERA t enía una baja visibilidad en su cont ribución en 

reducción de carencias de salud que miden la pobreza de acuerdo a lo cont enido en la 

Ley de Desarrollo Social, realizada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Polít ica 

de Desarrollo Social (CONEVAL). 
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4. El Programa no cont aba con la f igura de Aval Ciudadano dest inado a la cont raloría 

social y evaluar la calidad de los servicios; asimismo, no exist ían encuest as de opinión 

para medir la sat isfacción. 

5. IMSS-PROSPERA, a pesar de su enfoque comunit ario no t enía convenios con los 

municipios que compromet ieran a est os en acciones de salud a favor de sus 

comunidades.  

6. El Programa cent raba sus prioridades, fundament alment e, en la at ención mat erna, no 

habiendo migrado lo suf icient e a acciones en salud en t oda la línea de vida: Neonat os 

con complicaciones, Desarrollo Infant il Temprano, At ención al Adult o Mayor y 

Cuidados Paliat ivos. 

7. La at ención de la salud a las comunidades indígenas en zonas sin servicios de salud que 

prest aba el Programa, no incorporaba a personal médico (brigadas de salud), y en 

muchos casos, básicament e, por la ausencia de médicos pasant es en las Unidades 

Médicas Rurales (UMR) est as unidades carecían de médico. 

8. El Programa a diciembre de 2012, cont aba con un gran aprecio de sus comunidades, 

una sólida act ividad en primer nivel de at ención basada en un modelo de ef icacia 

probada, una ejemplar Red Comunit aria e incipient e desarrollo en la misma, un 

dest acado sent ido de pert inencia por part e de sus t rabajadores y not ables logros en 

reducción de la muert e mat erna.  

9. En el t erreno organizacional el personal de enfermería de IMSS-PROSPERA no t enía una 

línea clara de mando y la aut onomía de los responsables del Programa a nivel 

delegacional era más limit ada. 

10. Las Reglas de Operación de 2012 eran un compendio organizacional ext enso, limit ado 

en los t emas que abordaba y se carecía de document os normat ivos emit idos por el 

Programa en desarrollo de est as; exist iendo una mult iciplicidad de Not as-Circulares 

imposibles de localizar y referir por cada Coordinación. Est rict ament e hablando, no 

había normat ividad en el Programa. 

 

Para cada una de las est rat egias formuladas se enunciaron las acciones a desarrollar para el 

logro de las est rat egias consignadas en el Plan Est rat égico, cuyos objet ivos y acciones han 

sido desarrollados por la emisión de Circulares del Programa. 
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V isión y  m isión. 

El Plan Est rat égico ident if ica la visión y misión del Proyect o pensando en su papel como 

prest ador de servicios de salud en el campo de la Prot ección Social a la Salud. 
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Objet ivo  gener al del Pr ogr am a y  com ponent es. 

Cont ribuir a garant izar el derecho a la salud de los mexicanos que carecen de Seguridad Social 

y que habit an en condiciones de marginación en las ent idades donde el Programa t iene 

cobert ura, con la f inalidad de mejorar el acceso a los servicios de salud, desarrollar acciones de 

prevención, promoción y educación a la salud, at ención médica de calidad y promover la 

part icipación comunit aria en iniciat ivas para el aut ocuidado de la salud y mejora de la salud 

pública. El Programa desarrollará est os objet ivos mediant e los component es de: Salud pública, 

at ención a la salud, acciones comunit arias, de salud del PDHO y de cont raloría social y 

ciudadanía en salud. 
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Objet ivos específ icos del Pr ogr am a. 

1. Realizar las acciones de prevención, vigilancia epidemiológica y salud pública de acuerdo al 

Programa Sect orial 2013-2018. 

2. Ot orgar servicios de salud ambulat orios y hospit alarios y los medicament os asociados, con 

calidad y efect ividad a la población del ámbit o de responsabilidad del Programa, en las 

unidades de primer nivel (UMR, UMU, BS y UMM) y segundo nivel de at ención (HR). 

3. Proporcionar el Component e de Salud a la población benef iciaria del PDHO y los 

medicament os asociados, así como la ent rega del suplement o aliment icio, de conformidad con 

las Reglas de Operación del PDHO. 

4. Desplegar iniciat ivas comunit arias para la mejora de la salud de las personas y de la 

comunidad, en los municipios donde est á present e el Programa, a t ravés de la Red 

Comunit aria. Apoyar a familiares, acompañant es o pacient es que vayan a ser hospit alizados 

con la est ancia en Albergues Comunit arios t ut elados por el Programa. 

5. Foment ar la part icipación ciudadana y la cont raloría social, a t ravés del Aval Ciudadano, con 

la f inalidad de dar seguimient o a la calidad en la prest ación de los servicios médicos, conocer la 

sat isfacción de los usuarios, sus inconformidades y quejas y formular propuest as para la 

mejora cont inua de los est ablecimient os médicos del Programa. 
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Esquem a de la v inculación ent r e el Plan Est r at ég ico y  las l íneas de acción y  

pr oy ect os desar r o llados. 
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Durant e la present e administ ración, el Programa IMSS-PROSPERA ha logrado impulsar las 

acciones en mat eria de Salud como nunca ant es se había t enido regist ro. 

La present e administ ración, con sus est rat egias, ha mant enido y reforzado las int ervenciones 

en salud que hist óricament e han const it uido la esencia e ident idad del Programa (salud 

pública, at ención mat erno-infant il y apoyo en la Red Comunit aria) ; y ha emprendido una 

aut ént ica t ransformación y modernización del Programa con nuevas est rat egias y acciones en 

salud. 

Lo ant erior, radica en el cabal cumplimient o al Objet ivo General y Objet ivos específ icos 

señalados en las Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA clasif icando las 

Est rat egias impulsadas en 1. Consolidar las acciones de salud y de la Red Comunit aria de 

IMSS-PROSPERA; 2. Asegurar el acceso efect ivo a servicios de salud con calidad; 3. Proyect os 

de innovación en at ención a la salud: y 4. Fort alecimient o de la ofert a y cambio organizacional. 
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Est r at eg ia 1 

Consolidar  las acciones de pr om oción y  at ención a la salud 

y  pr evención de enf er m edades. 

 
Índice 

 
Salud Pública 

VII.6. Vigilancia Epidemiológica. 

VII.6.1. Indicadores de cumplimient o y oport unidad. 

VII.6.2. Vigilancia Epidemiológica Cólera. 

VII.6.3. Vigilancia Epidemiológica Dengue. 

VII.6.4. Vigilancia Epidemiológica Fiebre Chikungunya y Virus Zica. 

VII.6.5. Vigilancia Epidemiológica Tuberculosis. 

 VII.6.6. Ot ros sist emas de Vigilancia Epidemiológica. 

VII.7. Vacunación universal. 

VII.7.1. Inversión anual en adquisición de vacunas. 

VII.7.2. Met as, cobert uras de vacunación. 

VII.7.3. Refuerzo de la Red de Frío. 

VII.7.4. Capacit ación en vacunación segura. 

Salud de las personas y línea de vida 

VII.8. At ención mat erna. 

VII.8.1. Reducción de la muert e mat erna. 

VII.8.2. Reducción de embarazos de alt o riesgo. 

VII.8.3. Prevención de las complicaciones graves durant e el embarazo, part o y 

puerperio. 

VII.8.4. Manejo de part o por personal calif icado. 

VII.8.5. Reducción de la cesárea. 

VII.8.6. Manejo efect ivo y oport uno de las urgencias obst ét ricas. 

VII.8.7. CAROS-CRAIM. 
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VII.8.8. Part eras Volunt arias Rurales vinculadas al Programa IMSS-PROSPERA y su 

papel en la at ención y prevención de riesgos del embarazo. 

VII.8.9. Ciudad Mujer: Tlapa de Comonfort , Guerrero. 

VII.9. At ención a la infancia. 

VII.9.1. Mort alidad infant il en menores de 5 años. 

VII.9.2. Objet ivos de Desarrollo Sost enible 2015 -2030. 

VII.9.3. Mort alidad neonat al present ada en IMSS-PROSPERA. 

VII.9.4. Infant es con bajo peso al nacer. 

VII.9.5. Premat urez. 

VII.9.6. Est ado nut ricional. 

VII.9.7. Prevención de defect os met abólicos congénit os. 

VII.9.7.1. Seguimient o a las acciones est ablecidas en el Lineamient o Técnico Operat ivo 

para la Prevención de la Mort alidad Perinat al. 

VII.9.7.2. Subcomit é de Prevención, est udio y seguimient o de la Morbilidad y 

Mort alidad Mat erna y Perinat al. 

 

VII.10. Promoción de la lact ancia mat erna. 

VII.10.1. Principales acciones impulsadas por IMSS-PROSPERA. 

 

VII.10.1.2. Mejorar la Compet encia t écnica del personal médico y de enfermería sobre 

lact ancia mat erna. 

VII.10.1.3. Acciones para la promoción y difusión de la lact ancia mat erna a t odas las 

embarazadas durant e el cont rol prenat al. 

VII.11. Reducción del embarazo en adolescent es. 

VII.11.1.Cent ro de At ención Rural al Adolescent e. 

VII.11.2. Acciones generadas por IMSS-PROSPERA. 

VII.11.3. Encuent ros de Adolescent es Rurales. 

VII.11.4. Capacit ación de adolescent es en salud sexual y reproduct iva. 

VII.11.5. Cont ribución de la comunidad en la capacit ación del adolescent e. 

VII.12. At ención a la Diabet es Mellit us.  

Component e de salud a la población benef iciaria de PROSPERA. Programa de inclusión social. 

VII.13. Component e Salud PROSPERA. Programa de Inclusión Social. 
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VII.13.1. At ención a familias benef iciarias de PROSPERA por IMSS-PROSPERA. 

VII.13.2. Incorporación de familias benef iciarias PROSPERA a IMSS-PROSPERA. 

VII.13.3. Indicadores del Component e de Salud de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social. 

VII.13.4. Migración de Int ervenciones. 

VII.13.5. Est rat egia Int egral de At ención a la Nut rición (EsIAN). 

VII.13.5.1. Suplement o Aliment icio: evolución y acciones de mejora adopt adas. 

VII.13.5.2. Traslado del suplement o aliment icio a est ablecimient os médicos de IMSS-

PROSPERA. 

VII.13.6. Convenios celebrados ent re la Comisión Nacional de Prot ección Social en 

Salud e IMSS-PROSPERA. 

VII.13.7. Cápit a por concept o de at ención a familias PROSPERA. 

Ot ras líneas de acción y act ividades de at ención a la salud. 

VII.14. At ención especializada: Encuent ros Médico Quirúrgicos. 

VII.14.1. Acciones desarrolladas en los EMQ 2013-2018. 

VII.14.2. Benef icios de los EMQ y est udio de percepción. 

VII.15. Salud Bucal. 

VII.15.1. Result ados de las acciones prevent ivas y curat ivas implement adas por IMSS-

PROSPERA.  

VII.15.2. Acciones de monit oreo de consult as dent ales. 

VII.15.3. Est rat egia de ext ensión de los servicios de est omat ología. 

VII.15.4. Part icipación de IMSS-PROSPERA en las Semanas Nacionales de Salud Bucal. 

VII.15.5. Sist ema de Vigilancia Epidemiológica de Pat ologías Bucales. 

VII.16. Nut rición. 

VII.16.1. Result ados alcanzados durant e la present e administ ración. 

VII.16.2. Result ados en capacit ación al personal. 

VII.16.3. Result ados en Consult a Ext erna. 

VII.16.4. Result ados en Hospit ales Rurales del Programa. 

VII.16.5. Acciones en Albergues Comunit arios administ rados por IMSS-PROSPERA. 

VII.16.6. Part icipación para el proceso de cert if icación. 

VII.16.7. Nut rición en event os ext ramuros. 

VII.17. Enseñanza y educación cont inua del Personal Médico. 
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VII.17.1. Primer Diplomado de At ención Int egral a los principales mot ivos de consult a 

en el primer nivel de at ención médica. 

VII.17.2. Segundo Diplomado de At ención Int egral a los principales mot ivos de consult a 

en el primer nivel de at ención médica. 

VII.17.3. Prot ección radiológica para el personal ocupacionalment e expuest o. 

VII.17.4. Soport e Vit al Cardiovascular Avanzado (ACLS), Soport e Vit al Pediát rico 

Avanzado (PALS) y Soport e Vit al Neonat al Avanzado (NALS). 

VII.17.5. Especialidades médicas para los servicios rurales de salud. 

VII.17.6. Rot ación de campo de Médicos Especialist as. 

VII.17.7. Servicio Social de Medicina. 

VII.18. Est ruct ura Comunit aria. 

VII.18.1. Red Comunit aria para la salud. 

VII.18.2. Part eras Volunt arias Rurales. 

VII.18.3. Orient ación a  Part eras Volunt arias Rurales. 

VII.19. Volunt arios de Salud y Agent es Comunit arios de Salud. 

VII.19.1. Apoyo económico a Volunt arios de Salud. 

VII.19.2. Fort alecimient o de la promoción de la salud. 

VII.19.3. Talleres comunit arios para el aut ocuidado para la Salud. 

VII.19.4. Cont ribución al Sist ema de Vigilancia Epidemiológica Simplif icada (SVES)  
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VII.6. V ig ilancia Epidem iológ ica. 

IMSS PROSPERA part icipa en el Sist ema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), a 

t ravés de la recolección sist emát ica, cont inua, oport una y conf iable de información sobre los 

padecimient os que afect an a la salud de la población bajo su responsabilidad a t ravés de dos 

component es: 

1)  La Vigilancia Epidemiológica Convencional; y  

2)  Los Sist emas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades de 

import ancia en el ámbit o de la Salud Pública de nuest ro país. 

 

V II.6.1. Indicador es de cum plim ient o y  opor t unidad. 

A junio de 2018, se ha mant enido la cobert ura oport una de not if icación semanal de nuevos 

casos en el Sist ema Único Aut omat izado de Vigilancia Epidemiológica (SUAVE), por arriba del 

indicador sect orial (90%), además de su cumplimient o con un logro del 99.5% superando el 

99% est ablecido por el sect or, con lo cual se garant iza que la información del est ado de salud 

de la población es conf iable.(Ver  TA BLA 16) . 

TA BLA  16. Result ado de los indicador es de cum plim ient o y  opor t unidad  
de la not if icación del SUA VE, 2012-2018 

 
 
VII.6.2. V ig ilancia Epidem iológ ica Cóler a. 

En el 2013, se incorporó la not if icación de casos probables de cólera a la Plat aforma del 

SINAVE, con la cual del 2013 al 2017 se not if icaron 6,577 casos, de est os se conf irmaron 118 

a Vibrio Cholerae Toxigénico en las delegaciones de Hidalgo y Veracruz Nort e, la at ención de 

los brot es se realizó a t ravés de acciones mult idisciplinarias de prevención, vigilancia 

epidemiológica y at ención médica. 

 

El indicador sect orial del monit oreo del 2% de las diarreas est ablecido en el Programa de 

vención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 2013 -
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2016 donde hubo problemas de proveeduría (Ver  Tabla 17). 

Tabla 17. Result ados del indicador  de m onit o r eo de diar r eas par a ident if icar  la 
cir culación del V ibr io Choler ae, 2007-2018 

 
 
VII.6.3. V ig ilancia Epidem iológ ica Dengue. 
Con respect o a las enfermedades t ransmit idas por vect or, debido a que prevaleció la 

circulación de los serot ipos 1 y 2, en el periodo 2012 2016, disminuyó la incidencia de casos 

de dengue no grave (DNG), así como los de dengue con signos de alarma y dengue grave 

(DCSA y DG). La t asa de incidencia para DNG en el 2012 fue de 15.65 por 100 mil habit ant es 

y para el 2016 de 2.52 por 100 mil habit ant es. La t asa de incidencia en DCSA y DG disminuyó 

de 4.83 a 0.42 por 100 mil habit ant es respect ivament e (Ver  TA BLA  18). El número de 

defunciones por DCSA y DG ocurridas del 2007 al 2012 fue de 13, disminuyendo a 6 decesos 

para el periodo 2013 al 2018. 

TA BLA  18. Casos conf ir m ados de dengue 2007  2018* 

 
 
V II.6.4. V ig ilancia Epidem iológ ica Fiebr e Chik unguny a y  V ir us Zica . 

A f inales del 2014 se implement ó la vigilancia epidemiológica de la Fiebre Chikungunya 

report ándose los primeros casos import ados en el país, su incidencia se increment ó durant e el 

2015, en est e año, IMSS-PROSPERA not if icó 1,742 casos probables de los cuales se 

conf irmaron 88 en los Laborat orios Est at ales de Salud Pública (LESP) con una t asa de 0.71 por 

100 mil habit ant es at endidos por el Programa, t endiendo a disminuir para el 2016, con 269 

casos probables report ados, 12 conf irmados y una t asa de 0.09 por 100 mil habit ant es.  
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Ot ro padecimient o emergent e durant e el 2015 es la enfermedad por el virus Zika, 

est ableciendo en los grupos de t rabajo del CONAVE -con part icipación de IMSS-PROSPERA-, 

las direct rices para la Vigilancia Epidemiológica, ident if icándose en ese año 11 casos 

probables, 2 conf irmados y una t asa de 0.01 por cada 100 mil habit ant es, para el 2016, 1,638 

casos probables, 328 conf irmados, de los cuales 164 correspondieron a embarazadas, la t asa 

observada fue de 2.64 por 100 mil habit ant es.(Ver  TA BLA  19) . 

TA BLA  19. Casos pr obables y  conf ir m ados de Fiebr e Chik unguny a y   
enf er m edad por  V ir us Zik a 2014  2018* 

 
 
V II.6.5. V ig ilancia Epidem iológ ica Tuber culosis. 

Para la prevención y cont rol de la t uberculosis, IMSS-PROSPERA concent ra acciones en 

det ección, ot orgamient o del Trat amient o Acort ado Est rict ament e Supervisado (TAES) y la 

quimioprof ilaxis a los cont act os.  

 

En el periodo de los años 2013 a 2018, se realizaron poco más de 289 mil det ecciones, 

ident if icándose un promedio anual de 700 enfermos, la at ención de est os pacient es con el 

esquema TAES alcanza el parámet ro int ernacional de éxit o de t rat amient o con el 8 9% en el 

2018, superior al 85 % est ablecido como mínimo esperado. (Ver  TA BLA  20) . 

 

Se ha mant enido un comport amient o descendent e en la incidencia de est a enfermedad, con 

una t asa de 7.2 casos por cada 100 mil habit ant es en el 2012 hast a 5.9 en el 2018, lo que 

aunado al éxit o del t rat amient o ha permit ido mant ener los bajos niveles de mort alidad, con 

una t asa de 0.56 por cada 100 mil habit ant es en el 2012  a 0.45 para el 2018. (Ver  TA BLA S 

21 y  22). 
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TA BLA  20. Por cent aje de pacient es con t uber culosis bacilíf er a que r ecib ier on TA ES y  
pacient es con Éx it o de t r at am ient o 2007- 2018*. 

 
 
 

Tabla 21. Casos y  t asa de t uber culosis r espir at or ia de 1997 a 2018*. 
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Tabla 22. M or t alidad por  t uber culosis r espir at or ia 2006 2018* 

 
 
V II.6.6. Ot r os sist em as de V ig ilancia Epidem iológ ica. 
Además, se dio cont inuidad a la ejecución de ot ros sist emas especiales de vigilancia 

epidemiológica, para padecimient os no menos relevant es t ales como el de Inf luenza, las 

Enfermedades Prevenibles por Vacunación, las lesiones por agresión de t rasmisores de la 

Rabia/ Rabia Humana y las Infecciones Asociadas a la At ención de la Salud, así como al 

monit oreo y en caso necesario at ención direct a a Brot es. 

 

La perspect iva es fort alecer los nuevos sist emas de vigilancia epidemiológica o programas de 

cont rol, implement ados en el periodo de 2015 a 2017, t ales como: el cont rol de la Brucelosis y 

las Ricket t siosis, la vigilancia epidemiológica de los Defect os del Tubo Neural y Craneofaciales, 

de los Event os Supuest ament e At ribuibles a la Vacunación o Inmunización, la Diabet es Mellit us 

Hospit alaria y la Morbilidad Mat erna Severa. 
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GRÁ FICA  6. Desem peño g lobal de V ig ilancia Epidem iológ ica por  Delegación  
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VII.7. Vacunación univer sal. 

La vacunación es la int ervención en Salud Pública que mayor efect ividad ha demost rado en la 

prevención de enfermedades; su ejecución const it uye una alt a prioridad en IMSS-PROSPERA.  

 

Durant e el período 2013-2018, las act ividades de vacunación han permit ido cont ribuir a 

mant ener la erradicación de la poliomielit is, la eliminación del sarampión, la ausencia de casos 

de dif t eria y la disminución signif icat iva de enfermedades t ales como la rubéola, rubéola 

congénit a, t os ferina, t ét anos, t ét anos neonat al, t uberculosis meníngea, parot idit is y hepat it is 

Permanent e de Vacunación y las Acciones Int ensivas durant e las Semanas Nacionales de 

Salud. 

 

En la present e administ ración, se rat if icó el compromiso de hacer llegar t odas las vacunas a la 

población de las localidades rurales y marginadas y de est a manera garant izar la equidad 

inmunológica. Por vez primera, en el 2013, el Programa decidió incluir la cobert ura de 

vacunación en t odas las Unidades Médicas Urbanas para población del Programa 

Oport unidades. 

 

V II.7.1. Inver sión anual en adquisición de vacunas. 

TA BLA  23. Com par ación de inver sión en vacunas de m aner a anual.  

 
 
V II.7.2. M et as, cober t ur as de vacunación. 

El seguimient o de las acciones permanent es int ramuros de vacunación se realiza a t ravés del 

monit oreo mensual del cumplimient o de met as en dosis aplicadas, report adas por t odas la 

unidades médicas a t ravés del Sist ema de Información en Salud para Población Adscrit a 

(SISPA), cuyos result ados se han dado a conocer a t ravés de la publicación de circulares que 

permit en dar a conocer a las delegaciones de sus avances y rezagos con el objet ivo de 

est ablecer acciones de mejora. (Ver  TA BLA  24)  
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TA BLA  24. Cum plim ient o de m et as de vacunas del esquem a básico del m enor  de 8 
años. 

 
 
La evaluación f inal de los result ados de vacunación se realiza mediant e el monit oreo de los 

indicadores de cobert uras con esquemas básicos complet os de vacunación en los diversos 

grupos de edad, conforme a los crit erios est ablecidos por el Consejo Nacional de Vacunación 

(CONAVA); mismos que fueron dados a conocer a las delegaciones a t ravés de circulares. El 

impact o se observa en la disminución y cont rol de enfermedades prevenibles por vacunación 

en los menores de un año de edad. (Ver  TA BLA S 25 y  26) 

TA BLA  25. Cober t ur as de Vacunación en M enor es de 8 años. 
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TA BLA  26. Casos de enf er m edades pr evenib les por  vacunación 2012 -2018. 

 
 
En el 2016, se realizó la campaña de ret irada del poliovirusvacunal t ipo 2, durant e la cual se 

aplicó por últ ima ocasión la vacuna ant i poliomielít ica oral t ipo Sabin t rivalent e ( t -OPV). IMSS-

PROSPERA logró la minist ración de 826,547 dosis lo que signif icó el 97.3% de la met a 

planeada. Ese mismo año, t ambién se part icipó con t odas las inst it uciones del Sect or Salud, en 

la campaña de seguimient o con la vacunación indiscriminada a niños de 1 a 4 años de edad 

con la aplicación de la vacuna Doble Viral (Sarampión-Rubéola); el Programa logró aplicar 

762,664 dosis con un cumplimient o del 100.6%. Lo ant erior permit ió cont ribuir a mant ener la 

eliminación del sarampión-rubéola-rubéola congénit a del t errit orio nacional. (Ver  GRÁ FICA  7)  

GRÁ FICA  7. Cum plim ient o de m et as de vacunas en las Sem anas Nacionales de Salud . 
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TA BLA  27. Cum plim ient o de m et as de vacunas cont r a la Poliom ielit is, t ipo Sabin. 
Por cent aj e (%), dur ant e las Sem anas Nacionales de Salud . 

 

 
 
TA BLA  28. Cum plim ient o de m et as de vacunas cont r a el V ir us del Papilom a Hum ano 

en Sem anas Nacionales de Salud Por cent aje (%). 
 

 
 
Durant e la t emporada invernal que incluye los t res últ imos meses de cada año y los t res del 

siguient e, para prevenir los casos graves y hospit alizaciones por inf luenza est acional e 

Inf luenza A H1N1, se aplica la vacuna t rivalent e ant i inf luenza al 100% de la población de 6 a 

59 meses, adult os de 60 y más años, embarazadas, personal de salud expuest o y población de 

riesgo como pacient es con obesidad mórbida y diabet es mellit us descompensada. Los 

result ados se han mant enido por arriba del 95% en las últ imas cinco t emporadas. (Ver  

TA BLA  29) . 

 



 

93  

 

TA BLA  29. Cum plim ient o de m et as de vacunas cont r a la Inf luenza en Tem por ada 
Inver nal. Por cent aje (%)  

 
 

V II.7.3. Ref uer zo de la Red de Fr ío . 

Para asegurar la calidad inmunogénica de las vacunas aplicadas, se dio cont inuidad al 

mant enimient o de la Cadena de Frío, así t enemos que para el periodo 2013 -2018, se 

est ableció como met a la sust it ución de 900 ref rigeradores donados a la ant erior 

 y dot ar con 298 de est os equipos a las Unidades 

Médicas Urbanas. De t al forma que con una inversión de $75 280,871 pesos, ent re 2013 y 

2018, se adquirieron 1,393 ref rigeradores dist ribuidos a las delegaciones priorit arias. 

 

Asimismo el Programa adquirió y dist ribuyó 3,291 t ermos de 9 lit ros y 2,533 t ermos de 45 

lit ros, ent re ot ros insumos, necesarios para vigilar la conservación de los biológicos durant e las 

(Ver  TA BLA  

30)  

 

TA BLA  30. For t alecim ient o de la Cadena de Fr ío  2013-2018. 
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En 2018, se consolidó un nuevo diagnóst ico de la cadena de f río, donde se est ableció que en 

un fut uro próximo se requerirá la dot ación de 2,053 ref rigeradores para la conservación de 

vacunas en las Unidades de Salud. (Ver  TA BLA  31)  

 
TA BLA  31. Diagnóst ico de necesidades de la Cadena de Fr ío  2018-2022. 

 

Para el 2018, se podría considerar como un paso la adquisición de los 120 ref rigeradores para 

las Unidades Médicas Urbanas y así fort alecer el cumplimient o de las primeras 15 

int ervenciones del CAUSES, las cuales t rat an de la vacunación. 

 

V II.7.4. Capacit ación en vacunación segur a. 

A part ir de 2014, la División de Enfermería, impulsa la capacit ación inst it ucional como una de 

sus prioridades, impart iendo diversos cursos de Vacunación Segura con el objet ivo de 

act ualizar y reforzar sus compet encias t écnicas durant e las Semanas Nacionales de Salud. 

Est a práct ica de adiest ramient o y act ualización en vacunación segura, previa a la Semana 

Nacional de Salud, no formaba part e de la práct ica regular del Programa IMSS-PROSPERA en 

administ raciones pasadas. (Ver  TA BLA S 32 y  33)  

 
TA BLA  32. Capacit ación al Per sonal Oper at ivo  de Enf er m er ía  2015- junio 2018. 
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TA BLA  33. Capacit ación al Per sonal Dir ect ivo de Enf er m er ía  
diciem br e 2012 junio 2018 
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VII.8. A t ención m at er na. 

Para 2012, el Programa cont aba con un índice de 72 defunciones anuales, por lo que a part ir 

de 2013 se implement a un modelo de salud con un enfoque prevent ivo y ant icipat orio 

evit ando embarazos de riesgo, ot orgamient o de at ención prenat al de calidad, aseguramient o 

de la at ención inst it ucional de part o y manejo especializado de las urgencias obst ét ricas a 

t ravés de 9 ejes est rat égicos: 1. Reducción de la muert e mat erna; 2. Reducción de embarazos 

de alt o riesgo; 3. Prevención de las complicaciones graves durant e el embarazo, part o y 

puerperio; 4. Manejo del part o por personal calif icado; 5. Reducción de la Cesárea; 6. Manejo 

efect ivo y oport uno de las urgencias obst ét ricas; 7. Est rat egia AMANECE; 8. Cent ros de 

At ención Rural Obst ét rica y Cent ro de At ención Int egral a la Mujer, ident if icados con las siglas 

CAROS-CRAIM; y 9. Part eras Volunt arias Rurales vinculadas al Programa IMSS-PROSPERA y su 

papel en la at ención y prevención de riesgos del embarazo. 

 

V II.8.1. Reducción de la m uer t e m at er na. 

La aplicación sist emat izada de est as est rat egias ha permit ido mant ener una t endencia 

descendent e en el número de muert es mat ernas que ocurren en el ámbit o de responsabilidad 

del Programa. 

 

De enero a sept iembre de 2018, IMSS-PROSPERA regist ra 19 defunciones mat ernas, llegando 

a 221 muert es en la present e administ ración (2013-2018), no obst ant e, sigue una t endencia 

de disminución, cumpliendo así la Met a del Milenio. 
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GRÁ FICA  8. Tendencia descendent e del núm er o de m uer t es m at er nas en 
IM SS-PROSPERA  2007-2018 

 

 
Las 19 pacient es regist radas, est aban adscrit as a unidades del Programa (Hospit ales Rurales y 

Unidades Médicas Rurales) y a unidades de los Servicios Est at ales de Salud. 

 

V II.8.2. Reducción de em bar azos de alt o r iesgo. 

En el periodo de análisis del 2013 a junio de 2018, se 615,228 

nuevas acept ant es de mét odos ant iconcept ivos, lo que represent a en promedio 2 69,204 

mujeres por año; de igual forma se increment ó la cobert ura ant iconcept iva post -part o 

(81.9%) y post -abort o (76.7%) en comparación con las alcanzadas en el periodo 2007 -2012, 

que fueron del 81.8% y del 74.4% respect ivament e. 

 

V II.8.3. Pr evención de las com plicaciones gr aves dur ant e el em bar azo, par t o y  

puer per io . 

Durant e la present e administ ración, hubo un increment o de 60.3% a junio de 2018, de 

embarazadas que inician oport unament e el cont rol prenat al, comparada con el 57.9% de 

2012, es decir, 2.4 punt os porcent uales. Asimismo, se eleva el promedio de consult as a 8.4 

durant e la et apa de embarazo en relación a las 7.3 recibidas hast a 2012. 

A f in de fort alecer la calidad del cont rol prenat al, en la present e administ ración, se def inieron y 
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aspect os prevent ivos, de educación y médico-asist enciales, y que se realizan de manera 

sist emát ica al 100% de embarazadas en cont rol prenat al; ot ra de las acciones inst rument adas 

las act ividades para su vigilancia de acuerdo al riesgo obst ét rico.  

 

Además, a part ir del 2013, las embarazadas ident if icadas como de alt o riesgo, son 

incorporadas a un censo desde su ident if icación hast a la t erminación del puerperio, siendo 

monit oreado desde el nivel local hast a el cent ral, a f in de cont ribuir que las embarazadas de 

alt o riesgo, reciban una at ención adecuada y de calidad; a junio de 2018, en est e censo se 

regist ran aproximadament e 40,000 mujeres, a quienes se les da seguimient o en forma 

quincenal. 

 

V II.8.4. M anejo de par t o por  per sonal calif icado. 

En IMSS-PROSPERA se foment a la at ención del part o por personal calif icado a f in de reducir 

riesgos y proporcionar manejo en caso de alguna complicación; en 2012, la at ención 

inst it ucional del part o fue del 90.7% y en 2018 de 94.8%, lo que represent a un increment o de 

4.1 punt os porcent uales. 

 

V II.8.5. Reducción de la cesár ea. 

IMSS-PROSPERA ha desarrollado diversas acciones enfocadas a mant ener en rangos 

acept ables la operación cesárea, considerada en México como un problema de salud pública 

por el alarmant e increment o de manera injust if icada. La proporción de cesáreas pract icadas 

en el Programa al 2016, se ubicó en 28.5%, cif ra por arriba del parámet ro est ablecido en el 

Programa de Acción Específ ica de Salud Mat erna y Perinat al 2013 -2018 (25%); para junio 

2018 la proporción se ubica en 30.5%. 

 

VII.8.6. M anejo ef ect iv o y  opor t uno de las ur gencias obst ét r icas. 

En est a administ ración para la at ención de las principales urgencias obst ét ricas en t odos los 

servicios de urgencias de los HR se ut iliza el Triage Obst ét rico, el cual permit e reconocer una 

emergencia o bien, implement ar un plan de manejo que la resuelva. Adicionalment e, t odas las 

Unidades Médicas del Programa cuent an con un st ock básico de 12 claves priorit arias y en los 
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HR se han int egrado equipos de respuest a inmediat a, con personal especializado para el 

manejo de las pacient es complicadas. 

 

El Acuerdo 126, aprobado en 2006 por el H. Consejo Técnico del IMSS, aut oriza que las 

embarazadas de alt o riesgo, complicadas o con emergencia obst ét rica del Programa puedan 

ser referidas a los Hospit ales de Régimen Obligat orio del IMSS para recibir at ención 

especializada con cargo al presupuest o de IMSS-PROSPERA.  

 

En la present e administ ración, dicho acuerdo se ha opt imizado y se ha usado en forma más 

ef icient e, dirigiéndolo a las pacient es que realment e lo requieren; de 2013 a junio de 2018, se 

ref irieron 6,914 pacient es de las cuales 53 fallecieron, lo que represent a el 0.8%, 

const it uyéndose como una de las est rat egias que en mayor medida ha cont ribuido a la 

reducción de la muert e mat erna en IMSS-PROSPERA. 

 

GRÁ FICA  9. Pacient es der ivados a IM SS Régim en obligat or io con m ot ivo del  
 A cuer do 126 abr il 2006- junio  2018 

 
 
VII.8.7. CA ROS-CRA IM . 

El Programa IMSS-PROSPERA con la f inalidad de cumplir con los objet ivos del Programa 

Nacional de Salud de la administ ración 2007 2012; así como cont ribuir a la reducción de la 
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mort alidad mat erna en el ámbit o rural, implement ó en el 2007, el Plan de Int ervención para 

reducir la Mort alidad Mat erna, el cual cumplía con 3 ejes de at ención: 

 

 Prevención de los embarazos en condiciones de riesgo a t ravés de la planif icación 

familiar; 

 Prevención de las complicaciones del embarazo, part o y puerperio; y  

 Manejo efect ivo y oport uno de las principales urgencias obst ét ricas. 

A part ir del 2010, se incorpora una est rat egia operat iva con 29 inst alaciones médicas de 

apoyo a las UMR de las zonas de Servicios Médicos repet idoras de muert e mat erna que 

cont aban con problemas de accesibilidad hacia los HR, denominándolas Cent ros de At ención 

Rural Obst ét rica (CARO), t eniendo como objet ivo ot orgar at ención exclusiva a la mujer 

embarazada y brindar la at ención calif icada durant e su event o obst ét rico. 

 

En la present e administ ración IMSS-PROSPERA modif ica la at ención de los 29 CARO 

const ruidos hast a 2012, amplía su cart era de servicios y cobert ura de at ención de los mismos, 

modif ica su nombre a Cent ro Rural de At ención Int egral a la Mujer (CRAIM), señalado en las 

Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA vigent es. 

 

Durant e la present e administ ración se amplió la cart era de servicios a 7 acciones de salud 

específ icas: 

a)  Planif icación Familiar 

b)  Cont rol Prenat al 

c)  At ención del Event o Obst ét rico 

d)  At ención del Recién Nacido 

e)  Vigilancia y Cont rol del Puerperio 

f )  Modelo de At ención Int egral a la Salud Ginecológica 

g)  Det ección Oport una de Cáncer de Mama 

En los años 2013 y 2015, se const ruyeron 10 y 6 CRAIM, respect ivament e. A junio de 2018, 

IMSS-PROSPERA opera 45 CRAIM dist ribuidos en diversas delegaciones. 
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Figur a 1. Dist r ibución de CRA IM  en las Delegaciones. 

 
 

Mujer (CRAIM) en el Programa IMSS-

est andarizará las funciones de los CRAIM a t ravés de la facilit ación de la operación y 

funcionamient o mediant e 6 acciones básicas: 

 Cont rol Prenat al (C.P.)  

 At ención de Event o Obst ét rico (A.E.O) 

 Ant iconcepción Post -Event o Obst ét rico (A.P.E.O)  

 At ención del Recién Nacido (A.R.N.)  

 Vigilancia del puerperio(V.P.)  

 Est udios diagnóst ico complement arios en donde se cuent e con el equipo biomédico de 

ult rasonido y cardiot ocograf ía.  

Result ados al mes de junio de 2018. 

 Const rucción de 6 nuevas UMR con CRAIM (2015), con espacios f ísicos más amplios y 

seguros para los benef iciarios, así como áreas de hospit alización y sala de at ención de 

part os equipadas para el manejo de event os obst ét ricos. 
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 Reingeniería de la at ención prest ada en CRAIM, derivado de un diagnóst ico sit uacional 

en campo realizado de agost o de 2017 a enero de 2018. 

 Increment o en el número de benef iciarios at endidos (50%).  

 Increment o del número de at ención de event o obst ét rico (part os) de 1 cada 60 días en 

2016 a 1 cada 21 días en el año 2017 y lo que va del primer semest re de 2018. 

 Se increment ó la consult a anual en más de 300% pasando de 17,294 (2012) a 

78,322a junio de 2018. 

 
GRÁ FICA  10. Consult as ot or gadas por  año en los CRA IM . 

 

VII.8.8. Par t er as Volunt ar ias Rur ales v inculadas al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  y  su 

papel en la at ención y  pr evención de r iesgos del em bar azo. 

Con  la part icipación de las Part eras Volunt arias Rurales en IMSS-PROSPERA,  se logró reducir 

la razón de muert e mat erna, así mismo han cont ribuido a la disminución de la morbilidad 

mat erna e infant il, aument ar cobert uras de planif icación familiar, promocionar la  lact ancia 

mat erna y dar at ención del binomio madre-hijo en zonas de dif ícil acceso geográf ico (Cif ras de 

Razón de Muert e mat erna que proporcionará la CAIS en la part e del  document o que 

corresponde a dicha Coordinación). 
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Durant e el periodo 2013-2018, las part eras derivaron 235,919 embarazadas a cont rol 

prenat al y cont ribuyeron a la adopción de mét odos de planif icación familiar con 240,644 

envíos para prescripción, con increment o del 285% en comparación del 2018 con 2013. 

 

GRÁ FICA  11. Der ivaciones r ealizadas por  las Par t er as Volunt a r ias Rur ales. 

 
 
 
Las part eras at endieron 45,510 part os limpios de baja complejidad [ Ver.- Part os at endidos 

por Part era Volunt aria Rural. (Anexo VII.1) ] , con el enfoque del part o int ercult ural, se ha 

logrado el acompañamient o por los Equipos de Salud en 4,143, como result ado de la 

capacit ación y sensibilización del personal inst it ucional en el modelo de salud int ercult ural. 

Asimismo, 89,902 recién nacidos fueron derivados por las part eras para revisión [ Ver.- Recién 

nacidos derivados por Part era Volunt aria Rural. (Anexo VII.2) ] , t oma de t amiz neonat al y 

vacunación, coadyuvando  a la reducción de la morbilidad en est e grupo de edad. 

 

VII.8.9. Ciudad M ujer : T lapa de Com onf or t , Guer r er o. 

El día 20 de Julio del 2015 con la presencia del Lic. Enrique Peña Niet o, President e 

Const it ucional de los Est ados Unidos Mexicanos, se llevó a cabo la Inauguración del Cent ro 

Ciudad de las Mujeres en Tlapa de Comonfort  con la puest a en marcha del Módulo de Salud 
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para las mujeres de dicha región a cargo del Programa IMSS-PROSPERA, benef iciando a más de 

180,000 mujeres de las et nias Náhuat l,  Mee Pha, Na´savi y Amuzgas, a t ravés del 

ot orgamient o de servicios de Consult a Médica General, Consult a de Enfermería, 

Est omat ología, Psicología y Laborat orio. 

 
TA BLA  34. Ser v icios ot or gados en el M ódulo de Salud del Cent r o Ciudad de la M ujer , 

Tlapa de Com onf or t  

 

 

GRÁ FICA  12. Com par at ivo  de los Ser v icios ot or gados en el M ódulo de Salud del 
Cent r o Ciudad de la M ujer , Tlapa de Com onf or t  2015 junio  2018. 
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VII.9. A t ención a la inf ancia. 

 

V II.9.1. M or t alidad inf ant il en m enor es de 5 años. 

Las principales causas de mort alidad en menores de 5 años que se han present ado en el 

Programa, deriva de t rast ornos respirat orios y cardiovasculares específ icos del periodo 

perinat al, malformaciones congénit as del sist ema circulat orio y de infecciones específ icas del 

periodo perinat al. (Ver  TA BLA  35)  

 

TA BLA  35. Pr incipales causas de m or t alidad en la inf ancia  
(niños m enor es de 5 años) en IM SS-PROSPERA  2016 
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VII.9.2. Ob jet ivos de Desar r o llo  Sost enib le 2015 -2030. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) en sus Objet ivos de Desarrollo Sost enible 

2015-2030, Objet ivo 3: Garant izar una vida sana y promover el bienest ar para t odos en t odas 

las edades, est ableció como met a poner f in a las muert es evit ables de recién nacidos y de 

niños menores de 5 años, reduciendo la mort alidad neonat al al menos hast a 12 por cada 

1,000 nacidos vivos, y en menores de 5 años hast a 25 por cada 1,000 nacidos vivos; México 

est á compromet ido con est e objet ivo, por lo que es responsabilidad de t odas las inst it uciones 

de salud implement ar est rat egias que permit an crist alizarlo. 

 

V II.9.3. M or t alidad neonat al pr esent ada en   IM SS-PROSPERA . 

A junio de 2018, el 81% de las defunciones en niños menores de 5 años present adas en el 

Programa han sido en el periodo neonat al; por ello, IMSS-PROSPERA se ha focalizado al 

fort alecimient o de la salud neonat al mediant e acciones de prevención para la reducción de la 

mort alidad infant il. 

 

La act ual administ ración ha reforzado el sist ema y regist ro de las defunciones neonat ales, 

det ect ando un increment o en la t asa de mort alidad neonat al ent re 2012 y 2018, pasando de 

4.13 defunciones neonat ales a 5.04 por 1000 nacidos vivos a junio de 2018.Sin embargo, se 

ubica por debajo de la met a est ablecida en el Programa de Acción Específ ico de Salud Mat erna 

y Perinat al 2013-2018 (PAESM y P), est ablecido por la Secret aría de Salud (SS) de 7.07 

defunciones neonat ales por 1000 nacidos vivos para el 2018.  (Ver  GRÁ FICA  13) 
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GRÁ FICA  13. Tasa de M or t alidad Neonat al 2006 a junio 2018. 

 
 

V II.9.4. Inf ant es con bajo peso al nacer . 

A part ir del 2016, IMSS-PROSPERA ha fort alecido el seguimient o a los indicadores de 

evaluación de la at ención neonat al incorporados en el PAESM y P; en est e sent ido, la 

proporción de recién nacidos con bajo peso al nacer se ha increment ado un 0.58%, pasando 

de 5.42% en el 2012 a 6% a junio de 2018, lo que se ubica por arriba de la met a de 5% 

est ablecida para el 2018. Est e increment o es at ribuible a que a los hospit ales brindan 

at ención del part o o cesárea a pacient es que llevaron el cont rol prenat al en ot ras inst it uciones 

y acuden al t érmino de su embarazo a las unidades del Programa, lo que dif icult a su 

ident if icación y t rat amient o oport uno. (Ver  GRÁ FICA  14)  
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GRÁ FICA  14. Pr opor ción de r ecién nacidos con bajo peso al nacer  

 
 
IMSS PROSPERA ha redoblado los esfuerzos encaminados a la reducción de los embarazos de 

alt o riesgo y al cumplimient o de las acciones irreduct ibles en el cont rol prenat al. 

 

V II.9.5. Pr em at ur ez. 

Los recién nacidos premat uros t ienen mayor riesgo de mort alidad debido a sus condiciones de 

inmadurez respirat oria, inmunológica, int est inal, et c., det erminando un mayor riesgo de 

ret raso en el lenguaje y del neurodesarrollo, afect ando su calidad de vida. (Ver  TA BLA  36)  
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TA BLA  36. Pr incipales Causas de M or t alidad Neonat al ( r ecién nacidos de 0 a 28 días 
com plet os de v ida) en IM SS-  

 

 

La proporción de recién nacidos premat uros en el Programa IMSS-PROSPERA  pasó de 2.25% 

en el 2012 a 2.70% para junio de 2018, est o probablement e relacionado a que a los 

hospit ales brindan at ención del part o o cesárea a pacient es que llevaron el cont rol prenat al en 

ot ras inst it uciones y acuden al t érmino de su embarazo a las unidades del Programa, lo que 

dif icult a su ident if icación y t rat amient o oport uno; no obst ant e est a proporción se encuent ra 

por debajo de la met a est ablecida del 6%. (Ver  GRÁ FICA  15)  
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GRÁ FICA  15. Pr opor ción de Pr em at ur ez 

 
 
Al ser la premat urez una de las principales causas de morbilidad y mort alidad  neonat al 

nacional y la cuart a causa de defunciones en el recién nacido en el Programa IMSS PROSPERA, 

se  han reforzado est rat egias enfocadas en elevar la calidad del cont rol prenat al y el 

t rat amient o oport uno de la comorbilidad, con acciones específ icas que incluyen la mejora de 

la at ención prenat al, la vigilancia y monit oreo de la embarazada en t rabajo de part o y la 

at ención del event o obst ét rico así como los cuidados del recién nacido, en especial a aquellos 

que present an alguna complicación o comorbilidad al nacimient o, est as est rat egias est án 

plasmadas en el Lineamient o Técnico Operat ivo de prevención de la Mort alidad Perinat al. 

 

V II.9.6. Est ado nut r icional. 

Como part e de las act ividades emprendidas para la at ención a la infancia, se llevó a cabo la 

valoración del est ado nut ricional y el diagnóst ico y t rat amient o de la anemia en menores de 5 

años con result ados sat isfact orios. La prevalencia de la desnut rición infant il del ámbit o rural 

most ró una disminución como se det alla en la GRÁFICA16. 
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GRÁ FICA  16. Pr evalencia (%) de la desnut r ición g lobal, ám bit o r ur al, 2009 -2017 
(peso par a la edad, g r áf icas de la OM S, 2006)  

 

Fuente: SISPA 2009-2017. Desnut rición leve, moderada y severa. 

Durant e 2017 la prevalencia de la anemia en el ámbit o rural most ró un ret roceso, sin embargo 

las cif ras se mant ienen por debajo de las observadas en el año 2012 . (Ver  GRÁ FICA  17). 

 

GRÁ FICA  17. Pr evalencias de anem ia en m enor es de 12 a 23 m eses y  de  
24 a 59 m eses de edad, ám bit o r ur al, 2012-2017(por cent aje)  

 

Fuente: SISPA 2012-2017. 
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VII.9.7. Pr ev ención de def ect os m et abólicos congénit os. 

IMSS PROSPERA ha reforzado acciones para la realización del t amiz neonat al ampliado para 

enfermedades met abólicas congénit as como la det ección de hiperplasia adrenal congénit a, 

def iciencia de biot inidasa,  fenilcet onuria y galact osemia. (Ver  TA BLA  37)  

 

TA BLA  37. Pr uebas r ealizadas de Tam iz neonat al  

 
 

Del 2013 a junio de 2018 se han realizado 453,377 pruebas de t amiz neonat al ampliado, lo 

que ha permit ido el increment o de la cobert ura de t amiz neonat al del  81.49 % al cierre del 

2012,  al 84% a diciembre 2017, por arriba de la met a del PAESM y P de 87.4%, ref lejando el 

compromiso del Programa IMSS PROSPERA de elevar la calidad de la at ención en los recién 

nacidos para la prevención de los defect os congénit os met abólicos. 

 

Durant e el 2018, se present aron problemas de proveeduría con un desfase en la ent rega de 

react ivos, por lo que la cobert ura de t amiz neonat al a junio de 2018 fue del 81%, por debajo 

de la met a del PAESM y P de 90%, esperando alcanzar un increment o en el t ranscurso del 

2018.  (Ver  GRÁ FICA  18) 
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GRÁ FICA  18. Cober t ur a de t am iz neonat al  

 
 

Al mes de junio de 2018, se encuent ran en t rat amient o 12 niños con hipot iroidismo, 9 niños 

con hiperplasia adrenal congénit a y 1 niños con síndrome congénit o de def iciencia de yodo, en 

los cuales no solament e se evit aron complicaciones que implican un riesgo para la vida de 

est os niños,  sino que se  evit aron import ant es secuelas neurológicas, en especial el ret raso 

psicomot or severo, mejorando su calidad de vida. 

 

Con el objet ivo de mejorar la salud neonat al y reducir la mort alidad en est e grupo, se han 

est ablecido las siguient es est rat egias:  

 

V II.9.7.1. Seguim ient o  a las acciones est ablecidas en el Lineam ient o Técnico 

Oper at ivo par a la  Pr ev ención de la M or t alidad Per inat al. 

A part ir de 2013, se han fort alecido las acciones est ablecidas en el Lineamient o Técnico 

Operat ivo para la Prevención de la Mort alidad Perinat al, elaborado en IMSS-PROSPERA en el 

que se est ablecen acciones operat ivas encaminadas a la reducción de la mort alidad perinat al 

( fet al t ardía y neonat al t emprana) con las siguient es líneas de acción: 

 Reforzar las acciones prevent ivas durant e el cont rol prenat al, a f in de reducir las 

complicaciones que predisponen a part os premat uros.  
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 Mejora en la vigilancia del t rabajo de part o y la at ención del event o obst ét rico en los 

HR, para disminuir las muert es fet ales in út ero o en los primeros 7 días de vida, 

secundarias a hipoxia/ asf ixia. 

 Est ablecer un sist ema de monit oreo y evaluación de la calidad de la at ención del 

t rabajo de part o y del event o obst ét rico en los Hospit ales Rurales. 

TA BLA  38. 
-2017 

 

VII.9.7.2. Subcom it é de pr evención, est udio  y  seguim ient o  de la M or bil idad y  

M or t alidad M at er na y  Per inat al. 

denominación de los Subcomit és Hospit alarios de Mort alidad Mat erna en los Hospit ales 

Rurales, por los Subcomit és de Prevención, Est udio y Seguimient o de la Morbilidad y 

mensuales de casos de mort alidad neonat al y severa morbilidad neonat al, en el seno del 

Comit é de Calidad y Seguridad del Pacient e (COCASEP), realizando un análisis objet ivo, 

aut ocrit ico y t écnico de las causas, proponiendo recomendaciones de mejora y seguimient o. 
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VII.9.7.3  

En alianza con el Grupo AXA Seguros, a part ir de agost o de 2017 se est ableció el Programa 

donde se est ablecieron acciones de capacit ación: 

 Tres  enfermeras  recibieron capacit ación en campo en el Inst it ut o Nacional de 

Perinat ología durant e el mes de agost o 2017 y post eriorment e se asignaron a la 

Unidad de Cuidados Especiales del Neonat o del Hospit al Rural. 

 Una enfermera especialist a neonat al del Inst it ut o Nacional de Perinat ología 

permaneció por dos semanas en el Hospit al Rural para capacit ar en campo al personal 

de enfermería asignado a esa área. 

 En noviembre 2017, se realizó la capacit ación del 100% del personal involucrado en la 

at ención de recién nacido en el Curso de Reanimación Avanzada Neonat al. 

Como part e de est a alianza t ambién se recibió la donación de equipos biomédicos, por un 

 y que se señalan a cont inuación: 

 4 Cunas de calor radiant e; 

 6 Pulsioxímet ros; 

 2 Cardiot ocógrafos; 

 7 Monit ores de signos vit ales; 

 Bombas de infusión para jeringa; 

 6 Mezcladores de bajo f lujo; 

 230 Sist emas de punt as nasales; y 

 35 Manuales de reanimación Cardio-Pulmonar. 
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VII.10. Pr om oción de la lact ancia m at er na. 

Los primeros dos años de vida de los niños son especialment e import ant es, ya que una 

nut rición adecuada reduce su morbilidad y mort alidad, riesgo de enfermedades crónicas y 

mejora su desarrollo en general. Una lact ancia mat erna ópt ima, permit iría salvar la vida de 

más de 800 mil menores de 5 años, t odos los años. 

En est e sent ido, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF) recomiendan: 

 Iniciar la lact ancia mat erna en la primera hora de vida; 

 Lact ancia mat erna exclusiva los primeros 6 meses de vida; 

 Int roducir aliment os complement arios a part ir de los 6 meses, cont inuando la lact ancia 

mat erna hast a los 2 años. 

En México, de acuerdo con la Encuest a Nacional de Salud y Nut rición 2012, la práct ica de la 

lact ancia mat erna se encuent ra muy por debajo de lo recomendado por la OMS, ya que 

únicament e el 38.3% de los recién nacidos la inician en la primera hora de vida (42.3% en el 

área rural) , el 14.4% la reciben en forma exclusiva durant e los primeros seis meses de vida 

(18.5% en zonas rurales)  y sólo el 35.5% la mant iene de manera cont inua al primer año de 

vida (47.7% en población rural) . La mediana nacional de la duración de la lact ancia es de 10.2 

meses (10.8 en área rural) . La sit uación es alarmant e si se considera que ent re 2006 y 2012 

la proporción de niños y niñas que recibieron lact ancia mat erna exclusiva se redujo en 7.9%; 

t al t endencia decrecient e ha sido más evident e en el ámbit o rural, en donde dicha práct ica 

pasó de 36.9 a 18.5%. 

 

Ant e est e panorama, en México surgió la necesidad de int egrar las acciones que se realizan 

para prot eger, promover y apoyar la práct ica de la lact ancia mat erna hast a los 2 años de 

edad, por lo que con el propósit o de increment ar el número de niños que son aliment ados al 

seno mat erno, el Comit é Nacional de Arranque Parejo en la Vida, realizó una Reunión 

Ext raordinaria el 30 de julio del 2014, en la que se present ó la Est rat egia Nacional de 

Lact ancia Mat erna 2014-2018 (ENLM). 

 

IMSS PROSPERA se adhirió a la ENLM para fort alecer la práct ica de la lact ancia mat erna en su 

población at endida, para increment ar el número de niños que son aliment ados al seno 
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mat erno. Al respect o, se emit ieron las siguient es Circulares para normar las act ividades sobre 

la Lact ancia Mat erna: 

 

en  

 -OPORTUNIDADES en la Cruzada Cont ra el 

 

 

Parejo en 

2014. 

 -2018 para el fort alecimient o de la Lact ancia Mat erna en 

el Programa IMSS-  

 va de ant icuerpos cont ra el virus de la 

Inmunodef iciencia Humana en embarazadas, mediant e Prueba Rápida en IMSS-

 

 

del Programa IMSS PRO  

 

 

 

de fecha 15 de abril de 2017. 

 

 

 -

PROSPERA y acciones  

VII.10.1. Pr incipales acciones im pulsadas por  IM SS-PROSPERA . 

IMSS-PROSPERA dio cont inuidad a la ENLM con t res acciones principales: 

1)  Nominación de  

2)  Mejorar la compet encia t écnica del personal médico y de enfermería sobre lact ancia 

mat erna; y, 

3)  Acciones para la promoción y difusión de la lact ancia mat erna a t odas las 

embarazadas durant e el cont rol prenat al. 
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VII.10.1.1. Nom inación de pit ales A m igos del Niño y  la  

 

1. Se realizaron visit as de asesoría a los Hospit ales Rurales de las Delegaciones 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, San Luis Pot osí, Yucat án y Zacat ecas para 

verif icar el cumplimient o de los 10 pasos para una lact ancia exit osa y los 3 anexos. 

2. 25 Hospit ales Rurales de las Delegaciones Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, San 

Luis Pot osí, 

 

3. Al 30 de junio de 2018, 25 HR del Programa IMSS-PROSPERA se encuent ran 

(SS). (Ver  TA BLA  39). 

TA BLA  39  
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VII.10.1.2. M ejor ar  la com pet encia t écnica del per sonal m édico y  de enf er m er ía 

sobr e lact ancia m at er na. 

1. 10,626 (98.8%) de 10,667 t rabajadores (médicos de UMR, médicos cubre vacaciones, 

asesores médicos zonales, enfermeras, auxiliares de área médica y promot ores de 

acción comunit aria)  fueron capacit ados por vez primera, en lact ancia mat erna a part ir 

de 2014, act ualizando anualment e al 99% del personal. 

2. Capacit ación del 100% de la plant illa del personal de los 25 Hospit ales Rurales 

 

VII.10.1.3. A cciones par a la pr om oción y  dif usión de la lact ancia m at er na a t odas las 

em bar azadas dur ant e el cont r o l pr enat al. 

1. 

Rurales. 

2. Durant e las consult as de cont rol prenat ala las embarazadas se les promocionó y 

capacit ó sobre la lact ancia mat erna (100%). 

3. Part icipación de t odas las unidades médicas del Programa IMSS-PROSPERA en las 

Semanas Mundiales de la Lact ancia Mat erna 2016 y 2017. Con una product ividad de: 

362,216 personas part icipant es en plát icas que se llevaron a cabo en unidades 

médicas, así como 80,742 personas en desf iles, 19,844 evidencias fot ográf icas de la 

promoción, 7,643 perifoneo en idioma indígena, 1,272 mensajes en radios 

comunit arios, 153,495 t rípt icos ot orgados a población, 33,611 cart eles alusivos, 

5,837 periódicos murales, 2,931 lonas promocionales y 2,620 pint a de bardas. 
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VII.11. Reducción del em bar azo en adolescent es. 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa Sect orial de Salud 

2013-2018 y la Norma Of icial Mexicana, NOM-047-SSA2-2015, para la at ención a la salud 

del grupo et ario de 10 a 19 años de edad, los adolescent es gozan de buena salud, pero la 

mort alidad premat ura, morbilidad y lesiones ent re ellos siguen siendo considerables; así como 

la exist encia de enfermedades que afect an su capacidad para crecer y desarrollarse 

plenament e como:  

 

 Consumo de alcohol o t abaco; 

 Falt a de act ividad f ísica; 

 Relaciones sexuales sin prot ección; y 

 Exposición a la violencia  

 

Poniendo en peligro no sólo su salud act ual, sino t ambién la de su adult ez e incluso la salud de 

sus fut uros hijos. Aunado a lo ant erior, el embarazo no planeado, se posiciona dent ro de los 

principales problemas sociales. 

 

V II.11.1. Cent r o de A t ención Rur al al A dolescent e. 

Para dar respuest a oport una a las demandas en salud y orient ación que requieren los 

adolescent es del medio rural e indígena, en febrero de 1998,el Programa crea el Cent ro de 

At ención Rural al Adolescent e (CARA), donde los adolescent es t ienen acceso equit at ivo a 

servicios de salud int egrales y de calidad. 

 

En lo que va de la administ ración, el Programa ha impulsado acciones decisivas en la salud 

sexual y reproduct iva del adolescent e a t ravés de los 3,683 CARA, ubicados en 3,606 

Unidades Médicas Rurales (UMR) y 79 Hospit ales Rurales (HR), est ableciendo crit erios, 

met odologías y sist emas que const it uyen la forma en que deben desarrollarse las acciones 

para alcanzar los objet ivos propuest os en el ámbit o de la salud int egral del adolescent e. 

 

Desde la orient ación en salud sexual y reproduct iva, a la cort esía en el servicio; de la limpieza 

en las inst alaciones, a los cuidados con la decoración del ambient e juvenil, se proporciona 

experiencia a los adolescent es, que se t raduce en conf ianza, int erés y agrado en t odos los 

sent idos, la cual, es única en el Sect or Salud. 
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VII.11.2. A cciones gener adas por  IM SS-PROSPERA . 

En la present e administ ración, el CARA recibió una reingeniería de procesos y cont enidos 

de los adolescent es. Los t emas en promoción a la salud y prevención de enfermedades se 

impart en con una visión más complet a e int egradora, promoviendo que más adolescent es 

asist ieran a los grupos educat ivos. (Ver  TA BLA  40) 

 

TA BLA  40. Gr upos f or m ados en la est r at eg ia educat iva del CA RA  

 
 
Así mismo, para benef iciar a más adolescent es, a part ir de la present e administ ración, se 

impart en t alleres educat ivos en escuelas primarias, secundarias y preparat orias en el marco de 

la Est rat egia Nacional de Prevención del Embarazo no Planeado en adolescent es (ENAPEA). 

(Ver  TA BLA  41)  

 

TA BLA  41. Taller es en pr evención del em bar azo  
no planeado im par t idos en escuelas. 

 
 
VII.11.3. Encuent r os de A dolescent es Rur ales. 

Ent re las act ividades ext ramuros dest aca el sext o Encuent ro Nacional de Adolescent es 

realizado del 8 al 12 de sept iembre del 2014. Acudieron 486 adolescent es (223 varones y 
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263 mujeres); así como 74 facilit adores (44 psicólogos, 15 médicos, 13 t rabajadoras sociales 

y 2 promot ores de acción comunit aria) . Por primera vez en la hist oria de est e t ipo de 

encuent ros asist ieron más adolescent es provenient es de UMR (327) que de HR (159). 

 

También, se realizaron 20 Encuent ros de Adolescent es en escuelas. Ent re 2016 y 2017 se 

benef ició a 25,501 jóvenes asist ent es a encuent ros est at ales en est ados como: Campeche, 

Chiapas, Durango, Est ado de México ( Ixt lahuaca, Jilot epec, At lacomulco, Ecat epec, Los Reyes 

y Toluca), Hidalgo, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Pot osí (Ciudad Valles y San Luis 

Pot osí capit al) , Sonora, Tlaxcala, Yucat án y Zacat ecas. 

 

A f in de fort alecer y pot encializar las habilidades creat ivas de los adolescent es sobre salud 

sexual y reproduct iva, se part icipó en los dos concursos del Inst it ut o Nacional de las Mujeres 

( INMUJERES):  

 

1. 

 

2. ción del embarazo en adolescent es: Es t u 

result aron premiados y dos recibieron Mención Honoríf ica; en el segundo, 27 

result aron ganadores. 

 

V II.11.4. Capacit ación de adolescent es en salud sex ual y  r epr oduct iv a. 

IMSS PROSPERA conscient e de que la calidad en la provisión de servicios educat ivos y de salud 

a los adolescent es, marca la diferencia, logró que más adolescent es fueran capacit ados 

respect o al sexenio ant erior. (Ver  TA BLA  42)  
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TA BLA  42. Núm er o de adolescent es capacit ados en salud sex ual y  r epr oduct iva  

 

Acorde a la ENAPEA, est os logros promovieron result ados en la salud sexual y reproduct iva de 

los adolescent es. Es import ant e dest acar que desde el 2013, ha sido posible la disminución de 

la proporción de adolescent es embarazadas, lo que se t raduce en menor  probabilidad de 

morbi-mort alidad mat erno-infant il. (Ver  TA BLA  43). 

 

TA BLA  43. Salud sex ual y  r epr oduct iva en ado lescent es 

 
 
Los logros alcanzados en la present e administ ración, demuest ran que el enfoque prevent ivo, 

ant icipat orio y proact ivo del CARA, es ef icaz, ef icient e y efect ivo para que los adolescent es 
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adquieran y/ o refuercen las habilidades requeridas para t omar decisiones que les permit an 

t ener una buena salud y calidad de vida. 

 

V II.11.5. Cont r ibución de la com unidad en la capacit ación del adolescent e. 

La at ención a adolescent es por Volunt arios de Salud y Agent es Comunit arios en Salud ha sido 

una de las act ividades relevant es desarrolladas por la comunidad; reuniéndoles en los módulos 

ambulant es para brindarles orient ación y asesoría, durant e la present e administ ración se han 

present ado 108,924 part icipant es, derivando 158,885 adolescent es al CARA en promedio 

anual. 
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VII.12. A t ención a la Diabet es M ellit us. 

La diabet es mellit us es un problema de salud pública que se ha mant enido ent re las principales 

causas de mort alidad en el país. En 2017 est e padecimient o se mant uvo en el segundo lugar 

de mort alidad en IMSS-PROSPERA, solo por debajo de la enfermedad isquémica del corazón, 

en t ant o que la enfermedad hipert ensiva cont inuó en el sext o lugar. 

 

El Programa llevó a cabo 4 millones de acciones para la det ección y diagnóst ico de diabet es 

mellit us; conf irmó la enfermedad en 12,489 personas; at endió a 233,416 con el padecimient o 

e ident if icó a 5,099 con prediabet es, quienes recibieron orient ación y educación para la salud 

(Ver  TA BLA  44).  

 

TA BLA  44. PRINCIPA LES RESULTA DOS DE LA S A CCIONES PREVENTIVA S PA RA  
DIA BETES M ELLITUS1/  

(Julio de 2012 a junio de 2018) 
 

 

Con apoyo de volunt arios de salud y agent es comunit arios de salud se efect uaron 917,753 

derivaciones de personas sospechosas o con enfermedades crónicas para su cont rol en 

unidades médicas; así como 723,918 acciones de seguimient o en su comunidad a personas 

cont rarreferidas por el equipo de salud, post erior a su consult a en la unidad médica. 

 

Las gráf icas muest ran los avances en la det ección de personas que viven con diabet es y de los 

avances en las personas que personas que viven con diabet es y est án en t rat amient o. 
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GRÁ FICA  19. Núm er o de det ecciones de per sonas con diabet es m ellit us, 2010-2017. 

 

 
GRÁ FICA  20. Núm er o de per sonas con diabet es e hiper t ensión , 

Reg ist r adascon t r at am ient o , 2010-2017. 
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VII.13. Com ponent e Salud PROSPERA . Pr og r am a de Inclusión Social . 

IMSS-PROSPERA como prest ador de servicios de salud t iene el compromiso de ot orgar el 

 

V II.13.1. A t ención a f am ilias benef iciar ias de PROSPERA  por  IM SS-PROSPERA . 

El Padrón de benef iciarios de PROSPERA a Nivel Nacional represent a un número de 431,267 

familias benef iciarias. IMSS- 624,841 familias, (est o es 26.3% del 

Padrón Nacional)  consolidándose como el principal prest ador de servicios de salud para los 

segment os más pobres del país. De las fami 275,350 (78%) se 

encuent ran en el ámbit o rural y 349,491 en el urbano (22%). (Ver  GRÁ FICA  21) 

 

GRÁ FICA  21. Núm er o de f am ilias benef iciar ias de PROSPERA   
at endidas en IM SS-PROSPERA . 

 

 

TA BLA  45. Consult as m édicas ot or gadas dur ant e la pr esent e adm inist r ación  

 



 

128  

 

Las TA BLA S 46 y  47 muest ran el avance en los principales indicadores de seguimient o 

operat ivo (N-ISO) correspondient es al sext o bimest re de 2017 (noviembre-diciembre), 

desglosados por ámbit os rural y urbano. 

 

TA BLA  46. Indicador es de salud y  nut r ición (ám bit o r ur al)  2017  

 

 

TA BLA  47. Indicador es de salud y  nut r ición (ám bit o ur bano) 2017  

 

 

VII.13.2. Incor por ación de f am ilias benef iciar ias PROSPERA  a IM SS-PROSPERA . 

Del 2012 al 2018 se han incorporado 165,598 familias benef iciarias de PROSPERA. Programa 

de Inclusión Social  a IMSS-PROSPERA, est o represent a un crecimient o del 11.0 %, con relación 

al año 2017, present a un increment o del 7.1% del t ot al de las familias, es decir, 23,740 

familias más. Como result ado de la apert ura de las delegaciones de Baja California Sur, Ciudad 

de México Nort e y México Orient e, así como la ampliación de la  capacidad de at ención en 

Guerrero y la Ciudad de México Sur, para la incorporación de nuevas familias. 
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La t endencia en la Incorporación de Familias Benef iciarias de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social en IMSS-PROSPERA es ascendent e. El 9 de sept iembre del 2013, en la circular 66/ 2013 

se est ableciero

ent onces Programa de Desarrollo Humano Oport unidades, hoy PROSPERA Programa de 

(Ver  GRÁ FICA  22)  

 

GRÁ FICA  22. Com por t am ient o de f am ilias benef iciar ias IM SS-PROSPERA . 

 

 

Con relación a las familias incorporadas en est e periodo observamos que en el medio urbano-

marginado el increment o es cercano al 10.7% donde IMSS-PROSPERA ha realizado un mayor 

esfuerzo para la inst alación de inf raest ruct ura.  

 

V II.13.3. Indicador es del Com ponent e de Salud de PROSPERA  Pr og r am a de Inclusión 
Social. 
Los indicadores permit en obt ener información det allada sobre el est ado de la operación, con el 

propósit o de apoyar la t oma de decisiones, la det ección de desviaciones operat ivas e 

implement ar, en su caso, acciones de mejora cont inua de los procesos operat ivos del 

Programa a t ravés de la generación y análisis de indicadores. 
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Est os son los principales indicadores que se present an en el Comit é Técnico Nacional de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. (Ver  TA BLA  48)  

 

TA BLA  48. Pr incipales indicador es pr esent ados por  el Com it é Técnico Nacional de 
PROSPERA . Pr ogr am a de Inclusión Social. 

 

 

V II.13.4. M ig r ación de Int er venciones. 

En las Reglas de Operación para el ejercicio f iscal 2013, del ent onces Programa de Desarrollo 

Humano Oport unidades, el 21 de oct ubre del 2013 en el Diario Of icial de la Federación, se 

incluyen modif icaciones a t ales reglas, est ableciendo ent re ot ras que: 

 

asegurar el ot orgamient o de las acciones prevent ivas y de salud a la población benef iciaria sin 

acceso a los benef icios del CAUSES, a part ir de 2013 en las unidades de salud que part icipan 

en el Programa se iniciará la migración progresiva de las acciones del Paquet e Básico 

Garant izado de Salud (PBGS) a las 27 int ervenciones de Salud Pública del CAUSES 2012 para 

 

 

En ese cont ext o, IMSS-PROSPERA realizó en 2013, el diagnóst ico sit uacional de la cobert ura 

que las acciones del PBGS t enía referent e a las acciones cont enidas en las 27 Int ervenciones 

de Salud Pública del CAUSES, encont rando que en el ámbit o rural se ot orgaba el 74% y 

únicament e el 17% en el ámbit o urbano. [ Ver.- Migración del paquet e básico garant izado de 

salud a las 27 int ervenciones de Salud Pública. (Anexo VII.3) ] . 
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El Programa fort aleció el ot orgamient o de dicho component e al regist rar un avance de 87% en 

la migración de las 13 Acciones del Paquet e Básico Garant izado de Salud, a las 27 

Int ervenciones de Salud Pública del Cat álogo Universal de Servicios de Salud. Est o, como 

result ado de la incorporación de int ervenciones pendient es, ent re ellas: prevención de 

accident es, prevención y det ección de sust ancias psicoact ivas y ot ras adicciones; valoración 

de problemas de aprendizaje y conduct a; prevención del suicidio mediant e la escala de Plut chik 

y det ección de t rast ornos depresivos y de ansiedad. 

 

Para la migración progresiva del Paquet e Básico Garant izado de Salud a las 27 Int ervenciones 

de Salud Pública del CAUSES se han publicado 22 Circulares que est ablecen las polít icas 

concernient es para el cumplimient o de acciones cont enidas en cada una de dichas 

Int ervenciones. [ Ver.- Circulares migración del paquet e básico garant izado de salud a 27 

int ervenciones de salud pública. (Anexo VII.4) ]  

 

La Cobert ura act ual del cumplimient o de acciones de las 27 Int ervenciones de Salud, es del 

87% para el ámbit o rural y el 83% para el ámbit o urbano. (Ver  GRÁ FICA  23) 

 

GRÁ FICA  23. M igr ación del PBGS a 27 int er venciones del CA USES 
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VII.13.5. Est r at eg ia Int egr al de A t ención a la Nut r ición (EsIA N). 

La EsIAN surge por iniciat iva del Sect or Salud, como mecanismo para enfrent ar la 

problemát ica asociada a la mala nut rición de la población benef iciaria de PROSPERA, con un 

enfoque específ ico para los grupos vulnerables del Programa: mujeres embarazadas, en 

lact ancia, así como niños y niñas menores de cinco años.  

 

Las acciones que promueve la EsIAN son: 

 Prevención y t rat amient o de la anemia, en niños y niñas, mujeres embarazadas y en 

lact ancia. 

 Embarazo saludable, mediant e el seguimient o al embarazo, aliment ación correct a y 

act ividad f ísica. 

 Lact ancia Mat erna Exclusiva, durant e los primeros seis meses de vida. 

 Lact ancia Mat erna, a part ir de los seis meses y hast a los dos años de edad, 

complement ada con aliment os. 

 Seguimient o al crecimient o, de niños y niñas, así como prevención de sobrepeso y 

obesidad. 

 Práct icas de aliment ación correct a, en niños y niñas de 6 a 59 meses, a t ravés de la 

dot ación de aliment os saludables 

En el 2014 se inicia la implement ación Nacional del Plan de Comunicación y Capacit ación de la 

EsIAN. 

 

De acuerdo a los dat os disponibles en la plat aforma, el avance en el segundo nivel de la 

capacit ación sobre la Est rat egia Int egral de At ención a la Nut rición (EsIAN) del IMSS-

PROSPERA, es de 70.03% a nivel nacional, en las Delegaciones Cont rol es de: 77.86%, y en las 

Delegaciones No Cont rol es de: 66.33%.  

 

Las D  [ Ver.- 

Result ados en el segundo nivel de capacit ación EsIAN. (Anexo VII.5) ] . 
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VII.13.5.1. Suplem ent o A lim ent icio : evolución y  acciones de m ejor a adopt adas. 

IMSS-PROSPERA ot orga los suplement os aliment icios a la población benef iciaria del Programa 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, con base en sus propias Reglas de Operación 

vigent es. IMSS-PROSPERA con

seguimient o de los suplement os aliment icios a las familias del Programa de Desarrollo 

 

 

En 2014, la Comisión Nacional de Prot ección Social en Salud f irmó un convenio con el Inst it ut o 

de un est udio sobre los benef icios de los nuevos suplement os aliment icios para población 

benef iciaria de PROSPERA Programa de Inclusión Social.  

 

La muest ra est uvo conformada por 961 niños de 6 a 59 meses de edad y 481 mujeres 

embarazadas o en periodo de lact ancia de 11 Ent idades Federat ivas (donde IMSS-PROSPERA 

t iene presencia)  Baja California, Chiapas, Chihuahua, Guanajuat o, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 

México, Michoacán, Oaxaca y Tlaxcala t ant o de área urbana como rural, obt eniendo los 

siguient es result ados:  

 

TA BLA 49. Result ados del est udio sobr e benef icios de nuevos Suplem ent os 
A lim ent icios 
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realizada en noviembre de 2017, el INCMyNSZ present ó los result ados de las Evaluaciones del 

Benef icio del Consumo del Suplement o Aliment icio PROSPERA 2016-2017 (Segunda Et apa). 

 

A dicho est udio se incorporaron 5 est ados más: (Nayarit , San Luis Pot osí, Sonora, Veracruz y 

Yucat án) alcanzando una muest ra de 975 niños de 6 a 59 meses de edad y 427 mujeres 

embarazadas o en periodo de lact ancia; incluye 414 niños de zonas indígenas de localidades 

de alt a y muy alt a marginación de los est ados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, dest acando los 

siguient es result ados: 

 

GRÁ FICA  24. Cam bios en el Est ado de Nut r ición y  Pr evalencia de A nem ia M enor es de 
6 a 59 m eses con cuat r o m ediciones r eg ist r adas 

 

 
TA BLA  50. A cept abil idad de los Suplem ent os A lim ent icios  

en m enor es de 6 a 59 m eses 
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TA BLA  51. Cam bios en la pr evalencia de A nem ia (por cent aje) 2016-2017 M ujer es 
Benef iciar ias, con dos m ediciones r eg ist r adas 

 

 

V II.13.5.2. Tr aslado del suplem ent o alim ent icio a est ablecim ient os m édicos de IM SS-

PROSPERA . 

A part ir del segundo semest re de 2016 y a diciembre 2017, el cost o por concept o de pago de 

f let es ha sido cubiert o por la Comisión Nacional de Prot ección Social en Salud, signif icando un 

ahorro est imado de 65.1 millones de pesos al Programa IMSS-PROSPERA. 

 

Como result ado de t odas las acciones ant eriores, se logró mejorar el proceso de solicit ud, 

recepción y ent rega de suplement o aliment icio; la promoción sobre el uso y consumo 

adecuado; y el cumplimient o de las met as est ablecidas por el Comit é Técnico de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, de los Nuevos Indicadores 

de Seguimient o Operat ivo [ Ver.- Cobert ura de mujeres embarazadas y en lact ancia con 

suplement o y Cobert ura de niños con suplement o aliment icio.(Anexo VII.6) ] . 

 

TA BLA 52. Nuev os indicador es de seguim ient o oper at ivo . 
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VII.13.6. Convenios celebr ados ent r e la Com isión Nacional de Pr ot ección Social en 

Salud e IM SS-PROSPERA . 

A part ir de 2013, IMSS-PROSPERA formaliza −por vez primera− el Convenio de Transferencia 

de Recursos y cont inua ot orgando el component e de salud de los benef iciarios de PROSPERA 

Programa de inclusión social. (Ver  TA BLA  53)  

 

TA BLA  53.Tr ansf er encia de Recur sos por  la CNPSS. 

 

 
De acuerdo con los convenios suscrit os en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 el 

crecimient o de familias correspondient e es de 140,984 familias como se puede observar en el 

cuadro que ant ecede. 

VII.13.7. Cápit a por  concept o de at ención a f am ilias PROSPERA .  

Al f inalizar el año 2012, el Programa IMSS-PROSPERA percibía una cápit a de $618.17 pesos 

para el ámbit o rural y de $1,461.38 pesos para el ámbit o urbano, por familia, con mot ivo de 

ot orgar el Component e de Salud a aquellas benef iciarias de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social. 

 

El crecimient o en el Padrón de familias signif icó un aument o en las acciones de at ención por el 

Programa, por lo que el 16 de enero de 2013 , t ras una reunión de t rabajo con la part icipación 

de la Comisión Nacional de Prot ección Social en Salud (CNPSS) y el Programa IMSS-
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PROSPERA, se acordó la homologar a $835.00 pesos la cuot a por familia benef iciaria t ant o del 

ámbit o rural como del urbano. 

 

Asimismo, a part ir del año en mención (2013) , y para dar cert eza jurídica a las acciones de 

t ransferencia de recursos y que ambas part es cont aran con sust ent o legal document ado, 

inicia la suscripción de los Convenios de t ransferencia de recursos, habiendo suscrit o ya 6 

inst rument os jurídicos al 2018. 
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VII.14. A t ención especializada: Encuent r os M édico Quir úr g icos. 

En mayo de 1996, la Dirección de Prest aciones Médicas del IMSS y el Programa, crearon los 

Encuent ros Médico Quirúrgicos (EMQ), como una est rat egia inst it ucional sin precedent es para 

acercar los servicios de alt a especialidad de manera grat uit a a poblaciones rurales, marginadas 

y de muy alt a marginación que no han podido acceder a est e t ipo de at ención. 

 

En cada EQM médicos y enfermeras que laboran en los Hospit ales de Alt a Especialidad del 

IMSS Régimen Obligat orio, se t rasladan a las comunidades más alejadas en el País, para 

brindar servicios en las especialidades de Ginecología Oncológica, Of t almología, Ort opedia, 

Cirugía Pediát rica, Cirugía Reconst ruct iva y Urología, y a part ir del 2017 se incluyen las 

especialidades en Cirugía Reconst ruct iva y Ort opedia Pediát ricas. 

 

Inicialment e, los EMQ se realizaban en las sedes de Hospit ales Rurales y con la f inalidad de 

acercar aún más los servicios en 2007, se realizó el primer EQM en la UMR en Lacanjá, 

Chiapas, en la especialidad de Cirugía Reconst ruct iva. 

 

Post eriorment e, en 2010 se repit e est e suceso con un EMQ de Ginecología Oncológica en la 

UMR de Cut zaro en la delegación del IMSS en Michoacán y en 2011 en las UMR Mozomboa y 

El Carrizal en la delegación del IMSS en Veracruz Nort e, en las especialidades de Of t almología 

y Ginecología Oncológica, respect ivament e.  

 

V II.14.1. A cciones desar r o lladas en los EM Q 2013-2018. 

Durant e la present e administ ración IMSS-PROSPERA ha impulsado la cont inuidad de los EMQ 

t eniendo a sept iembre de 2018 la cif ra de 106 EMQ, habiendo at endido a 70,045 pacient es 

de los cuales 12,905 fueron operados. 

 

Tan solo en el 2017 se realizaron 20 EMQ, siendo el año de mayor número de encuent ros 

regist rados en la present e administ ración. (Ver  GRÁ FICA  25)  
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GRÁ FICA 25. Evolución de los Encuent r os M édicos Quir úr g icos. 

 

De igual manera, el número de pacient es valorados ha increment ado en el periodo 

comprendido de 2012 a 2018. (Ver  GRÁ FICA  26) . 

 
GRÁ FICA  26. Núm er o de pacient es valor ados dur ant e los EM Q. 

 
 

Y con la inclusión de las dos especialidades, Cirugía Reconst ruct iva y Ort opedia Pediát ricas, los 

procedimient os Quirúrgicos, aument aron. (Ver  GRÁ FICA  27). 
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GRÁ FICA  27. Pr ocedim ient os quir úr g icos r ealizados. 

 
 

TA BLA  54. Encuent r os M édico Quir úr g ico por  Especia lidad . 

 

 

V II.14.2. Benef icios de los EM Q y  est udio de per cepción. 

IMSS-PROSPERA cont ribuye con la calidad del servicio prest ado mediant e los EMQ, que 

proporcionan a los pacient es y sus familias ent re ot ros, los principales benef icios son:  

 No hay list as de espera. La at ención es inmediat a de los pacient es programados. 

 Las personas no deben pagar la cirugía ni los medicament os. 

 Son at endidos por especialist as  de los grandes hospit ales del IMSS-Régimen 

obligat orio. 

 Se acercan los servicios de cirugía especializada a las zonas de alt a y muy alt a 

marginación. 
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En los est udios sobre acept abilidad que se han realizado a los benef iciarios de dos EMQ de 

Of t almología, se encont raron los siguient es hallazgos: 

 

A. El 65% de las personas operadas de cat arat as que lograron recuperar su vist a llevaban 

de 1 a 3 años, con el padecimient o y el 30% llevaba más de 5 años con su problema de 

visión. 

B. Al inicio del EMQ para las personas operadas de cat arat as, un 46% no podía t rabajar o 

hacer sus t areas en casa y un 27% no podía valerse por sí mismo. 

C. Más del 50% de esas personas carecían de Seguridad Social. 

D. Las personas operadas ent revist adas, valoraban como de alt a calidad la at ención 

recibida. 
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VII.15. Salud Bucal . 

Los padecimient os bucales compart en fact ores de riesgo con las enfermedades crónicas 

(diabet es, cardiopat ías y cáncer) e incluso las exacerban complicando su cont rol o 

erradicación, ya que se ven favorecidas por una higiene bucal def icient e, mala aliment ación, 

t abaquismo y consumo de alcohol. 

Ant e est e panorama, la educación para la salud y la prevención son pilares fundament ales que 

pueden generar un cambio de cult ura, que inicia desde la at ención prenat al, el cual  t endría un 

impact o signif icat ivo en la prevalencia de los padecimient os bucales.  

 

V II.15.1. Result ados de las acciones pr event ivas y  cur at ivas im plem ent adas por  

IM SS-PROSPERA . 

IMSS-PROSPERA funda las acciones generadas en mat eria de Salud Bucal en los 

Procedimient o para Ot orgar At ención Est omat ológica en 

0730-003-

Est omat ológica en Unidades Médicas del Primer Nivel de At ención y Brigadas de Salud del 

Programa IMSS- -003-001. 

 

En el present e sexenio se han efect uado un número import ant e de acciones bucales 

prevent ivas y curat ivas al int erior de las unidades médicas y en los cent ros escolares. De est a 

manera, se han realizado cerca de 7 millones de acciones prevent ivas en escuelas y más de un 

millón de curat ivas. (Ver  TA BLA  55) . 

 

TA BLA  55. Pr oduct iv idad de A cciones Bucales. 
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VII.15.2. A cciones de m onit or eo de consult as dent ales. 

Cada año, se est ablecen las acciones de monit oreo de consult as dent ales aplicables a los 

servicios de est omat ología de los 80 HR y 39 UMR, la cual es una met a det erminada con base 

a un indicador de product ividad que se relaciona con fact ores como: el t iempo para cada 

consult a, la plant illa de personal de est omat ología, la cobert ura de pasant es de est omat ología 

en servicio social, la realización de jornadas bucales en UMR, ent re ot ras (Ver  GRÁ FICA  28) . 

 

GRÁ FICA  28. Pr oduct iv idad de Consult as Dent ales diciem br e 2012- junio 2018. 

 
 

Por ot ra part e, en 2012, en las delegaciones del IMSS en el Est ado de México Ponient e y 

Guerrero, ent raron en operación 39 UMR con servicio de est omat ología las cuales cuent an con 

t oda la inf raest ruct ura para ot orgar at ención est omat ológica en ambos niveles de at ención.  

 

V II.15.3. Est r at eg ia de ex t ensión de los ser v icios de est om at olog ía. 

La est rat egia de ext ensión de los servicios de est omat ología en UMR, t iene el objet ivo de 

acercar los benef icios de la at ención est omat ológica a la población del primer nivel de 

at ención, en donde no se cuent a con consult orios dent ales y personal calif icado. 
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De 2012 a junio de 2018, se ot orgaron 602,038 consult as dent ales cumpliendo con un 82% 

en relación a su met a est ablecida, dent ro de est as consult as dent ales se realizaron 

412,475acciones asist enciales (Amalgamas, resinas y exodoncias) y 335,225 acciones 

prevent ivas (eliminación de depósit os dent arios y selladores de foset as y f isuras) . (Ver  

TA BLA  56) . 

TA BLA  56. Pr oduct iv idad de Consult as Dent ales Jor nadas Bucales en UM R. 

 
 
V II.15.4. Par t icipación de IM SS-PROSPERA  en las Sem anas Nacionales de Salud bucal. 

Uno de los compromisos adquiridos por el IMSS en las reuniones int erinst it ucionales e 

int ersect oriales, ha sido la part icipación anual del Programa IMSS-PROSPERA en las Semanas 

Nacionales de Salud Bucal, cuyo objet ivo es generar acciones bucales en la población de 

manera int ensiva dos veces al año. Lo ant erior, conlleva a que el personal de los equipos de 

conducción y operat ivo principalment e, se involucren en mayor medida con la comunidad, 

acerca de la import ancia de la salud bucal individual, familiar y colect iva. 

 

De 2012 a 2017, se han realizado 13 Semanas Nacionales de Salud Bucal, ot orgando117,000 

consult as dent ales, poco más de 40 millones de acciones prevent ivas y cerca de 82 mil 

acciones curat ivas. Hay más de 6millones de benef iciados y fueron visit adas más de 100 mil 

escuelas en niveles de at ención. (Ver  TA BLA  57)  

 

 

 

 



 

145  

 

TA BLA  57. Sem anas Nacionales de Salud Bucal . 

 
 
V II.15.5. Sist em a de V ig ilancia Epidem iológ ica de Pat o log ías Bucales. 

El SIVEPAB surge de la necesidad como país de cont ar con información epidemiológica de las 

pat ologías bucales, para ello, desde el año 2006, el Programa junt o con ot ras inst it uciones del 

sect or, ha part icipado en la revisión bucal de pacient es que acuden de primera vez a los 

servicios de est omat ología en HR, donde hemos compromet ido 720 Est udios de Caso por 

unidad médica al año en 47 HR denominados Unidades Cent inelas. 

 

En el periodo 2012 a junio de 2018, se realizaron 212,763 Est udios de Caso, cumpliendo un 

98% en relación a su met a est ablecida. (Ver  TA BLA  58) 

 

TA BLA  58. Cum plim ient o de est udios de Caso del  SIVEPA B 
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VII.16. Nut r ición . 

Una de las prioridades del Programa ha sido los aspect os de nut rición focalizados a grupos 

vulnerables como menores de 5 años con desnut rición, embarazadas, mujeres en periodo de 

lact ancia y adult os con padecimient os crónicos degenerat ivos. 

Ant eriorment e, las acciones se focalizaban en grupos de riesgo t ant o en consult a ext erna 

como en hospit alización. 

 Se cubría un 70% de consult a individualizada, en los diferent es grupos de edad y por 

padecimient o en  la consult a ext erna. 

 Se impart ían de 1 a 3 consult as nut ricionales por día, con un t iempo de 30 a 40 min 

por pacient e. 

 Se ot orgaba el 75% de consult a mensual a pacient es crónicos degenerat ivos, 

aplicando las est rat egias Alimént at e y Muévet e.  

 Se aplicaba el 20% de evaluaciones nut ricionales a pacient es con riesgo, en el servicio 

de hospit alización (DM, embarazadas con desnut rición e hipert ensos et c) . 

 Del 100% del personal de nut rición solo el  45%  cont aba con equipo de cómput o  y 

solo el 10% con red inst it ucional. 

 Se impart ía 1 plát ica de orient ación aliment aría  a grupos de riesgo por semana, 

haciendo un t ot al de 4 al mes.  

V II.16.1. Result ados alcanzados dur ant e la pr esent e adm inist r ación. 

 A junio de 2018, el 75% del personal de Nut rición cuent a con equipo de cómput o y red 

inst it ucional, para la derivación document os y mat erial act ualizado referent e al área. 

 En 2016 se act ualizó el Procedimient o de Operación para el personal de Nut rición y 

Diet ét ica en los Hospit ales Rurales del Programa, IMSS-PROSPERA, clave 0730-003-

002.  

VII.16.2. Result ados en capacit ación al per sonal. 

 -

Ocozocoaut la, Guadalupe Tepeyac, San Felipe, Benemérit o de las Américas, Ocosingo, 

Ixt epec y Ramos Arizpe cubriendo la capacit ación para la prevención y cont rol de 
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infecciones (PCI)  en el proceso de cert if icación, t ant o del personal de Nut rición y el  

personal adscrit o al servicio de aliment ación.  

V II.16.3. Result ados en Consult a Ex t er na. 

 Se focalizan  las acciones a grupos priorit arios t ant o en consult a ext erna como en 

hospit alización. 

 Orient ación a más de un 90% de los pacient es derivados al servicio. 

 Reducción en el  t iempo de consult a con un promedio de 15 a 30 min por pacient e. 

 Se realizan 2 sesiones de orient ación aliment aría a grupos de riesgo por semana, lo que 

da un t ot al de 8 sesiones por mes. 

 Ot orgamient o en 92% las consult as mensuales a pacient es crónicos degenerat ivos.  

V II.16.4. Result ados en Hospit ales Rur ales del Pr ogr am a. 

 Con la evaluación nut ricional por Tamizaje, se cubre a un 90% de los pacient es 

hospit alizados. 

 Se da un seguimient o personalizado a los pacient es con riesgo nut ricional hast a su alt a 

hospit alaria. 

VII.16.5. A cciones en A lber gues Com unit ar ios adm inist r ados por  IM SS-PROSPERA . 

 El 100% de los Nut ricionist as realizan la planeación de los menús y se orient a en el 

manejo de aliment os, al personal de Albergues Comunit arios Hospit alarios. 

VII.16.6. Par t icipación par a el pr oceso de cer t if icación. 

 Inicia en 2016 con act ividades de capacit ación al personal operat ivo y de conducción 

con el propósit o de inf luir posit ivament e en la prevención y cont rol de infecciones 

nosocomiales.  

V II.16.7. Nut r ición en event os ex t r am ur os. 

De la misma manera y con el propósit o de acercar los Servicios de Promoción y At ención a la 

salud a la población más marginada del país, el área de Nut rición part icipó en los diferent es 

event os ext ramuros en los que se dest acan: 
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 Encuent ros de Adolescent es. La part icipación primordial fue promover la import ancia 

de combat ir la Anorexia y la Bulimia en est e grupo de riesgo. 

 Encuent ros Médico Quirúrgicos. Se aplicaron los procedimient os y t écnicas adecuadas 

para el manejo higiénico de los aliment os en el servicio de aliment ación, 

proporcionando a los pacient es, acompañant es, equipo de salud y adolescent es, un 

aliment o nut rit ivo e inocuo, libre de cualquier element o que ponga en riesgo su salud, 

por ot ro lado se asesoró y capacit ó en las buenas práct icas de higiene de aliment os.  

 Ferias de la Salud. Se dio orient ación y valoración nut ricional personalizada a la 

población solicit ant e (niños menores de 5 años, adolescent es, mujeres embarazadas y 

adult os con y sin padecimient os crónico-degenerat ivos), así mismo se dieron asesorías 

t eórico/ práct icas sobre acondicionamient o f ísico.  
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VII.17. Enseñanza y  educación cont inua del Per sonal M édico . 

En el año 2015, se crea la Línea de Acción de Enseñanza y Formación Cont inua en Salud, 

adscrit a a la Coordinación de At ención Int egral a la Salud, rat if icada en la circular 376/ 2015, a 

f in de t rabajar en una polít ica homologada a nivel nacional en relación a la formación de capit al 

humano en salud y la act ualización de conocimient os y compet encias del equipo de salud. 

 

IMSS-PROSPERA y la Coordinación de Educación en Salud del IMSS-Régimen Obligat orio, 

conjunt ament e, est ablecen las paut as para la operación de los programas de educación, 

primordialment e lo que se ref iere a becarios del área de la salud. Ot ra inst ancia que apoya el 

desarrollo de personal de salud es el Inst it ut o Polit écnico Nacional ( IPN), quien avala los 

est udios de las especialidades para los Servicios Rurales de Salud.  

V II.17.1. Pr im er  dip lom ado de A t ención Int egr al a los pr incipales m ot ivos de 

consult a en el pr im er  nivel de at ención m édica. 

En 2017, la Asociación Mexicana de Medicina General y Familiar A.C., cont ribuyó en la 

capacit ación con la implement ación de un diplomado a dist ancia para médicos generales y 

Diplomado de At ención 

el mes de diciembre de 2017. 

 

El Diplomado de At ención Int egral, impart ido por el Consejo de Medicina General y Familiar 

A.C., inició el 8 de julio y concluyó el 9 de diciembre de 2017, promoviéndose ampliament e 

ent re el personal de los est ablecimient os médicos del Programa. (Ver  TA BLA  59). 
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TA BLA  59. Núm er o de acept ant es del Diplom ado de A t ención Int egr al  

 
 

V II.17.2. Segundo diplom ado de A t ención Int egr al a los pr incipales m ot ivos de 

consult a en el pr im er  nivel de at ención m édica . 

El segundo diplomado est á basado en las Guías de Práct ica Clínica (GPC) vigent es, dirigido a 

médicos y enfermeras. Se impart e en línea y los prepara para el Examen de cert if icación ant e 

el Consejo de Medicina General a cubrir en el proceso de acredit ación y cert if icación de 

Unidades Médicas. Inició el 27 de enero y concluye el 28 de julio de 2018. 
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TA BLA  60. Núm er o de par t icipant es del 2do Diplom ado de A t ención Int egr al  

 

V II.17.3. Pr ot ección r adio lóg ica par a per sonal ocupacionalm ent e ex puest o. 

Est e curso fue focalizado para el personal de los Hospit ales Rurales próximos a cert if icar, el 

personal de las unidades hospit alarias, cont act ó a diferent es inst ancias que les proporcionara 

el curso de forma privada y que reuniera los requisit os solicit ados por la Comisión Federal para 

la Prot ección cont ra Riesgos Sanit arios, (COFEPRIS). 

 

TA BLA  61. Hospit ales Rur ales con per sonal asist ent e al cur so de Pr ot ección 
Radio lóg ica. 
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La circular 1197/ 2018 ha est ablecido la obligat oriedad de que t odos los Hospit ales Rurales, 

no solo los que est án en proceso de cert if icación, realicen el curso. 

 

V II.17.4. Sopor t e V it al Car diovascular  A vanzado (A CLS), Sopor t e V it al Pediát r ico 

A vanzado (PA LS) y  Sopor t e V it al Neonat al A v anzado (NA LS) . 

Para garant izar la calidad de la at ención que se prest a en las unidades hospit alarias del 

Programa IMSS-PROSPERA y con el propósit o de dar respuest a a los est ándares priorit arios del 

proceso de cert if icación de HR se realizan est os cursos, por vez primera en el Programa, con 

énfasis a los hospit ales próximos a cert if icar. (Ver  TA BLA  62)  

 

TA BLA  62. Núm er o de per sonal capacit ado dur ant e 2016- junio 2018 

 

 

VII.17.5. Especial idades M édicas par a los ser v icios r ur ales de salud. 

En el año 2007, en un hecho inédit o en el Programa, se dio inicio al desarrollo del proyect o de 

Formación de Especialist as Médicos para los Servicios Rurales de Salud, conformado por t res 

especialidades. 

 Cirugía para los Servicios Rurales de Salud; 
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 Anest esiología para los Servicios Rurales de Salud; y  

 Medicina del Niño y del Adult o para los Servicios Rurales de Salud. 

A part ir de 2009, IMSS PROSPERA concret ó el proyect o, dando inicio a la formación de la 

primera generación de los Especialist as para los Servicios Rurales de Salud. 

Desde el 2009, se han formado un t ot al de 6 generaciones de especialist as rurales, con un 

t ot al de 518 egresados, con la siguient e dist ribución: 

 

– Especialidad en Cirugía  para los Servicios Rurales de Salud: 210. 

– Especialidad en Anest esiología para los Servicios Rurales de Salud: 197. 

– Especialidad en Medicina del Niño y del Adult o para los Servicios Rurales de 

Salud: 111 

(Ver  TA BLA  63)  

 

TA BLA  63. Egr eso de las especialidades par a los Ser v icios Rur ales de Salud  

 
 
La cobert ura act ual con personal especialist a en el servicio de cirugía en los Hospit ales Rurales 

es de 99.7%; es import ant e dest acar, que de no cont ar con est e recurso humano, la cobert ura 

sería del 61%.  

 

Hast a el año 2011, se ot orgaban en promedio en los HR un t ot al de 432,694 consult as de 

especialidades médicas y con la 1ª Generación de Especialist as Rurales en 2012, se 

increment ó a 482,339 consult as; siendo 49,645 más que en los años ant eriores. 
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La at ención ot orgada por los Especialist as para los Servicios Rurales de Salud, ha cont ribuido al  

logro de los Objet ivos del Milenio y de los Objet ivos de Desarrollo Sost enible (ODS), 

reduciendo el número de muert es mat ernas en IMSS-PROSPERA, pasando de 83 muert es 

mat ernas en 2011 a solo 13 de enero a junio de 2018, cumpliendo con la met a de disminución 

de muert e mat erna en el país. 

 

Es import ant e dest acar, los siguient es avances en el proceso de formación de los Especialist as 

para los Servicios Rurales de Salud. 

 

 Cuent an con reconocimient o de los Consejos Nacionales de Cirugía, Anest esiología y 

Medicina Familiar y capít ulo para medicina del niño y del adult o. 

 Reconocimient o de la SEP quien emit e las cédulas profesionales de las especialidades 

para los Servicios Rurales de Salud. 

 En agost o del 2017, se iniciaron reuniones de t rabajo con la Asociación Mexicana de 

Cirugía General, A. C., la Escuela Superior de Medicina del IPN, aut oridades educat ivas 

del Programa IMSS-PROSPERA y de la Unidad de Educación, Invest igación y Polít icas en 

Salud, para planear e implement ar acciones de mejora de la Especialidad en Cirugía 

para los Servicios Rurales de Salud.  

 Compromiso con la Asociación Mexicana de Cirugía General, A. C. para apoyar con 

educación médica cont inua a los profesores del curso y a sus egresados, para 

fort alecer sus compet encias y elevar el nivel académico, así como reforzar el programa 

académico del personal en formación act ual.  

 

V II.17.6. Rot ación de cam po de M édicos Especialist as.  

El número de médicos resident es asignados a rot ar en los HR del Programa, es det erminado de 

manera conjunt a por IMSS-PROSPERA y la Coordinación de Educación en Salud, t omando en 

consideración el número de egresados por generación y especialidad. (Ver  TA BLA  64). 
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TA BLA  64. Rot ación de m édicos r esident es en los HR 2014-2018 

 

VII.17.7. Ser v icio Social de M edicina . 

La elección de prest adores del Servicio Social se realiza con base a una list a de 

est ablecimient os médicos del Programa que previament e t rabajó el Comit é Int erinst it ucional 

Est at al y la selección se realiza en un event o público. 

Para las t res últ imas promociones la dist ribución de médicos pasant es en servicio social fue la 

siguient e en el ámbit o del Programa: 

 

TA BLA  65. M édicos Pasant es en Ser v icio Social por  Pr om oción  
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VII.18. Est r uct ur a Com unit ar ia. 

El personal operat ivo de la Coordinación de Acciones Comunit arias y Part icipación Ciudadana 

para la Salud se compone de 872 int egrant es dist ribuidos en 31 delegaciones donde t iene 

presencia el Programa, cuyo objet ivo es cont ribuir al sost én y mejoramient o de la part icipación 

de la población en las act ividades emanadas de los proyect os implement ados por la 

Coordinación y en concordancia con las reglas de operación vigent es. (Ver  TA BLA  66). 

TA BLA  66. Dist r ibución de plazas de A cción Com unit ar ia por  Delegación . 

 

Hast a 2018 se cuent a con una plant illa t ot al de personal de acción comunit aria de 872 

int egrant es; de est os, 502 (57.6%) son plazas de cont rat ación def init iva (conf ianza) y 370 

(42.4%) son de prest adores de servicios profesionales (honorarios). 

 

Dent ro de las funciones básicas del personal operat ivo se encuent ran: 

 Coordinar, implement ar, orient ar y dar seguimient o al Modelo de At ención Int egral a la 

Salud. 



 

157  

 

 Aplicar y dar seguimient o al cumplimient o de los lineamient os, normas, 

procedimient os y est rat egias de Acción Comunit aria, a t ravés de la evaluación, 

asesoría y apoyo t écnico a Equipos de Salud de Unidades Médicas y Volunt arios de la 

comunidad de la Zona de Supervisión. 

 

TA BLA  67. Est r uct ur a oper at iva de la Coor dinación de A cciones Com unit ar ias  

 

 

De 2013 a 2016, se realizaron 21 supervisiones a igual número de delegaciones, en los cuales, 

a t ravés de ejercicios en comunidad, se pudo brindar asesoría a la est ruct ura comunit aria y al 

personal inst it ucional en la at ención de la problemát ica de salud prevalecient e en las mismas, 

así como en la coordinación con aut oridades locales y gest ión de recursos con Municipios para 

la mejora o const rucción de inf raest ruct ura en salud. 

 

A part ir de 2013 se inst rument ó una est rat egia de apoyo a la convocat oria para la realización 

de encuent ros médicos quirúrgicos, con plena part icipación de la est ruct ura comunit aria para 

la ident if icación de pacient es, la gest ión ant e aut oridades para el t raslado a la sede de los 

event os y el apoyo con aliment ación y hospedaje de quien lo requirió; con eso, se logró facilit ar 

exit osament e el acceso de la población a 101 de los mencionados encuent ros. 

 

V II.18.1. Red Com unit ar ia par a la salud. 

De diciembre de 2012 a junio de 2018, la Red comunit aria para la salud creció en 160,485 

personas (16.6%), lo que ha permit ido desarrollar un mayor número de acciones en benef icio 

de ellos mismos, sus familias y comunidades. (Ver  TA BLA  68) . 
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TA BLA  68. Com par at iv o de Est r uct ur a com unit ar ia par a la salud 2012-2018 

 

 

VII.18.2. Par t er as Volunt ar ias Rur ales. 

Las Part eras Volunt arias Rurales (PVR),  son mujeres  líderes reconocidas en sus comunidades 

con conocimient os, habilidades y dest rezas para la at ención del embarazo, part o y puerperio, y 

que de manera ancest ral at ienden a las embarazadas brindando cuidados y at ención.  

 

Tienen el reconocimient o de sus comunidades, ya que comprenden los códigos cult urales 

basados en el manejo de la misma lengua, t radiciones, mit os y cost umbres, lo que las 

conviert e en agent es nat urales de salud, porque vigilan el bienest ar del binomio madre-hijo, 

principalment e de las comunidades rurales y en algunas de dif ícil acceso geográf ico son las 

únicas para  ot orgar la at ención de manera volunt aria, solidaria y sin relación laboral alguna. 

 

Se ha mant enido la int errelación con 7,000 PVR en 19 delegaciones [ Ver.- Apoyo económico a 

Part eras Volunt arias Rurales.(Anexo VII.7) ] , del ámbit o de responsabilidad del Programa IMSS-

PROSPERA; se ot orga apoyo económico que se ut iliza  para el t raslado a las Unidades Médicas, 

ent regar información, recibir orient ación de manera bimest ral y acompañar a las 

embarazadas; para que est e proceso sea ef icient e, oport uno, seguro y t ransparent e, se f irma 

el convenio con TELECOMM como proveedor ext erno, que se renueva anualment e desde el 

2010. Se muest ra el comport amient o por año en el siguient e gráf ico:   
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GRÁ FICA  29. Relación PVR y  Pr esupuest o anual dest inado  

 

VII.18.3. Or ient ación a  Par t er as Volunt ar ias Rur ales. 

Las PVR fueron orient adas en salud mat erna e infant il; sexual y reproduct iva; lact ancia 

mat erna; ent re ot ros t emas, en t alleres delegacionales y/ o regionales, mejorando sus 

habilidades, dest rezas y conocimient os a 3,123 PVR [ Ver.- Part eras Volunt arias Rurales con 

orient ación en t alleres. (Anexo VII.8) ]  que corresponde al 45 % de las part eras en 

int errelación. 

 

Con  la part icipación de las Part eras Volunt arias Rurales en IMSS-PROSPERA se logró reducir la 

razón de muert e mat erna, así mismo han cont ribuido a la disminución de la morbilidad 

mat erna e infant il, aument ar cobert uras de planif icación familiar, promocionar la lact ancia 

mat erna y dar at ención del binomio madre-hijo en zonas de dif ícil acceso geográf ico. 
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VII.19. Volunt ar ios de Salud y  A gent es Com unit ar ios de Salud. 

El Programa IMSS PROSPERA at iende a población marginada rural, campesina e indígena y 

marginada urbana. Tiene como base el Modelo de At ención Int egral a la Salud (MAIS) que 

cont empla dos áreas sust ant ivas: la at ención médica y la part icipación comunit aria.  

 

IMSS PROSPERA cuent a con la Red Comunit aria para la Salud, como part e fundament al del 

MAIS. Est á conformada por personas que viven en las localidades donde el Programa prest a 

servicios, y a t ít ulo volunt ario y solidario, sin relación laboral alguna, realizan acciones con las 

familias y comunidades.  

 

Part e de est a red la int egran un t ot al de 15,773 Volunt arios de Salud y 215,244 Agent es 

Comunit arios de Salud, con el objet ivo de lograr el acercamient o de los servicios de salud a las 

localidades más lejanas y de dif ícil acceso geográf ico y que no cuent an con inf raest ruct ura de 

servicios médicos.  

 

Se dest aca la f igura de Volunt ario de Salud, quien surge desde 1984, dest acándose por su 

preparación y part icipación siendo reconocido por su formación, capacidad organizat iva y de 

liderazgo. 

 

Los volunt arios de salud son personas originarias de la comunidad, son elect as en la Asamblea 

Comunit aria, realizan t rabajo volunt ario con la población en localidades en donde no exist en 

servicios de salud inst alados denominadas Localidades de Acción Int ensiva (LAI) , localidades 

de las Brigadas de Salud (BS) y de localidades at endidas por las Unidades Médicas Móviles 

(UMM).  

 

De igual forma, los agent es comunit arios de salud forman part e de la organización 

comunit aria, por lo que su int egración y part icipación se da mediant e mecanismos formales 

como es su elección en Asamblea Comunit aria, acept an volunt ariament e el cargo de promover 

el cuidado de la salud de ent re 10 y 15 familias de su localidad, incluida la propia, cuent an con 

su acept ación, conocen la cult ura local, de sus valores y cost umbres; radican en la localidad, 

pueden permanecer en el cargo mínimo un año o el t iempo que det ermine la Asamblea 

Comunit aria, est án present es y part icipan en t odas las localidades del ámbit o rural y urbano, 

donde t iene presencia el Programa. 



 

161  

 

VII.19.1. A poy o económ ico a Volunt ar ios de Salud. 

Durant e la present e administ ración se ha dado un increment o en el número de los volunt arios 

de salud (Ver  GRÁ FICA  30) con el propósit o de lograr una mayor cobert ura en las localidades 

aledañas a las unidades de nueva creación. 

 

GRÁ FICA  30. Incr em ent o del núm er o de VS de las com unidades. 

 
 

Es import ant e mencionar que a los volunt arios se les proporciona un apoyo económico que 

consist e en $500.00 pesos M.N. mensuales para sus t raslados a las Unidades Médicas para 

llevar información epidemiológica sobre su localidad, acompañar a algún pacient e que lo 

requiera, recoger medicament o y mat erial de curación, así como para asist ir a recibir 

orient ación cont inua con el Equipo de Salud. [ Ver.- Apoyo económico a volunt arios de la 

comunidad. (Anexo VII.9) ]  (Ver  GRÁ FICA  31). 
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GRÁ FICA  31. Evolución del  pr esupuest o asignado par a los VS de las com unidades. 
 

 

 

V II.19.2. For t alecim ient o de la pr om oción de la salud. 

En el campo de la orient ación a las familias los Volunt arios de Salud realizan la promoción de la 

salud, hacen la réplica de los t alleres comunit arios y de práct icas saludables; desarrollan la 

est rat egia de Información, Educación y Comunicación ( IEC) para la promoción de la salud, con 

act ividades educat ivas y el uso de medios de comunicación local y de bajo cost o: 

 

 Equipo básico para la realización de las t areas del volunt ario de salud (equipo médico 

menor como est et oscopio, t ermómet ro clínico, para primeros auxilios, lámpara, equipo 

de somat omet ría, ent re ot ros). 

 Mat erial educat ivo y didáct ico como manuales, rot afolios, libret as, lápices, et c.  

 Volant es de derivación para la Vigilancia Epidemiológica Simplif icada. 
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TA BLA  69. A cciones de Pr om oción y  Educación de la Salud. 

 

V II.19.3. Taller es com unit ar ios par a el aut ocuidado par a la Salud. 

Los t alleres comunit arios son una est rat egia de Educación para la Salud que apoya la 

orient ación a los VS y ACS para que a su vez, orient en a las familias benef iciarias del Programa 

IMSS-PROSPERA, con el propósit o de desarrollar procesos de ref lexión y socialización y, con 

ello, lograr que se apropien de nuevas ideas, ut ilicen y complement en sus conocimient os para 

mejorar su sit uación de salud y sus condiciones de vida en general. 

 

No obst ant e, al no exist ir presupuest o designado específ icament e a la orient ación de VS, ést a 

ha t enido un ligero decrement o (Ver  GRÁ FICA  32). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

164  

 

GRÁ FICA  32. Pr esupuest o  ut il izado por  IM SS-PROSPERA   
par a or ient ar  a Volunt ar ios de Salud. 

 
 

 
GRÁ FICA  33. Núm er o de Volunt ar ios de Salud  que han r ecib ido or ient ación. 

 
 

Durant e la present e administ ración los VS y ACS orient ados han realizado t alleres 

comunit arios, t ransmit iendo la información a un promedio de 9 375,559 part icipant es de 

manera anual, con lo que se garant iza cont inúen las acciones de promoción de la salud con la 

población benef iciaria. (Ver  GRÁ FICA  34)  
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GRÁ FICA  34. Núm er o de per sonas or ient adas por  VS. 

 
 

Es import ant e dest acar que la orient ación brindada por los VS a la población, la regist ran los 

Equipos de Salud en el Sist ema de Regist ro de Población Abiert a (SISPA), lo que nos permit e 

conocer el número de part icipant es en los diferent es t emas de los t alleres comunit arios. 

 

V II.19.4. Cont r ibución al Sist em a de V ig ilancia Epidem iológ ica Sim plif icada (SVES)  

Los Volunt arios de Salud y Agent es Comunit arios de Salud cont ribuyen de manera import ant e 

con el Sist ema de Vigilancia Epidemiológica Simplif icada (SVES), mediant e diferent es 

act ividades de ident if icación, derivación a las unidades médicas, búsqueda int encionada de 

casos sospechosos o con fact ores de riesgo, e incluso de personas sanas que requieren de 

algún t ipo de at ención médica.  
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TA BLA  70. V ig ilancia Epidem iológ ica sim plif icada. 

 
 
Cuando las personas lo requieren, el Volunt ario de Salud les acompaña a la Unidad Médica 

para explicar al médico el mot ivo de la visit a, recibir indicaciones para apoyarle y hacer el 

seguimient o del t rat amient o en comunidad. 

 
V II.19.5. Ot r as acciones de apoy o por  el VS y  A CS. 

 Cont ribución al sist ema de vigilancia epidemiológica simplif icada (SVES). 

 En el periodo de la present e administ ración los Volunt arios de Salud y Agent es 

Comunit arios de Salud derivaron a 1 253,699 embarazadas para cont rol prenat al a las 

Unidades Médicas, con un promedio de 199,887 al año. Derivaron a 211,497 

embarazadas para at ención del part o de 2013 a 2018, de las cuales 628,208 fueron 

cont rarreferidas por el Equipo de Salud y les hicieron vigilancia y seguimient o en 

comunidad. 

 Orient ación individual y de pareja para la adopción de un mét odo ant iconcept ivo, 

principalment e a mujeres que inician vida sexual, adolescent es, mult íparas y de riesgo 

648,416 de 2013 a junio de 2018. 
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 Durant e el periodo cit a 213,318 personas a las Unidades Médicas 

para la adopción de un mét odo de planif icación familiar, ya sean mét odos def init ivos o 

t emporales. 

 La at ención a adolescent es es ot ra act ividad de relevancia que llevan a cabo los VS, 

reuniéndoles en los módulos ambulant es para brindarles orient ación y asesoría, 108,924 

part icipant es en promedio al año, o habiendo derivado al CARA a 180,556 adolescent es. 

 Valoración nut ricional de niños y embarazadas para su derivación a la Unidad Médica de 

los casos sospechosos de desnut rición para su diagnóst ico, t rat amient o y seguimient o. 

En est e rubro se cont abiliza a un t ot al de 42,269 mujeres y a 534,671 niños menores de 

cinco años derivados, en el periodo 2013 a junio de 2018. 

 Para la salud ginecológica de las mujeres de su localidad, los VS y ACS impart en los 

t alleres comunit arios para orient arlas a realizarse la aut oexploración, así como acudir a 

la Unidad Médica. De 2013 a junio de 2018 ,420 mujeres que no 

se han realizado ninguna acción ginecológica. 

 En apoyo a la at ención y cont rol de enfermos crónico degenerat ivos, los VS derivaron a 

,631 sospechosos y enfermos de Diabet es Mellit us y a 2 178,607 hipert ensos. 

VII.19.6. Par t icipación de los VS y  A CS en el Pr em io Nacional de A cciones 

Com unit ar ias en Salud Pública. 

Desde 2013, año en que se inst auró el Premio Nacional de Acciones Comunit arias en Salud 

Pública, los VS y ACS han part icipado de manera cont inua, habiendo logrado los VS siet e 

primeros lugares y seis reconocimient os en t ot al, es decir 13 de 21 ot orgados. (Ver  TA BLA  

71)  
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TA BLA  71. Pr em ios Nacionales de A cciones Com unit ar ias ot or gados a VS. 

 

Para el premio del año 2017, se cuent a con 83 Volunt arios como candidat os. 

 

V II.19.7. Indicador es de im pact o de la Red de A cción Com unit ar ia. 

Las act ividades de los VS y ACS se report an al Port al Aplicat ivo de la Secret aría de Hacienda 

por VS y A  

 

El indicador se const ruyó para precisar los benef icios con las act ividades de los VS con base en 

el comport amient o hist órico a part ir de 2007 con 50% y de acuerdo a la línea basal 

est ablecida; los result ados han mejorado año con año por lo que el valor esperado se ha 

increment ado, t eniendo a la fecha los siguient es crit erios: 
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TA BLA  72. Com por t am ient o del indicador  de 2012 a 2017  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOLUNTARIOS DE SALUD y AGENTES COMUNITARIOS DE SALUD 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Porcentaje de personas asesoradas y derivadas a la 

unidad médica por Voluntarios de Salud y Agentes 

Comunitarios de Salud con relación al número de 

personas identificadas.

3,329,657 2,949,356 3,511,670 4,385,382 4,094,734 4,362,944

PORCENTAJE 85 87.3 89.3 97 95.7 94.5
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VII.20. Com it és de Salud. 

Los Comit és de Salud del Programa IMSS-PROSPERA son órganos de part icipación y 

represent ación de la comunidad sea rural, indígena, urbana o suburbana. 

 

Durant e la present e administ ración 2013-2017 se foment ó la exist encia de Comit és 

Represent at ivos, vinculados a los Servicios de Salud, que aseguraran la part icipación 

organizada de los miembros de la comunidad en t areas relacionadas con el mejoramient o de la 

salud. 

 

Los Comit és de Salud del Programa IMSS-PROSPERA, evolucionaron e increment aron su 

cobert ura. En 2012 cont aban con 17,072 Comit és y 106,995 int egrant es y para junio de 

2018, se increment aron a 18,895comit és con 118,856 int egrant es.  

 

Los Promot ores de Acción Comunit aria asesoran permanent ement e a los equipos de salud de 

las unidades y est ablecimient os de salud de IMSS-PROSPERA, para orient ar y apoyar la 

part icipación de los Comit és de Salud en t odas las localidades del Universo de Trabajo del 

Programa. 

 

Asimismo, durant e est e sexenio 2012  2018 se concret ó y reguló el regist ro de las 

act ividades realizadas por los Comit és de Salud en el SISPA, conforme a concept os cont enidos 

en los format os Fuent e Primaria - Report e Bimest ral de Act ividades del Comit é de Salud, e 

inst ruct ivo vigent e. Mismos dat os que se int egran a los informes del Sist ema. Mediant e esa 

información se cuant if ica la product ividad que se ref leja en la Salud y Bienest ar de la Población, 

fenómenos que ant es no era posible cuant if icar. 
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VII.21. A lber gues Com unit ar ios 

Con el propósit o de cont ribuir al acercamient o de los servicios de at ención hospit alaria de su 

población benef iciaria, procedent e de localidades lejanas y de dif ícil acceso, el Programa opera 

70Albergues Comunit arios en 18 Delegaciones Est at ales y Regionales del IMSS. (Ver  TA BLA  

73)  

 

TA BLA  73. A lber gues adm inist r ados por  el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  

 

 

Como result ado de la Coordinación Int erinst it ucional con la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) , en el periodo enero 2013 - diciembre 2017, se logró 

la const rucción de cuat ro nuevos albergues con un nuevo modelo, edif icados en la sierras 

Tarahumara en el est ado de Chihuahua y en la Huast eca Pot osina, en benef icio principalment e 

de la población indígena usuaria, respondiendo a las necesidades de mejora de la calidad, 

ampliación del servicio, así como a la at ención de observaciones en mat eria de prot ección civil; 
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de igual manera, con recursos municipales, se pone en operación en 2018 , los Albergues 

Comunit arios en Ixt epec, Puebla y San Carlos, Tamaulipas. 

 

V II.21.1. Incr em ent o de cam as com o m ejor a del ser v icio de los A lber gues 

Com unit ar ios. 

Durant e la present e administ ración, se increment aron 171 camas a nivel nacional pasando de 

1,553 a 1,724, represent ando un 11%. (Ver  GRÁ FICA  35). 

 

GRÁ FICA  35. Com par at ivo de cam as en los A lber gues Com unit ar ios 2013-2018. 

 

 

V II.21.2. Per sonas alo jadas anualm ent e en A lber gues Com unit ar ios. 

En lo que va de la present e administ ración, se ha brindado alojamient o y aliment ación a 2.7 

millones de personas, con un increment o de 995,109, represent ando 58% más respect o a la 

administ ración ant erior. (Ver  GRÁ FICA  36). 
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GRÁ FICA  36. Usuar ios de los A lber gues Com unit ar ios de m aner a anual. 

 

 

Durant e el 2017 (5t o año de la present e administ ración) IMSS-PROSPERA albergó a 515,672 

personas, report ando el regist ro más elevado que se ha t enido. Anualment e se ot orga 

at ención a 452,854 personas. 

 

V II.21.3. A t ención a em bar azadas y  puér per as en A lber g ues Com unit ar ios. 

De 2012 a junio de 2018 se han at endido a más de 699,783 embarazadas como una 

est rat egia para la disminución de la muert e mat erna, ampliando el servicio a 428,669 usuarias 

más, lo que represent a un aument o del 158%. (Ver  GRÁ FICA  37). 

 

GRÁ FICA  37. Núm er o de em bar azadas y  puér per as at endidas en los A lber gues 
Com unit ar ios 
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VII.22. Saneam ient o am bient al. 

Las acciones comunit arias conducidas por el personal inst it ucional (supervisores de acción 

comunit aria, SAC y promot ores de acción comunit aria, PAC) se fundament an en la 

capacit ación y act ualización de los int egrant es de la Red Comunit aria buscando su 

part icipación informada, est rat egias de salud pública que t ienen como eje el saneamient o 

ambient al, la mejora de higiene personal y práct icas de vida saludables. 

 

V II.22.1. A cciones de salud pública desde la Red Com unit ar ia. 

La evaluación de est e proyect o se efect úa considerando el número de familias part icipant es en 

cada una de las cuat ro acciones (vigilancia y cuidado del agua, manejo de excret as, disposición 

de basuras y cont rol de fauna nociva y t ransmisora); el Anexo 10 [ Ver.- Familias benef iciarias 

part icipant es en las acciones de saneamient o ambient al.(Anexo VII.10)] , muest ra la 

part icipación crecient e de las familias en est as acciones; de 2.4 millones en 2012 a 2.7 

millones a junio de 2018, represent ando un increment o del 12.8%; cabe resalt ar el cuidado del 

agua como la act ividad con mayor increment o y, como área de oport unidad  el manejo 

correct o de basuras. En el mismo sent ido, la disposición de excret as, const it uye un área de 

mejora.  

 

La evaluación del impact o del proyect o inicia en 2017, para la at ención de la recomendación 

de la Secret aría de Hacienda y Crédit o Público, con la aplicación de una encuest a anual de 

verif icación de conocimient os, práct icas y act it udes en las familias IMSS-PROSPERA [ Ver.- 

Encuest a de Saneamient o Ambient al.(Anexo VII.11)] ;  ese año, se aplicó en t res regiones con 

enfoque de riesgo epidemiológico; alt o y muy alt o grado de marginación en localidades 

menores de 500 habit ant es: Soconusco, Chiapas; Alt iplano San Luis Pot osí; y el Nayar, Nayarit . 

La calif icación esperada era de 84% y el result ado fue de 85%. 

 

En 2018, est a encuest a se ha aplicado en dos de las t res Delegaciones programadas Hidalgo y 

Michoacán, quedando pendient e Zacat ecas. 

 

Con est a est rat egia, durant e la present e administ ración, ha sido posible cont ener brot es de 

enfermedades asociadas con mal saneamient o, t ales como cólera, dengue, chikungunya y 
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zika, lo mismo que la prevención y cont ención de daños derivados de cont ingencias 

ambient ales por t orment as t ropicales y sismos. 

 

La coordinación int erinst it ucional con el Cent ro Nacional de Programas Prevent ivos y Cont rol 

de Enfermedades (CENAPRECE), ha favorecido la cobert ura de vacuna ant irrábica canina y 

felina aplicada desde 2015 en mascot as del universo IMSS- PROSPERA con 1.1 millones de 

dosis en 2016, 1.4 millones en 2017 y para junio de 2018 se lleva 1.4 millones, como part e de 

las Semanas Nacionales de Vacunación Ant irrábica Canina y Felina; el biológico es aport ación 

de la SSA y el Programa efect úa promoción y aplicación, cuando así se requiere, del biológico.  

 

GRÁ FICA  38. Incr em ent o de f am ilias par t icipant es en las cuat r o acciones de 

saneam ient o. 
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VII.23. Enf oque Int er cult ur al en salud en las Delegaciones en que oper a IM SS-

PROSPERA . 

La polít ica pública sust ent ada en el PND 2013-2018, apart ado II México Incluyent e señala: 

diálogo ent re t odos los pueblos, donde la diversidad sea mot ivo de armonía, respet o, igualdad 

y just icia, y en la que se escuchen las necesidades de la población. De lo cont rario, se corre el 

riesgo de implement ar polít icas de t ut elaje y asist encialismo que poco ayudan al desarrollo 

 

 

Desde 2013, se comienza a implement ar el Enfoque Int ercult ural en Salud en la Unidad del 

Programa IMSS-PROSPERA. A part ir de ese año, se inició la capacit ación de personal de 

conducción (personal del Programa pert enecient e a los grupos de conducción de IMSS-

PROSPERA: Grupos de gest ión, mult idisciplinarios, cuerpos de gobierno de HR, equipos zonales, 

y personal de las UMM)  mismo que sería cert if icado por SSA, como replicador del t ema 

Int ercult ural. 

 

TA BLA  74. Per sonal capacit ado com o r eplicador  del t em a int er cult ur al  
Per iodo  2013 a 2016  

 



 

177  

 

Los cont enidos del curso se dividen en 10 t emas: Int ercult uralidad en Salud, Educación en 

Salud, Diversidad e Ident idad, Qué son los Derechos Humanos, Barreras Cult urales, 

Discriminación, La Cosmovisión y los Sist emas de Salud, Equidad de Género, At ención 

Int ercult ural del Part o y Comunicación Int ercult ural en Salud.  

 

V II.23.1. Result ados con m ot ivo de la capacit ación de per sonal r eplicador . 

 942 t rabajadores en el t ema de int ercult uralidad pueden fungir como capacit adores.  

 Ent re 2013 y 2017, se realizaron 524 cursos. 

 Capacit ación de 23,677 t rabajadores de IMSS-PROSPERA. (Ver  GRÁ FICA  39) 

 Implement ar el Enfoque Int ercult ural en Salud. 

 Alcanzar las met as de acuerdo a los lineamient os de la acredit ación de nuest ro 

personal en las Unidades Médicas. 

GRÁ FICA  39. Evolución del per sonal capacit ado en el t em a de int er cult ur alidad 
dur ant e la pr esent e adm inist r ación. 
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GRÁ FICA  40. Planes de t r abajo anual y  por cent aje de los ejes t em át icos que las 
delegaciones elig ier on im plem ent ar  en 2018 . 

 

Est e últ imo gráf ico ref iere el t ot al de líneas de acción elegidas y seleccionadas por cada región 

para la implement ación del Enfoque Int ercult ural en Salud (EIS). Se est ima en porcent ajes, lo 

que signif ica, por ejemplo en el rubro de la capacit ación, que el 100% de las regiones que 

enviaron sus planes de t rabajo han considerado est e rubro para el desarrollo de la est rat egia 

int ercult ural. Los porcent ajes subsecuent es muest ran lo mismo en cada t ema elegido a 

t rabajar. 

 

La medición de int ercult uralidad se realiza a t ravés de un cuest ionario (Alexit imia) e implica 

responder 20 pregunt as en donde los punt ajes más bajos son los que mejor calif ican, de 

manera que el mínimo de punt os esperados es de 49, en t ant o quienes rebasen est a cant idad 

son personas con habilidades muy bajas para desarrollar la empat ía y por t ant o lo int ercult ural 

(Ver  GRÁ FICA  41). 
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GRÁ FICA  41. Result ados de la aplicación de la evaluación A lex it im ia  

 

Result ados: 264 Part icipant es  pert enecient es a 6 delegaciones;  210 obt uvieron un promedio 

t ot al de 36 punt os siendo el mínimo acept able de 49;  lo que signif ica que los t rabajadores de 

est as delegaciones cuent an  en promedio con las habilidades para un mejor desarrollo de lo 

Int ercult ural.  

 

Por ot ro lado, exist en 54 personas (rojo) que punt earon arriba de 50 punt os siendo est e valor 

el mínimo y 78 el máximo, obt eniendo un promedio de 59 punt os,  lo ant erior  represent ó casi 

en su t ot alidad a personal direct ivo y de nivel de conducción, lo que represent a una debilidad 

ya que es personal que est á a cargo de la t oma de decisiones, en lo que t oca a implement ación 

e innovación creat iva.  

 

En sínt esis, el personal cuent a con un nivel adecuado de habilidades para llevar la est rat egia, 

sin embargo hay limit ant es en la misma vert ient e en cuant o a algunos cuadros direct ivos. Lo 

ant erior da la oport unidad de preparar reuniones de t rabajo con est e personal de conducción 

para foment ar el desarrollo de la empat ía. Al t érmino de la capacit ación se ret roaliment ó al 

grupo con la muest ra de result ados y algunas est rat egias específ icas para desarrollar más 

est a habilidad. 
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Est r at eg ia 2 

A segur ar  el acceso ef ect ivo a ser v icios de salud con calidad  
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VII.24. Convenio con el Inst it u t o Nacional par a la Educación de los A dult os: 

A lf abet ización . 

En 2014 el Inst it ut o Nacional para la Educación de los Adult os ( INEA) e IMSS-PROSPERA 

celebraron un Convenio de colaboración con la f inalidad de promover el acceso a los servicios 

de educación primaria y secundaria ent re la población adult a benef iciaria del Programa.  

 

Durant e la vigencia del Convenio en el periodo 2014-2016, 6,848 personas part iciparon en la 

campaña para disminuir el rezago educat ivo de los cuales 810 recibieron educación en su 

propia lengua (Ver TABLA 75). Para obt ener est os result ados 713 volunt arias y volunt arios de 

salud en el Programa fungieron como asesores educat ivos. 

 

Tabla 75. Cam paña par a dism inuir  el r ezago educat ivo  
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VII.25. A cr edit ación com o gar ant ía de cal idad. 

La acredit ación de los est ablecimient os médicos de IMSS-PROSPERA, inicia en 2011 como un 

proyect o est at al únicament e en las delegaciones de Chiapas y Zacat ecas. A part ir del año 

2013 y hast a 2016, se ret oma como proyect o priorit ario para t odas las delegaciones en 

donde opera el Programa. 

VII.25.1. Fases t endient es a la acr edit ación de los est ablecim ient os m édicos en IM SS-

PROSPERA . 

Durant e el primer t rimest re del 2013 , se est ableció la rut a crít ica para dar inicio al proyect o 

const ando de 4 fases: 

 

1. Difusión del proyect o acredit ación como garant ía de calidad mediant e circulares a 

t odas las delegaciones donde opera el Programa IMSS-PROSPERA. 

2. Proyect o de Dignif icación para HR y UMR, donde se dio énfasis en implement ar 

acciones encaminadas a la mejora de la calidad de la at ención y la sat isfacción de los 

pacient es, proyect o que requirió de una inversión promedio de $750,000.00 

(set ecient os cincuent a mil pesos) a cada HR en proceso de acredit ación y de 

$90,000.00 (novent a mil pesos) a cada UMR igualment e. 

3. Cursos Nacionales y Regionales de capacit ación con t odas las áreas involucradas para 

socializar la met odología y líneas de acción a seguir. 

4. Visit as de pre-acredit ación a t odos los HR y UMR programadas para ser evaluados con 

f ines de acredit ación; en dichas visit as se brindó asesoría en servicio a cada int egrant e 

de los equipos de salud y de conducción delegacionales 

 

VII.25.2. A cciones de apoy o par a la acr edit ación de est ablecim ient os m édicos en 

IM SS-PROSPERA . 

I. Difusión del proyect o de acredit ación con al menos 20 circulares, donde se det allan 

t odas las acciones a seguir.  

II. A t ravés de la dignif icación de HR y UMR, se armonizan los accesos y el t ránsit o por los 

servicios, así como la mejora la imagen inst it ucional y la calidad dela at ención.  

III. Est andarización  del proceso de acredit ación en t odas las delegaciones del Programa, 

así como con la inducción y met odología para hacer f rent e al proceso de evaluación. 
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IV. Reuniones con aut oridades municipales, locales y comunidad para buscar el apoyo 

sobre punt os específ icos cont emplados en la dignif icación de est ablecimient os 

médicos. 

V. Adquisición de equipamient o e insumos para la dignif icación de los est ablecimient os 

médicos a acredit ar. 

 

V II.25.3. Result ados obt enidos en IM SS-PROSPERA . 

a. Se acredit aron 79 Hospit ales Rurales del Programa incluidos en el Sist ema de 

Prot ección Social en Salud11, con excepción del HR ubicado en Islas Marías por no 

prest ar servicios de Seguro Popular. 

b. Se acredit aron 611 Unidades Médicas Rurales (2013-2018), con lo que se llegó al 

23% (853) Unidades Médicas Rurales acredit adas de un t ot al de 3 ,618 12 

c. Act ualment e los 79 Hospit ales Rurales del Programa part icipan en el Proyect o de 

Seguro Médico Siglo XXI, debido a que ya cuent an con dict amen favorable de 

Acredit ación en CAUSES, lo que es un requisit o vigent e en la Dirección General de 

Calidad y Educación en Salud, (DGCES).  

d. Se cuent a con avales ciudadanos en t odos los HR y UMR del Programa. 

e. Apoyo por part e de aut oridades municipales, locales y comunidad, en el pat rocinio de 

mejoras ext eriores de los est ablecimient os médicos y ot ros apoyos locales y 

municipales. 

f . El Programa cuent a con un equipo mult idisciplinario de profesionales, quienes fueron 

capacit ados como Evaluadores Federales y act ualment e regist rados en apoyo a la 

propia DGCES.13 

g. Apego de Normas Of iciales Mexicanas por part e de equipos de salud y de conducción 

en procesos en áreas médica, administ rat iva y de conservación. 

h. Desde el 2015, de manera anual, el Programa part icipa en Reuniones Nacionales y 

Regionales de evaluadores convocadas por la  DGCES. 

 
 
 
 

                                                           
11

 www.dged.salud.gob.mx 
12

 Reglas de Operación del Programa IMSS-Prospera para el Ejercicio Fiscal 2017 
13

 Padrón de Evaluadores de la DGCES  



 

185  

 

TA BLA  76. Com par at iv a de est ablecim ient os m édicos acr edit ados en el 
Pr ogr am a. Per iodos 2006-2012 y  2013-2018* 

 
 

GRÁ FICA  42. Evolución de la acr edit ación de est ablecim ient os en las Delegaciones. 

 

 

GRÁ FICA  43. Por cent aj e de est ablecim ient os m édicos acr edit ados anualm ent e  

dur ant e la pr esent e adm inist r ación. 
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VII.25.4. Inver sión de apoy o del Pr og r am a par a el pr oceso de acr edit ación  

cer t if icación. 

Con la f inalidad de cumplir cabalment e con los parámet ros est ablecidos por la DGCES para la 

acredit ación de los est ablecimient os médicos, el Programa ha realizado inversiones de apoyo 

para la acredit ación y dignif icación de los est ablecimient os médicos que se han incluido en los 

procesos de acredit ación y cert if icación en los años 2013 a 2016. Durant e 2017  y el primer 

semest re de 2018, no se cont ó con un plan de acredit ación para UMR. (Ver  TA BLA  77)  

 

TA BLA  77. A poy os pr esupuest ales par a el Pr oy ect o de dignif icación par a 
est ablecim ient os m édicos en acr edit ación. 

 
 

V II.25.5. Á r eas de los est ablecim ient os m édicos que han sido m ejor ados con los 

r ecur sos par a acr edit ación y  dignif icación. 

Las mejoras en la inf raest ruct ura de los est ablecimient os médicos han t enido como principales 

objet ivos: 
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El esfuerzo realizado para la dignif icación de Unidades Médicas Rurales (UMR) de primer nivel, 

vinculado al proyect o de acredit ación como garant ía de calidad ha permit ido que durant e 

2013-2018 haya mejorado las UMR que part iciparon en acredit ación con aport ación cercana 

a los 90 millones por part e del Programa, que debe sumarse, a la inversión municipal y de la 

comunidad con dest ino a est as unidades. (Ver  TA BLA  77 BIS) 
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TA BLA  77 BIS. Dignif icación de Unidades M édicas de Pr im er  N ivel 2013 -2018 

 

 

[ Ver.- Dignif icación de Unidades Médicas Rurales y Unidades Médicas Urbanas por 

Delegación. (Anexo VII.13)]  
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Para el año 2018, se viene desarrollando una agenda de acredit ación de 59 UMR y de re-

acredit ación en 43 HR:  
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VII.26. Cer t if icación de est ablecim ient os m édicos com o cam ino a la ex celencia.  

En el año 2014, se inició por el Programa el Proceso de Cert if icación de est ablecimient os 

médicos ant e el Consejo de Salubridad General (CSG). Est a est rat egia fue implement ada 

como cont inuación de la acredit ación de t odos los Hospit ales Rurales del programa (con 

excepción del HR Islas Marías-Sinaloa). 

 

La cert if icación es en el Sist ema Nacional de Salud de México, el más alt o reconocimient o que 

un hospit al puede obt ener por brindar servicios de calidad y prot eger la seguridad de los 

pacient es del Consejo de Salubridad General, órgano const it ucional que t iene encomendada 

est a misión. 

 

La cert if icación implica una profunda reingeniería organizacional y de procesos para t odas las 

act ividades que realiza un hospit al, que deben adecuarse a los est ándares del CSG que 

incorporan las mejores práct icas avaladas por la Joint  Comission Int ernat ional y la normat iva 

mexicana en mat eria de salud. Al día de la fecha, el Programa cuent a ya con 9 hospit ales 

cert if icados: 

 

TA BLA  78. Hospit ales Rur ales cer t if icados a sept iem br e de 2018. 
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Para el año 2018, se encuent ran 3 HR en proceso de cert if icación. 

TA BLA  79. Hospit ales Rur ales en pr oceso de cer t if icación en 2018. 

 

Con el objet ivo de lograr la cert if icación de los Hospit ales Rurales, el Programa ha apoyado a 

dichos hospit ales con cuat ro medidas: 

1. Asesoría permanent e por part e de un equipo de la Unidad cent ral del 

Programa. 

2. Adquisición del equipamient o necesario para el logro de la cert if icación. 

3. Creación de las Plazas de Subjefe de Enfermería y de Enfermera Responsable 

de la Unidad de Vigilancia Epidemiológica (UVE). 

4. Habilit ación de recursos para la cont rat ación de cursos de at ención en 

emergencias y resucit ación para el personal de los hospit ales a cert if icar: t res 

cursos por cada hospit al. 

Durant e el segundo semest re de 2018, t res Hospit ales Rurales serán evaluados.  
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VII.27. V inculación con la Cr uzada Nacional cont r a el Ham br e. 

La Cruzada Nacional cont ra el Hambre (CNCH) ha sido una Est rat egia del Gobierno Federal de 

inclusión y bienest ar social, coordinada por la Secret aria de Desarrollo Social, que incluye ent re 

sus objet ivos acciones vinculadas a la prevención, promoción, at ención a la salud y 

part icipación comunit aria que forman part e de las int ervenciones del Programa. 

 

De los 400 Municipios seleccionados en primera et apa de la Cruzada Nacional cont ra el 

Hambre IMSS-PROSPERA t iene presencia en 80 de ellos, de los cuales 49 y sus respect ivas 

localidades y con 8.3 millones de personas, se ident if icaron como de acción inmediat a para el 

desarrollo de acciones (Ver  TA BLA  80). Por ello, a efect o de alinearse a  los objet ivos de la 

CNCH y est ablecer crit erios comunes de act uación por part e del Programa se est ableció la 

-Oport unidades en la Cruzada Cont ra el 

 de fecha 10 de junio de 2013. 
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TA BLA  80. M unicipios de A cción inm ediat a par a el desar r o llo  de  
acciones por  el Pr og r am a. 
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Asimismo, se det erminaron realizar acciones como: 1. Ampliación del Paquet e básico 

Garant izado de Salud (27 int ervenciones en Salud); 2. Ident if icación de usuarios adscrit os a las 

unidades médicas que no est án af iliados al Seguro Popular para su inclusión en los planes de 

af iliación est at al; 3. Alianza con los Municipios para el acceso efect ivo a los servicios de Salud; 

4. Aut oevaluación de los est ablecimient os médicos en relación con el cumplimient o de los 

requisit os para ser acredit ados; 5. Inst alación del Aval Ciudadano; 6. At ención a la desnut rición 

mediant e la dist ribución y seguimient o de los nuevos component es del suplement o aliment icio 

a dist ribuir a las familias oport unidades; 7. Promoción act iva de la Lact ancia Mat erna; y 8. 

Apoyo comunit ario para ampliar el cont rol a personas con desnut rición y déf icit  calórico. 

 

El Sect or Salud est ableció 6 crit erios que debieron ser cert if icados por t odos los 

est ablecimient os médicos present es en los 400 Municipios seleccionados para la CNCH, para 

lo cual el Programa Propuso como agenda la siguient e: 

 

 

 

Se inst alaron mini redes en los 49 est ablecimient os médicos incluidos en la CNCH con el 

propósit o de desplegar el SISPA NOMINAL 2 como herramient a primordial para el regist ro de 

fecha 10 de oct ubre de 2013. 
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Unidades Médicas Rurales vinculadas a la Cruzada Nacional cont ra el Hambre del Programa 

IMSS-  de fecha 23 de abril de 2014, con el objet ivo de af ront ar los 

procesos de acredit ación con inf raest ruct ura, equipo y el mobiliario necesario para cumplir con 

los requerimient os de la cédula de acredit ación, la Unidad del Programa apoyó con un recurso 

ext raordinario no mayor a $90,000.00 (novent a mil pesos 00/ 100 M.N.)  por Unidad Médica a 

t odas y cada una de las ident if icadas como de Acción inmediat a. 

 

Adicionalment e, se acredit aron unidades que f iguraban en el Programa de acredit ación para 

2014. 
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VII.28. A cceso a zonas indígenas: Unidades M édicas M óv iles.  

Con el propósit o de ampliar y mejorar la inf raest ruct ura de los servicios de salud en benef icio 

de la población indígena, ent re 2014 y 2016, IMSS-PROSPERA f irmó convenios de 

colaboración con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) . 

 

Como result ado de la suscripción de dichos Convenios, el Programa adquirió 139 Unidades 

Médicas Móviles (UMM), a f in de acercar servicios de Salud a población que habit a en regiones 

de gran dispersión geográf ica que dif ícilment e puede acceder a los servicios de salud y donde 

la población indígena es igual o superior al 40%, mediant e una est rat egia it inerant e de 

at ención a la Salud. (Ver  GRÁ FICA  44). 

GRÁ FICA  44. A dquisición de UM M  en IM SS-PROSPERA  2014  2016. 

 
 

La adquisición de las UMM f inanciadas por la CDI, se generó en t res et apas, cada una de 

manera anual, 30 UMM en la primera et apa (2014) 

(cuarent a y cuat ro millones set ecient os cincuent a mil pesos) , benef iciando a población en 

delegaciones de Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Puebla y San Luis Pot osí.  

 

En la segunda et apa (2015) se adquirieron 59 

y un millones ochocient os mil pesos) , y para su t ercera y últ ima et apa (2016) se adquirieron 

50 UMM más , 

il ochocient os ochent a 
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y cuat ro pesos 89/ 100 M.N.) , para un t ot al de 139 Unidades en operación a junio de 2018. 

(Ver  TA BLA  81). 

 

TA BLA  81. Dist r ibución de Unidades M édicas M óv iles por  Delegación. 

 

 

V II.28.1. Población at endida por  Unidades M édicas M óv iles. 

La población at endida por las UMM act ualment e es de 508,209 personas, de ellas el 87% 

corresponde a población indígena de 20 et nias diferent es dist ribuidas en 1,286 localidades de 

294 municipios en 17 Delegaciones. (Ver  TA BLA  82). 
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TA BLA  82. Población benef iciada con la inclusión de Unidades M édicas M óv iles. 

 

 

V II.28.2. Consult as ot or gadas en Unidades M édicas M óv iles.  

Una de las caract eríst icas diferenciadoras en la operación de las UMM en el Programa IMSS-

PROSPERA, f rent e a ot ras experiencias (Caravanas de Salud de la Secret aría de Salud) es el 

hecho de que las UMM cuent an con un consult orio de enfermería que permit e realizar el 

cuidado enfermero de forma diferent e, sin menos cabo del apoyo a la consult a médica cuando 

el personal de enfermería es requerido. 

 

Cabe dest acar que la inclusión de la consult a de enfermería ha permit ido opt imizar e 

increment ar el número de servicios que las UMM proporcionan a las comunidades; siendo así 

que en muchos casos las UMM t ienen una product ividad superior a las consult as prest adas 

diariament e por una Unidad Médica Rural (UMR). 

 

Durant e el periodo comprendido de enero 2015 a sept iembre 2018, se proporcionaron 

722,928 consult as, de las que 900,132 corresponden a consult as médicas y 822,796 a 

consult as de enfermería. Con un promedio de 28 consult as por día por UMM. (Ver  TA BLA  

83). 
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TA BLA  83. Consult as ot or gadas en las UM M  2015-2018. 
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VII.29. Cr eación de A val Ciudadano . 

Previo al 2013, IMSS-PROSPERA no cont aba con la f igura de Aval Ciudadano. En mayo de 

2013, se crean los Proyect os Aval Ciudadano/ Cont raloría Social y Modelo de Gest ión de 

Quejas y logrando a junio de 2018, la part icipación de 4,133 Avales Ciudadanos* que vigilan la 

calidad de la at ención médica prest ada en 3,610 unidades médicas (82% del t ot al de unidades 

médicas del Programa cuent an con Aval Ciudadano) . (Ver  GRÁ FICA  45)  

 

GRÁ FICA  45.  Evolución de la f igur a de A val Ciudadano en IM SS-PROSPERA  

 

*En algunos est ablecimient os médicos se t ienen regist rados dos o más avales ciudadanos. 

 

Derivado de la medición y result ados de sat isfacción de los usuarios (calidad percibida) y de la 

emisión de 21,776 sugerencias de mejora por los Avales Ciudadanos, los responsables de las 

unidades médicas han elaborado 10,571 Cart as Compromiso al Ciudadano, con un 

cumplimient o de 5,531 represent ando el 52% de at ención y cumplimient o a sus sugerencias 

de mejora. 
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GRÁ FICA  46. Pr incipales suger encias em it idas por  los A vales Ciudadanos. 

 

 

GRÁ FICA  47. Car t as Com pr om iso con los A vales Ciudadanos de IM SS-PROSPERA . 
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GRÁ FICA  48. Com pr om isos cum plidos por  el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

 

Uno de los principales objet ivos de IMSS-PROSPERA es dar at ención oport una y ef icaz a las 

sugerencias present adas por los Avales Ciudadanos.  

 

TA BLA  84. Pr incipales com pr om isos at endidos por  el Pr og r am a IM SS-PROSPERA  
basados en gest iones de los A vales Ciudadanos. 
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Adicionalment e, part icipan anualment e en la aplicación de la encuest a sobre el surt imient o de 

medicament os en las Unidades Médicas Rurales y promueven la at ención de las quejas, 

denuncias y sugerencias que present an los usuarios. 

 

Para el Programa, la decisión de incorporar la f igura del Aval Ciudadano ha signif icado un 

cambio de perspect iva, t oda vez que ha inaugurado una nueva relación con la comunidad al 

cont ar los usuarios con alguien a quien con conf ianza pueda expresar sus quejas, las 

insuf iciencias que observan en la at ención a la salud. El caráct er volunt ario y no dependient e 

de la inst it ución de que gozan los avales ciudadanos ha permit ido que ést os, como puede 

verse en el cuadro 14 hayan cont ribuido de manera dest acada a realizar acciones de mejora 

en los est ablecimient os médicos. 
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VII.30. Conv er gencia con el Segur o Popular . 

A . M A RCO NORM A TIVO 

 Decret o por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud y crea el Sist ema de 

Prot ección Social en Salud (Seguro Popular) . DOF 15/ mayo/ 2003. 

 

A r t ículo Décim o Sex t o Tr ansit or io: 

at endidas por el programa IMSS-Oport unidades podrán incorporarse al 

Sist ema de Prot ección Social en Salud. En est e caso deberá cubrirse al 

Programa, a t ravés del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, por cada 

familia que decida su incorporación a dicho Sist ema, la cuot a social y la 

aport ación solidaria a cargo del Gobierno Federal; la aport ación solidaria 

a cargo de los est ados y la cuot a familiar en los t érminos de la present e 

 
 

 Reglament o de la Ley General de Salud en Mat eria de Prot ección Social en Salud. DOF 

5/ abril/ 2004. 

 

A r t ículo Décim o Sépt im o Tr ansit or io, pá r r a f os segundo y  

t er cer o. 

 

En t érminos generales est ablecen que: Cada ent idad federat iva realizará, 

por conduct o del Régimen Est at al correspondient e, direct ament e al 

Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, la compensación económica por los 

servicios prest ados por el Programa IMSS-Oport unidades en sus 

est ablecimient os para la at ención médica, para lo cual la Comisión 

Nacional de Prot ección Social en Salud comunicará a cada Régimen 

Est at al el número de familias del Programa incorporadas al Sist ema, así 

como el apoyo por familia ot orgado al Programa por el Gobierno Federal 

y al t érmino de cada t rimest re dicha Comisión verif icará que las 

ent idades federat ivas hayan cumplido con el pago complet o y oport uno 

de las obligaciones derivadas del precept o legal a que se ref iere el 

present e ant ecedent e. 
 

 Convenio Marco de Coordinación Int erinst it ucional para la Ejecución de Acciones 

Relat ivas al Sist ema de Prot ección Social en Salud. Secret aría de Salud e IMSS. 

16/ junio/ 2008. 

 

 Lineamient os para la compensación económica del Sist ema de Prot ección Social en 

Salud. Acuerdo DOF 24/ abril/ 2015. 
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 Acuerdo hacia la Universalización de los Servicios de Salud. Numeral 2: Coordinación 

ent re el Sist ema de Prot ección Social en Salud e IMSS-PROSPERA. 4/ abril/ 2016. 

 

 Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA. Regla 3.6.1, f racción IV. 

con . Publicación anual. 

 

 Decret o por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud y crea el Sist ema de 

Prot ección Social en Salud (Seguro Popular) . DOF 15/ mayo/ 2003. 

 

A r t ículo Décim o Sex t o Tr ansit or io: Est ablece las previsiones para la 

af iliación y  f inanciamient o del Seguro Popular a favor de la población 

at endida por el Programa. 

 
 

 Reglament o de la Ley General de Salud en Mat eria de Prot ección Social en Salud. DOF 

5/ abril/ 2004. 

 

A r t ículo Décim o Sépt im o Tr ansit or io. 

Est ablece el f inanciamient o para la compensación económica a favor del 

Programa IMSS-PROSPERA, por  los servicios prest ados. 

 
 

 Convenio Marco de Coordinación Int erinst it ucional para la Ejecución de Acciones 

Relat ivas al Sist ema de Prot ección Social en Salud. Secret aría de Salud e IMSS. 

16/ junio/ 2008. 

 

 Lineamient os para la compensación económica del Sist ema de Prot ección Social en 

Salud. Acuerdo DOF 24/ abril/ 2015. 

 

 Acuerdo hacia la Universalización de los Servicios de Salud. Numeral 2: Coordinación 

ent re el Sist ema de Prot ección Social en Salud e IMSS-PROSPERA. 4/ abril/ 2016. 

 

 Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA. Regla 3.6.1, f racción IV. 

. Publicación anual. 
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De manera inequívoca, como se desprende del marco normat ivo ant eriorment e referido, el 

Programa IMSS-PROSPERA debe inscribirse como part e del Sist ema de Prot ección Social en 

Salud  

B. FIRM A  DE CONVENIOS 

 En 2013 y 2014 se logró suscribir Convenios con los est ados de Chiapas y Oaxaca; y 

en 2015 con Chihuahua (Ver  TA BLA  85). [ Ver.- Convenios suscrit os con Ent idades 

Federat ivas derivado de la prest ación de servicios a af iliados Seguro Popular . (Anexos 

VII.14 a VII.18)]  

TA BLA  85. Pr esupuest o obt enido con m ot ivo de la f ir m a de convenios. 

 
 

C. A CCIONES DESA RROLLA DA S 

 En cumplimient o al marco normat ivo, durant e el período 2013─2017, se acudió 

personalment e a las Delegaciones del IMSS en Chiapas, Durango, Michoacán, Puebla, 

Oaxaca, Veracruz y Zacat ecas para promover la f irma del Convenio específ ico, en 

razón de aquellas que cuent an con mayor número de af iliados al Sist ema de Prot ección 
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Social en Salud (SPSS). Así mismo, mediant e of icio número 2264 se gest ionó dicha 

acción. [ Ver.- Oficio de gest ión ant e CNPSS (Anexo VII.19)] . 

 

 Propuest a para la reunión de Trabajo del Direct or General con el Secret ario de Salud 

Federal. Plant eamient o Seguro Popular vs IMSS-PROSPERA. Marzo 2016. [ Ver.- 

Present ación de propuest a plant eamient o Seguro Popular vs IMSS-PROSPERA. (Anexo 

VII.20)] . 

 

 Acuerdo con el Comisionado Nacional para suscribir durant e 2017 el convenio 

específ ico en los est ados de Chiapas, Michoacán, Oaxaca, Puebla y Veracruz, en razón 

de cont ar con mayor presencia de Seguro Popular. Enero 2017 . [ Ver.- Present ación 

para acuerdo con Comisionado Nacional. (Anexo VII.21)] . 

 

 Los Convenios formalizados por el IMSS (IMSS-PROSPERA) con los est ados de Chiapas 

y Chihuahua para la compensación de servicios por at enciones ot orgadas a af iliados al 

Seguro Popular se han celebrado bajo el principio de buena fe ent re administ raciones 

públicas, ajeno a cualquier proceso de judicialización. 

 

 En est e sent ido, en el Convenio celebrado en 2014 con Chiapas quedó pendient e una 

deuda que se reit eró en visit a personal al Seguro Popular de Chiapas y al Secret ario 

Est at al de Finanzas en 2015. La Gerencia Delegacional de IMSS-PROSPERA y el 

Delegado en el est ado manifest aron est e adeudo durant e 2016 y 2017 en diferent es 

reuniones con el Gobierno del Est ado. en el año 2017 en visit a realizada a la Unidad del 

Programa se reit eró al nuevo Secret ario de Salud del Est ado est e adeudo 

compromet iéndose a su abono. Cabe señalar que el gobierno del est ado ya no 

suscribió post eriores Convenios al 2014 por lo que no pudo buscarse un mecanismo de 

compensación de la deuda en nuevos Convenios. La deuda del Seguro Popular de 

Chiapas fue comunicada en una reunión de t rabajo al ent onces Comisionado del 

Sist ema de Prot ección Social en Salud (CNPSS-Seguro Popular)  en reunión de t rabajo 

celebrada en 2017 en la sede de la CNPSS. 

 

 

no hubo Convenio post erior al año 2015 en que ést e se celebró, por lo que no 
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exist ieron posibilidades de cobro o compensación en nuevos convenios. La Delegación 

del IMSS del est ado recordó en diferent es ocasiones a las aut oridades est at ales est e 

adeudo. La Unidad del Programa en los años 2017 y 2018, ya con nuevo Gobierno en 

Chihuahua reit eró la deuda con el Programa, sin recibir respuest a. 

 

Ent re 2013 y 2018 el Programa ha ot orgado 37 578,710 consult as a personas af iliadas al 

Seguro Popular, con un increment o del 115% en est e periodo. 

TA BLA  86. Núm er o de consult as ot or gadas a af il iados al Segur o Popular  

 

 A pesar de los esfuerzos realizados por el Programa de plant ear t ant o a la Comisión 

Nacional de Prot ección Social en Salud (CNPSS) como a los Secret arios de Salud 

Est at ales y a los Direct ores de los Regímenes Est at ales de Prot ección Social en Salud 

(REPSS), secundados por los Delegados Est at ales no se ha logrado suscribir los 

Convenios previst os en el marco jurídico vigent e por los Servicios de Salud del CAUSES 

que se vienen prest ando a los af iliados del Seguro Popular.  

 

Los Convenios plant eados, y no f irmados, t ienen como objet ivo compensar al 

Programa IMSS-PROSPERA por las at enciones que se prest an considerando los 

Servicios efect ivament e prest ados del CAUSES; siendo conscient es de que por las 
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caract eríst icas del Programa IMSS-PROSPERA algunos de est os servicios incluidos en el 

CAUSES específ icament e en el segundo nivel de at ención no son ot orgados por el 

Programa. Proponiéndose en consecuencia una cápit a ajust ada a est a realidad 

presupuest al que permit irá resarcir al Programa por est e gast o  generado y cuya 

cobert ura no se encuent ra amparada por el f inanciamient o anual, de caráct er inercia, 

que recibe IMSS-PROSPERA a t ravés del ramo 19 por la Secret aria de Hacienda y 

Crédit o Público. 

 

 Con base en el Acuerdo Nacional hacia la Universalización de los Servicios de Salud y 

fundament o legal, la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA (UPIP) propuso a la CNPSS 

suscribir el Convenio de Colaboración Int erinst it ucional para la Ejecución de Acciones 

Relat ivas al SPSS. La CNPSS, emit ió respuest a en el sent ido de que no se encuent ra en 

posibilidad de suscribir el referido Convenio [ Ver.- Oficio de IMSS-PROSPERA como 

propuest a para suscripción del Convenio de Colaboración y Of icio de respuest a emit ida 

por la CNPSS. (Anexo VII.22)] . 

 

D. SERVICIOS A  LOS A FILIA DOS A L SEGURO POPULA R 

 La población objet ivo del Programa forma part e del SPSS, no cubiert a por ningún 

sist ema de seguridad social. El Programa prest a servicios de salud en primero y 

segundo nivel a 8 087,046 personas af iliadas al Seguro Popular. 

 

 Como muest ra la TA BLA  87 el número de personas af iliadas al Seguro Popular que se 

ident if ican como t ales ent re los benef iciarios del Programa IMSS-PROSPERA ha crecido 

de manera considerable pasando de 4 087,046 af iliados en 

2017. Para el mes de junio de 2018, aún no se recibe información de Seguro Popular 

para confront ar las cif ras. 
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TA BLA  87. Evolución de per sonas af il iadas al Segur o Popular  

 

El Programa IMSS-PROSPERA como parecía evident e por las caract eríst icas de la población a la 

que se at iende ─sin seguridad social─ es ya a junio de 2018, el primer prest ador en af iliación al 

Seguro Popular.  

 

Est o cont rast a con el incumplimient o por part e de las aut oridades del Seguro Popular de 

buscar la compensación por los servicios prest ados, y dar cumplimient o a lo est ablecido por la 

Ley Federal de Salud, reit erado en el Acuerdo Nacional hacia la Universalización de los 

Servicios de Salud de abril de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

211  

 

VII.31. Polít ica de Calidad y  Segur idad del Pacient e. 

IMSS-PROSPERA ha const it uido desde 2014, el Comit é de Calidad y Seguridad del Pacient e 

(COCASEP) en t odos sus Hospit ales Rurales y ha creado la f igura de Gest or de Calidad para 

liderar un enfoque de calidad. 

La polít ica de calidad inaugurada en est a administ ración ha desarrollado las siguient es 

iniciat ivas: 

a. Revisión regular de la calidad del Expedient e Clínico, est ableciendo la met odología 

(MECIC) y el t amaño muest ral exigido. 

b. La implant ación en el Programa de las 6 Met as Int ernacionales de Seguridad del 

Pacient e. 

c. Difusión y capacit ación de las Guías de Práct ica Clínica para la resolución y t oma de 

decisiones basadas en la evidencia cient íf ica. 

VII.31.1. Com it é de Calidad y  Segur idad del Pacient e (COCA SEP). 

El Comit é de Calidad y Seguridad del Pacient e (COCASEP) es el comit é colegiado de caráct er 

t écnico consult ivo orient ado al análisis de la problemát ica en mat eria de calidad de la at ención 

de los est ablecimient os de salud. 

 

IMSS-PROSPERA lo implement a por vez primera a part ir de 2013, y ent re sus principales 

acciones, propone y recomienda a los direct ivos de los HR, acciones de mejora cont inua de la 

calidad y la seguridad de los pacient es.  

 

La const it ución y act ividades del COCASEP t ienen su fundament o en la circular 130/ 2014 

Pacient e (COCASEP) en los Est ablecimient os Médicos del Programa IMSS-  

 

De 2013 a junio de 2018, se han celebrado 1,040 reuniones del COCASEP, con una 

periodicidad cuat rimest ral. 
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GRÁ FICA  49. Pr incipales r ecom endaciones hechas a Hospit ales Rur ales por  
COCA SEP. 

 

VII.31.2. Gest or  de Calidad y  Educación en Salud en los Hospit ales Rur ales. 

La f igura de Gest or de Calidad y Educación en Salud, se crea a part ir del 15 de oct ubre de 

2013, como una necesidad de cont ar con un responsable que impulse y coordine t odas las 

iniciat ivas por la mejora cont inua a favor del t rat o digno, la at ención basada en la evidencia, la 

seguridad de los pacient es y la inst it ucionalización de la calidad en las unidades prest adoras de 

servicios de salud del Programa IMSS-PROSPERA.  

 

Dent ro de sus funciones se enuncian las siguient es: 

 Conducir el COCASEP; 

 Evaluar de manera periódica del expedient e clínico; 

 Implement ar de guías de práct ica clínica; 

 Apoyar el desarrollo de est rat egias como la at ención a pacient es crónicos; 

 PALIAR; y 

 Apoyo en las met as de desempeño direct ivo. 

 Implement ar las Guías de Práct ica Clínica (GPC) a part ir de 2015, siendo las 

principales: para el manejo prenat al con enfoque de riesgo,  diabet es mellit us en primer 

nivel de at ención y manejo de Hipert ensión Art erial Sist émica. 

 Implement ar las seis Met as Int ernacionales de Seguridad del Pacient e en los 80 HR. 
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Durant e el periodo 2015-2016 se realizaron 2 encuent ros con los 80 Gest ores de Calidad y 

Educación en Salud de los Hospit ales Rurales. 

 

V II.31.3. M odelo de evaluación del Ex pedient e Clínico Int eg r ado y  de Calidad. 

IMSS-PROSPERA aplica a part ir del 06 de oct ubre de 2014, el Modelo de Evaluación del 

Expedient e Clínico Int egrado y de Calidad (MECIC), el cual es un inst rument o que evalúa la 

calidad de los regist ros del expedient e clínico, ayuda a ident if icar áreas de oport unidad y 

punt os crít icos que afect an la calidad, con la f inalidad de implement ar acciones a favor de la 

mejora cont inua y de lograr un expedient e clínico int egrado y de calidad. 

 

El objet ivo de dicho modelo es cont ar con una herramient a que permit a homogeneizar la 

revisión sist emát ica del expedient e clínico como element o en favor de la mejora cont inua de la 

calidad y la seguridad de los pacient es. 

 

A inicios del año 2015, se realizaron algunas supervisiones en los Hospit ales Rurales en las que 

se observaron cuest iones como: 

 
GRÁ FICA  50. Pr incipales obser vaciones encont r adas en r elación al  

Ex pedient e Clínico (M ECIC) en 2015 
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GRÁ FICA  51. Pr incipales obser vaciones encont r adas en A r chivo Clínico  

 

GRÁ FICA  52. Pr incipales obser vaciones t ur nadas al  COCA SEP 
em it idas com o RECOM ENDA CIONES 

 
 

Como principales mejoras derivado de la int egración del modelo se t iene: 

1)  Regularidad en análisis y ent rega de report es de MECIC: cumplimient o global del 95 %. 

2)  Homologación y sist emat ización en uso del format o MECIC 100% de las Delegaciones. 
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3)  Mejora del análisis y seguimient o de los expedient es de Est omat ología, 93.5%. 

4)  Formación de sub-comit és de Expedient e Clínico,  80%. 

5)  A t ravés de las Recomendaciones del COCASEP se increment aron las mejoras al 

expedient e clínico. 

A junio de 2018, los logros que se han obt enido han sido sat isfact orios, considerando que 

ant es de la present e administ ración no se implement aban acciones de est e t ipo. 

a)  Int egración del expedient e clínico: Se int egra la list a de verif icación para la seguridad 

de la cirugía segura: 87% 

b)  Not a de anest esia: Se increment ó el regist ro de la Evaluación clínica y Riesgo 

anest ésico del pacient e a un 90% 

c)  Cart a de consent imient o bajo información: Se increment ó el regist ro de los riesgos y 

benef icios esperados del act o médico aut orizado y la elaboración de t ant os 

consent imient os como event os médicos lo amerit an a un 87% 

d)  En el periodo comprendido del 2014 a junio 2018 se han realizado 1,280 revisiones 

t rimest rales del MECIC con 60,000 expedient es clínicos revisados. 

e)  Evaluación t rimest ral del expedient e clínico con la herramient a del MECIC. 

f )  ECIC.003: Relat ivo a la At ención est omat ológica. Se est andarizó el uso de MECIC como 

herramient a de evaluación de la at ención est omat ológica a un 70% 
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VII.32. Iniciat iva salud de los m igr ant es. 

La Secret aría de Relaciones Ext eriores en junio del 2013, solicit ó al Inst it ut o Mexicano del 

Seguro Social, implement ar una est rat egia para la at ención de la salud de los migrant es, para 

lo cual se consideraron punt os de at ención ubicados en la f ront era sur de México. 

Con mot ivo de la solicit ud, IMSS-PROSPERA inicia a la at ención de los migrant es en junio del 

2013, y para junio de 2018 t iene 9 punt os de at ención. (Ver  f igur a 2)  

 

Figur a 2. Punt os de la iniciat iva par a la A t ención de la Salud de los M igr ant es  
en la República M ex icana  
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VII.32.1. Est r at eg ia de at ención a m igr ant es. 

El 20 de junio de 2013, da inició a la est rat egia de at ención a migrant es en 2 sit ios: 

 

 

 En Pakalná se ot orga at ención en una Unidad Médica Móvil. 

En oct ubre del 2014, inicia la at ención a t ravés de la UMR Michoacán de Ocampo en Mexicali, 

Baja California. Est e punt o aunque est á casi sobre las vías del t ren, los migrant es no acuden, 

por lo que se inició la est rat egia de at ención con la modalidad de que el equipo de salud de la 

UMR acudiera a los 4 albergues cercanos donde se concent ran los migrant es: 

 

 

A part ir de julio del 2017, se incorpora una Unidad Médica Móvil de IMSS-PROSPERA específ ica 

para la at ención de migrant es. 

 

V II.32.2. Result ados obt enidos por  IM SS-PROSPERA  a junio  2018. 

 A más de 5 años de haber implement ado est a est rat egia, los result ados 

acumulados son sat isfact orios, al haber ot orgado at ención a más 128 mil 

migrant es. 

 Se ha mant enido la at ención inst it ucional de los migrant es, con increment o en el 

número de personas at endidas. 

 Exist e un reconocimient o a est a Iniciat iva a nivel sect orial, inst it ucional e 

int erinst it ucional de la Secret aría de Relaciones Ext eriores, la Secret aría de 

Gobernación, la Secret aría de Salud, la Secret aría del Trabajo e inst it uciones 

académicas como el Inst it ut o Nacional de Salud Pública y el ITAM. 

 Se ha present ado est a est rat egia en diversos foros inst it ucionales y académicos, 

en respuest a a invit aciones expresas para compart ir nuest ra experiencia de 

at ención a los migrant es.  
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TA BLA  88. Tot al de consult as ot or gadas a M igr ant es en los 9 punt os de at ención  
j unio 2013  j unio  2018 

 

 
GRÁ FICA  53. Evolución de consult as ot or gadas de m aner a anual a M ig r ant es. 
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TA BLA  89. Pr incipales causas de at ención a M igr ant es en el pr im er  nivel de at ención  
2013 a junio  2018 

 
 

TA BLA  90. Consult as ot or gadas a M igr ant es según nacionalidad  
2013 a junio  2018 
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TA BLA  91. Consult as ot or gadas a M igr ant es de acuer do al sex o 2013 -  2018 

 
 

TA BLA  92. Consult as ot or gadas a m igr ant es por  gr upo de edad 2013 a  2018 
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Est r at eg ia 3 

Pr oy ect os de innovación en at ención a la salud  
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VII.33. Im plant ación de Desar r o llo  Inf ant il Tem pr ano. 

La Est rat egia Desarrollo Infant il Temprano (DIT), se implement a por vez primera en IMSS-

PROSPERA a part ir del año 2015 en 79 Hospit ales Rurales de 20 Delegaciones del IMSS. 

 

El objet ivo de la est rat egia es cont ar con una evaluación del desarrollo de las niñas y los niños 

menores de 5 años, que habit an en zonas rurales y urbano-marginadas, para que a t ravés de la 

Est imulación Temprana puedan pot encializar sus habilidades de manera paulat ina y con la 

asesoría a madres, padres y cuidadores primarios se logre asesorar en práct icas de crianza 

saludables. 

 

El personal responsable de la implement ación de la est rat egia DIT en los Hospit ales Rurales, ha 

recibido una capacit ación en Desarrollo Infant il Temprano y Práct icas de Crianza con el 

enfoque de Neurociencias, derivado de  la colaboración con el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (Unicef  México). 

 

La Est rat egia DIT se aplica t ant o en HR, a cargo del personal de Psicología y Enfermería, como 

en UMR, aplicada por personal médico y de enfermería. Cuent a con 3 component es: 1)  

Aplicación de la Prueba Evaluación del Desarrollo Infant il (EDI) ; 2)  Sesiones de Est imulación 

Temprana; y 3)  Asesoría a Madres, Padres y Cuidadores Primarios. 

 

Durant e el año 2017 se adopt ó el Modelo de Evaluación Psicológica para niños con Riesgo de 

Ret raso en el Desarrollo, en 45 Hospit ales Rurales, permit iendo al área de psicología aplicar 

pruebas complement arias y la adopción de la Prueba Invent ario de Desarrollo Bat t elle BDI-2 

para ot orgar una valoración específ ica a niños que requieran un diagnóst ico psicológico. 

 

V II.33.1. Result ados obt enidos con la aplicación de la est r at eg ia DIT. 

Al 30 de julio de 2018, en relación al component e I Aplicación de la Prueba EDI, se evaluaron 

70,185 niñas y niños menores de 5 años, de las cuales se det ect aron 6,471 casos de rezago 

en el Desarrollo y 4,331 casos de Riesgo de Ret raso en el Desarrollo, de est os últ imos se 

int erconsult aron a los servicios de Pediat ría y Psicología 3,827 casos, y ref iriendo de ese 

mismo número a un t ercer nivel de at ención u ot ras inst it uciones que at ienden problemas del 

desarrollo a 1,827 niñas y niños. La diferencia corresponde a Falsos Posit ivos. 
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Se benef iciaron 98,965 niñas y niños menores de 5 años con est imulación t emprana y se 

asesoró en desarrollo infant il y práct icas de crianza a 131,772 madres, padres y cuidadores 

primarios. 

 

En mat eria de capacit ación: 

I. Se logró capacit ar a 158 profesionales de la salud (Enfermeras y Psicólogos)  

responsables de la est rat egia en HR.  

II. Capacit ación a 557 empleados del Programa en el Primer Nivel de At ención sobre 

desarrollo de la salud y práct icas de crianza. 

III. 1,407 profesionales de la salud capacit ados en la modalidad on-line en el t ema 

Desarrollo Infant il Temprano. 

IV. Adiest ramient o a 680 personas durant e las visit as a 58 HR en los component es de la 

est rat egia DIT. 

V. Acumulado de 2,802 profesionales de la salud capacit ados. 

 

Los result ados de la prueba EDI han en IMSS-PROSPERA han sido: 

a)  Desarrollo normal (verde)  = 46,431 (84.6%) 

b)  Rezago en el desarrollo (amarillo)  = 4,960 (9%)  

c)  Riesgos de ret raso en el desarrollo = 1,225 (6.3%)  

 

Est os result ados son congruent es con los result ados de ot ros est udios de la prueba EDI. 

 

Después de haber pilot eado la est rat egia DIT para UMR en el est ado de Oaxaca, en noviembre 

de2017se implement a la Est rat egia DIT en las UMR de 11 Delegaciones del IMSS como 

Michoacán, San Luís Pot osí, Zacat ecas, Yucat án, Guerrero, Nayarit , Veracruz Nort e, Hidalgo, 

Veracruz Sur y Sinaloa.  

 

Con la implant ación de la Est rat egia DIT se habilit aron espacios específ icos en t odos los 

Hospit ales Rurales del Programa, según el últ imo est udio realizado, más del 70% de las 

Unidades Médicas Rurales exist ent es (2,530) cuent an con un espacio para las act ividades de 

Desarrollo Infant il Temprano. 
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Durant e el año 2018, además de reforzar la est rat egia DIT en hospit ales, el Programa ha 

planeado visit as de supervisión y apoyo a la est rat egia en at ención primaria. A junio de 2018 y 

a t res años de la implant ación de la est rat egia DIT, más del 50% de las Unidades de primer 

nivel del Programa t rabajan los t emas de Desarrollo Infant il Temprano a favor de los niños de 

sus comunidades. 
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VII.34. Segur o M édico Sig lo XXI. 

El Gobierno Federal a part ir del 1ºde diciembre del 2006 , crea el Programa Seguro Médico Siglo 

XXI (PSMSXXI), para una nueva generación a desarrollarse en hospit ales de 2º y 3º nivel de 

at ención, con el propósit o de cont ribuir a preservar la salud de t odos los niños y niñas menores 

de 5 años que radiquen en el país, f inanciando la at ención médica complet a e int egral de 

aquellos que no cuent an con ningún t ipo de Seguridad Social, al mismo t iempo garant iza la 

af iliación inmediat a de t oda la familia al Sist ema de Prot ección Social en Salud.  

 

IMSS-PROSPERA se adhiere a su desarrollo a part ir de noviembre del 2013, fecha en que se 

f irma el 1er. Convenio de Coordinación Int erinst it ucional para la Ejecución de acciones 

relat ivas al PSMSXXI, el cual ha ido renovando hast a la fecha, con el objet ivo de mejorar la 

calidad de la at ención en los menores de 5 años y disminuir la morbilidad y mort alidad infant il. 

 

El PSMSXXI est á sujet o a Reglas de Operación en las cuales se est ablecen las bases para su 

ejecución en IMSS-PROSPERA en HR que cuent en con dict amen de acredit ación emit ido por la 

Secret aria de Salud, a favor de los menores de 5 años. Asimismo, cont empla un Cat álogo de 

149 Int ervenciones que son f inanciadas por la Secret aria de Salud, a t ravés de la Comisión 

Nacional de Prot ección Social en Salud. (CNPSS). 

 

A2017,en los HR se at ienden por grupo 44 enfermedades de manera t ot al con 88 

subcat egorías, siendo las de mayor demanda aquellas que se cont emplan en el periodo 

perinat al (93%) y en menor porcent aje (6%) en lact ant es y en edad preescolar. 

 

V II.34.1. A cciones ej ecut adas por  IM SS-PROSPERA . Convenios de Coor dinación 

Int er inst it ucional. 

Para el buen desarrollo de PSMSXXI, IMSS-PROSPERA ha puest o en práct ica diversas acciones, 

dest acando los Convenios de Coordinación Int erinst it ucional que fort alecen el servicio 

prest ado a los benef iciarios.  
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TA BLA  93. A cciones dest acadas con m ot ivo del PSM SXXI. 

 

 

V II.34.2. Líneas est r at ég icas aplicadas al PSM SXXI. 

De igual manera, durant e la present e administ ración, IMSS-PROSPERA ha desarrollado cuat ro 

líneas est rat égicas que permit en generar acciones de prevención, acción y seguimient o: 
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TA BLA  94. Est r at eg ias aplicadas al PSM SXXI. 

 

 
TA BLA  95. Result ados de las acciones par a el ejer cicio 2014. 
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TA BLA  96. Result ados de las acciones par a el ejer cicio 2015. 

 

 
TA BLA  97. Result ados de las acciones par a el ejer cicio 2016. 
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TA BLA  98. Result ados de las acciones par a el ejer cicio 2017. 

 

TA BLA  99. Com par at iv o  de casos aut or izados por  la CNPSS. 

 

 

IMSS-PROSPERA desarrolla el PSMSXXI en 73 Hospit ales Rurales de 79 Acredit ados; mismos 

que han present ado para su evaluación 12,658 expedient es clínicos con diagnóst icos 

f inanciados por el Programa; de los cuales 4,644 se han aut orizado (pagados) por la CNPSS 

por reunir los requisit os básicos est ablecidos en las Reglas de Operación del PSMSXXI 

vigent es, dest acando 6 Unidades Médicas de 3 Delegaciones: Miahuat lán, Oaxaca; Rio Grande, 

Zacat ecas; Zacat ipán, Charcas y Mat ehuala, San Luis Pot osí y Papant la, Veracruz Nort e. 
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GRÁ FICA  54. Núm er o de delegaciones que oper an el PSM SXXI 2013 -2017. 

 
 

GRÁ FICA  55. Núm er o de HR acr edit ados que oper an el PSM SXXI 2013 -2017. 
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GRÁ FICA  56. Casos aut or izados (pagados) por  la Dir ección Gener al de 
Financiam ient o de la CNPSS por  el desar r o l lo  del PSM SXXI 2013-2017. 

 

 

 
GRÁ FICA  57. Financiam ient o  r ecabado por  el desar r o llo  del PSM SXXI 2013-2017. 
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TA BLA  58. Equipo M édico dist r ibuido a los HR por  delegación adquir ido con Recur sos 
Feder ales pr ovenient es del PSM SXXI 2014 -2016 

 
 

TA BLA  59. M ont os dest inados al f or t alecim ient o de los ser v icios de Neonat os y  
Pediat r ía. 
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VII.35. Pr oy ect o de Cr ónicos-Diabet es. 

IMSS-PROSPERA lo pone en marcha en marzo del 2015, con alianza de Fundación Carlos Slim, 

formándose Redes de Excelencia por un Hospit al Rural y diez unidades médicas, con el objet ivo 

de mejorar los procesos de prevención, det ección oport una y at ención con calidad de 

enfermedades crónicas en el primer nivel de at ención,  en el cual se incorporó el Modelo 

Int egral para la Det ección Oport una (MIDO) en Delegaciones como Durango y Puebla, 

valorándose un t ot al de 5,327 y 6,142 personas, respect ivament e.  

 

Post eriorment e, se llevó a cabo el  Primer Diplomado de Enfermedades Crónico-Degenerat ivas 

generación 2015-2016, nuevament e en alianza con Fundación Carlos Slim, con la 

part icipación de 3 Delegaciones del IMSS en Durango, Puebla y Veracruz Sur,  obt eniendo 241 

alumnos graduados; para la generación 2016-2017 se graduaron 94 alumnos y act ualment e 

se cursa la Generación 2017-2018en la que hay un 185 personas inscrit as y cursando dicho 

Diplomado. 

 

En mayo de 

Crónicos- se convoca un Curso-

 en la Delegación de Hidalgo con la alianza de Organización Mundial de la Salud y 

Organización Panamericana de la Salud (OMS/ OPS), Fundación Carlos Slim y el Cent ro 

Nacional de Programas Prevent ivos y Cont rol de Enfermedades (CENAPRECE) con un t ot al de  

74 capacit ados. 

 

Al 31 de diciembre de 2017, se realizó la réplica del curso en  9 Delegaciones en el primero y 

segundo nivel de at ención, formando a 944 profesionales de la salud durant e el periodo de 

oct ubre - diciembre del 2017. (Ver  TA BLA  98) . 
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TA BLA  100. Result ado de los cur sos desar r o llados en m at er ia de  
Cr ónicos-Diabet es 2015-2017. 

 

De enero a junio de 2018, se ha realizado la réplica del curso en 4 Delegaciones para el 

primero y segundo nivel de at ención formando a 500 profesionales de la salud. Además, se 

sumó al result ado de capacit ación del curso en línea ot orgado por fundación Carlos Slim con 

944 capacit ados, sumando, ambos cursos, 1,444 personas capacit adas. (Ver  TA BLA  101)  

 

TA BLA  101. Result ado de los cur sos desar r o llados en m at er ia de  
Cr ónicos-Diabet es dur ant e 2018. 

 

 

Con el objet ivo de fort alecer los procedimient os  para el diagnóst ico, seguimient o, t rat amient o 

y cont rol de las personas que viven con Diabet es Mellit us para efect o de cont ribuir a evit ar o 

ret rasar sus complicaciones y disminuir la mort alidad por est a causa, en población 
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mayorit ariament e indígena at endida en las Hospit ales Rurales y est ablecimient os de At ención 

Primaria a la Salud (APS), la capacit ación del Proyect o de Crónicos-diabet es sigue avanzando, 

ahora con la 

(Ver  TA BLA  102)  

 

TA BLA  102. Result ado de la m edición de indicador es en el  
Pr oy ect o Cr ónico-diabet es. 

 

 

El 6 de julio de 2018, fue inaugurado el primer Módulo de At ención a Crónicos en el Hospit al 

Rural IMSS-PROSPERA de Ixmiquilpan (Hidalgo). Asimismo, para hacer monit oreo de los 

avances en el Proyect o de Crónicos, se elaboró la Circular 1187/ 2018. 
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VII.36. Salud y  Nut r ición del A dult o M ay or . 

IMSS-PROSPERA impulsa dicho Proyect o desde el año 2014, con difusión a t ravés de la 

-

t ivo el coadyuvar en la 

mejora de la calidad de vida de los adult os mayores, a t ravés de la promoción de práct icas de 

vida saludable y los apoyos necesarios que permit an abat ir los efect os ext remos de la 

malnut rición rompiendo los círculos de hambre-desnut rición y hábit os de aliment ación y vida, 

generadores de sobrepeso y obesidad. 

 

Para el buen desarrollo del Proyect o, dest acan las acciones siguient es: 

a)  Con enfoque de at ención int egral, en una jornada de t rabajo se realiza el diagnóst ico 

de salud y est ado nut ricional del adult o mayor. 

b)  De manera simult ánea, se int egra un grupo de adolescent es quienes a t ravés de 

dinámicas lúdicas, son sensibilizados y capacit ados en las necesidades de apoyo y 

convivencia con los ancianos.  

c)  Con base en est e diagnóst ico se desarrollan  est rat egias locales de promoción, 

act ividad f ísica y at ención de est e grupo de riesgo.  

 

GRÁ FICA  60. Dist r ibución de adult os por  Delegación con diagnóst ico  
de salud y  est ado nut r icional. 
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Como acciones adicionales se encuent ran: 

1. A part ir de 2017, se ha int egrado el Proyect o con la part icipación de 1,603  

adolescent es en una red de cuidadores capacit ados y sensibilizados mediant e t alleres, 

coadyuvando en la mejora de la salud y calidad de vida de los adult os mayores. 

2. Se ha int egrado el diagnóst ico de salud y est ado nut ricional de 9,369 adult os mayores 

en 15 Delegaciones del IMSS con lo que se generan est rat egias para su mejor at ención. 

3. Ha sido present ado en: El XXIX Congreso Nacional de Geront ología y Geriat ría; el 

Consejo del Inst it ut o Nacional de las Personas Adult as Mayores ( INAPAM) y en el 

Congreso Int ernacional Int erdisciplinario sobre Vejez y Envejecimient o (UNAM).  

4. Dos médicos generales han complet ado procesos de t it ulación con base en est e 

Proyect o (Yucat án). 
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VII.37. M edición de la sat isf acción y  conf ianza de los usuar ios.  

Se t rat a de un proyect o de est udios de opinión para la medición de la sat isfacción y conf ianza 

de los benef iciarios del Programa, que mide aspect os det erminados del mismo y que permit en 

calif icar el nivel de acept ación ent re los benef iciarios de ést e.  

 

El Programa no cont aba con ningún inst rument o para la medición de la sat isfacción hast a el 

año 2013. Se han realizado diferent es est udios de opinión que han permit ido conocer el grado 

de conf ianza y opinión general, por diferent es dominios ( t rat o, conf idencialidad, et c.)  que 

t ienen los usuarios sobre los servicios que proporciona el Programa. 

 

Ent re los principales est udios de opinión realizados se encuent ran: (Ver  TA BLA  103). 

1. Encuest a Nacional de Conf ianza y Sat isfacción para usuarios del Servicio de Urgencias, 

ENCONSA. (U); 

2. Encuest a sobre el surt imient o complet o de recet as médicas en Unidades Médicas 

Rurales; 

3. Encuest a Nacional de Conf ianza y Sat isfacción para usuarios del Servicio de Consult a 

Ext erna, ENCONSA. (CE); y 

4. Encuest a sobre Saneamient o Básico. 

5. Encuest a de Calidad de la at ención Médica para padres y/ o t ut ores de los benef iciarios 

del Programa Seguro Médico Siglo XXI (PSMSXXI). 
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TA BLA  103. Encuest as en las que IM SS-PROSPERA  par t icipa. 
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VII.37.1. Encuest a r ealizada al Pr ogr am a Segur o M édico Sig lo XXI. 

Rurales Acredit ados en el año 2016 y Seguimient o para el Ejercicio Fisca

t ut ores de los menores de 5 años con la f inalidad de evaluar el índice de sat isfacción. 

 

Los result ados obt enidos de la evaluación de expedient es clínicos de menores de 5 años 

present ados al 31 de diciembre de 2016 son: 

1. 73 Hospit ales Rurales present aron 4,345 expedient es clínicos para revisión de 

los cuales 2,488 son suscept ibles de f inanciamient o por reunir los requisit os 

básicos est ablecidos en las Reglas de Operación del PSMSXXI vigent es. 

2. Las enfermedades report adas por los Hospit ales Rurales con mayor f recuencia, 

congruent e con el cat álogo de int ervenciones f inanciadas por el Programa 

SMSXXI. 

3. El mayor número de at enciones que report an los Hospit ales Rurales 

acredit ados corresponden a personas recién nacidas, en menor porcent aje a 

lact ant es y en edad preescolar. 

4. De acuerdo a la t ecnología y capacidad de resolución de los Hospit ales Rurales 

acredit ados, se considera la posibilidad de at ender a pacient es con ot ras 

pat ologías incorporadas en el cat álogo de int ervenciones f inanciadas por el 

PSMSXXI que a la fecha no se report an. 

5. AL 31 de diciembre de 2016, se cubrieron de manera t ot al 44 enfermedades 

con 88 subcat egorías. 

6. El número de int ervenciones cubiert as por el cat álogo del PSMSXXI se 

mant iene en 149. 

VII.37.2. A cept abil idad de Unidades M édicas M óv iles. 

En el periodo 2016 y 2017, se han evaluado 35 Unidades Médicas Móviles, a t ravés de 

encuest as a 257 personas. 

 

Los result ados muest ran en est as comunidades una gran acept abilidad del servicio que 

prest an las Unidades Médicas Móviles. 
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El mét odo ut ilizado ha sido un cuest ionario aplicado t ant o a pacient es como familiares y 

acompañant es obt eniendo los result ados siguient es: 

 

a. Usuario al que se le aplica el cuest ionario. 
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b. Se considera ust ed indígena? 

 

c. Ant es de cont ar con los servicios de la Unidad Médica Móvil, ¿Ust ed se at endía en? 

 

d. ¿El t iempo de t raslado a su comunidad, a donde recibía los servicios de salud, era de? 
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e. ¿El cost o de t raslado de los servicios, era de? 

 

f . ¿Cuánt o gast aba en su aliment ación durant e el t raslado para recibir at ención médica y el 

regreso a su domicilio? 

 

g. ¿Conoce los servicios de Salud que se of recen en la Unidad Médica Móvil? 
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h. ¿Cómo considera ust ed los servicios de salud que of rece la Unidad Médica Móvil? 

 

i. ¿Le proporcionan t odos los medicament os prescrit os en su recet a médica? 

 

j. El t rat o que recibe ust ed en est a Unidad Médica Móvil, es? 
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k. El número de visit as que hace la Unidad Médica Móvil por mes, lo considera ust ed: 

 

l. ¿Tiene necesidad de t rasladarse a ot ro lugar a recibir at ención médica por que el personal 

de la Unidad Médica Móvil t iene visit as muy espaciadas? 

 

m. ¿La at ención recibida por el personal de la Unidad Médica Móvil, le ayudan a resolver sus 

problemas de Salud? 
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n. ¿Algo más que quiera añadir sobre la Unidad Médica Móvil? 

 

proporcionados en Unidades Médicas Móviles del Programa IMSS-

agost o de 2018, el Programa da a conocer el 3er levant amient o de Encuest a de acept abilidad 

de UMM por los Avales Ciudadanos, con aplicación a benef iciarios del Programa bajo dos 

crit erios. 1. Usuarios con at ención en las UMM no mayor a dos semanas y 2. Mayores de 15 

años. 

 

Se encuest arán 125 UMM, mediant e la aplicación de 1,630 encuest as en 326 localidades de la 

circunscripción de 16 Delegaciones del IMSS como: Baja California, Campeche, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit , Oaxaca, Puebla, San Luis Pot osí, 

Sinaloa, Veracruz Nort e, Veracruz Sur y Yucat án durant e el periodo comprendido ent re el 15 

de agost o y 7 de sept iembre del año en curso. 

 

V II.37.3. Valor ación de la idoneidad de los CA RA S. 

La encuest a para Adolescent es que acudieron a su capacit ación en el Cent ro de At ención Rural 

para el Adolescent e (CARA) realizada del día 15 al 16 de marzo de 2018, con un t ot al de 

3,620 encuest as en 19 est ados [ Ver.- Result ados de la encuest a a adolescent es y Número de 

adolescent es encuest ados. (Anexos VII.23 y VII.24)]  most raron los siguient es result ados: 
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a)  El 95% de los encuest ados sabían al concluir su capacit ación como prevenir el 

embarazo no planeado. 

b)  El 99% conocía los mét odos ant iconcept ivos. 

c)  Un 89.2% si padecieran de sobrepeso u obesidad saben qué hacer para adelgazar de 

manera saludable. 

d)  El 95.6% considera út il el haber asist ido al CARA. 

e)  El 96.1% recomendaría el CARA a los amigos. 

VII.37.4. Result ados de la Encuest a 2018 sobr e sur t im ient o com plet o de r ecet as 

m édicas en Unidades M édicas Rur ales del Pr og r am a IM SS-PROSPERA . 

Por quint o año consecut ivo y con represent at ividad a nivel delegacional por t ercera vez, 

permit iendo equiparar avances y áreas de oport unidad, se realizó el levant amient o de 8,799 

encuest as en 888 UMR dist ribuidas en 47 regiones de 20 Delegaciones y con la part icipación 

de 973 Avales Ciudadanos, mediant e Circular 1251/ 2018 de fecha 29 de agost o de 2018, se 

dieron a conocer los result ados de la encuest a sobre surt imient o complet o de recet as médicas 

en las Unidades Médicas Rurales del Programa, los cuales son: 

1. 98 de cada 100 usuarios que acuden a consult a reciben recet a médica. 

2. El promedio de medicament os recet ados en la consult a es de 2. El médico 

prescribe de uno a dos medicament os en el 53% de las consult as y de 3 a 4 

medicament os en el 38% de ést as. 

3. De cada 100 usuarios que recibieron recet a médica 2 ent endieron parcialment e o 

no ent endieron como t omar TODOS sus medicament os, mismo porcent aje que en 

2017. 

4. De cada 100 recet as, 85 fueron surt idas en su t ot alidad de forma grat uit a por una 

UMR. Respect o a 2017 el surt imient o aument ó en 2 punt os porcent uales. 

5. De cada 100 usuarios, 4 t uvieron que comprar la t ot alidad de los medicament os 

que le fueron prescrit os. 

6. De cada 100 usuarios, 11 consiguieron solo alguno o ninguno de los 

medicament os recet ados. 

7. De cada 100 usuarios, 4 t uvieron que comprar t odos los medicament os que le 

fueron prescrit os. Dos punt os porcent uales menos que en 2017. 
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8. El rango de gast o de bolsillo generado a los benef iciarios es ent re $56 y $200 

pesos, con una mediana de $110 pesos. 

9. Con relación al año 2017, la mediana del gast o en medicament os y t ransport e 

aument ó en $69 pesos. 

VII.37.5. Encuest a sobr e sur t im ient o com plet o de r ecet as m édicas en Hospit ales 

Rur ales del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

Por primera vez, se llevará a cabo el levant amient o de la encuest a surt imient o complet o de 

recet as médicas en los Hospit ales Rurales para ident if icar áreas de oport unidad relacionadas 

con el abast o, prescripción y gast o de bolsillo con represent at ividad a nivel nacional y 

delegacional. 

 

La circular 1249/ 2018 de fecha 29 de agost o de 2018, informa la met odología de la encuest a 

que será aplicada en 79 Hospit ales Rurales durant e el periodo del 10 al 28 de sept iembre del 

año en curso y un t ot al de 2,191 encuest as. 
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VII.38. Uso Racional de M edicam ent os. 

El Uso Racional de Medicament os (URM), se implement a en IMSS-PROSPERA por vez primera 

a part ir del 2017, difundiendo a t ravés de la Circular 

Racional de Medicament os (URM) en el Programa IMSS-

2017. 

 

El Proyect o est á encaminado a cubrir objet ivos relacionados con el manejo de los 

medicament os dent ro de los ámbit os: Normat ivo, clínico, económico, administ rat ivo y de 

gest ión, t omando en cuent a la generación de acciones reguladoras, gerenciales, educat ivas y 

económicas que direccionaran el uso adecuado de los medicament os dent ro del Programa en 

t odos los niveles de at ención. 

 

V II.38.1. Idoneidad de la pr escr ipción de m edicam ent os en los HR. 

El objet ivo primordial es el cumplimient o de las polít icas señaladas en la Circular 866/ 2017 

Hospit ales Rurales del Programa IMSS-

seguridad en la Prescripción realizada por el Médico en la at ención al pacient e.  

 

A junio de 2018, ya se ha difundido en los 80 HR del programa y se ha capacit ado al Cuerpo 

de Gobierno de 30HR en 18 delegaciones del IMSS, y al personal designado como Responsable 

del Desarrollo de las Polít icas por part e del Comit é de Farmacia y Terapéut ica (COFAT) y 

rat if icadas por el Comit é de Calidad y Seguridad del Pacient e (COCASEP). 

 

V II.38.2. Concil iación de la m edicación en los HR.  

Tiene como objet ivo implement ar las polít icas señaladas en la Circular 870/ 2017 

Programa IMSS- n como barrera de seguridad al moment o del 

ingreso del pacient e al HR y de la def inición de la At ención Terapéut ica realizada por el médico 

en la At ención al Pacient e.  
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VII.38.3. Cum plim ient o nor m at ivo en los ser v icios de f ar m acia. 

Se det ect an necesidades de índole normat ivo respect o a document ación legal y t écnica, 

est ruct ura, personal, insumos, conservación, manejo de medicament os, medicament os 

cont rolados en cada farmacia de los HR del Programa.  

 

Difundida en t odos los HR del Programa, a junio de 2018, se ha realizado una aut oevaluación 

obt eniendo un promedio del 94% de cumplimient o Normat ivo de acuerdo a la percepción de 

quienes realizaron la aut oevaluación.  

 

V II.38.4. Tr at am ient o f ar m acológ ico del dolor  a t r avés de la act ualización del cuadr o  

básico de m edicam ent os de Hospit ales Rur ales en el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

6 Delegaciones cuent an con el uso de los medicament os mencionados en la Circular 

l Dolor a t ravés de la 

act ualización del Cuadro Básico de Medicament os de Hospit ales Rurales en el Programa IMSS-

un mayor pot encial para su manejo. 

 

V II.38.5. M anejo  y  uso de m edicam ent os cont r o lados. 

Cont rolados (Est upefacient es y Psicot rópicos) en Hospit ales del Programa IMSS-  

se mant iene la est rict a regulación del uso y manejo de los medicament os denominados como 

cont rolados, t ant o en el aspect o normat ivo federal como en el marco de las polít icas int ernas 

en el Programa.  

 

Se realiza una ampliación al cat álogo de medicament os pasando de 306 claves a 437 claves 

con las que se busca dar una at ención más adecuada a los pacient es que son at endidos en los 

Hospit ales Rurales de forma precisa en el curso. 

 

-De ant ibiót icos de 41 claves se amplió a 53 claves. 

-Para el caso de insulinas de t an solo 2 claves se amplía a 5 claves. 

-Así como el caso muy part icular de fact or surfact ant e para neonat os. 
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A junio de 2018, se ha difundido a t odos los hospit ales del Programa y se ha dado seguimient o 

a su cumplimient o en 30 hospit ales en 18 Delegaciones del Programa. 

 

VII.38.6. A ct ualización del cat álogo de m edicam ent os de Hospit a les Rur ales del 

Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

Se ha homologado un document o que cont iene las claves de medicament os necesarias para la 

at ención de los pacient es que reciben at ención en los HR del  Programa. 

 

El Programa no cont aba con un cat álogo of icial de medicament os para segundo nivel de 

at ención. 

 

V II.38.7. A poy o al pr oceso de cer t if icación. 

Adicionalment e, el Proyect o de Uso Racional de Medicament os ha apoyado desde su creación 

al Proyect o de Cert if icación de los Hospit ales del Programa IMSS-PROSPERA asesorando, 

capacit ando y supervisando en la implement ación de los Est ándares de Cert if icación del 

Apart ado del Sist ema Crit ico de Manejo y Uso de Medicament os (MMU) , a un t ot al de 15 

Hospit ales Rurales de 13 Delegaciones, obt eniéndose ya la Cert if icación de 6HR en 6 

Delegaciones con la part icipación del Proyect o de Uso Racional de Medicament os. 

 

V II.38.8. Result ados del cuest ionar io de Inclusión -Ex clusión de m edicam ent os en la 

bat er ía analgésica del Pr ogr am a. 

En el año 2018, se aplicó un cuest ionario conformado por 4 pregunt as sobre la inclusión-

exclusión de medicament os de la bat ería analgésica act ual del Programa IMSS-PROSPERA. 

 

De manera aleat oria, fueron seleccionados 125 médicos de 10 Hospit ales Rurales del 

Programa con diferent es especialidades como: Cirugía, Medicina Int erna, Anest esiología, 

Medicina Familiar, Ginecología y Obst et ricia, Salud del Niño y del Adult o Mayor y Pediat ría. 

 

Las pregunt as realizadas fueron las siguient es: 

1. ¿Creé ust ed que las modif icaciones sugeridas, permit an obt ener un mejor manejo del 

dolor de acuerdo a su experiencia y a su ent orno de at ención? 

a)  Est oy en t ot al acuerdo 
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b)  Tengo mis reservas 

c)  No not o signif icancia de mejora en las modif icaciones 

d)  Est oy en t ot al desacuerdo 

 

2. ¿Conoce ust ed el manejo (ent endido ést e como la correct a prescripción, seguimient o y 

evaluación del uso) de los medicament os a incluir, en la t erapia clínica? 

a)  Si conozco su manejo y correct o uso 

b)  Me hace falt a conocimient o al respect o 

c)  Nunca los he ut ilizado 

 

3. ¿Creé ust ed que con est as modif icaciones, se podría t ener un ahorro, desde el punt o 

de vist a de disminución de los t iempos de hospit alización por un menor manejo del 

dolor? 

a)  Est oy en t ot al acuerdo 

b)  Tengo mis reservas 

c)  Est oy en t ot al desacuerdo 

 

4. ¿Creé ust ed necesario poder incluir algún ot ro medicament o para el manejo del dolor 

dent ro del Cat álogo básico del Programa, que est é present e en el CAUSES (Cat álogo 

Universal de Servicios de Salud)? 

a)  SI (Mencione cual)  

b)  NO 

Luego de la aplicación del cuest ionario y del análisis a las respuest as se concluyó en lo 

siguient e: 

 El análisis de la información present ada en las respuest as de la pregunt a n° 1, nos 

permit e apreciar que de manera general la percepción es posit iva, pues en el 

acumulado ent re los médicos que t ienen sus reservas y aquellos que creen adecuada la 

inclusión-exclusión, t enemos a un t ot al de 99 médicos cont ra los 26 rest ant es que no 

not an una mejora o bien est án en desacuerdo. 

 Aunado a lo ant erior con la información de la pregunt a número 2 podemos apreciar 

que la inclusión de los medicament os propuest os no implicaría una necesidad 
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import ant e de capacit ación, pues t an solo 13 médicos de las 125 mencionan no 

conocer el manejo de dichos medicament os. 

 De igual manera respect o a la pregunt a número 3 en el acumulado t enemos una 

mayor cant idad de médicos que est án de acuerdo y que t ienen ciert as reservas 

sumando 120 cont ra los 5 rest ant es que est án en desacuerdo. 

 Por últ imo la pregunt a 4 nos conduce a not ar que una cant idad import ant e de médicos 

nos señala la necesidad de incluir algunos ot ros medicament os que podrían dar un 

mayor soport e al manejo de dolor, los cuales podrían ser considerados en una 

post erior revisión del cat álogo de medicament os del Programa en el ámbit o 

hospit alario. 

VII.38.9. Capacit ación del per sonal del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

Cabe dest acar que se realizaron 55 visit as de asesoría, capacit ación y supervisión en 31 

Hospit ales Rurales del Programa. Se ha logrado capacit ar a 1,600 personas ent re equipos 

mult idisciplinarios, cuerpo de gobierno, personal médico, de enfermería, de farmacia, 

responsables sanit arios de farmacia y supervisores médicos zonales. 

 

Adicionalment e, se han desarrollado herramient as en los hospit ales cert if icados que sirven 

como soport e a los procesos que desarrolla enfermería y el área médica, socializando con los 

hospit ales que no part icipan en cert if icación pero que son element os que soport an la re-

acredit ación. 

 

V II.38.10. Ot r os logr os de URM  en IM SS-PROSPERA . 

a. Se ha implement ado en 9 HR el sist ema de medicación de acuerdo a los est ándares de 

cert if icación hospit alaria vigent e y se ha reforzado en los demás hospit ales de acuerdo 

a las acciones esenciales para la seguridad del pacient e. 

b. Se han resuelt o diversos incumplimient os que se t enían en las farmacias derivados de 

las visit as de verif icación sanit aria por part e de la COFEPRIS. 

c. Se ha t rabajado de forma direct a en el cumplimient o normat ivo y de legalización en 31 

farmacias del Programa y se ha asesorado a las 48 rest ant es con apego a la 

normat ividad. 
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d. Se ha est ablecido un cat álogo de medicament os  of icial en el segundo nivel de 

at ención en el que se cuent a con nuevas claves de medicament os (437), con apego al 

CAUSES. 

e. Se han realizado acciones en t érminos de lo dispuest o en el acuerdo por el que se 

declara la obligat oriedad de la implement ación para t odos los int egrant es del Sist ema 

Nacional de Salud, del document o denominado Acciones Esenciales para la Seguridad 

del Pacient e, publicado en el DOF el 8 de sept iembre de 2017. 

f . Se han realizado acciones de capacit ación en t res Delegaciones en t érminos del 

acuerdo por el que se declara la obligat oriedad de la Est rat egia Nacional de Acción 

cont ra la Resist encia a los Ant imicrobianos publicado en DOF el 5 de junio de 2018. 

g. Se han desarrollado e implement ado barreras de seguridad en procesos médicos y de 

enfermería, como part e de los procesos de cert if icación y que han sido socializados a 

ot ros Hospit ales del Programa. 

h. Se ha obt enido una disminución del gast o en medicament os en algunos hospit ales a 

t ravés de las medidas de seguridad y acciones de seguimient o en el almacenaje y 

ut ilización de medicament os. 
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VII.39. A t ención a neonat os con r iesgo . 

Con mot ivo de las gest iones hechas por IMSS-PROSPERA ant e el IMSS, el H. Consejo Técnico 

del IMSS emit ió el Acuerdo SA1HCT.220217/ 43.P.DPM, de fecha 22 de febrero del 2017, 

aut orizando que los hospit ales del régimen ordinario, ot orguen at ención médica a los 

neonat os que por su condición diagnóst ica, requieran la Unidad de Cuidados Int ensivos 

Neonat ales (UCIN), así como las urgencias médico quirúrgicas derivadas de las 

complicaciones del recién nacido durant e la at ención del part o y/ o puerperio y que pongan en 

riesgo la vida del neonat o. 

 

complicaciones; benef iciarios de IMSS- de 

fecha 02 de mayo de 2017. 

 

A diciembre de 2017, por vez primera, 52 neonat os han recibido at ención en hospit ales del 

Régimen Ordinario; para sept iembre de 2018, se han referido, adicionalment e, 44 recién 

nacidos, lo que represent a una oport unidad para elevar su pronóst ico en morbilidad y 

mort alidad. (Ver  GRÁ FICA S 61 y  62 y  TA BLA  104) 

 

GRÁ FICA  61. Núm er o de casos der ivados m ensualm ent e por  A cuer do 43 dur ant e la 
pr esent e adm inist r ación  
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TA BLA  104. Der ivaciones por  A cuer do 43 IM SS-PROSPERA   

 

 

GRÁ FICA  62. Diagnóst icos de r ecién nacidos der ivados por  A cuer do 43  
dur ant e la pr esent e adm inist r ación . 
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VII.40. Est r at eg ia PA LIA R: dolor  y  cuidados paliat ivos. 

Sus principales objet ivos son 2: el adecuado manejo del dolor, y la at ención a pacient es en 

proceso t erminal mediant e planes individuales de cuidados paliat ivos. 

 

Las acciones de PALIAR se regulan mediant e 

Dolor en Hospit ales Rurales del Programa IMSS-PROSPERA como part e de la Est rat egia 

 

 

V II.40.1. Capacit ación a pr im er  nivel de at ención UM R. 

En abril de 2016, se emit e la primera Convocat oria Nacional al curso de Cuidados Paliat ivos, a 

la que acudieron 37 equipos conformados por un médico y una enfermera cada uno, es decir, 

74 personas del Programa provenient es de dist int as Delegaciones fueron capacit adas. 

 

El personal ya capacit ado (74 personas) replica el curso en las 20 delegaciones donde el 

Programa t iene presencia y al t érmino de dicha acción (sept iembre 2016)  se logra capacit ar a 

2,221 profesionales para obt ener 2,295 capacit ados. (Ver  TA BLA  105)  

 

TA BLA  105. Núm er o de per sonas capacit adas en el pr im er  nivel de at ención m édica  

dur ant e el año 2017 . 
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VII.40.2. Capacit ación a segundo niv el de at ención HR. 

De noviembre 2016 a diciembre 2017, se desarrolla la segunda fase de capacit ación ahora 

dirigida, al personal que labora en HR del Programa IMSS-PROSPERA, logrando capacit ar a 779 

profesionales. (Ver  TA BLA  106) 

 

TA BLA  106. Núm er o de per sonas capacit adas en  el segundo niv el de at ención 

m édica dur ant e el año 2017. 

 

VII.40.3. Result ados obt enidos en capacit ación en la est r at eg ia PA LIA R. 

Como result ado de las capacit aciones de primero y segundo nivel, IMSS-PROSPERA ha logrado 

capacit ar a 3,074 personas en Cuidados Paliat ivos para manejo de dolor e incorporación de 

pacient es a un plan de Cuidados Paliat ivos. 
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Durant e el primer semest re del año 2018, no se ha regist rado personal capacit ado en la 

est rat egia PALIAR.  

 

V II.40.4. Pacient es con plan de cuidados pal iat ivos. 

Para el primer semest re de 2018, se han ident if icado 2,817 pacient es con dolor crónico de los 

cuales 135 t ienen condiciones limit ant es para su vida y cuent an con diagnóst ico oncológico y 

de ellos, a 112 por vez primera, se les ot orga seguimient o médico en IMSS-PROSPERA a t ravés 

de la est rat egia PALIAR. (Ver  TA BLA  107)  

 

TA BLA  107. Result ado del censo r ealizado a pacient es IM SS-PROSPERA  

en el per iodo 2017- junio 2018. 
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VII.41. Pr oy ect o de Igualdad y  Géner o en el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

El Programa IMSS-PROSPERA pone en  marcha el Proyect o Igualdad y Género cuyas líneas de 

acción se det erminan en consonancia con la legislación en la mat eria y en est recha 

coordinación con el t rabajo que encabezan el Consejo Nacional de Población de la Secret aría 

de Gobernación, el Inst it ut o Nacional de las Mujeres, el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, el Comisión Ejecut iva de At ención a Víct imas y demás inst it uciones vinculadas 

direct ament e a garant izar los derechos de mujeres, niños, niñas y adolescent es.  

 

V II.41.1. Pr incipales dir ect r ices que se im plem ent an en el Pr oy ect o  de Igualdad y  

Géner o. 

a)  Prevención y at ención de la violencia cont ra las mujeres.  

IMSS-PROSPERA impulsó la est rat egia de prevención, det ección, at ención y derivación de 

violencia familiar y de género en mujeres mayores de 15 años. Se f ijaron prot ocolos de 

act uación a t ravés de Circulares en la mat eria: 

 Circular 473/ 2015 con la cual se incorporó la int ervención 25 del CAUSES Prevención 

y At ención de la Violencia Familiar y de Género a la ofert a de servicios de PROSPERA, 

para las familias benef iciarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social.  

 

 Circular 483/ 2015 con la cual se emit ieron los crit erios para la prevención, det ección, 

at ención y derivación de los casos de violencia familiar y de género en los 

est ablecimient os médicos de IMSS PROSPERA. 

 

 Circular 640/ 2016 para f ijar el t rat o en la at ención médica con igualdad y no 

discriminación, promover ent re el personal un t rat o igualit ario y digno para t odas las 

personas, propiciar acciones en favor de la igualdad, diversidad, inclusión y no 

discriminación y foment ar el uso de lenguaje no sexist a. 

La det ección y derivación de casos de violencia familiar comenzó a regist rarse en enero de 

2016; los result ados a diciembre del 2017, most raron la violencia psicológica como la más 

f recuent e sobre la f ísica y la sexual con los siguient es promedios: psicológica 78%, f ísica 18% 

y sexual 4%. 
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En relación al número de agresores, present aron violencia por un agresor 95%, con dos 

agresores 4% y t res  agresores en 1%. El agresor más f recuent e fue la pareja en el 66% de los 

casos en promedio. En relación a la sobreposición de violencia se ref irió un solo t ipo de ést a 

con 73% en promedio; dos t ipos con 19% y t res t ipos con 8%. 

 

En enero 2017, el indicador Porcent aje de det ecciones de violencia familiar y de género 

aplicado a mujeres de 15 años se incorpora a los indicadores regist rados of icialment e por 

IMSS-PROSPERA en el Port al Aplicat ivo de la Secret aría de Hacienda en el nivel de Act ividad. 

 

Como plan pilot o en coordinación con INMUJERES, se inst alaron en Oaxaca, Hidalgo y Yucat án 

14 Módulos de At ención a la Mujer con perspect iva de género, int ercult uralidad y derechos 

humanos. Durant e 2015 en est os módulos se ot orgaron 3,450 consult as, 84% a mujeres 

indígenas; y 1,719 consejerías en salud sexual y reproduct iva. Asimismo se impart ieron 343 

t alleres a 3,881 asist ent es con t emas de equidad y violencia de género, int ercult uralidad, salud 

sexual y reproduct iva.  

 

A part ir de 2016, y debido a ajust es presupuest ales se conservaron únicament e dos de est os 

módulos en Yucat án ot orgándose 1,091 consult as médicas en 2016 y 871 hast a agost o de 

2017. 

b)  Capacit ación en igualdad, no discriminación y prevención de la violencia. 

La t ransversalidad del enfoque de género t ambién plant eó ent re sus objet ivos el foment o a un 

proceso de cambio profundo al int erior de las inst it uciones de gobierno a f in de erradicar roles 

y concept os en los t emas de género y discriminación y propiciar un servicio público sin 

discriminación. 

 

Desde est a perspect iva, la capacit ación y sensibilización al personal del Programa IMSS-

PROSPERA se est ruct uró con base en las líneas expuest as en la Ley General de Igualdad ent re 

Mujeres y Hombres; la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; y la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescent es. 

 

En oct ubre de 2015 se efect uó la capacit ación en la modalidad de videoconferencia con el 

t ema Violencia familiar y de género a 310 int egrant es de los grupos direct ivos del Programa 
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IMSS-PROSPERA en las delegaciones, y su réplica a 2,791 personas adscrit as a unidades 

médicas lo que permit ió capacit ar al personal operat ivo de 3,691 unidades médicas.  

 

La capacit ación incluyó la present ación del Modelo Int egrado para la Prevención y At ención 

Familiar y Sexual cuya aplicación inició en enero de 2016 en las unidades médicas de IMSS-

PROSPERA. De est a manera, el personal médico y de enfermería est uvo en posibilidad de 

impart ir 215 t alleres de Prevención de violencia en el noviazgo a 4,424 jóvenes; y 803 

supervisores y promot ores de acción comunit aria pudieron realizar acciones de prevención 

primaria de violencia a t ravés de la est rat egia Informar, Educar y Comunicar ( IEC) dada a 

conocer a 335,912 int egrant es de la red comunit aria. 

 

Con el apoyo de inst ancias de la Administ ración Pública Federal, en el año 2016, se capacit ó a 

588 servidoras y servidores públicos en curso presencial y réplica a 5,535 (3,657 servidores 

del primer nivel de at ención y 1,878 servidores del segundo nivel de at ención) de 20 

delegaciones, obt eniendo un t ot al de 6,123 personas capacit adas: 

 Servidoras y servidores públicos de IMSS PROSPERA como garant es de los derechos de 

niñas, niños y adolescent es, impart ido por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 Claves para la at ención pública sin discriminación; e Incorporación y aplicación de la 

perspect iva de género en la inst it ución, impart idos por el CONAPRED.  

 Herramient as de la igualdad y lenguaje incluyent e impart ido por  el INMUJERES. 

 Programa Saludar, Escuchar, Responder (SER) impart ido por el IMSS en su régimen 

ordinario. 

También se impart ió capacit ación en línea a t ravés de CONAPRED en los siguient es t emas: 

ABC de la Igualdad y la no discriminación a 286 personas; Claves para la at ención pública sin 

discriminación a 125; Guía de acción pública cont ra la homofobia a 85; El derecho a la Igualdad 

y la no discriminación de la población af romexicana a 51; Diversidad sexual, inclusión y no 

discriminación a 68; y, Jóvenes, t olerancia y no discriminación a 7; Discriminación a personas 

que viven con VIH o SIDA; y, 1,2,3 por t odos los derechos para las niñas, niños y adolescent es 

sin discriminación. 
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TA BLA  108. Cur sos en línea de no d iscr im inación. 

 

 

Adicionalment e, como part e de la act ividad de sensibilización al personal en est os t emas, en 

2015 se difundieron a t ravés de correo elect rónico 31 mensajes de igualdad de género, 

igualdad en el t rat o a pacient es y salud mat erna a 1,393 servidores públicos; en 2016, se 

difundieron 47 mensajes: 11 de est ereot ipos, 29 de igualdad, 2 de acciones af irmat ivas y 5 

prevención de embarazo en adolescent es; en 2017, un t ot al de 35 mensajes a 1,037 

servidoras y servidores públicos en t emas de Igualdad, no discriminación y no violencia de 

género y en los meses de junio a sept iembre de 2018, se han difundido 7 mensajes. 

c)  Prevención de embarazo en adolescent es 

En 2015 el gobierno de la República dio a conocer la Est rat egia Nacional para la Prevención del 

Embarazo en Adolescent es (ENAPEA) con la met a de erradicar, para el año 2030, los 

nacimient os en niñas de 10 a 14 años y reducir en un 50% la t asa específ ica de fecundidad de 

las adolescent es de 15 a 19 años. Para lograrlo, se propuso conjunt ar acciones de los 

diferent es sect ores involucrados por lo cual inst auró el Grupo Int erinst it ucional para la 

Prevención del Embarazo en Adolescent es (GIPEA) al que pert enece IMSS-PROSPERA. 

 

Como result ado de las recomendaciones est ablecidas durant e 2016 por el GIPEA, el Programa 

IMSS-PROSPERA diseñó una est rat egia de at ención ext ramuros a los adolescent es 

denominada Encuent ro de Adolescent es para la prevención del Embarazo no Planeado. 

 

Durant e 2016 y2017 se realizaron 20 Encuent ros con la part icipación de 25,632 jóvenes de 

15 a 22 años pert enecient es a escuelas de educación media y media superior. De ést os, el 
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52% fueron mujeres (13,688) y el 48% hombres (11,944) lo que permit ió t ransmit ir el 

mensaje de que est e t ema compet e abordarlo y ref lexionarlo a ambos géneros por igual. 

 

En el periodo mencionado ant eriorment e, los encuent ros t uvieron lugar en t rece ent idades 

federat ivas (Campeche, Chiapas, Durango, Est ado de México, Hidalgo, Michoacán, Nuevo 

León, Oaxaca, San Luis Pot osí, Sonora, Tlaxcala, Yucat án y Zacat ecas; en algunos casos se 

ubicaron regiones indígenas y con alt o riesgo de embarazo; t ambién se consideraron zonas 

urbanas con alt a densidad poblacional.  

 

Los encuent ros se realizaron durant e un día complet o -nueve horas de duración- durant e el 

cual se impart ieron Talleres Int eract ivos cuyos t emas fueron: Ant iconcepción en el 

Adolescent e, Prevención de Infecciones de Transmisión Sexual, Aut oest ima y Proyect o de 

Vida. 

 

Para la realización de los Encuent ros, se gest ionó la part icipación de inst ancias Federales, 

ent idades aut ónomas y Gobiernos de los Est ados, lo que favoreció el t rabajo int er inst it ucional 

y la dist ribución de recursos. (Ver  TA BLA  109)  
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TA BLA  109. Tem as im par t idos en los Encuent r os de A dolescent es e inst ancias 
par t icipant es. 

 

Los Encuent ros se enriquecieron con exhibiciones de cine y act ividades lúdicas; la difusión de la 

página de int ernet  elaborada para adolescent es por el Inst it ut o Nacional de Salud Pública 

w w w .com olehago.or g  y la 

cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.comolehago.org/
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TA BLA  110. M at er ial  ut il izado par a dif usión en los encuent r os de A dolescent es. 
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VII.42. Pr oy ect o  de pr evención de la v io lencia obst ét r ica. 

IMSS-PROSPERA impulsa dándolo a 

conocer al int erior del mismo, mediant e la Circular 1152/ 2018 de fecha 2 de mayo, en el que 

se proponen las acciones, como part e de las Met as de Desempeño para el present e ejercicio, 

con el objet ivo de evit ar conduct as que pueden consist ir en descuido, omisión, impericia, 

imprudencia, falt a de diligencia, y/ o discriminación, ent re ot ras comet idas por los prest adores 

de servicios de la salud y que violent an derechos humanos de las mujeres. 

 

Per sonal Capacit ado. 

Desde el inicio del proyect o hast a el 30 de junio de 2018, se han capacit ado 151 profesionales 

de la salud mediant e de 2 cursos realizados en el mes de abril del año en curso con sede en 

Chiapas y Oaxaca. 

 

Se prevé t ener capacit ado un t ot al de 1,046 personas para el 30 de noviembre de 2018, luego 

de que se realicen 8 cursos en violencia obst ét rica en Delegaciones del IMSS en los est ados de 

Michoacán, Puebla, Veracruz, Yucat án, Chihuahua, Hidalgo y Durango. 

 

Result ados obt enidos con m ot ivo de la encuest a. 

Durant e los cursos de capacit ación para el personal asist ent e, se realizó una evaluación pre y 

post  al curso sobre la percepción de la violencia obst ét rica; los result ados de la encuest a son 

los siguient es: 

 1.- ¿Cuál crees que es la razón por la que IMSS-PROSPERA ha organizado est e Curso de 

s 

profesionales de salud est emos más preparados en dar  un t rat o digno y de calidad. 

2.- ¿Cuál de est as respuest as son para t i expresiones de violencia obst ét rica en los 

est ablecimient os médicos? El 42%  subraya que Culpar o regañar a las mujeres con 

padecimient os crónicos porque se embarazan. 

3.- ¿Has sufrido, vist o o conocido de alguna experiencia de una mujer embarazada en el 

algún caso (s)  en mi t rabajo como profesional de la salud que creo podría t rat arse de lo que 

hoy se llama violencia obst ét rica con pacient es embarazadas.  
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4.-A cont inuación aparecen algunas vivencias de mujeres embarazadas. Marca aquellas que a 

t u ent ender serían acciones o práct icas que 

debió pensar en eso cuando se embarazo. 

5.- ¿Qué crees que debemos hacer como IMSS- encia 

 desarrollar t alleres como ést e para capacit ar y sensibilizar a quienes 

t rabajan con mujeres embarazadas. 

Para el segundo semest re del 2018, se t iene programados 

Delegaciones como: Chiapas, Oaxaca, Michoacán, Puebla, Veracruz 

Sur, Veracruz Nort e y Yucat án con lo se espera lograr una part icipación de 841 profesionales 

de la salud. 
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VII.43. A M A NECE. Capacit ación en A t ención M at er na. 

IMSS-

implant ar el modelo AMANECE (At ención MAt erna, NEonat al, Crecimient o y Est imulación 

t emprana) en algunas zonas de Servicios Médicos del Programa, con el objet ivo de mejorar la 

calidad de la at ención en las mujeres embarazadas y disminuir la morbilidad y mort alidad 

mat erna e infant il. 
 

En est e sent ido, a junio de 2018 se han t enido los siguient es result ados: 

 6 redes de at ención mat erno infant il formadas en zonas de servicios de HR: 

1. San Felipe Ecat epec, Chiapas. 

2. Guachochi, Chihuahua. 

3. San Juanit o, Chihuahua. 

4. Valle de Allende, Chihuahua. 

5. Ixmiquilpan, Hidalgo. 

6. Oxkut zcab, Yucat án. 

 199 Est ablecimient os médicos involucrados (6 HR y 193 UMR)  

 996 alumnos (médicos, enfermeras, personal de acción comunit aria)  graduados en el 

2%). 

 Dist inción de excelencia por la fundación Carlos Slim a graduación de 11 alumnos: 8 en 

Chiapas y 3 en Hidalgo. 

 Inst alación de SIVA-Amanece en 108 Unidades Médicas Rurales de Chiapas, Chihuahua 

e Hidalgo, el cual es un sist ema de valoración del riesgo obst ét rico que además, emit e 

recomendaciones acordes a la información proporcionada en cada consult a. 

 Ent rega de Unidades de Trabajo (UTP) a 87 part eras rurales vinculadas con el 

Programa (47 en Chiapas y 40 en Chihuahua), para vigilar a las embarazadas de las 

zonas rurales y remot as. 

 Ent rega de Mochila Net  a 9  UMR de la red en Guachochi, Chihuahua para realizar 

visit as domiciliarias efect ivas. 

Como acciones a ejecut ar en cort o se plazo se t iene: 

 Int egración de una nueva red en la zona de Servicios Médicos int egrada por el HR de 

Huejut la y 43 UMR. 
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 50 alumnos cursan Diplomado en Salud Mat erna y Perinat al. 
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Est r at eg ia 4 

For t alecim ient o de la of er t a y  cam bio or ganizacional  
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VII.44. A m pliación de o f er t a: per sonal, inf r aest r uct ur a, ser v icios y  m edicam ent o s. 

Durant e el periodo 2013-2018 el Programa, conjunt ament e con los Municipios y la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) , ha desplegado una import ant e 

ampliación de su inf raest ruct ura como se det alla a cont inuación. 

 

Al inicio del capít ulo VII.4 se han det allado los servicios y su ampliación que proporciona el 

Programa. Asimismo, en el apart ado VII.37.5 se ha señalado la evolución del cat álogo de 

medicament os para Hospit al Rural. 

 

Los presupuest os anuales que se han dest inado en est a administ ración para const rucción de 

nueva inf raest ruct ura de salud son los siguient es: 

 

 

Los presupuest os anuales que se han dest inado en est a administ ración para mant enimient o de 

inf raest ruct ura exist ent e son los siguient es: 
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VII.44.1. Nuevos est ablecim ient os m édicos. 

Durant e la present e administ ración se ha ampliado la ofert a de est ablecimient os médicos del 

Programa IMSS-PROSPERA con 291 nuevos est ablecimient os: 33 UMR, 62 Sust it uciones de 

UMR, 1 HR, 52 UMU y 139 UMM. Asimismo, se han const ruido 4 Albergues Comunit arios para 

proporcionar hospedaje y manut ención a los pacient es y acompañant es.  

TA BLA  111. A m pliación de la of er t a de est ablecim ient os m édicos de  

IM SS-PROSPERA  en el per iodo 2013- junio 2018 

 

A pesar de un increment o inercial del presupuest o en el periodo 2013-2018, sin part idas 

específ icas para inversión; gracias al apoyo en f inanciamient o por la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI)  y al apoyo de los municipios en diferent es ent idades 

del país, a part ir de la circular 59/ 2013 de fecha 2 de sept iembre, los est ablecimient os 

médicos pudieron ser increment ados de manera sust ant iva. 
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TA BLA  112. Com par ación de la am pliación de la of er t a en  
los per iodos 2006-2012 y  2013-2018 

 
 
 

TA BLA  113. Est ablecim ient os m édicos cr eados en la pr esent e adm inist r ación  
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TA BLA  114. Dist r ibución t er r it or ial de los est ablecim ient os m édicos dur ant e 
la adm inist r ación 2013-2018. 

 
A)  Nuevo Hospit al Rural 

 
 

B)  Nuevas Unidades Médicas Rurales 
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C)  Sust it ución de Unidades Médicas Rurales  
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D)  Nuevas Unidades Médicas Urbanas 

 
 

E)  Nuevos Albergues comunit arios 
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F)  Ampliación de Unidades Médicas Rurales 

 
 

G)  Incorporación de Unidades Médicas Móviles. 
 
Con el propósit o de ampliar y mejorar la inf raest ruct ura de los servicios de salud en benef icio 

de la población indígena, ent re 2014 y 2016 con la colaboración de CDI, el Programa adquirió 

139 Unidades Médicas Móviles (UMM). 

 

TA BLA  115. Unidades M édicas M óv iles adquir idas y  su dist r ibución en las 
delegaciones dur ant e la adm inist r ación 2013-2018 
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VII.44.2. Rem odelación y  m ejor a de equipam ient o básico en HR. 

Durant e el periodo 2013-2017, el Programa ha desarrollado acciones de mejora en el 

equipamient o e inst alaciones de los Hospit ales Rurales, según la dist ribución de la TA BLA  

116. 

 

TA BLA  116. A cciones de m ejor a en Hospit ales Rur ales 2014-2017 

 
 
Asimismo, durant e el año 2017 el Programa aut orizó la compra de 204 balones Bakri 

dist ribuyéndose en 79 Hospit ales Rurales del Programa IMSS-PROSPERA como est rat egia para 

la disminución de muert es mat ernas. Para el año 2018 se aut orizó la adquisición de 208 

balones de Bakri, habiendo ent regado 27 al mes de mayo. (Ver  TA BLA  117). 
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TA BLA 117. A dquisición de balones Bak r i par a los Hospit ales Rur ales. 
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El ejercicio 2018 no ha sido la excepción, y como part e de la mejora de equipamient o básico 

en Hospit ales Rurales, a t ravés de la Circular 1096/ 2018 de fecha 22 de febrero 2018, se 

informa del Plan de Inversiones 2018 del Programa IMSS-PROSPERA. 

 

Al mes de junio de 2018, se cuent a con la adquisición del equipamient o, como part e del plan 

de inversiones 2018, que se señala a cont inuación. 

TA BLA  118. A cciones de m ejor a en Hospit ales Rur ales ener o- junio 2018 
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VII.45. Nueva est r uct ur a de la Unidad del Pr og r am a IM SS-PROSPERA . 

Para at ender los ejes est rat égicos en la ent onces denominada Unidad del Programa IMSS-

Oport unidades, ahora Programa IMSS-PROSPERA, era necesario adecuar su est ruct ura a los 

nuevos ret os y funciones a desarrollar, para ello, se realizó la gest ión ant e el H. Consejo 

Técnico solicit ando aprobar una nueva est ruct ura orgánica de la Unidad. 

 

Mediant e Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280813/ 223.P.DAED de fecha 28 de agost o de 2013, el 

H. Consejo Técnico del IMSS acordó aprobar las modif icaciones a la est ruct ura orgánica del 

Programa IMSS-Oport unidades considerando la creación de 13 plazas de mando, cambios de 

denominación, conversiones salariales y cambios de nivel salarial. 

 

De igual manera, al int erior de IMSS-PROSPERA se publicó la Circular 67/ 2013 

est ruct ura de la Unidad del Programa IMSS-

2013. 

 

IM A GEN 1. Est r uct ur a del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  aut or izada por  acuer do del 
HCT y  v igent e al 31 de diciem br e de 2017  
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Los objet ivos de est a adecuación de est ruct ura fueron: 

 

a. Cont ar por vez primera con una Coordinación para la administ ración del Programa. 

b. Cont ar con una Coordinación específ ica de evaluación y padrón. 

c. Crear en el Programa un área dedicada a la conducción del personal de enfermería, el 

más numeroso del Programa. 

 

Las Reglas de Operación para el año 2014, que innovaron muchos aspect os del Programa, 

denominación de supervisores y enfat izando así su responsabilidad gerencial en la conducción 

t errit orial de las acciones que despliega IMSS-PROSPERA. 
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VII.46. Incr em ent o cober t ur a poblacional . 

Desde 2006, IMSS-PROSPERA se plant eó la met a de cont ar con un padrón que permit a 

cuant if icar la población at endida por sus unidades médicas a t ravés del regist ro elect rónico y 

nominal de sus benef iciarios. 

 

Para ello fue necesario realizar diversas acciones como: 

 

• Levant amient o Masivo (2010-2011). 

• El programa IMSS-PROSPERA realizó un levant amient o de información casa por casa 

de los benef iciarios que no cont aban con programa PROSPERA obt eniendo el primer 

Padrón de Benef iciarios del Programa IMSS-PROSPERA en el año 2011. 

Desde el año 2013, con la f inalidad de ident if icar el sist ema de seguridad social de cada 

benef iciario, int egrar la red familiar, la red de volunt arios y obt ener dat os sociodemográf icos 

de los benef iciarios y sus familias, se realizó un proceso de act ualización del Padrón en los 49 

municipios priorit arios de la Cruzada Nacional Cont ra el Hambre, Guerrero, Chiapas y Oaxaca. 

Para el año 2014 se sumaron siet e delegaciones a la act ualización masiva de benef iciarios: 

Baja California, Campeche, Est ado de México Orient e, Nayarit , Veracruz Nort e, Veracruz Sur y 

Yucat án. Únicament e se consideraron dichas delegaciones al no cont ar con el presupuest o 

necesario para el desarrollo de las act ividades en el rest o de la cobert ura de at ención del 

Programa. 

En el 2015, se diseña e implement a el Sist ema de Act ualización de Padrón de Benef iciarios 

(SAPB) en Hospit ales Rurales. Act ualizando los benef iciarios de las Unidades Médicas en los 

Hospit ales Rurales del Programa, proceso realizado por archivo clínico en Hospit al Rural y 

médico en Unidad Médica. 

 

V II.46.1. Cif r as o f iciales: publicación por  v ez pr im er a del Padr ón de benef iciar ios 

m ediant e Cir cular . 

Las reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA, señalan en su apart ado 3.3.1., que la 

Unidad IMSS-PROSPERA aprobará durant e el primer t rimest re del año las cif ras del Padrón de 

Benef iciarios por Delegación. 
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Con fundament o en lo dispuest o en la regla 3.6.1., f racción V, de las reglas de Operación del 

Programa para el ejercicio f iscal del año en vigencia, se ha est ablecido la publicación de las 

cif ras of iciales de la población benef iciaria del Programa IMSS-PROSPERA a t ravés de diversas 

Circulares: 

a)  Publicación de las cif ras of iciales 2014, de la población 

benef iciaria del Programa IMSS-  

b)  Ci Publicación de las cif ras of iciales 2015, de la población 

benef iciaria del Programa IMSS-  

c)  Publicación de las cif ras of iciales 2016, de la población 

benef iciaria del Programa IMSS-  

d)  Circular 912/ 2017 Publicación de las cif ras of iciales 2017, de la población 

benef iciaria del Programa IMSS-  

e)  Publicación de las cif ras of iciales 2018, de la población 

benef iciaria del Programa IMSS-  

TA BLA  119. Cif r as of iciales del Padr ón de benef iciar ios al 30  de junio  de 2018. 
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Figur a 3. Ident if icación de benef iciar ios por  Ent idad Feder at iva  

 

 

V II.46.2. Pr oy ect o de m ejor a del Padr ón  de benef iciar ios. 

En el año 2013 el Programa IMSS-PROSPERA fue incluido como part e de los proyect os de 

mejora de procesos en la act ualización del Padrón de Benef iciarios, derivado de las audit orías 

realizadas por el Órgano Int erno de Cont rol (OIC) del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social 

( IMSS). 

 

Durant e la ejecución del proyect o se act ualiza permanent ement e el est at us de dist int os 

procesos: 

 

• Creación del marco normat ivo. 

• Desarrollo de sist emas 

• Implement ación de procedimient os y sist emas 

• Seguimient o al cumplimient o de procedimient os y sist emas. 
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Se ha cumplido, de acuerdo con al calendario con los procesos programados y el regist ro de los 

avances en t iempo y forma.  

 

El cierre de proyect o est á programado para el año 2018. 

 

VII.46.3. M ejor as adopt adas en el Padr ón de benef iciar ios. 

Independient ement e de la met odología ut ilizada en las delegaciones para el levant amient o y 

act ualización del Padrón de benef iciarios, la Coordinación de Planeación Est rat égica, 

Evaluación y Padrón de Benef iciarios realiza las siguient es act ividades: 

 

1. Int egración de la base de dat os de benef iciarios af iliados a PROSPERA 

2. Int egración de la base de dat os de niños regist rados en PROVAC 

3. Act ualización de benef iciarios f inados exist ent es en la base de dat os de SEED 

para regist rar bajas por defunción, así como bajas def inidas en las validaciones 

de CURP con RENAPO. 

4. Envío de la base de dat os de padrón a RENAPO para la validación de la CURP y 

adapt ación de módulos de regist ro civil en Hospit ales Rurales, con los cuales se 

cuent a con un 81%  de benef iciarios con CURP válida, un 11% más en 

comparación con el año 2012. 

5. Est rat egias de af iliación de benef iciarios IMSS-PROSPERA al Seguro Popular, 

mediant e las cuales un 65%  de benef iciarios IMSS-PROSPERA est á af iliado al 

Seguro Popular, un 23% más en comparación con el año 2012. 

6. Confront a con asegurados de IMSS Régimen Ordinario y emisió 282,713 

pólizas de cobert ura en Salud en el año 2016. 

7. En cumplimient o  a los objet ivos legales la int egración del Padrón de 

Benef iciarios del Programa a: 

 Sist ema Int egral de Información de Padrones de Programas 

Gubernament ales (SIIPP-G)  de la Secret aría de Función Pública (SFP). 

 Padrón Único de Benef iciarios (PUB) de la Secret aría de Desarrollo 

Social (SEDESOL). 

 Padrón General de Salud (PGS) de la Secret aría de Salud (SSA). 
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Desde su creación, el Programa ha cont ribuido con el ot orgamient o de los servicios básicos de 

salud grat uit os a las personas indígenas y marginadas del país, benef iciando a millones de 

personas. El impact o ha sido de una gran magnit ud, que año con año IMSS-PROSPERA 

increment a el número de benef iciarios. Tan solo durant e la present e administ ración el Padrón 

con una t endencia al increment o de las mismas. 

 

GRÁ FICA  63. Evolución del Padr ón de benef iciar ios del Pr og r am a IM SS-PROSPERA  

 

 

VII.46.4. A vance en el r eg ist r o de benef iciar ios con CURP y  Segur o Popular .  

Como est rat egia del Programa IMSS-PROSPERA, con relación a las acciones realizadas para la 

cobert ura en Salud a la población, inició la promoción en la af iliación de benef iciarios del 

Programa en el Seguro Popular desde el 2012 e informando públicament e mediant e: 

 Est rat egia de IMSS-PROSPERA para la promoción de la Clave 

Única de Regist ro Poblacional (CURP) para el fort alecimient o del Padrón de 

 

 Circular Procedimient o para la promoción, act ualización y regist ro de la 

Clave Única de Regist ro Poblacional (CURP) en el Sist ema de Act ualización de 

Benef iciarios (SAPB), del Programa IMSS-  
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 Objet ivos 2016 en la relación con la población, act ualización y 

regist ro de la Clave Única de Regist ro Poblacional (CURP) y Póliza del Seguro Popular 

(SP) en el Programa IMSS-  

TA BLA  120. Evolución de benef iciar ios con CURP 
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VII.47. Siem pr e M édico en Unidad M édica Rur al. 

IMSS-PROSPERA pone en marcha el Proyect o en agost o de 2015. Para fort alecer la ofert a de 

servicios de salud,  es preciso señalar, que por vez primera, en est a administ ración se 

desarrollan est e t ipo de acciones. 

 

de agost o de 2015, regula la cobert ura de médicos en UMR debido a que 388 UMR se 

encont raban sin médico, equivalent e a una falt a de cobert ura de 968 mil benef iciarios. El 

origen de est a sit uación, que a veces superaba los 3 años, era la designación de pasant es de 

medicina por inseguridad o lejanía. 

 

Al 30 de junio de 2018, 214 UMR han recibido cobert ura de médico rest ando únicament e 174 

UMR y aún se t rabaja en ello. (Ver  GRÁ FICA  64)  

 

GRÁ FICA  64. Evolución de Unidades M édicas Rur ales sin cober t ur a. 

 

Desde la publicación de la Circular ant eriorment e mencionada, que est ableció el Proyect o 

, la cobert ura de los est ablecimient os médicos que venían cont ando 

con pasant e (Ver  TA BLA  121) pasó del 75% al 80%, cubriéndose las plazas, por vez primera, 

con Médico General Conf ianza A Est at ut o. 
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TA BLA  121. Cober t ur a de m édico en las 1946 UM R que venían siendo cubier t as por  
pasant e. 

 

El Proyect o ha benef iciado a más de medio millón de habit ant es obt eniendo excelent e avance 

de las Delegaciones: Sinaloa, Michoacán, Coahuila y Yucat án con cobert ura de casi 100%. 

 

GRÁ FICA  65. Cober t ur a de M édicos y  Pasant es de UM R 2012 -2018 
 

 

iempre M

at ención médica e las unidades médicas rurales en las que est á present e el Programa. Como 

puede observarse en la GRÁFICA 65, el Programa ha migrado, para garant izar una at ención 

profesionalizada en las Unidades Ambulat orias Rurales, hast a cont ar con más del 61% de 

médicos con t it ulación que at ienden a los benef iciarios de las zonas de alt a y muy alt a 

marginación que t iene encomendados IMSS-PROSPERA. 
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VII.48. Cr eación de la Div isión de Enf er m er ía . Consult a de Enf er m er ía . 

El Programa IMSS-PROSPERA, no cont aba en su est ruct ura organizacional con un área que 

regule y norme las acciones de enfermería, por lo que el personal de enfermería dependía 

direct ament e del área médica.  

 

El 9 de sept iembre de 2013, mediant e Circular 67/ 2013 se informa de manera of icial la 

creación de un área específ ica en el ámbit o cent ral de la Unidad, dedicada al ejercicio 

profesional del cuidado de enfermería. Es hast a el 2014 que se int egra y est ruct ura la División 

de Enfermería, con el f in de administ rar los servicios de enfermería en t odos los niveles de 

at ención. 

 

Ent re sus principales funciones se encuent ra planif icar, dirigir y cont rolar los procesos en los 

que part icipe el personal para que los cuidados de enfermería se proporcionen libres de 

riesgos, de manera cont inua, oport una, segura y humana  que sat isfagan la demanda de 

at ención. 

 

Para el año 2012, IMSS-PROSPERA cont aba con una plant illa aut orizada de 4 Supervisoras de 

Programas de Enfermería; 47 Supervisores de Enfermería de Grupos Mult idisciplinarios; 78 

Jefes de Enfermeras de Hospit ales Rurales; 850 Enfermeras Generales de Hospit ales Rurales; 

2,964 Auxiliares de Enfermería General; 3,733 Auxiliares de Área Médica; y 850 Enfermeras 

Generales con un t ot al de 12,039  plazas con una cobert ura del 98%. Durant e la present e 

administ ración 2013-2018 increment aron 474 plazas. 

 

En los Hospit ales Rurales sujet os a procesos de Cert if icación en seguridad del pacient e, se 

realizó una gran labor de gest ión para la creación de plazas (Ver  GRÁ FICA  66). 
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GRÁ FICA  66. Evolución del Per sonal Dir ect ivo de Enf er m er ía. 

 

GRÁ FICA  67. Evolución del Per sonal Oper at ivo de Enf er m er ía. 

 

V II.48.1. Pr o f esionalización del per sonal de enf er m er ía.  

En el año 2012, IMSS-PROSPERA se incorpora al convenio específ ico de la Licenciat ura de 

Enfermería del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social Régimen Ordinario y PROSPERA en la 

Modalidad de Educación a Dist ancia, Sist ema de Universidad Abiert a y Educación a Dist ancia 

(SUAyED) con la Escuela Nacional de Enfermería y Obst et ricia (ENEO), la Universidad Nacional 

Aut ónoma de México y la Escuela de Enfermería Cent ro Médico Nacional Siglo XXI del IMSS. 

 

La incorporación de IMSS- oción y 

apoyo para la incorporación de personal de enfermería al Sist ema para obt ener la Licenciat ura 

-
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A junio de 2018, suman ya un t ot al de 110 personas egresadas, 21 vigent es cursando 

act ualment e la Licenciat ura y 23 aspirant es para ingresar en la 5t a generación para el periodo 

2017-2019.  

 

GRÁ FICA  68. A cum ulado de per sonas Egr esadas y  alum nas v igent es 2013-2017 

 

 

VII.48.2. Regulación de la consult a de enf er m er ía. 

Se def ine como Consult a de Enfermería a la at ención direct a e int egral que ot orga el personal 

de enfermería a la persona sana o enferma, en el Primer Nivel de At ención, donde se realizan 

act ividades prevent ivas, de seguimient o y cont rol; foment ando principalment e el aut ocuidado 

a la salud dent ro de su ámbit o de compet encia. 

 

Con relación al cat álogo de servicios ot orgados en el component e de At ención a la Salud, uno 

at ención int egral y oport una de enfermería, en t odos los grupos et arios en el Primer Nivel de 

At ención. 

 

(UMM) en el Programa IMSS-  de fecha 5 de enero de 2015, est ablece que la 

Consult a de Enfermería será at endida por el personal de Enfermería. 

 

La División de Enfermería, incorpora, por vez primera en el año 2016, el regist ro de las 

act ividades que realiza el personal de enfermería al Sist ema de Información en Salud para 

Población Adscrit a (SISPA), el cual aliment a la Mat riz de Indicadores de Result ados (MIR).  

 

file:///C:/Users/juan.cabreragar/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HZ61ZD0I/Cuadro%20de%20Resultado%20Libro%20Blanco%20Div%20Enf.pptx
file:///C:/Users/juan.cabreragar/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HZ61ZD0I/Cuadro%20de%20Resultado%20Libro%20Blanco%20Div%20Enf.pptx
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VII.48.3. Ser v icios que pr opor ciona la consult a de enf er m er ía. 

1. Visit a a domicilio. 
2. Enfermedad  diarreica  aguda en < de 5 

años. 

3. Atención en Salud Reproduct iva. 
4. Niños at endidos por EDAS según plan de 

hidrat ación oral ( t ot al) . 
5. Consult as subsecuent es ot orgadas 

por personal de enfermería MPF. 
6. Deshidrat ados recuperados. 

7. Consejería de planif icación familiar 
ot orgada por personal de 
enfermería. 

8. Madres capacit adas en el manejo de 
EDAS. 

9. Atención materno infant il. 
10. Infección respirat oria aguda en < de 5 

años. 
11. Consult as de enfermería en la 

vigilancia de la embarazada por 
t rimest re gest acional. 

12. Madres capacit adas en el manejo de IRAS. 

13. Consult as a puérperas. 14. Diabet es mellit us. 
15. Prof ilaxis of t álmica, aplicación Vit . 

A y K. 
16. Atención ot orgada por personal de 

enfermería. 
17. Nacidos vivos. 18. Diabét icos con cont rol glicémico. 

19. Salud ginecológica. 
20. Atención ot orgada por personal de 

enfermería. 

21. Exploración ginecológica. 
22. Valoración de miembros inferiores 

(enfermería). 
23. Visualización cervical con ácido 

acét ico en mujeres de 15 a 24 
años. 

24. Diabét icos informados sobre cuidados de 
los pies. 

25. Cit ologías para detección. 26. Hipert ensión art erial. 
27. Detección de cáncer de mama en 

mujeres de 25 y más años. 
28. Atención ot orgada por personal de 

enfermería. 
29. Valoraciones del estado de 

nut rición (enfermería). 
30. Tuberculosis. 

31. Diagnóst ico de las valoraciones del 
estado nut ricional en < de 5 años. 

32. Detección de 3 muest ras. 

33. Desarrollo infant il t emprano. 34. Cont rol BAAR. 
35. Est imulación t emprana. 36. Técnica de cepillado. 
37. Tot al de madres capacit adas en 

est imulación t emprana. 
38. Aplicación de biológicos para Cart illas 

Nacionales de Salud. 
39. Tot al de dosis de biológicos 

aplicadas. 
 

 

Fuent e: SISPA 2016-2017 Nacional. 
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GRÁ FICA  69. A cum ulado Consult a de Enf er m er ía 2015 -  j unio 2018 

 

GRÁ FICA  70. A cum ulado de v isit as a dom icil io  2016-2017 

 

 

VII.48.4. Inclusión de r eg ist r os de enf er m er ía. 

El Programa IMSS-PROSPERA no cont aba con regist ros de enfermería en el primer nivel de 

at ención, donde se evidenciaran las acciones y cuidados  de enfermería en el pacient e 

ambulat orio. Por la relevancia legal que t ienen, se int egró un format o de regist ros de 

enfermería para el Primer nivel de at ención formando part e del expedient e clínico ya que en 

est os se plasman las acciones y act ividades que el personal realiza siendo est e el document o 

legal y de soport e de los cuidados de enfermería que reconoce la Unidad normat iva vigent e. 

 

los est ablecimient os médicos del Programa IMSS-
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2017, regula el regist ro de Enfermería en el Primer nivel de at ención en los est ablecimient os 

médicos Programa IMSS-PROSPERA y el 27 de julio de 2017, se publica el Procedimient o de 

Enfermería para el Servicio de hospit alización en Hospit ales Rurales del Programa IMSS-

PROSPERA clave 0702-003-002, el cual cont iene los regist ros de enfermería del Segundo 

Nivel de At ención. 

 

V II.48.5. Super v isión de la at ención en los ser v icios de enf er m er ía. 

En noviembre del 2016, la División de Enfermería del Programa en coordinación con la Unidad 

de Evaluación de Delegaciones (UED), est ruct uran los inst rument os de evaluación para 

hacerlos congruent es y consist ent es con prioridades organizacionales y operat ivas, 

det erminadas por el órgano normat ivo del Programa IMSS-PROSPERA. 

 

Con la f inalidad de consolidar las acciones en Vacunación Segura se act ualizaron las Cédulas 

de Evaluación las cuales se aplicaron en la Tercera Semana Nacional de Salud 2017, en las 

Delegaciones Chihuahua, San Luis Pot osí, Sinaloa y Zacat ecas, en los servicios de Medicina 

Prevent iva del Primero y Segundo Nivel de At ención. 
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TA BLA  122. Result ados de la Super v isión. 

 

 

GRÁ FICA  71. Result ado de Super v isión Ter cer a Sem ana Nacional de Salud 2017 
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GRÁ FICA  72. Result ado de Super v isión Segunda Sem ana Nacional de Salud 2018  

 

 

VII.48.6. Capacit ación par a el per sonal de enf er m er ía . 

A part ir del año 2014, la capacit ación del personal operat ivo y direct ivo de enfermería ha sido 

una de las prioridades de la División de Enfermería, sus objet ivos son promover y desarrollar el 

conocimient o en los procesos de enfermería para las diferent es cat egorías, mediant e la 

capacit ación cont inua, fort aleciendo las compet encias, habilidades y dest rezas. 

 Se realizó un diplomado en línea bajo el t ema Seguridad del Pacient e con 103 

part icipant es y un curso Plan de Mejora Cont inua 75 asist ent es.  

 Se impart ieron t res cursos de Vacunación Segura a 19,586 personas con el objet ivo de 

act ualizar y reforzar sus compet encias t écnicas durant e las Semanas Nacionales de 

Salud.  

 Se realizó curso t aller de Cent ral de Equipos y Est erilización al personal de enfermería 

direct ivo de HR con 40 asist ent es. 

 Se impart ieron 19 cursos de Desarrollo Infant il Temprano con 232 responsables de la 

at ención, part icipación en el curso para la Implement ación y Est ándares de 
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Cert if icación del Modelo del Consejo de Salubridad General al que acudieron 22 

part icipantes. 

 Asist encia de 6 enfermeras al Foro de Planif icación Familiar. 

 Int egración de 4 personas al Curso de Neurodesarrollo del Neonat o en el Inst it ut o 

Nacional de Perinat ología ( INPer) . 

 Asist encia de 6 direct ivos al 5t o Congreso Int ernacional de Calidad y Seguridad del 

Pacient e. 

 Int egración al Foro Nacional e Int ernacional por la Calidad en Salud y t ercer foro 

Lat inoamericano de Calidad y Seguridad en Salud con 2 asist ent es.  

 Reunión Nacional de Vacunación Infancia-Adolescencia y Síndrome de Turnnercon2 

represent ant es. 

 

GRÁ FICA  73. A cum ulado por  t ipo de capacit ación dur ant e la pr esent e 

adm inist r ación  
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GRÁ FICA  74. Per sonal de Enf er m er ía capacit ado dur ant e la pr esent e adm inist r ación  

 

 
 

GRÁ FICA  75. Núm er o de Cur sos de Capacit ación im par t idos en el ár ea de Enf er m er ía  
dur ant e la pr esent e adm inist r ación  
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TA BLA  123. Capacit ación al Per sonal Oper at iv o de Enf er m er ía  
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TA BLA  124. Capacit ación al Per sonal Dir ect iv o de Enf er m er ía  

 

 

Adicionalment e, a los t ot ales señalados se les debe considerar los result ados en el t ema de 

Vacunación Segura como la impart ición de 8 cursos con 61,514 asist ent es como capacit ación 

al Personal Operat ivo y 3 cursos, 2 Reuniones Nacionales y 1 Simposio Int erinst it ucional 

vacuna cont ra la inf luenza con 312 asist ent es como capacit ación al Personal Direct ivo de 

Enfermería, t ema que fue abordado en la Acción VII.7. Vacunación Universal. 

 

V II.48.7. Reconocim ient os y  par t icipación en pr em ios en enf er m er ía. 

En cuant o al regist ro en el Programa de Reconocimient os a la Act uación de Calidad de 

Enfermería (PRACENF), en los últ imos años se ha t enido un 40% de part icipación del t ot al de 

la plant illa, lo que represent a a 3,067 int egrant es del personal de enfermería de base y 

conf ianza, de los cuales se ot organ 600 premios con est ímulo económico y reconocimient o.  
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En lo que se ref iere al Premio al Mérit o en Enfermería que ot orga el Afore XXI-Banort e y 

Fundación IMSS, en el periodo 2012-2016 se han obt enido 22 premios en las cat egorías de 

Auxiliar de Área Médica de Primer Nivel de At ención y Cat egoría Auxiliar de Enfermería 

General Segundo Nivel; en relación al Premio Dr. Jesús Kumat e Rodríguez durant e 5 años 

inint errumpidos, 5 enfermeras del Programa IMSS-PROSPERA han sido galardonadas con est a 

dist inción.  

 

Ot ro logro import ant e en mat eria de Premios, es el que ot orga el Consejo General de 

Salubridad en el cual IMSS-PROSPERA por nueve años consecut ivos se ha vist o favorecido al 

Reconocimient o que se ent rega de manos del President e de los Est ados Unidos Mexicanos.  

 

GRÁ FICA  76. Delegaciones que se han hecho acr eedor as a r econocim ient os  
por  A f or e Sig lo XXI, Fundación IM SS y  Consejo Gener al de Salubr idad en Enf er m er ía  

en IM SS PROSPERA   diciem br e 2012- junio 2018 
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VII.49. Desar r o llo  nor m at ivo a t r avés de Cir cular es. 

A part ir del año 2013, en el Programa IMSS-PROSPERA se incluye y of icializa en las Reglas de 

Operación del Programa, la emisión de Circulares, con el objet ivo de mejorar el desarrollo de la 

operat ividad en el mismo. 

 

Las Circulares son document os de observancia obligat oria para los diferent es niveles de 

conducción del Programa y que cont iene aspect os operat ivos y de información para el 

seguimient o relacionado con el Programa. 

 

-Oport unidades vigent es para el 

publicada la primer circular en el Programa. Al 

30 de junio del 2018, en IMSS-PROSPERA se han publicado 1,188 circulares de diversas 

clasif icaciones. 

 

TA BLA  125. Em isión de las Cir cular es en el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  
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VII.50. Legalización Sanit ar ia de est ablecim ient os m édicos. 

EL Proyect o de Legalización Sanit aria inicia en el año 2014, consist e en obt ener las licencias, 

avisos y permisos para la adecuada prest ación del servicio de salud en los est ablecimient os 

médicos del Programa, t ales como:  

 

 Licencia Sanit aria para est ablecimient os de salud donde se realizan Act os Quirúrgicos 

y/ u Obst ét ricos. 

 Aviso de Responsable Sanit ario para Est ablecimient os de salud donde se realizan Act os 

Quirúrgicos y/ u Obst ét ricos. 

 Licencia Sanit aria para Ambulancias. 

 Aviso de Responsable de Ambulancias. 

 Licencia Sanit aria de Laborat orio Clínico. 

 Aviso de Responsable de Laborat orio Clínico. 

 Licencia Sanit aria del Servicio de Trasfusión Sanguínea. 

 Aviso de Responsable del Servicio de Trasfusión Sanguínea. 

 Licencia Sanit aria de Farmacia. 

 Aviso de Responsable del Servicio de Farmacia. 

 Licencia Sanit aria del Puest o de Sangrado. 

 Aviso de Responsable del Puest o de Sangrado.    

 Licencia de Funcionamient o del Servicio de Est omat ología. 

 Aviso de Responsable del Servicio de Est omat ología. 

 Licencia Sanit aria de R.P.B.I. 

 Licencia Sanit aria del Servicio de Rayos X e Imagen. 

 Aviso de Responsable de la Operación y Funcionamient o del Servicio de Rayos X e 

Imagen.  

 

Hast a el 31 de diciembre de 2013, ningún est ablecimient o médico cont aba con Licencias y 

Avisos de Funcionamient o y Responsable Sanit ario. 

 

Los días 31 de marzo y 1 de abril de 2014, t uvo lugar la «Primera Reunión Nacional en Mat eria 

de Regularización Sanit aria y Pat rimonial de los Bienes y Est ablecimient os de Salud del 

Programa IMSS-Oport unidades, a la que acudieron represent ant es de los Servicios Jurídicos de 

las Delegaciones y Abogados Procuradores del Programa. A part ir de 2014 y hast a 2016 se 
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est ablecieron Met as de Desempeño t endient es al cumplimient o de acciones en mat eria de 

Legalización Sanit aria por Abogados Procuradores E0 y demás responsables de la gest ión y 

obt ención de la información.     

 

V II.50.1. Evolución de la Legalización Sanit ar ia dur ant e el per iodo 2014 -  2018. 

77 Hospit ales Rurales, 3 ,400 Unidades Médicas Rurales, 225 Unidades Médicas Urbanas y 87 

Unidades Médicas Móviles han sido legalizadas durant e el periodo comprendido ent re 2014 y 

2017. 

 

GRÁ FICA  77. Legalización sanit ar ia en Hospit a les Rur ales. 

 

A diferencia de los HR, en las UMR y las UMM bast a con obt ener únicament e el Aviso de 

Funcionamient o de la Unidad Médica Rural y Aviso de Responsable de la Unidad Médica Rural. 
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GRÁ FICA  78. Legalización sanit ar ia en Unidades M édicas Rur ales. 

 

 

TA BLA  126. Legalización sanit ar ia en Unidades M édicas M óv iles. 

 

 

Para el primer semest re de 2018, se cont inua impulsando las acciones de legalización 

sanit aria, no obst ant e, no se ha t enido avance alguno derivado de sit uaciones como falt a de 

presupuest o, observaciones en la int egración del expedient e t ant o de COFEPRIS como de 

COEPRIS en las ent idades federat ivas, ent re ot ras más. 
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VII.51. Conv enios con los M unicipios en f avor  de la salud. 

 

V II.51.1. Convenios suscr it os. 

Como result ado de la est rat egia de gest ión de alianzas en salud con las aut oridades 

municipales, implement ado por vez primera en la present e administ ración, se obt uvieron más 

recursos, gracias a la formalización de convenios.  

 

Los apoyos gest ionados con municipios por personal de conducción y operat ivo incluyendo 

Promot ores y Supervisores de Acción Comunit aria de  2013 a 2018 fueron en:  

a)  Acredit ación (Const rucción, sust it ución, ampliación, remodelación, mejoramient o, 

servicios,  imagen,  seguridad, avales ciudadanos, buzones de cont raloría de Unidades 

Médicas);  

b)  Saneamient o ambient al (Cloración del  agua, agua pot able, disposit ivos conf inación de 

excret as, manejo de la basura, mejora de caminos, alumbrado Público);  

c)  Prevención y Cont rol de Enfermedades (Vacunación Universal, Prevención y Cont rol de 

Enfermedades, Nut rición, CARA, Enfermedades crónicas, Salud Sexual y Reproduct iva, 

Cáncer Cervicout erino,  IRAS, EDAS, Vect ores, Paquet e de int ervenciones  PROSPERA, 

despensas, huert os y granjas familiares, árboles f rut ales, molino de nixt amal, ent re 

ot ros); 

d)  Traslado de embarazadas y pacient es;  

e)  Mejoramient o de la vivienda (pisos, t echos, paredes, vent anas, enjarres, láminas, 

cement o);  

f )  Ot ros: 7 Promoción y Educación para la Salud (mensajes de salud, mat eriales de 

apoyo, capacit aciones); Apoyo en emergencias epidemiológicas y desast res; Apoyo en 

event os de salud (encuent ros médicos, jornadas de vacunación, ent re ot ros); 10 

Apoyo a grupos volunt arios (part eras, volunt arias de salud, agent es comunit arios: 

compensación, equipo básico, t raslado capacit aciones, ent re ot ros), [ Ver.- Apoyos 

gest ionados con municipios 2013-2018. (Anexo VII.25)] . 

Se adopt aron compromisos con 263 Municipios de los cuales se suscribieron 91 convenios. 

[ Ver.- Relación de municipios con los que IMSS-PROSPERA adopt ó compromisos a t ravés de la 

suscripción de Convenios y algunos ot ros verbales. (Anexo VII.26)]  
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1. Las aport aciones de los recursos derivados de los 91 Municipios han ascendido en el 

periodo 2013-2018 a 160 mdp. 

2. En cuant o a los compromisos asumidos de manera verbal por los Municipios en apoyo 

al Programa ascendieron a 158, est imándose las aport aciones en especie de est os 

Municipios en 138 mdp en los concept os arriba expuest os. 

3. Algunos convenios (14) cont inúan en proceso de formalización los cuales ascienden 

por un mont o de 20.9 mdp. 

4. EL import e obt enido a junio de 2018, asciende a 320.1 mdp con mot ivo de la alianza 

con municipios en pro de la salud.  
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VII.52. M et as de desem peño en Hospit al Rur al. 

Inicia 

Circulares 693/ 2016 y 859/ 2017, siendo fundament ales para la Evaluación Int erna del 

Programa. 

 

Las Met as de desempeño se desarrollan mediant e el monit oreo de los dominios de: Ef iciencia, 

Efect ividad, Calidad y Seguridad de los Pacient es y Compromisos de Mejora. Los result ados 

obt enidos durant e el periodo enero 2015- a 31 de diciembre 2017, permit ieron ident if icar con 

mayor cert eza los mejores Hospit ales y aquellos con mejor desempeño que derivó en la 

propuest a de nuevos Hospit ales a cert if icar para 2016, 2017 y 2018. Así mismo, se 

ident if icaron a los  Hospit ales con mejor desempeño en función del cumplimient o a las met as. 

 

Con mot ivo de las met as de desempeño los Equipos Mult idisciplinarios y los Cuerpos de 

Gobierno, han fort alecido la supervisión y evaluación del desempeño en cada Hospit al Rural 

que t ienen  a su cargo, permit iendo est ablecer est rat egias y/ o proyect os de mejora que  a 

cort o plazo represent an un impact o posit ivo en la capacidad resolut iva de cada 

est ablecimient o y por ende en la calidad de la at ención ofert ada al usuario. 

 

V II.52.1. Result ados y  logr os r elevant es con la im plem ent ación de m et as de 

desem peño. 

 En 2017, 45 HR (56%) se mant ienen por arriba del 80% de ocupación hospit alaria.  

 Increment o en el número de egresos hospit alarios de 234,682 a 237,019 durant e 

2016 y 2017, respect ivament e. 

 Durant e el periodo 2015 a 2017, con la implement ación de est rat egias y la 

incorporación de cirujanos de las Especialidades Rurales, 52 HR (65%) increment aron 

el promedio de cirugías en quirófano por día a más de 3. 

 El porcent aje de cesáreas sobre part os at endidos, en 2017, se mant uvo por debajo del 

29% en 29 HR (37%);  reduciendo la mort alidad mat erna en el Programa IMSS-

PROSPERA. 

 La cobert ura ant iconcept iva Post -Part o, de 2015 a 2017, mejoró de 80% al 82%; en 

2017: 58 HR (73%), se mant ienen por arriba del 80%. 
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 De acuerdo a las met as 2017-2018, la Unidad de Vigilancia Epidemiológica (UVE), 

logra est ablecer en el 96% de los HR el regist ro para ident if icar infección nosocomial 

en sit io quirúrgico: asociadas a vías urinarias y/ o cat ét er. 

 Increment o de cont rol con hemoglobina glucosilada de pacient es mayores de 20 años 

con diabet es mellit us t ipo 2; pasando de 51,856 en 2015 a 56,332 a 2018. 

 Durant e 2017, se incorporó la met a para evaluar el t ot al de neonat os derivados al 

IMSS-Régimen obligat orio, por Acuerdo 43/ 2017. Obt eniendo un t ot al de 52 

Neonat os derivados al régimen obligat orio al cierre del año. 

 Como part e de la mejora en met as, a part ir de 2016 se incorpora la aplicación del 

prot ocolo de evaluación y t rat amient o del dolor para cada HR, logrando que 

act ualment e en el 100% de hospit ales se evalúe y t rat e el dolor del pacient e.  

 El Programa pudo cont ar con el informe preciso respect o a la derivación de pacient es 

por part e de los HR a ot ras inst it uciones de salud, lo que ha permit ido reordenar las 

Met as de desempeño y adopt ar las medidas correct ivas idóneas. 

 En la puest a en marcha de las met as de desempeño 2015, la calif icación máxima 

obt enida en el ranking de los hospit ales fue de 95%; durant e el periodo 2016, se 

alcanzaron calif icaciones de 98%; en 2017, se  logró t ener  calif icaciones de 100% y 

para 2018 se cont inúa t rabajando en el cumplimient o de  met as. 
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TA BLA  127. RA NKING de desem peño de HR en f unción al cum plim ient o de M et as. 
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VII.53. Pr em io de A cciones Com unit ar ias. 

A part ir de 2013, el Premio Nacional a las Acciones Comunit arias en Salud Pública, es 

inst it uido por la present e Administ ración, dest inado a reconocer la import ancia del apoyo 

volunt ario en IMSS-PROSPERA. 

 

Se ha ot orgado reconocimient o y est ímulo económico a la labor volunt aria de personas 

originarias y resident es en las localidades del universo de t rabajo del Programa IMSS-

PROSPERA, que se han dest acado por su liderazgo, ant ecedent es de servicio, const ancia, 

creat ividad y desempeño en el mejoramient o de las condiciones de vida y salud de sus 

comunidades. 

 

Red Comunit aria, sin ninguna relación laboral con IMSS-PROSPERA de manera individual y 

grupal, que dest acan por su ent rega y que fueron propuest os y avalados por aut oridades 

locales y vecinos. 

 

V II.53.1. Par t icipación en el Pr em io Nacional de A cciones Com unit ar ias. 

Desde el primer año en que se inst it uyó el Premio, hast a 2017, han sido considerados 330 

int egrant es de la Red Comunit aria (Volunt arios de Salud,  Agent es Comunit arios de Salud, 

Int egrant es de los Comit és de Salud, Part eras Volunt arias Rurales y  Avales Ciudadanos), 

cuyos expedient es int egran t odos los requisit os document ales necesarios. (Ver  TA BLA  128)  
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TA BLA  128. Par t icipant es en el Pr em io Nacional de A cciones Com unit ar ias  
de 2013 al 2017 

 

El jurado calif icador se ha int egrado por funcionarios de la Secret aría de Salud, así como del 

IMSS, adscrit os a la Dirección de Prest aciones Económicas y Sociales; Dirección de Vinculación 

Inst it ucional y Evaluación de Delegaciones; de la propia Unidad del Programa IMSS PROSPERA; 

y de la Unidad de Promot oras Sociales Volunt arias. 

 

Se han ent regado premios y reconocimient os por un import e t ot al de $420,000 

(Cuat rocient os veint e mil pesos M.N.)  a 28 personas int egrant es de la Red Comunit aria con 

mot ivo de su ent rega en diversas acciones. (Ver  TA BLA  129)  
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TA BLA  129. Pr em ios que han r ecib ido 28 par t icipant es de la Red Com unit ar ia 
cum pliendo los cr it er ios de evaluación. 
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VII.54. Regular ización Pat r im onial. 

IMSS-PROSPERA pone of icialment e en marcha a part ir del 2008, el Proyect o de Regularización 

Pat rimonial de inmuebles mismo que consist e en la obt ención del Inst rument o Jurídico de 

Propiedad de los inmuebles que ocupan los est ablecimient os médicos y no médicos del 

Programa principalment e HR y UMR en favor del IMSS, cumpliendo con las formalidades 

legales y jurídicas que se requieren.  

 

El fundament o legal de dicho Proyect o es el Decret o por el que se reforma y adiciona la Ley 

General de Salud, art ículo décimo sext o t ransit orio, publicado en DOF el 15 de mayo de 2003 

y post eriorment e, la Audit oría pract icada al Programa en 2005 por el Despacho ext erno Priet o 

 

 

V II.54.1. Dat os r ef er idos al año 2012 y  com par at iva con el ej er cicio 2017. 

IMSS-PROSPERA de manera solidaria con el IMSS y para cumpliment ar el Decret o ant es 

mencionado, dest ina part e del Subsidio Federal asignado al Programa, absorbiendo la 

responsabilidad y el compromiso de regularizar e incorporar al Pat rimonio del IMSS los 

inmuebles en los que ot orga los servicios de salud. 

 

Para diciembre de 2012, el Programa t enía regularizado 1,166 inmuebles. Durant e el periodo 

2013-2018, IMSS-PROSPERA ha incorporado al pat rimonio del Inst it ut o Mexicano del Seguro 

Social 641 est ablecimient os médicos y para junio de 2018 se t ienen ya 1,807 inmuebles 

regularizados de un universo de 3,698. Es import ant e señalar que el número de 

est ablecimient os médicos operados por el Programa ha increment ado durant e la present e 

administ ración (Ver  GRÁ FICA  79). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

320  

 

GRÁ FICA  79. Com par at iva de avance en Regular ización Pat r im onial de inm uebles. 

 

Las acciones en Regularización Pat rimonial se desarrollan con base en la emisión de 

Circulares mismas que se enuncian a cont inuación: 

 

con cat egoría de abogado Procurador E0, para la Regularización Pat rimonial y 

le ; 

 

 

Pat rimonial de los bienes inmuebles afect os al Programa IMSS-PROSPERA, 

para el personal cont rat ado t emporalment e con cat egoría de Abogado 

 ; y 

 

 

regularización pat rimonial de bienes inmuebles afect os al Programa IMSS-

 

V II.54.2. Evolución de la Regular ización Pat r im onial. 

Las acciones de incorporación de inmuebles que generan en las Delegaciones se vuelven más 

complejas, derivando en avances lent os y result ados mínimos, t oda vez que se han concluido 
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aquellos de fácil regularización y cont inúan pendient es los de mayor complejidad jurídica. (Ver  

GRÁ FICA  80). 

 

Gr áf ica 80. Evolución de la Regular ización Pat r im onia l por  año. 
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VII.55. A ct ualización de t ar if as por  ser v icios pr est ados a der echohabient es del 

Inst it u t o. 

Las Reglas de Operación del Programa en su apart ado 4.2.1. Gest ión Presupuest aria y 

Avances Financieros, est ablece ent re ot ras cosas que.- 

la población af iliada al IMSS, serán cubiert os por el propio Inst it ut o, t omando como base la 

list a de cost os unit arios est ablecidos de manera conjunt a ent re la Unidad del Programa IMSS-

PROSPERA y la Dirección de Finanzas del IMSS, para lo cual se efect uarán en las Delegaciones 

los regist ros cont ables correspondient es, de manera que el subsidio que se recibe para la 

at ención de las personas benef iciarias del Programa, se canalice exclusivament e a la población 

 

 

Durant e la present e administ ración, en dos ocasiones se han generado act ualizaciones a las 

t arifas por servicios. 

fecha 24 de marzo del 2015. 

 

TA BLA  130. Nuevas t ar if as aplicab les por  la at ención de der echohab ient es del IM SS 
a par t ir  del ejer cicio f iscal 2015. 
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Algunas novedades para el 2015 fueron: 

 Incorporación por vez primera de una t arifa específ ica referida al t raslado en 

ambulancias. 

 

aplican t ant o en consult a ext erna de HR como en consult as médicas y de enfermería 

equiparables en primer nivel de at ención. 

 La at ención a la salud de derechohabient es se ajust a a los cont enidos  del 

erechohabient e del IMSS Régimen 

ordinario en las unidades médicas del Programa IMSS-  

de aplicación por la at ención a derechohabient es en est ablecimient os médicos de IMSS-

aplicables por los servicios ot orgados por IMSS-PROSPERA a derechohabient es del IMSS. 

 

TA BLA  131. Nuevas t ar if as aplicab les por  la at ención de der echohabient es del IM SS 
a par t ir  del ejer cicio f iscal 2017 . 
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De ent re las novedades más dest acadas para esa segunda act ualización se encuent ra: 

 Las t arifas se aplicarán por las at enciones prest adas en t odos los est ablecimient os del 

Programa, incluidas las Unidades Médicas Móviles (UMM).  

 El cargo correspondient e a la at ención del servicio de urgencias de los HR se aplicará 

siempre, con independencia de que el pacient e pudiera ser ingresado, en cuyo caso 

además aplicará la t arifa correspondient e a la hospit alización desde su ingreso en 

plant a o piso de hospit alización. 

 Los pacient es hospit alizados que durant e su est ancia sean int ervenidos 

quirúrgicament e, procederá aplicar t ant o el cost o día pacient e de hospit alización como 

el correspondient e a la int ervención quirúrgica que se haya realizado. 

 En el área de Consult a Ext erna del Hospit al Rural se deberán regist rar para su 

compensación la t arifa de Consult a de Medicina Familiar o de Especialidades t ant o por 

la primera consult a como por las subsecuent es que reciba el derechohabient e. 

 Se asimilarán a una consult a de  especialidad las acciones que derechohabient es del 

IMSS pudieran recibir del área de Desarrollo Infant il Temprano (DIT) del Hospit al Rural. 

En el caso de est ablecimient os médicos de primer nivel, las at enciones en concept o de 

DIT se regist rarán a los efect os de la compensación con el IMSS como consult a de 

primer nivel aplicando la t arifa correspondient e. 

Al mes de junio de 2018, las t arifas 2017 se mant ienen vigent es. 
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VII.56. Cr eación de las plazas de la  subjef at ur a de Enf er m er ía y  Enf er m er ía UVE en 

Hospit al Rur al. 

La organización de los servicios de enfermería se ha vuelt o más compleja y debe responder a 

los est ándares de buena práct ica en el cuidado del enfermero para obt ener la cert if icación que 

ot orga el Consejo de Salubridad General a los est ablecimient os médicos.  

 

En la práct ica Nacional e Int ernacional, es habit ual que los Hospit ales cuent en en la línea de 

mando del personal de enfermería con una f igura comúnment e denominada subdirección o 

subjefat ura de Enfermería. Dicha f igura asume det erminadas funciones en la División de 

Enfermería y const it uye el apoyo esencial para las t areas de gest ión y administ ración de las 

Jefat uras de Enfermería. 

 

La f igura de la subjefat ura de Enfermería para los HR en proceso de cert if icación se crea con el 

f in de apoyar est ruct uralment e a la conducción de dichos est ablecimient os y de responder a 

los requerimient os que comport a la acredit ación, cert if icación y recert if icación. 

 

La Cir ubjefat ura de Enfermería en los Hospit ales a cert if icar 

que hayan present ado la aut oevaluación est ablecida por el Consejo de Salubridad General y 

la aut orización de la f igura en coment o, las funciones que deberá ejercer, la forma en que se 

dará la cobert ura de las plazas y anuncia la habilit ación de la ocupación del puest o de 

subjefat ura de Enfermería del Hospit al Rural Concepción del Oro en el est ado de Zacat ecas. 

 

IMSS-PROSPERA est ableció ent re sus objet ivos 2016, la Cert if icación progresiva de sus HR 

como part e de su est rat egia de garant ía de calidad iniciando la inscripción del proceso de 

Cert if icación y en su caso, el proceso de aut oevaluación est ablecido por el Consejo de 

Salubridad General.  

 

Ent re los requisit os ponderados como indispensables para cumpliment ar el proceso de 

Cert if icación se requiere que las Unidades de Vigilancia Epidemiológica cuent en con personal 

de enfermería con capacit ación en Salud Pública o en Vigilancia Epidemiológica. 
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Creación del Puest o de Enfermera para la Unidad de Vigilancia 

Epidemiológica en los Hospit ales a Cert if icar que hayan present ado la Aut oevaluación 

22 de febrero de 2016, informa la creación de dicho puest o reforzando las funciones que debe 

desarrollar la UVE en los HR t ant o en el ámbit o hospit alario como en las zonas de inf luencia del 

Programa vinculadas al HR en mat eria de Vigilancia Epidemiológica est ablecidas por el 

Programa. 
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VII.57. Publicación y  aut or ización anual de cam as censables. 

Al inicio de la administ ración, y con el ánimo de ordenar la ofert a de servicios de IMSS-

PROSPERA, se incorporó en las Reglas de Operación del Programa, la disposición expresa de 

que la aprobación anual del número de camas por Hospit al Rural, diferenciando ent re camas 

censables y no censables, debería hacerse a t ravés de circular.  

 

La razón de est a regulación eran las decisiones, a menudo t omadas por los líderes sindicales de 

reducir el número de camas y el hecho de que había una gran dispersión en la información que 

el Programa report aba sobre el número real de camas. (Ver  TA BLA  132)  

 

TA BLA  132. Evolución en el núm er o de cam as censables y  no censables. 

 

 

Est a nueva regulación de aut orización de camas censables ha permit ido:  

1)  Adecuarse a la realidad del número de camas efect ivament e ut ilizadas por los HR. 

2)  Rest ringir las decisiones de reducción de camas que venían siendo abordadas por los 

propios equipos direct ivos de los HR y/ o las organizaciones sindicales. 

3)  Mant ener casi const ant e el número de camas censables del Programa desde 2014. 

A est a disposición se le dio cont inuidad a lo largo de t oda la administ ración lo que quedó 

plasmado de la siguient e manera:   

 

as censables y no censables en los Hospit ales Rurales del 

Programa IMSS-  

 

Rurales del Programa IMSS-  
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 censables y no censables en los Hospit ales 

Rurales del Programa IMSS-  

 

Rurales del Programa IMSS-  

 o censables en los 

Hospit ales Rurales del Programa IMSS-  
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VII.58. M ejor a de la conect iv idad en est ablecim ient os m édicos. 

Las ant enas sat elit ales con las que cuent a el Programa IMSS-PROSPERA brindan servicios de 

Int ernet  a las Unidades Médicas Rurales y Unidades Médicas Urbanas, a t ravés del Convenio 

est ablecido con  la Coordinación de la Sociedad y el Conocimient o de la Secret aría de 

Comunicaciones y Transport es. 

 

El objet ivo es ot orgar servicio de int ernet  al personal Médico de los est ablecimient os y a la 

población en general que vive alrededor, a t ravés de disposit ivos Wi-Fi como part e de la 

est rat egia para reducir la brecha digit al que exist e en las Comunidades Rurales donde t iene 

presencia el Programa. En 2018, no ha habido increment o alguno en el número de unidades 

médicas con conect ividad. 

 

De 2012 a 2018 las unidades médicas con conect ividad pasaron de 644 a 2,480. 

 

V II.58.1. Convenio m ar co de colabor ación en m at er ia de Conect iv idad. 

El Convenio Marco de colaboración en mat eria de Conect ividad, cont enidos y sist emas 

suscrit o ent re el Programa IMSS-Oport unidades (hoy IMSS-PROSPERA) fue f irmado en 2013.  

 

Es import ant e coment ar que se realizaron las acciones necesarias para renovar el Convenio 

Marco de Colaboración, por lo cual sigue pendient e a la fecha la f irma del cont rat o. Para el 

Programa IMSS-PROSPERA es muy import ant e increment ar el número de sit ios conect ados a 

int ernet  de las Unidades Médicas.  

 

V II.58.2. Cont inuidad del Ser v icio de Conect iv idad Dig it al Sat elit al sum inist r ada al 

Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  por  la Secr et ar ía de Com unicaciones y  Tr anspor t es. 

Los lineamient os del Sist ema Nacional e-México de la Secret aría de Comunicaciones y 

Transport es est able

garant izar la conect ividad y evit ar la suspensión def init iva de los servicios de apoyo al 

Programa donde se de est e ut ilizando la señal sat elit al. 
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VII.58.3. A poy o de la Conect iv idad en la Cr uzada Nacional cont r a el Ham br e. 

Con el objet ivo de cumplir con la Cruzada Nacional cont ra el Hambre, que fue creado por 

decret o presidencial el 22 de enero de 2013 y en conjunt o con el Proyect o México Conect ado 

de la Secret aría de Comunicaciones y Transport es (SCT) , se logró incluir a 1,628 Unidades 

Médicas del Programa y que en est e moment o ya cuent an con int ernet . Es import ant e 

coment ar que a la fecha se sigue priorizando los municipios de la Cruzada cont ra el Hambre en 

los proyect os de la SCT. 

 

VII.58.4. Est r at eg ia t r ansver sal con la Secr et ar ía de Com unicaciones y  Tr anspor t es. 

En relación a las Est rat egias Transversales y met as Nacionales en específ ico 

públicos ut ilizando las nuevas Tecnologías de Información y Comunicación, se llevó a cabo el 

Proyect o con la Secret aría de Comunicaciones y Transport es para brindar conect ividad a las 

Unidades Médicas del Programa IMSS-PROSPERA. (Ver  TA BLA  133)  

 

TA BLA  133. Evolución de Unidades M édicas con conect iv idad.

 



 

331  

 

Figur a 4. Sit uación act ual de Conect iv idad  

 

 

V II.58.5. Im plem ent ación del Sist em a de M onit or eo de Conect iv idad 

Durant e 2014, se desarrolló e implement ó el Sist ema de Monit oreo de Conect ividad que 

permit e monit orear en t iempo real el est ado de cada una de las Unidades Médicas que 

cuent an con conect ividad y t omar acciones que permit an solucionar posibles problemas con la 

conexión del sit io. Est e sist ema se inst ala en cada uno de los equipos de cómput o de las 

Unidades Médicas que cuent an con conect ividad, visualizando a t ravés de un mapa int eract ivo 

el est at us en el que se encuent ran cada una de los sit ios. 

 

Figur a 5. Ej em plo de m apa int er act ivo. 
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VII.59. M ejor as en el Sist em a de Inf or m ación en Salud par a Población A dscr it a. 

El Sist ema de Información en Salud para Población Adscrit a (SISPA), opera desde 

1999.Regist ra la mayor part e de las acciones realizadas en la Unidad IMSS-PROSPERA, siendo 

un inst rument o import ant e para t oma de decisiones, seguimient o al comport amient o de 

variables sust ant ivas, supervisión de result ados delegacionales y para responder a 

requerimient os de información de dist int as dependencias e inst it uciones (SHCP, SFP, SSA, CDI, 

CONEVAL, PROSPERA, ent re ot ras). 

 

Del 2012 al 2018, dest aca la incorporación de los siguient es módulos: 

 

• Desarrollo Infant il Temprano. 

• Est imulación t emprana. 

• Det ección precoz de los t rast ornos de la conduct a aliment aria en los adolescent es. 

• Dislipidemia. 

• Brucelosis. 

• Ricket t siosis. 

• Equipamient o y conect ividad. 

• Modelo de gest ión de quejas, sugerencias y felicit aciones. 

• Red Social. 

 

En 2016 y debido a requerimient os de información, en algunos módulos se separaron las 

acciones realizadas por médicos y enfermería, por ejemplo: Consult as ot orgadas, consult as a 

embarazadas, salud ginecológica, det ección de cáncer de mama, at ención prevent iva de 

est omat ología,  ent re ot ros. 

 

A part ir del 2016, se llevó a cabo al menos un reproceso anual de información a nivel nacional, 

a f in de solvent ar errores regist rados en cualquier periodo del año.  

 

V II.59.1. Evolución del Sist em a de Inf or m ación en Salud par a Población A dscr it a.  

Cada año, SISPA se act ualiza eliminando, modif icando y agregando concept os o módulos de 

información con base a las necesidades y compromisos de las diferent es disciplinas de la 

Unidad. 
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GRÁ FICA  81. Incr em ent o de concept os en SISPA . 

 

El SISPA Nominal, inicia en junio de 2012 con el objet o de regist rar las acciones médicas, de 

enfermería, de acción comunit aria y de información complement aria y generar la información 

est adíst ica requerida de cada unidad médica.  

 

En diciembre de 2012, inició el despliegue en una primera et apa con 5 Delegaciones como: 

Baja California, Campeche, Est ado de México, Nayarit  y Yucat án y  para febrero de 2013, 

desplegaron 2 Delegaciones más Veracruz Nort e y Veracruz Sur. 

 

TA BLA  134. Est ablecim ient os m édicos que oper an SISPA  Nom inal. 
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VII.60. V inculación con las Casas de Salud. 

El Programa IMSS-PROSPERA despliega act ividades o acciones encaminadas a la promoción de 

la salud, complement arias de salud pública o de índole comunit aria en espacios f ísicos 

 

 

Las Casas de Salud pert enecen a la comunidad (ejido) o propiedad del Municipio o de un 

part icular, dest inado con caráct er permanent e o t emporal como apoyo en poblaciones 

benef iciarias del Programa y que no son est ablecimient os médicos, unidades médicas o 

consult orios, en razón de que no cumplen con lo dispuest o en la NOM-005-SSA3-2010, Que 

est ablece los requisit os mínimos de inf raest ruct ura y equipamient o para la at ención médica 

de pacient es ambulat orios. 

 

A part ir del 2017, IMSS-PROSPERA se dio a la t area de ident if icar la ubicación de las casas de 

salud, t eniendo al 30 de junio del 2018, un número de 4,910 Casas de Salud ident if icadas, t al 

como se muest ra en la t abla siguient e: 

 

TA BLA  135. Núm er o de Casas de Salud ident if icadas por  Delegación. 

 

Por vez primera, las Reglas de Operación 2018 y la Circular 1245/ 2018 de fecha 29 de 

agost o de 2018, ident if ican est a realidad del Programa que en una primera aproximación 

suponen 4,910 Casas de Salud que apoya a IMSS-PROSPERA en las comunidades donde el 

Programa est á present e. 
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VII.61. Cam a de acom pañant es. 

El Programa IMSS-PROSPERA, a   

t enido  como  f in humanizar la at ención a la salud que  incluye t ambién medidas dest inadas a 

mejorar el confort  de los acompañant es de los pacient es durant e su est ancia en los 

hospit ales. 

 

Mediant e las Circulares 897/ 2017 de fecha 27 de abril de 2017 y 1110/ 2018 de fecha 07 

de marzo de 2018, se dio a conocer la ent rega de 195 sillas-cama, por Fundación IMSS A.C., y 

su dist ribución en 29 Hospit ales Rurales del Programa como se señala: 
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En la Circular 1246/ 2018, el Programa IMSS-PROSPERA informa que Fundación IMSS A.C., ha 

det erminado ent regar durant e el mes de agost o de 2018, 600 sillas con dist ribución en 71 

Hospit ales Rurales, para lograr un t ot al de 795 sillas-cama. 
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Con la dist ribución ant es referida, se busca homologar la dist ribución en cada uno de los 

Hospit ales Rurales del Programa y lograr benef iciarlos con 10 camas-sillas. 
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VII.62. M ejor as en la gest ión Pr esupuest al. 

(1)  Regist ro cont able-presupuest al del ámbit o urbano.  

t ransparent ar la administ ración y cont abilización pormenorizada de los recursos del Programa 

dest inados a la operación de las Unidades Médicas Urbanas (UMU), se decidió conjunt ament e 

con las Coordinaciones de Presupuest o e Información Programát ica y de Cont abilidad y 

Trámit e de Erogaciones, ambas adscrit as a la Dirección de Finanzas del Inst it ut o Mexicano del 

Seguro Social ( IMSS), que t odos los regist ros cont ables y presupuest ales se asient en en las 

Unidades de Negocios de IMSS-PROSPERA en cada Delegación a part ir del ejercicio 

presupuest al 2015, ya que ant eriorment e se regist raban en las Unidades de Negocio del 

régimen ordinario; así como t ambién, permit ió cubrir los honorarios de los prest adores de 

servicios de PROSPERA desde el mes de enero, ya que ant eriorment e se les pagaba hast a el 

segundo bimest re del año. 

 

(2)  Reordenamient os al presupuest o. 

Ant e la permanent e necesidad de reordenar el presupuest o del Programa IMSS-PROSPERA 

conforme a las necesidades de operación del mismo, se gest ionó ant e la Coordinación de 

Presupuest o e Información Programát ica, habilit ar a la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA a 

f in de realizar direct ament e y en t odo moment o los reordenamient os al presupuest o asignado 

y aut orizado en el sist ema inst it ucional PREI-MILLENIUM, logrando a part ir del ejercicio f iscal 

2015,un mayor cont rol del presupuest o y ef icient ar de manera import ant e el t iempo de 

respuest a en la at ención de est e t ipo de solicit udes por part e de las áreas normat ivas de Nivel 

Cent ral y de las Delegaciones que operan el Programa. 

 

(3)  Cost o de dist ribución de suplement os aliment icios. 

A part ir del ejercicio f iscal 2016, t ras una exit osa gest ión por personal de la Unidad del 

Programa, se acordó que la CNPSS absorba el cost o de dist ribución de los suplement os 

t ransferida por familia benef iciaria, lo que ha permit ido re direccionar los recursos 

presupuest ales para el ot orgamient o del component e salud de ese Programa. 
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(4)  Primas de Seguros a cargo del presupuest o del IMSS. 

Desde 2017, el gast o de aseguramient o de t odos aquellos bienes muebles e inmuebles 

act ualment e ut ilizados para la operación del Programa IMSS-PROSPERA corre a cargo del 

IMSS-Régimen ordinario, t oda vez que el IMSS es quien t iene la t it ularidad de los inmuebles. 

 

(5)  Disciplina presupuest al. 

En los ejercicios precedent es para la present e administ ración (2011 -2012) hubo subejercicio 

o sobreejercicio presupuest al (390mdp 2011 y 345mdp 2012). A part ir del año 2013, el 

ejercicio del presupuest o ha ido del 99.6% al 100%. 
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VIII.1. Inf or m es per iódicos y  acciones r ealizadas por  IM SS-PROSPERA . 

La Unidad del Programa IMSS-PROSPERA (UPIP) ha sido objet o de diversas audit orías 

pract icadas durant e la present e administ ración por part e de los diferent es órganos 

f iscalizadores: la Audit oría Superior de la Federación (ASF), la Secret aría de la Función Pública 

(SFP) a t ravés de la designación de audit ores ext ernos y el Órgano Int erno de Cont rol (OIC) en 

el IMSS. 

 

Est as t res inst ancias son las que han llevado a cabo un t ot al de diez audit orías como se 

observa en la TABLA 136, que corresponden a los ejercicios 2012 al 2018. 

 
TA BLA  136. A udit or ías 2012-2018 pr act icadas al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  

por  Ór ganos Fiscal izador es (Cor t e al 31 de m ay o de 2018)  
 

 

En lo que corresponde al ejercicio 2018, con fecha 28 de febrero de 2018, la Dirección General 

de Audit orías Ext ernas de la SFP designó a la Firma Resa y Asociados, S.C., como Audit or 

Ext erno para dict aminar los est ados f inancieros del 1 de enero al 31 de diciembre de 201 8 a la 

Unidad del Programa IMSS-PROSPERA. 
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Información Financiera Cont able y Presupuest aria 2018

de los est ados f inancieros y presupuest ales) y observaciones def init ivas se conocerán ent re 

marzo y abril de 2019. 

 

Est e t ipo de audit orías ext ernas, ordenadas por la SFP al Programa, se han llevado a cabo 

consecut ivament e  al menos en los últ imos veint e años, lo que permit e af irmar que el ejercicio 

2018 será igualment e audit ado. Para dicho ejercicio, sus result ados f inales (dict ámenes de los 

est ados f inancieros y presupuest ales) y observaciones def init ivas se conocerán ent re marzo y 

abril de 2019, previa designación del audit or ext erno que det ermine la SFP. 

 

En lo que respect a a la ASF y al OIC en el IMSS, para la revisión del ejercicio 2017, la Unidad del 

Programa IMSS-PROSPERA no est uvo cont emplada para llevar a cabo procesos de revisión y 

audit oría. 

 

Dado que el Programa IMSS-PROSPERA, es un programa que opera y funciona con recursos 

federales, las revisiones y audit orías se const it uyen en una práct ica f recuent e y const ant e 

t endient e a revisar que dichos recursos se apliquen y ut ilicen de manera ef icient e de 

conformidad con la normat ividad y lineamient os en la mat eria, que de manera general se 

est ablecen en las siguient es disposiciones: 

 

- Ley General de Cont abilidad Gubernament al 

- Ley Federal de Presupuest o y Responsabilidad Hacendaria y su Reglament o 

- Decret o del Presupuest o de Egresos de la Federación 

- Norma Presupuest aria del IMSS 

- Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA 

 

En el AnexoVIII.1 [ Ver.- Tipos de Audit orias y observaciones. (Anexo VIII.1) ]  se hace una 

descripción det allada del t ipo de audit oría y de observaciones que los órganos f iscalizadores 

formularon para los ejercicios de 2012 al 2018 (para el ejercicio 2018 se est á pract icando la 

audit oría ext erna, misma que se encuent ra en proceso de desarrollo) , dando cuent a de las 

observaciones que ya fueron at endidas y las que aún se encuent ran en proceso de 

solvent ación. En t odos los casos se cuent a con la evidencia y soport e document al que acredit a 
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las act ividades llevadas a cabo t ant o en las et apas de planeación, de desarrollo, y de 

result ados e informes de las audit orías llevadas a cabo.  

 

V III.1.1. A udit or ía Super ior  de la Feder ación. 

El Anexo VIII.2 [ Ver.- Recomendaciones emit idas por la ASF derivadas de la Audit oria 

197/ 2013. (Anexo VIII.2) ]  da cuent a de las t res Recomendaciones que en el marco de la 

Audit oría número 197 denominada "IMSS Oport unidades - Adquisición de Medicament os 

(Vacunas) y Cont rat ación de Servicios" correspondient e al ejercicio f iscal 2013 formuló la ASF 

mismas que fueron solvent adas y at endidas, previa ent rega de los document os just if icat orios 

y aclaraciones correspondient es. 

 

 El Anexo VIII.3  [ Ver.- Promociones de Responsabilidad Administ rat iva Sancionadora (PRAS) 

emit idas por la ASF derivadas de la Audit oría 197/ 2013 . (Anexo VIII.3) ]  det alla las siet e 

Promociones de Responsabilidad Administ rat iva Sancionat oria (PRAS) de la misma Audit oría 

197 que la ASF est ableció en su Informe Final del Result ado publicado el 20 de febrero de 

2014. Las cit adas PRAS implican la int ervención direct a del OIC en el IMSS para llevar a cabo 

las invest igaciones pert inent es y en su caso el inicio del procedimient o administ rat ivo 

correspondient e. 

 

Del cont enido del Anexo VIII.3se desprende que seis de las siet e PRAS, su at ención y 

responsabilidad recaen en las Delegaciones  Est at ales del IMSS en Chiapas, Oaxaca y Puebla 

corresponde a las Áreas de Quejas y Responsabilidades (AQR) en dichas Delegaciones su 

seguimient o y resolución f inal. La PRAS con clave 13-9-00GYR-02-0197-08-001 est á en el 

ámbit o de responsabilidad de la UPIP y su resolución f inal est á en proceso de def inición en el 

OIC. A la fecha del present e informe t res PRAS han sido at endidas y cuat ro est án aún 

pendient es de su resolución def init iva, habiéndose realizado ya por part e del OIC las 

invest igaciones correspondient es. 

 

Por ot ra part e, la audit oría más recient e pract icada por la ASF número 247 -DS denominada 

"Gest ión Financiera del Programa de Salud IMSS-PROSPERA"  correspondient e al ejercicio f iscal 

2016, concluyó formalment e el 17 de oct ubre de 2017 y con fecha 01 de noviembre de 2017 

la ASF not if icó al Tit ular del IMSS los Informes Individuales de Audit oría, ent re los que se 

cuent a el relat ivo a la Audit oría 247-DS. 
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El Informe Individual de Audit oría correspondient e a la cit ada Audit oría 247 -DS enumera 

veint e result ados de los cuales se derivaron un t ot al de cinco Recomendaciones y siet e 

Promociones de Responsabilidad Administ rat iva Sancionat oria (PRAS). 

 

En lo correspondient e a las cinco Recomendaciones [ Ver.- Recomendaciones emit idas por la 

ASF derivadas de la Audit oría 247-DS/ 2016. (Anexo VIII.4) ] , t odas ya fueron at endidas, ello 

de conformidad con el informe rendido por la ASF a la Cámara d

que guarda la solvent ación de observaciones y acciones promovidas a las Ent idades 

 

 

En relación con las siet e PRAS [ Ver.- Promociones de Responsabilidad Administ rat iva 

Sancionadora  emit idas por la ASF derivadas de la Audit oría 247 -DS/ 2016. (Anexo VIII.5) ]  

ést as deberán ser at endidas a t ravés del OIC en el IMSS (para el Nivel Cent ral)  y de las Áreas 

de Quejas y Responsabilidades (AQR) en las Delegaciones Chiapas, Oaxaca y Puebla como se 

describe en el Cuadro 6; cabe indicar que las AQR dependen del OIC en el IMSS. 

 

Únicament e a nivel cent ral corresponde at ender la PRAS número 16 -9-19GYR-02-247-08-

001, misma que ya est á siendo analizada por el OIC en el IMSS. Toda vez que dicha PRAS est á 

ligada con la Recomendación número 16-1-19GYR-02-247-01-001 y la misma ya est á 

at endida y solvent ada, se est ima que la cit ada PRAS será at endida y solvent ada en los mismos 

t érminos en el t ranscurso de 2018. 

 

La solvent ación de las Recomendaciones y Promociones de Responsabilidad Administ rat iva 

Sancionat oria aludidas, la ASF lo dará a conocer a t ravés de los informes semest rales que 

dicho órgano f iscalizador emit a durant e el t ranscurso del año 2018, o de ser el caso, si alguna 

de ellas se encuent ra en análisis o pendient e de resolución.  

 

V III.1.2. Secr et ar ía de la Función Pública (A udit or ías Ex t er nas)  

En relación con las Audit orías Ext ernas pract icadas al Programa, t odas fueron ordenadas por la 

Dirección General de Audit orías Ext ernas (DGAE) de la Secret aría de la Función Pública (SFP). 

Para la revisión y dict aminación del ejercicio f iscal 2012 la SFP d
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rme a la revisión y dict aminación del ejercicio 2012, 

t oda vez que sus result ados f inales ( los Est ados Financieros y Presupuest ales) fueron avalados 

y f irmados por la t it ular de la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA (UPIP) en abril de 2013, 

recién designada el 16 de febrero de 2013 como responsable de la misma. 

 

Como se observa en el Anexo VIII.6 [ Ver.- Observaciones de Audit orías ext ernas 2012-2018. 

(Anexo VIII.6) ] , de los ejercicios 2012 a 2015 no se formularon observaciones y en lo 

correspondient e al ejercicio 2016 se det erminaron 10 observaciones de las cuales 9 ya fueron 

solvent adas en su t ot alidad, quedando pendient e sólo una observación que est á siendo 

at endida en la Delegación Michoacán del IMSS. Est as 10 observaciones t uvieron como común 

denominador lo relat ivo a la depuración de cuent as que t enían saldos pendient es mayores a un 

año de ant igüedad y no represent aron en ningún caso daños o riesgos para el Programa. Para 

el 2017 no se formularon observaciones. 

 

Como part e de los result ados de las audit orías ext ernas, de los ejercicios 2012 a 2017, el 

[ Ver.- Propuest as de mejora de 

Audit orías ext ernas 2012-2018. (Anexo VIII.7)] , que const it uyen sugerencias del Audit or 

Ext erno para fort alecer áreas o procesos que coadyuven a un mejor cont rol y operación del 

Programa. En t odos los casos se not if icó a las áreas compet ent es para que en el ámbit o de sus 

at ribuciones y responsabilidades, llevasen a cabo las mejoras sugeridas. 

 

Dos son los t emas recurrent es en dichas Propuest as de Mejora, por  un lado la ident if icación 

de los inmuebles afect os al Programa que han sido regularizados y los pendient es de 

regularizar cuya at ención recae en la Coordinación de Asesores de la UPIP en colaboración con 

las Delegaciones del IMSS en las que el Programa IMSS-PROSPERA t iene presencia, y por el 

ot ro la incorporación de la UPIP a los procesos y sist emas de la administ ración f inanciera del 

IMSS.  

 

En ambos casos se han realizado diversas act ividades a f in de que el Programa t enga un mejor 

desempeño y cont rol de su operación y funcionamient o, dest acando las relacionadas con el 

desarrollo e implant ación del Proyect o TAF-IMSS (Transformación de la Administ ración 

Financiera del IMSS) que lleva a cabo el Inst it ut o y con el cual el Programa IMSS-PROSPERA 

viene colaborando para su incorporación a los procesos y sist emas que t ienen como objet ivo la 
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armonización de la cont abilidad y así como del manejo y cont rol, en t iempo y forma,  de los 

recursos f inancieros y presupuest ales bajo su responsabilidad y administ ración. 

 

V III.1.3. Ór gano Int er no de Cont r o l en el IM SS 

Durant e la present e administ ración el Órgano Int erno de Cont rol (OIC) en el IMSS llevó a cabo 

-

correspondient e al ejercicio f iscal 2016. De las cuat ro observaciones formuladas por el OIC 

[ Ver.- Observaciones emit idas por el OIC en el IMSS derivadas de la Audit oría 117/ 2016. 

(Anexo VIII.8) ] , las correspondient es a los números 4801 y 4802 requirieron para su 

solvent ación de la part icipación de diversas áreas del IMSS ent re las que dest acan la 

Coordinación de Cont rol de Abast o y la Coordinación de Cont abilidad y Trámit e de 

Erogaciones, conjunt ament e con la División de Servicios Digit ales para Administ ración 

Finanzas y Jurídico de la Dirección de  Innovación y Desarrollo Tecnológico.  

 

Cabe señalar que para la solvent ación de dichas observaciones se est ablecieron compromisos 

que se enmarcan en el desarrollo y puest a en marcha del Proyect o TAF-IMSS arriba aludido. 

Las observaciones 4803 y 4804 se at endieron al int erior de la UPIP. En ningún caso, las 

observaciones det erminadas por el OIC supusieron riesgos o daños al pat rimonio u operación y 

funcionamient o del Programa. 

 

ades de Cont raloría Social en el 

Programa IMSS-

la Gest ión Pública del OIC en el IMSS que t uvo verif icat ivo durant e el últ imo t rimest re de 2016, 

de la que derivaron cuat ro recomendaciones como se observa en el Anexo VIII.9 [ Ver.- 

Recomendaciones emit idas por el OIC en el IMSS derivadas de la "Revisión de las act ividades 

de Cont raloría Social en el Programa. (Anexo VIII.9) ] , dichas recomendaciones est án at endidas 

en su t ot alidad y su at ención est uvo a cargo de la Coordinación de Acciones comunit arias y 

Part icipación Ciudadana para la Salud de la UPIP. 

 

VIII.1.4. Conclusiones 

De la revisión de los result ados derivados de las audit orías realizadas al Programa, t ant o de la 

administ ración ant erior como de la present e, se puede af irmar que las observaciones y 

recomendaciones det erminadas por los órganos f iscalizadores, ninguna se ha clasif icado como 



 

348  

 

de riesgo alt o o grave, así como t ampoco se det erminó algún daño causado al  pat rimonio, 

recursos y bienes del Programa, ni t ampoco se est ablecieron hechos o acciones que hubiesen 

afect ado su operación y funcionamient o. 

 

Las observaciones y recomendaciones que se han formulado han t enido su origen en la 

nat uraleza y caract eríst icas del Programa, mismo que como se ha dicho opera con recursos 

federales que son administ rados por IMSS, y en virt ud de ello debe ceñirse a la normat ividad 

int erna y sist emas de administ ración del propio Inst it ut o que no siempre le son propios o 

aplicables al Programa. De hecho, t odas las observaciones de la ASF implican al IMSS a efect o 

de que sea el Inst it ut o el que implement e los mecanismos de supervisión y cont rol que son 

necesarios para corregir probables desvíos, omisiones y propiciar un mejor manejo y operación 

de la UPIP y del Programa en su conjunt o. En est e sent ido cobra relevancia las act ividades que 

el Inst it ut o viene desarrollando para la implement ación del Proyect o TAF-IMSS, con el que se 

espera t ener un mejor cont rol en el manejo y operación de t odas las áreas de administ ración y 

f inancieras del IMSS incluida la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA. 

 

Ot ras son de caráct er est ruct ural, es decir, obedecen a procesos legales y administ rat ivos que 

conllevan la part icipación de personas y dependencias ajenas al IMSS, como es el caso de los 

inmuebles afect os al Programa que aún se encuent ran en proceso de ser regularizados y que al 

encont rase en áreas rurales est án sujet os a los t iempos y decisiones de las comunidades en 

los que se encuent ran est ablecidos y a t rámit es en inst ancias municipales y est at ales que 

deben llevarse a cabo. 

 

Cabe señalar que las observaciones, recomendaciones, propuest as de mejora y sugerencias 

que los órganos f iscalizadores han realizado, han cont ribuido a det ect ar áreas de oport unidad 

que han sido objet o de procesos de mejora y at ención, lo que ha dado lugar a un mejor cont rol 

y operación del Programa IMSS-PROSPERA. 
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VIII.2. Seguim ient o del Pr oy ect o por  par t e de la Unidad de Evaluación de 

Delegaciones. 

En el present e sexenio el desempeño de la Coordinación de Evaluación del Programa IMSS-

PROSPERA (CEPIP) se ha alineado a las dos líneas principales del Plan Inst it ucional. Para lo 

ant erior, se implement ó  un esquema de t rabajo que: 

 

 Acompañará la at ención de problemas recurrent es de forma int egral, mult idisciplinaria 

y sost enible. 

 Mejorará la gest ión y t oma de decisiones informada, t ant o direct iva como operat iva, 

en favor del pacient e: 
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Ef icacia Pr esupuest ar ia y  Opt im ización del Consum o de M edicam ent os. 

 

GRÁ FICA  82. Com par at ivo delegacional del subejer cicio 2016 -2017 

 

La inercia y compromisos generados, permit ieron obt ener un benef icio de 119 mdp, después 

de descont ar los cost os de sueldos y viát icos. 

 

 

 

Ef icacia Pr esupuest ar ia (A com pañam ient o  pr im er  sem est r e, Ef icacia en la 

Cont r at ación)  

Se generaron inercias y compromisos para impulsar las condiciones que facilit arán el ejercicio 

de 417 millones de pesos. 
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TA BLA  137. Ef icacia en la cont r at ación delegacional. 

 

 

Gest ión y  Calidad en el Ser v icio del Labor at or io  

Al inicio de la asesoría, de manera global, en 12 Hospit ales Rurales se document aron 

diferencias ent re el report e de product ividad y la fact uración por $590,511. 

 

GRÁ FICA  83. Fact ur ación r ealizada en los HR seleccionados. 
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• En 4 Hospit ales se ha document ado la alineación de la product ividad con la 

fact uración. 

• La ef iciencia en el uso de la cart era de servicios subrogada mejoró en 10%. 

• Se han elaborado perf iles de laborat orio, mejorando la Congruencia diagnóst ica y la 

solicit ud de est udios de laborat orio en un 80%. 

 

GRÁ FICA  84. Dif er encia ent r e r epor t e de pr oduct iv idad y  f act ur ación en HR 

 

Evaluación de Pr ocesos 

De 2015 a 2017 se evaluaron Hospit ales Rurales de 19 Delegaciones, lográndose mejoras en 

las calif icaciones de 18. 
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GRÁ FICA  85. Evaluación de pr ocesos en el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  

 

Durant e 2018 se han evaluado Hospit ales Rurales de 7 Delegaciones, encont rándose mejoras 

en la t ot alidad. 

 

GRÁ FICA  86. Evaluación de pr ocesos sust ant ivos y  de apoy o  

 

 

Desem peño Ger encial de Equipos M ult idisciplinar ios 

Planeación para la Conducción: Est andarización de document os t écnicos de las regiones de 

cada Delegación. 

 

Planeación y Cont rol del Proceso de Supervisión: Se homologan los crit erios para el proceso de 

supervisión. 
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Planeación y Cont rol de la Capacit ación: Se conjunt a e int egra el programa educat ivo de las 

cuat ro disciplinas,  facilit ando el seguimient o y evaluación. 

 

Concert ación y Rendición de Cuent as: Se unif icaron crit erios de regist ro para cuant if icar la 

gest ión int erna y ext erna; en proceso el diseño de un t ablero para la rendición de cuent as por 

nivel jerárquico, de unidades operat ivas a supervisores y de ellos a la gerencia delegacional.  

 

GRÁ FICA  87. Result ados encont r ados por  Delegación. 
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A lcances plant eados al inicio 2018  
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VIII.3. Evaluaciones ex t er nas al Pr ogr am a: CONEVA L. 

Durant e la present e administ ración el Programa IMSS-PROSPERA ha sido sujet o a 9 

evaluaciones coordinadas por el Consejo Nacional para la Evaluación de la Polít ica Social 

(CONEVAL), de las cuales 6 fueron ejecut ados por evaluadores ext ernos y 3 est uvieron a 

cargo del área de evaluación del Programa: 

1. Específ ica de Desempeño 2012-2013. 

Inst ancia Evaluadora: Inst it ut o Nacional de Salud Pública 

Resumen de result ados 

Se ident if ica la necesidad de una Evaluación de Impact o al Programa; la cuant if icación 

de la población pot encial y precisiones en las def iniciones de población objet ivo y 

pot encial. Se sugiere fort alecer indicadores que midan result ados en la calidad de la 

at ención. Se expone el rol del Programa ant e las est rat egias de t rabajo delineadas en 

el PND 2013-2018: at ención a la salud de la población más vulnerable; port abilidad y 

convergencia con el Sist ema Nacional de Salud mediant e la acredit ación de las 

unidades médicas [ Ver.- Informe de Evaluación Específ ica de Desempeño 2012-2013. 

(Anexo VIII.10)] . 

 

2. Proceso de aprobación de Indicadores, 2013. 

Inst ancia Evaluadora: CONEVAL 

Resumen de result ados 

Los indicadores de nivel de Fin son apropiados, pero se recomienda eliminar el 

indicador Tasa de mort alidad infant il. Se sugieren adecuaciones a la Mat riz y a las 

fórmulas de cálculo de los indicadores. Se aprueban los indicadores de manera 

condicionada debido a que requieren de modif icaciones en su diseño y const rucción 

[ Ver.- Informe de aprobación de indicadores 2013. (Anexo VIII.11)]  

 

3. Ficha de Monit oreo 2012-2013. 

Inst ancia Evaluadora: CONEVAL 

Resumen de result ados 

Los indicadores de mort alidades (menores de 5 años, infant il y mat erna) t uvieron en 

2012 result ados sat isfact orios respect o a las met as. El Programa cuent a con un 

diseño sólido que responde a las necesidades de su población. Se insist e en la 
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necesidad de una evaluación de impact o y en la revisión a la cuant if icación de 

población at endida. El increment o del presupuest o es congruent e con los result ados 

obt enidos por IMSS-PROSPERA [ Ver.- Ficha de Monit oreo 2012-2013. (Anexo VIII.12)]  

 

4. Ficha de Monit oreo y Evaluación 2013-2014. 

Inst ancia Evaluadora: Área de Evaluación de IMSS-PROSPERA 

Resumen de result ados 

Tendencia favorable en las t asas mort alidad infant il y en menores de 5 años con base 

en los Objet ivos del Milenio; se carece de recursos para desarrollar inf raest ruct ura y 

ampliar cobert ura por lo que se realizan esfuerzos para obt enerlos mediant e acuerdos 

int erinst it ucionales [ Ver.- Ficha de Monit oreo y f icha de Evaluación 2013. (Anexo 

VIII.13)] . 

 

5. Específ ica de Desempeño 2014-2015. 

Inst ancia Evaluadora: Invest igación en Salud y Demograf ía, S.C.  

Resumen de result ados 

Se present an áreas de oport unidad en: def inición y cuant if icación de poblaciones 

(pot encial y at endida), evaluación nacional  cost o efect ividad, evaluación de impact o 

[ Ver.- Informe de Evaluación Específ ica de Desempeño 2014-2015. (Anexo VIII.14)] . 

 

6. Ficha de Monit oreo y Evaluación 2014-2015. 

Inst ancia Evaluadora: Invest igación en Salud y Demograf ía, S.C.  

Resumen de result ados 

En el 2014 prosiguió la t endencia descendent e en las t asas de mort alidad mat erna y 

en menores de cinco años; se recomendó revisar los mét odos de cálculo de algunos 

indicadores para hacerlos comparables con el sect or salud [ Ver.- Ficha de Monit oreo y 

f icha de Evaluación 2014. (Anexo VIII.15)] . 

 

7. Ficha de Monit oreo y Evaluación 2015-2016. 

Inst ancia Evaluadora: Área de Evaluación de IMSS-PROSPERA  

Resumen de result ados 

IMSS-PROSPERA no cuent a con evaluaciones de impact o pero gest iona la 

inst rument ación de una que evalúe la vert ient e comunit aria; se lograron result ados 
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sat isfact orios en los indicadores de Fin y Propósit o; se cont inúa fort aleciendo la 

cuant if icación de las poblaciones; exist en áreas de oport unidad para mejorar la MIR en 

el nivel de Propósit o; se plant eó la incorporación de nuevas variables en los sist emas de 

información ( indígenas y género); así como el fort alecimient o de los est udios de 

conf ianza para recabar la opinión de la población usuaria respect o a los servicios que 

ot orga el Programa [ Ver.- Ficha de Monit oreo y f icha de Evaluación 2015-2016. 

(Anexo VIII.16)] . 

 

8. Ficha de Monit oreo y Evaluación 2016-2017. 

Inst ancia Evaluadora: Área de Evaluación de IMSS-PROSPERA  

Resumen de result ados 

IMSS-PROSPERA opera con un modelo de at ención probado y consolidado para 

at ender a la población en sit uación de marginación y pobreza. Exist en áreas de  

oport unidad para: compromet er met as que incent iven el desempeño; mejorar 

indicadores int ernos y sist emas de información; act ualizar su Padrón de Benef iciarios; 

fort alecer la gest ión de f inanciamient o adicional para la conservación y mejora de 

inf raest ruct ura y equipo médico; robust ecer los est udios de opinión de sus servicios. El 

diseño de una evaluación de impact o al Programa, en proceso por part e de 

CONEVAL/ CIESS, dará evidencias más robust as de su desempeño [ Ver.- Ficha de 

Monit oreo y f icha de Evaluación 2016-2017. (Anexo VIII.17)] . 

 

9. Proceso de aprobación de Indicadores, 2017. 

Inst ancia Evaluadora: CONEVAL 

Resumen de result ados 

IMSS-PROSPERA ha mejorado el plant eamient o de sus objet ivos e indicadores; 

asimismo, se vincula de manera adecuada con el Programa Sect orial de Salud 2013 -

2018. Los indicadores del nivel de Fin y Propósit o son muy sólidos y cumplen los 

crit erios mínimos de diseño: relevancia, adecuación, claridad y monit oreabilidad. El 

Programa IMSS-PROSPERA es el único que cont ó con aprobación direct a de sus 

indicadores, aunque algunos aún podrían mejorar pero dichas modif icaciones solo 

serían complement arias [ Ver.- Informe de aprobación de indicadores 2017. (Anexo 

VIII.18)] . 
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10. Evaluación de Consist encia y Result ados 2017  

Inst ancia Evaluadora: Inst it ut o Nacional de Salud Pública 

Resumen de result ados 

IMSS-PROSPERA demuest ra consolidación en su diseño y solidez de su Modelo de 

At ención Int egral a la Salud; la operación del Programa es un referent e nacional por el 

ot orgamient o de servicios médicos-comunit arios y la at ención en unidades médicas a 

quien lo demande sin condicionamient os, est a cualidad favorece la part icipación de la 

población en las acciones comunit arias y en la mejora de los servicios mediant e la 

Cont raloría Social, represent ada por el Aval Ciudadano. Ent re los ret os dest acan: 

carencia de un diagnóst ico formal, un Plan Est rat égico est ruct urado y Planes de 

Trabajo anuales; mejorar la det erminación de sus met as de desempeño; adecuar la 

lógica vert ical y est ruct ura de algunos indicadores; mejorar la medición de la cobert ura 

y avanzar en la vinculación del Padrón de Benef iciarios con el Sist ema Nominal de 

Información en Salud; analizar la fact ibilidad de ejecut ar una evaluación con enfoque a 

la ef iciencia en la operación [ Ver.- Evaluación de consist encia y result ados 2017-2018. 

(Anexo VIII.19)] ) . 

 

11. Ficha de Monit oreo y Evaluación 2017-2018 

Inst ancia Evaluadora: Área de Evaluación de IMSS-PROSPERA 

Resumen de result ados 

Dest aca el diseño sólido y la efect ividad de su Modelo de At ención; t iene ident if icado el 

problema que at iende y sus causas principales; es el programa social que más ha 

monit oreado sus indicadores del nivel de Propósit o y Component es; cuent a con un 

padrón de benef iciarios consolidado; impulsa la part icipación act iva de las 

comunidades benef iciarias para mejorar la salud en los ent ornos individual, familiar y 

colect ivo. Exist en áreas de oport unidad: fort alecer la capacit ación en salud mat erna y 

perinat al; generar un sist ema que albergue el censo de embarazadas de alt o riesgo; 

incorporar indicadores de calidad; mejorar el regist ro de las acciones; avanzar en la 

profesionalización del personal de enfermería; cont inuar el proceso de cert if icación de 

los Hospit ales Rurales; evaluar la sat isfacción de la población de las Unidades Médicas 

Móviles [ Ver.- Evaluación de consist encia y result ados 2017-2018. (Anexo VIII.20)] ) . 
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12. Evaluación de Consist encia y Result ados 2017-2018 

Inst ancia Evaluadora: CONEVAL 

Resumen de result ados 

Ent regada en agost o de 2018, la Evaluación ha sido realizada para el cumplimient o del 

Programa Anual de Evaluación 2017 coordinado por el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Polít ica de Desarrollo Social (CONEVAL). El Programa ident if ica clarament e el 

problema que busca resolver, que consist e en la carencia de seguridad social por part e 

de población priorit ariament e resident e en áreas rurales y urbano-marginadas, la cual 

t iene alt o riesgo para su salud. Para dar respuest a al problema, el programa cuent a con 

un sust ent o concept ual con base en el Modelo de At ención Int egral a la Salud (MAIS), 

cent rado en la at ención primaria, que incluye acciones comunit arias y redes de 

part icipación de la población; asimismo, exist e evidencia empírica que respalda el 

modelo con experiencias int ernacionales principalment e de América Lat ina. 

 

La mayoría de los Aspect os Suscept ibles de Mejora derivados de las evaluaciones 

efect uadas se han solvent ado y document ado. El Programa cuent a con inst rument os 

para medir la sat isfacción de sus benef iciarios. El Modelo de At ención Int egral a la 

Salud (MAIS) represent a su fundament o concept ual; adicionalment e, por su sólida 

operación administ rada por el Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, el Programa IMSS-

PROSPERA ha sido referent e a nivel nacional e int ernacional. 

 

Su caract eríst ica del ot orgamient o de los servicios en sus cinco component es sin 

condicionamient o posiciona al Programa IMSS-PROSPERA como un referent e para el 

avance en el acceso universal a la salud. Aún debe fort alecer el est ablecimient o de sus 

met as, para lograr una mayor orient ación al impulso del desempeño. 

 

La operación del Programa represent a un referent e nacional por su caract eríst ica en el 

ot orgamient o de servicios a t oda la población del área de inf luencia mediant e acciones 

comunit arias y la at ención personal a quien la demande en las unidades médicas, sin 

condicionamient os. Est a cualidad del Programa IMSS-PROSPERA favorece la 

part icipación de la población en las acciones comunit arias y en la mejora de los 

servicios mediant e la cont raloría social, represent ada por el Aval Ciudadano.  
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VIII.3.1. Reconocim ient o de Buenas Pr áct icas de Pr ogr am as Sociales. 

A part ir del 2010, el CONEVAL reconoce y promueve las buenas práct icas sobre monit oreo y 

evaluación que realizan de manera sist emát ica los Programas Sociales, ent idades federat ivas 

y, por primera vez en 2016, por el uso de la información que realizan los medios de 

comunicación. 

 

El objet ivo de dicho reconocimient o es incent ivar las práct icas que ref lejan un esfuerzo 

adicional al cumplimient o de las obligaciones est ablecidas en la normat ividad y el uso de los 

result ados de las evaluaciones que permit an mejorar el desempeño. 

 

En est e marco, el Programa IMSS-PROSPERA ha sido objet o de dicha dist inción por dos años 

consecut ivos: 

 

Evaluación de Impact o en la Incubadora de evaluaciones de impact o a programas 

 

 

Evaluación Específ ica de Desempeño 2014-  

Con est os premios, CONEVAL reconoce el t rabajo dest acado en la generación de evidencias e 

int erés por fort alecer la evaluación de las polít icas por part e del Programa IMSS-PROSPERA.  

 

V III.3.2. M odelo Sint ét ico de Inf or m ación de Desem peño aplicado por  la SHCP. 

En el periodo 2013-2016,  IMSS-PROSPERA fue sujet o a cuat ro evaluaciones aplicadas por la 

Secret aría de Hacienda y Crédit o Público mediant e la met odología del Modelo Sint ét ico de 

Información de Desempeño (MSD). 

 

El MSD es una herramient a creada por dicha dependencia para sint et izar el desempeño de los 

Programas Presupuest ales de la Administ ración Pública Federal con el objet ivo de: a) Promover 

el uso de información del desempeño en las decisiones presupuest ales; b)  Foment ar un 

ejercicio ef icient e, ef icaz  y t ransparent e de los recursos públicos; y c) Ident if icar áreas de 

oport unidad para la mejora cont inua de la ef iciencia del gast o.  
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Las variables que se evalúan en el MSD son: 

 Ejercicio de los recursos del Presupuest o de Egresos de la Federación (PEF). 

 Calidad en el diseño y cumplimient o de met as de los indicadores en el nivel de 

Propósit o de la MIR. 

 Result ados de la últ ima evaluación realizada al programa. 

 Avances en el cumplimient o de Aspect os Suscept ibles de Mejora (ASM). 

 Avance en el cumplimient o de recomendaciones del Sist ema Int egral de Información 

de Padrones de Programas Gubernament ales (SIIPP-G).  

TA BLA  138. Result ados obt enidos por  IM SS-PROSPERA  

dur ant e el per iodo 2013-2016 en M SD. 

 

De acuerdo con los result ados 2016, el Programa IMSS-PROSPERA muest ra un desempeño 

sat isfact orio (3.8) pero aún persist en áreas de oport unidad en mat eria de programación de 

met as que incent iven el desempeño y mejoramient o de sus indicadores asociados a la MIR; en 

el avance de cumplimient o de los ASM; y en la act ualización de su Padrón de Benef iciarios, 

part icularment e en las Unidades Médicas de recient e incorporación. 

 

V III.3.3. Par t icipación del Pr ogr am a en el com bat e a la pobr eza (CONEVA L). 

Para IMSS-PROSPERA la evaluación más rigurosa del impact o del programa en su cont ribución 

al acceso y la cobert ura de la prest ación de salud que es objet ivo del programa para 

poblaciones sin seguridad social, lo const it uyen los est udios pioneros en su género de 

7 y 2018 emit idos por el CONEVAL al Congreso de 

la Unión. En dichos est udios por vez primera, el Programa es valorado en relación con su 

dist ribución a la reducción de carencias en salud en comparación con ot ros programas y en 

ambos ejercicios es considerado alt ament e priorit ario. Para el año 2018, el document o 

a: 
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A)  Disminución carencia por acceso a los servicios de salud 

IMSS-PROSPERA: Fuert ement e priorit ario 

Posición: 1° de 8 programas analizados. 

Primer lugar en los Programas que cont ribuyen a la disminución de la carencia por acceso a 

servicios de salud. 

1)  IMSS-PROSPERA 

2)  Salud. Fort alecimient o At ención Médica 

3)  Seguro Popular 

4)  PROSPERA. Programa de Inclusión Social 

5)  Pensión Adult os Mayores. SEDESOL 

6)  Programa de Derechos Indígenas-CDI 

7)  IMSS. At ención a la Salud 

8)  IMSS. Prevención y Cont rol de Enfermedades 

 

B)  Disminución carencia por acceso a los servicios de salud 

IMSS-PROSPERA: Fuert ement e priorit ario 

Posición: 3° de 8 programas analizados. 

Tercer lugar en los Programas que cont ribuyen al acceso efect ivo  al derecho a la salud. 

1. IMSS. At ención a la Salud 

2. IMSS. Prevención y Cont rol Enfermedades 

3. IMSS-PROSPERA 

4. Seguro Médico Siglo XXI 

5. Salud. Fort alecimient o At ención Médica 

6. Seguro Popular 

7. PROSPERA. Programa Inclusión Social 

8. Pensión Adult os Mayores. SEDESOL 

Fuent e: Consideraciones para el proceso presupuest ario 2018.Coneval.Mayo 2017  

Es import ant e dest acar que hast a el año 2016 no se consideraba la cont ribución del Programa 

IMSS-PROSPERA.  
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VIII.4. Indicador es de desem peño del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

En 2015 se rediseñó la Mat riz de Indicadores para Result ados (MIR) del Programa IMSS-

PROSPERA a f in de alinearla con el Programa Sect orial en Salud 2013-2018. Est e rediseño 

implicó la eliminación, sust it ución y adecuación de indicadores, básicament e con el propósit o 

de t ransit ar de la medición de gest ión y servicios a la medición de efect ividad. [ Ver.- Cambios 

sust ant ivos en la MIR del Programa IMSS-PROSPERA 2015-2018. (Anexo VIII.21)]  

 

La MIR 2015 se ajust ó de 21  a 14 indicadores con la incorporación de dos indicadores de 

impact o: 

a)  Pacient es con diabet es mellit us t ipo 2 en cont rol con hemoglobina glucosilada 

b)  Tasa de hospit alización por diabet es no cont rolada [ Ver.- Comparat ivo de cambios en 

indicadores incorporados en la MIR del Programa IMSS-PROSPERA. (Anexo VIII.22)] . 

En 2016, en el marco de la Est rat egia de Mejora de la MIR inst rument ada por la SHCP y de las 

observaciones emit idas por el CONEVAL, se fort alece la mat riz con la adecuación de la fórmula 

de cálculo del indicador razón de mort alidad mat erna (numerador: muert es ocurridas en 

unidad médica; denominador: nacidos vivos regist rados en el Sist ema de Información sobre 

Nacimient os, SINAC). El cambio del denominador permit e a IMSS-PROSPERA apegarse a la 

disposición sect orial de ut ilizar el SINAC como fuent e of icial de información.  

 

También se incorporaron dos indicadores en los niveles de Component e y Act ividad: 

Porcent aje de casos de diarrea aguda que son monit oreados para la búsqueda de Vibrio 

Cholerae y Capacidad resolut iva en at ención primaria, respect ivament e. 

 

Derivado de la Valoración de Enfoque de Result ados 2016 realizado por CONEVAL, IMSS-

PROSPERA dio cont inuidad al mejoramient o y act ualización de la MIR para el ejercicio f iscal 

2017.En el nivel de Propósit o se incorporó el indicador Tasa de mort alidad neonat al, ajust e 

con el que se fort alece el monit oreo de las acciones efect uadas en mat eria de at ención a la 

mujer y el recién nacido. En el nivel de Act ividad se agregó un indicador que mide el porcent aje 

de det ecciones de violencia familiar y de género en mujeres mayores de 15 años con el 

propósit o de dar cumplimient o a la est rat egia t ransversal Perspect iva de Género del Plan 

Nacional de Desarrollo. 
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Para el ejercicio f iscal 2018 se realizaron dos ajust es en la MIR: 1. En apego a lo indicado por la 

SHCP y el CONEVAL, se incorpora el indicador Porcent aje de población at endida respect o a la 

población objet ivo, el cual mide de manera indirect a el acceso efect ivo a los servicios de salud 

de la población que se encuent ra en el ámbit o de responsabilidad del Programa IMSS-

PROSPERA; 2. Cambia la denominación del indicador Tasa de infecciones nosocomiales a Tasa 

de infecciones asociadas a la at ención de la salud, de conformidad a la normat ividad 

est ablecida por Secret aría de Salud. 

 

Durant e el primer semest re de 2017, los 89 programas sociales que int egran el Invent ario 

CONEVAL fueron sujet os a la aprobación de indicadores en los niveles de Propósit o y 

Component e. De est e universo, el 54% de programas no aprobó, 45% obt uvo aprobación 

condicionada y el 1% (IMSS-PROSPERA) obt uvo dict amen de aprobación direct a. 

 

A part ir del 2016 CONEVAL inst rument ó el Sist ema de Monit oreo de la Polít ica Social (SIMPS) 

con el objet ivo de most rar los result ados hist óricos de los indicadores de Propósit o y 

Component es de la MIR. Dicho sist ema muest ra información sobre las met as planeadas y 

alcanzadas de 2008 a la fecha. IMSS-PROSPERA t iene en promedio 6.9 dat os hist óricos por 

indicador en la MIR 2017, ubicándolo como el programa social que más ha monit oreado sus 

indicadores [ Ver.- Valores hist óricos en indicadores del Programa. (Anexo VIII.23)] . 

 

Al cierre de 2017, los indicadores de desempeño del Programa son los que aparecen en el 

TA BLA  139. 
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TA BLA  139. Indicador es de desem peño. 

 

Fuent e: Información del Programa IMSS-PROSPERA; preliminar. Indicador asociado al Programa Sect orial 
de Salud 2013-2018. 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Indicador Bueno Regular Crítico
Resultado 

2017

1 Tasa de mortalidad infantil 
1/ 8.89

2 Razón de mortalidad materna 
2/ ≤5.14 5.13 a 7.50 ≥7.51 12.28

3 Tasa de hospitalización por diabetes no controlada ≤7.00 7.01 a 9.09 ≥ 9.10 5.27

4 Tasa de mortalidad neonatal 
2/ ≤5.51 5.52 a 6.49 6.5 5.84

5
Porcentaje de menores de 1 año que cuentan con esquema 

completo de vacunación
≥ 95.00 80.00 a 94.99 ≤ 79.99 89.41

6 Porcentaje de detección de hipertensión arterial 90.00 a 100 80.0 a 89.9 ≤79.9 103.59

7
Porcentaje de casos de diarrea aguda que son monitoreados 

para la búsqueda de V. Cholerae
≥ 2.0 1.0 a 1.9 < .99 2.06

8
Porcentaje de pacientes mayores de 20 años con diabetes 

mellitus tipo 2 en control con hemoglobina glucosilada
≥ 37.00 31.45 a 36.99 ≤31.44 66.40

9 Porcentaje de surtimiento completo de recetas médicas ≥84.60 71.91 a 84.59 ≤71.90 87.22

10
Porcentaje de niños menores de cinco años que están en 

control nutricional
≥ 95.00 75.00 a 94.99 ≤74.99 91.13

11

Porcentaje de familias que aplican las acciones de 

saneamiento básico respecto al total de familias 

encuestadas

≥ 84.21 71.57 a 84.20 ≤71.56 84.99

12
Porcentaje de cobertura de la instalación de Aval Ciudadano 

en las unidades médicas del Programa
100 85.00 a 99.99 ≤84.99 49.30

13 Tasa de infecciones nosocomiales ≥ 0.50 0.25 a 0.49 ≤0.24 0.59

14
Porcentaje de embarazadas atendidas en el primer trimestre 

gestacional
≥58.00 50.00 a 57.99 ≤49.99 60.09

15
Porcentaje de referencia de pacientes del primero al segundo 

nivel de atención
≤4.90 4.89 a 5.69 ≥5.70 4.58

16

Porcentaje de detecciones de violencia familiar y de género 

aplicadas a mujeres de 15 años y más respecto al total de 

detecciones programadas

≥80.00 40.00 a 79.99 ≤39.99 81.62

17

Porcentaje de personas asesoradas y derivadas a la unidad 

médica por Voluntarios de Salud y Agentes Comunitarios de 

Salud con relación al número de personas identificadas

≥90.00 70.00 a 89.99 ≤69.99 94.52

18
Porcentaje de personas derivadas por parteras voluntarias 

rurales para atención y consulta
≥92.00 80.00 a 91.99 ≤79.99 98.36
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VIII.5. Tr anspar encia del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

A cont inuación se det allan los result ados de IMSS-PROSPERA respect o al cumplimient o de dos 

disposiciones: I)  At ención a solicit udes de acceso a información pública; y II)  obligaciones de 

t ransparencia. 

 

V III.5.1. A t ención a solicit udes de acceso a inf or m ación pública. 

Ent re diciembre de 2012 y junio de 2018, IMSS-PROSPERA at endió 386 requerimient os (Ver  

GRÁ FICA  88). 

 

GRÁ FICA  88. Solicit udes y  Recur sos de Rev isión at endidos. 

 
 
Ent re las principales solicit udes de información dest aca: Dat os de servidores públicos; 

est adíst ica poblacional; compras y licit aciones; y est adíst ica médica cuya recurrencia 

represent ó 62% del t ot al de t emas consult ados. (Ver  TA BLA  140). 
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TA BLA  140. Pr incipales solicit udes de inf or m ación. 

 
 

De igual manera, ent re 2013 y junio de 2018, se regist raron 14 Recursos de Revisión, siet e de 

ellos at ribuibles a respuest as proporcionadas por part e de IMSS-PROSPERA. De los siet e 

Recursos rest ant es: 

 Tres casos fueron remit idos a la Unidad del Programa para cont ribuir con el desahogo 

correspondient e, sin que la solicit ud se le hubiera t urnado de inicio. 

 Tres recursos fueron originados por errat as o inconsist encias en la respuest a not if icada a 

la persona solicit ant e. 
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TA BLA  141. Recur sos de r ev isión con m ot ivo de r espuest a a solicit udes de 
inf or m ación. 

 

 

V III.5.2. Obligaciones de t r anspar encia . 

En est e rubro dest aca especialment e el increment o de obligaciones de t ransparencia, al pasar 

de 17 f racciones exist ent es en el Port al de Obligaciones de Transparencia (POT), a un 

universo de por lo menos 48 obligaciones comunes en la nueva plat aforma elect rónica 

Sist ema de Port ales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), habilit ada por part e del 

Inst it ut o Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prot ección de Dat os Personales 

( INAI) . 

 

En el lapso 2016-2018 IMSS-PROSPERA se sumó al esfuerzo de los sujet os obligados para 

publicar la información de su ámbit o de compet encia en 16 f racciones aplicables al Programa.  
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454,148 regist ros14en diversos format os y servicios web 

adicionales, para su publicación en el SIPOT. Todo ello en apego a lo dispuest o en los 

Lineamient os Técnicos Generales emit idos por el propio INAI. 

 

Est a t area demandó un arduo compromiso de las unidades responsables debido a la nat uraleza 

y rest ricciones propias de la plat aforma, lo que implicó múlt iples pruebas de llenado, revisión y 

adecuación. 

 

Al primer t rimest re de 2018, 91.7% delos regist ros incorporados por IMSS-PROSPERA se 

ref lejó exit osament e en el SIPOT, en t ant o que se dio seguimient o con el INAI para la 

localización y publicación 032,006 regist ros mismos que se encuent ra pendient e. 

 

Adicionalment e, se encuent ra en proceso de verif icación la viabilidad para la carga de 

-

PROSPERA, correspondient e al primer t rimest re de 2018. 

 

Es preciso dest acar que la información del Programa que se encuent ra disponible para consult a 

en la plat aforma, represent a 72% respect o de t odos los regist ros del Inst it ut o Mexicano del 

Seguro Social, ent idad que obt uvo una de las valoraciones más alt as (91.77 de un máximo de 

100) en los result ados preliminares de la primera verif icación diagnóst ica realizada a dicho 

sist ema por part e del INAI en agost o de 2017.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
14 Información al cuart o t rimest re de 2017 publicada por part e de IMSS-PROSPERA en SIPOT. 
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VIII.6. Recom endaciones Gener ales de la Com isión Nacional de Der echos Hum anos. 

Las recomendaciones son inst rument os ut ilizados por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH), para prot eger y defender los derechos humanos, facult ad que le ot orga el 

art ículo 6°, f racción III de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 

Durant e el periodo 2013-2018 de la present e administ ración y con excepción delos años 

2014 y 2018 ( junio) , IMSS-PROSPERA con mot ivo del ejercicio de acciones del personal de 

salud (HR y UMR), ha sido sujet o de 13 recomendaciones por la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH), dest acando que t odas las recomendaciones han sido at endidas 

en su t ot alidad. 

 

TA BLA  142. Recom endaciones al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  dur ant e el año 2013  
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TA BLA  143. Recom endaciones al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  dur ant e el año 2015  

 

 

TA BLA  144. Recom endaciones al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  dur ant e el año 2016  
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TA BLA  145. Recom endaciones al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  dur ant e el año 2017  

 

 

TA BLA  146. Recom endaciones al Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  dur ant e el año 2018 

 

 

Las recomendaciones emit idas por la CNDH han servido al Programa para adopt ar medidas 

correct ivas y, en su caso, normat ivas a t ravés de circulares, t odas y cada una de las 

recomendaciones señaladas han sido at endidas en t iempo y forma sin t ener pendient e alguna 

durant e los primeros 7 meses del año 2018 . 
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VIII.7. Evaluación a la  Est r at eg ia Desar r o l lo  Inf ant il Tem pr ano del Pr ogr am a IM SS-

PROSPERA  por  UNICEF M éx ico a t r avés de la Em pr esa BERUM EN y  A sociados S.A . de 

C.V. 

En el año 2017 se realizó una Evaluación Ext erna a la Est rat egia DIT en IMSS-PROSPERA al 

component e de sesiones de Est imulación Temprana y Práct icas de Crianza como part e de la 

alianza ent re IMSS y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, (UNICEF) México. La 

por UNICEF. 

 

A t ravés de una capacit ación presencial proponen una nueva met odología para llevar a cabo 

los t alleres y sesiones de est imulación t emprana y práct icas de crianza, t eniendo como 

objet ivos, conocer las principales preocupaciones de los padres de familia sobre el desarrollo 

infant il, ident if icar los agrados y desagrados para asist ir a los Talleres de Est imulación 

Temprana y Práct icas de Crianza, evaluar la ef icacia en la práct ica de est os t alleres e 

ident if icar los cambios que pudieron haber generado en las madres, padres y cuidadores 

primarios durant e la asist encia a los t alleres. 

 

V III.7.1. Result ados der ivados de la Evalu ación.  

Se det ect ó que para las madres, padres y cuidadores primarios t odos los rubros relacionados 

con el desarrollo de la primera infancia de sus hijos son import ant es, cuando los jerarquizan se 

asigna la primera prioridad a cubrir las necesidades básicas como la aliment ación y el cuidado.  

 

Figur a 6. Ejemplif icación de priorización de necesidades. 
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Los result ados obt enidos est án clasif icados en las 5 áreas de desarrollo que evalúa la prueba 

EDI Mot or Grueso, Mot or Fino, Lenguaje, Social y Conocimient o, se busca en un principio inf luir 

en los result ados de niños que pasan de un rezago en el desarrollo (amarillo)  a un desarrollo 

normal (verde) y los niños que pasan de un riesgo de ret raso en el desarrollo (rojo) a un 

desarrollo normal. Se present an las 3  áreas donde más impact o se t uvo.  

 

GRÁ FICA  89. Por cent aj e de niños y  niñas que cam biar on de sem áf or o en la segunda 
m edición de la pr ueba EDI. 

 

Se observa que el 70% de los niños y niñas que t uvieron semáforo amarillo en la primera 

medición, pasaron a verde en la segunda, increment ando un 74% para grupo t rat amient o.  

 

Para el caso de los niños y niñas del grupo cont rol que present aron un semáforo rojo en la 

primera medición, un 52% pasó a semáforo verde en la segunda medición, sin embargo, est e 

porcent aje se eleva a un 68% para el grupo  de t rat amient o.  
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GRÁ FICA  90. Por cent aj e de niños y  niñas que cam biar on de sem áf or o en la segunda 
m edición de la pr ueba EDI según gr upo par a la pr ueba M ot r iz Fina. 

 

El análisis de la prueba mot riz f ina muest ra result ados similares a los de la prueba mot riz 

gruesa, ya que para el grupo cont rol el porcent aje de los niños y niñas que pasaron de 

semáforo amarillo a verde fue de 74% y para el grupo t rat amient o de 79%, es decir, 5 punt os 

porcent uales mayor.  

 

En est e rubro la mot ricidad f ina dest aca la diferencia que se da en el grupo de los que 

cambiaron de semáforo rojo a verde, ya que en el grupo cont rol el porcent aje que alcanzó fue 

de 18%, mient ras que el grupo de int ervención fue de 57%, lo que signif ica una considerable 

diferencia que puede at ribuirse a la int ervención.  
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GRÁ FICA  91. Por cent aj e de niños y  niñas que cam biar on de sem áf or o en la segunda 
m edición de la pr ueba EDI según gr upo par a la pr ueba de conocim ient o. 

 

En la prueba de conocimient o, nuevament e el grupo de int ervención present a una mejor 

respuest a en la segunda medición en el caso de los niños y niñas que pasaron de semáforo rojo 

a verde, ya que se present a un porcent aje signif icat ivo solo en el grupo t rat amient o, mient ras 

que en el grupo cont rol no hubo cambios.  

 

Como conclusión se puede mencionar que los t alleres de est imulación t emprana y práct icas de 

crianza se consideran un aciert o excepcional porque t odos los involucrados y benef iciaros ya 

sea de manera direct a o indirect a, se ven impact ados posit ivament e por las bondades del 

mismo. Así mismo, ha aport ado cert eza a t odos los involucrados de t ener los conocimient os 

para que sus hijas e hijos logren un mejor desarrollo f ísico, int elect ual y emocional.  
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Capít u lo IX. 

 RESULTA DOS Y BENEFICIOS 

A LCA NZA DOS E IM PA CTOS 

IDENTIFICA DOS. 

 
Índice 

 

IX.1. Impact o del Programa IMSS-PROSPERA en acceso a la salud, salud de las personas y salud 

de las comunidades. 

IX.2. Principales result ados e impact o obt enido por el Programa IMSS-PROSPERA. 

IX.3. Result ados obt enidos at endiendo a evaluaciones ext ernas al Programa IMSS-PROSPERA. 

IX.4. Result ados del Programa considerando su caráct er de prest ador del component e de salud 

 

IX.5. Gast o per cápit a en el Programa IMSS-PROSPERA. 
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Diagr am a de r esult ados alcanzados e im pact os ident if icados m ás r elevant es del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  
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IX.1. Im pact o del Pr ogr am a IM SS-PROSPERA  en acceso a la salud, salud de las 

per sonas y  salud de las com unidades. 

IX.2. Pr incipales r esult ados e im pact o gener ado por  el Pr og r am a IM SS-PROSPERA . 

A cont inuación se señalan los result ados y su impact o generados por el Programa IMSS-

PROSPERA de gran relevancia para la población marginada del país. 

A. Consolidar las acciones de salud y de la Red Comunit aria de IMSS-PROSPERA. 

1)  Reducción de la muert e mat erna y at ención neonat os con riesgo. Reducción sost enida 

de muert es mat ernas pasando de 72 al cierre de 2012 a 19 durant e el periodo enero- 

sept iembre de 2018, siendo el único subsist ema de salud en México en lograr  cumplir  

la met a del Milenio al 2015.  

 

Corresponde a la Secret aría Federal de Salud la int egración, consolidación y validación 

de los result ados a nivel nacional en relación con la muert e mat erna, que son 

present ados por la Subsecret aría de Prevención y Promoción a la Salud de dicha 

Secret aría en el Consejo Nacional de Salud. En mat eria de result ados, validados por la 

Dirección General de Información en Salud (DGIS) de la Secret aría de Salud, el Consejo 

Nacional de Salud de est e primer semest re del año 2018, conoció la información 

cerrada y of icial de muert e mat erna en el Sist ema Nacional de Salud para el año 

2016, donde IMSS-PROSPERA fue la única inst it ución en salud en haber reducido la 

muert e mat erna con relación al 2015.  

 

A sept iembre de 2018, se ha logrado referir a 96 neonat os con complicaciones en 

hospit ales del IMSS Régimen obligat orio mediant e el Acuerdo 43/ 2017; y, 

 

Con la aplicación del modelo At ención Mat erna, Neonat al, Crecimient o y Est imulación 

t emprana (AMANECE

Mat erna y  de los que 11 capacit ados fueron 

dist inguidos por su excelencia en el curso; se ha inst alado en 108 UMR el Sist ema 

Elect rónico de Valoración del Riesgo Obst ét rico (SIVA) AMANECE; y, ent rega a 87 

Part eras Volunt arias Rurales de Unidades de Trabajo para Part era (UTP). 
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2)  Vacunación universal. Increment o inversión en vacunas: 2012:542.7mdp - 

2018:607mdp, lo que ha permit ido mant ener la erradicación de la poliomielit is, la 

eliminación del sarampión, la ausencia de casos de dif t eria y la disminución 

signif icat iva de enfermedades t ales como la rubéola, rubéola congénit a, t os ferina, 

ot ras. Adecuadas cobert uras de vacunación por part e del Programa IMSS-PROSPERA; 

la cobert ura de esquema complet o en menores de cinco años es cercana al 90%. 

Evaluación Int ernacional del Programa de Vacunación Universal de México.OPS.2014. 

ENSANUT.MC.INSP.2016. 

 

3)  Reducción del embarazo en adolescent es. Capacit ación anual a 493,584 

adolescent es, en promedio, en los 3,683 Cent ros de At ención Rural al Adolescent e 

conllevando a la reducción de adolescent es embarazadas en 2% menos, comparado al 

periodo 2006-2012. 

 

4)  At ención especializada: Encuent ros Médico Quirúrgicos (EMQ). De diciembre 2012 al 

mes de sept iembre de 2018, se realizaron 106 EMQ en los que se at endieron 70,045 

pacient es de los cuales 12,905 fueron operados. 

 

5)  Promoción de la lact ancia mat erna. 25 Hospit ales Rurales han obt enido su nominación 

 

 

6)  Albergues comunit arios. Con la operación de 70 Albergues Comunit arios, IMSS-

PROSPERA ha brindado at ención, alojamient o y aliment ación a 2.7 millones de 

personas durant e la present e administ ración, con un promedio anual de at ención a 

452,854 personas. 

 

B. Asegurar el acceso efect ivo a servicios de salud con calidad. 

7)  Acredit ación y Cert if icación de est ablecimient os médicos. El Programa ret oma la 

acredit ación de est ablecimient os médicos en el año 2013, logrando a sept iembre de 

2018 acredit ar 79 HR y 845 UMR. Se ha logrado cert if icar 9 Hospit ales Rurales, 

siendo la cert if icación, el más alt o reconocimient o que un hospit al puede obt ener por 

brindar servicios de salud de nivel. 
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8)  Acceso a zonas indígenas: Unidades Médicas Móviles (UMM) . Adquisición de 139 

Unidades Médicas Móviles, ent re 2014 y 2016, f inanciadas por la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, benef iciando a 508,209 personas (85% 

indígenas). Ot orgamient o de 722,928 consult as dist ribuidas de la siguient e manera: 

900,132 consult as médicas y 822,796 consult as de enfermería de 2014 a 

sept iembre de 2018. 

 

9)  Creación de Aval Ciudadano. La present e administ ración crea la f igura de Aval 

Ciudadano (mayo 2013) , logrando al mes de junio de 2018 la part icipación de 4,133 

personas con dicha f igura. Vigilan la calidad de la at ención médica prest ada en 3,610 

est ablecimient os médicos del Programa habiendo generado 21,776 sugerencias de 

mejora y elaborado 5,531 Cart as Compromiso al Ciudadano con un cumplimient o de 

10,571 represent ando el 52% de at ención y cumplimient o a sus sugerencias de 

mejora. 

 

10)  Polít ica de calidad y Seguridad del Pacient e. IMSS-PROSPERA ha const it uido desde 

2014, el Comit é de Calidad y Seguridad del Pacient e (COCASEP) en t odos sus 

Hospit ales Rurales y ha creado la f igura de Gest or de Calidad para liderar un enfoque 

de calidad. 

 

La polít ica de calidad inaugurada en est a administ ración ha desarrollado las siguient es 

iniciat ivas: 

 Revisión regular de la calidad del Expedient e Clínico, est ableciendo la 

met odología (MECIC) y el t amaño muest ral exigido. 

 La implant ación en el Programa de las 6 Met as Int ernacionales de Seguridad 

del Pacient e. 

 Difusión y capacit ación de las Guías de Práct ica Clínica para la resolución y 

t oma de decisiones basadas en la evidencia cient íf ica. 

 

11)  Iniciat iva salud de los migrant es. Con 9 punt os de at ención en salud para migrant es, 

IMSS-PROSPERA ha ot orgado 125,372 consult as médicas y de enfermería a personas 

de, al menos, 15 nacionalidades dist int as. 
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C. Proyect os de innovación en at ención a la salud. 

12)  Implant ación Est rat egia de Desarrollo Infant il Temprano. Puest a en marcha por vez 

primera en est a administ ración (2015), ha permit ido evaluar a julio de 2018, a70,185 

niños y realizar 98,965 sesiones de est imulación t emprana a mayo de 2018, con el 

objet ivo de cont ar con una evaluación del desarrollo de las niñas y los niños menores 

de 5 años para pot encializar sus habilidades de manera paulat ina. 

 

13)  Medición sat isfacción y conf ianza de los usuarios. La part icipación de IMSS-PROSPERA 

en diversas encuest as nacionales le han sit uado en los primeros lugares. 

(cumplimient o de parámet ros). Ent re las más dest acadas se encuent ra 1. Encuest a 

Nacional de Conf ianza y Sat isfacción para usuarios del Servicio de Urgencias, 

ENCONSA; 2. Encuest a sobre el surt imient o complet o de recet as médicas en 

Unidades Médicas Rurales; 3. Encuest a Nacional de Conf ianza y Sat isfacción para 

usuarios del Servicio de Consult a Ext erna, ENCONSA; 4. Encuest a sobre Saneamient o 

Básico; y Encuest a realizada al Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

 

14)  Est rat egia PALIAR: dolor y cuidados paliat ivos. Capacit ación en cuidados paliat ivos de 

779 personas para segundo nivel de at ención (HR) y 2,295 para primer nivel de 

at ención (UMR). Ident if icación de 2,817 personas con dolor crónico de las que 340 

cuent an con diagnóst ico y 220 t ienen seguimient o por IMSS-PROSPERA. 

 

15)  Salud y nut rición Adult o Mayor. Con una red de 1,603 adolescent es cuidadores 

capacit ados y sensibilizados, se ha int egrado el diagnóst ico de salud y est ado 

nut ricional de 9,369 adult os mayores en 15 Delegaciones del IMSS. 

 

16)  Seguro Médico Siglo XXI. Financiamient o aut orizado de 4,644 casos para la at ención 

médica complet a e int egral de niñas y niños menores de 5 años benef iciarios de IMSS-

PROSPERA en el País, durant e el periodo 2013-2017. 

 

17)  Proyect o Crónicos-Diabet es. IMSS-PROSPERA, por vez primera (marzo 2015), pone 

en marcha el Proyect o de Crónicos-Diabet es y capacit a a 2,388 profesionales de la 

salud en mat eria de Crónicos-Diabet es. 
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18)  Uso Racional de Medicament os. Funcionamient o del Comit é de Farmacia y 

Terapéut ica (COFAT); normat ividad del servicio de farmacia; polít icas de medicación: 

Idoneidad y Conciliación; Opt imización del t rat amient o farmacológico cont ra el dolor; 

manejo y uso de medicament os cont rolados; act ualización del cat álogo de 

medicament os para HR; sugerencia en la ut ilización de medicament os de recient e 

inclusión; almacenamient o y resguardo de medicament os; y, implement ación de las 

acciones esenciales para la seguridad del pacient e relacionadas con el Sist ema de 

Medicación. Capacit ación de 1,600 profesionales de la salud. 

 

D. Fort alecimient o de la ofert a y cambio organizacional. 

19)  Ampliación de inf raest ruct ura, personal, servicios y medicament o. Ampliación de la 

ofert a con 291 nuevos est ablecimient os: 1 HR, 33 UMR, 62 Sust it uciones de UMR, 52 

UMU, 139 UMM y 4 Albergues Comunit arios. Incorporación de 1,944 nuevos 

t rabajadores de la salud al Programa IMSS-PROSPERA. El Programa no cont aba con un 

cat álogo of icial de medicament os para segundo nivel de at ención, por lo que en la 

administ ración act ual, se crea y amplía el cat álogo de medicament os para Hospit al 

Rural pasando de 306 a 437 claves. 

 

20)  Increment o de la cobert ura poblacional. Al concluir el 2012, el programa regist raba en 

junio 2018 ha 

logrado un increment o a  

 

21)  Siempre Médico en Unidad Médica Rural. 214 Unidades Médicas Rurales (UMR) han 

sido cubiert as con médico de base (55%) rest ando 174 UMR sin cobert ura alguna; 

asimismo, de las 1946 UMR que cont aban con médico pasant e, 1,547 (80%) se 

cubrieron con médico de base. 

 

22)  Creación de la división de enfermería. Consult a de Enfermería. Int egrada y 

est ruct urada en 2014, su objet ivo es administ rar los servicios de enfermería en t odos 

los niveles de at ención. Planif icar, dirigir y cont rolar los procesos son algunas de las 

funciones encomendadas, siendo un gran apoyo para la acredit ación y cert if icación de 

est ablecimient os médicos. 
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23)  Desarrollo Normat ivo a t ravés de Circulares. Por vez primera en la present e 

administ ración se publican 1,188 circulares de diversas clasif icaciones para normar el 

desarrollo operat ivo de las act ividades del Programa. 

 

24)  Legalización de est ablecimient os médicos. IMSS-PROSPERA, durant e la present e 

administ ración, ha legalizado sanit ariament e 3,789 est ablecimient os médicos 

cumpliment ando así la Ley General de Salud y sus reglament os. 

 

25)  Convenios con los Municipios en favor de la salud. Adopción de 263 compromisos con 

los municipios, suscribiendo 91 convenios, 158  compromisos verbales y 14 convenios 

en proceso de formalización obt eniendo un presupuest o de 320.1 mdp en favor de la 

salud. 

 

26)  Met as de desempeño en hospit al. 45 HR (56%) se mant ienen por arriba del 80% de 

ocupación hospit alaria. Increment o en el número de egresos hospit alarios de 234,682 

a 237,019 durant e 2016 y 2017, respect ivament e. Increment o en el promedio de 

cirugías en quirófano por día a más de 3. Porcent aje de cesáreas sobre part os 

at endidos se mant uvo por debajo del 29% en 29 HR;  reduciendo la mort alidad 

mat erna en el Programa IMSS-PROSPERA. Incorporación del prot ocolo de evaluación y 

t rat amient o del dolor para cada HR, logrando que act ualment e en el 100% de 

hospit ales se evalúe y t rat e el dolor del pacient e. 

 

27)  Regularización Pat rimonial. 641 inmuebles (Hospit ales Rurales y Unidades Médicas 

Rurales) cuent an con cert eza jurídica y han sido incorporados al pat rimonio del 

Inst it ut o Mexicano del Seguro Social en el periodo 2013-2018, logrando regularizar 

1,807 inmuebles de 3698. 

 

28)  Mejora de la conect ividad con est ablecimient os médicos. Increment o de la 

conect ividad de las unidades médicas en 385% pasando de 644 (2012)  a 2,480 

(2018). 
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29)  Vinculación con Casas de Salud. Por primera vez, el Programa IMSS-PROSPERA 

ident if ica las casas de salud con las que opera el Programa y que ascienden a 4,910. 

 

30)  Disciplina presupuest al. En los ejercicios precedent es para la present e administ ración 

(2011-2012) hubo subejercicio o sobreejercicio presupuest al (390mdp 2011 y 

345mdp 2012). A part ir del año 2013, el ejercicio del presupuest o ha ido del 99.6% al 

100%. 

 

 

 

IX.3. Result ados obt enidos por  el Pr og r am a at endiendo a evaluaciones ex t er nas al 

Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

IM PA CTO DESCRIPCIÓN FUENTE 

1. Reducción de carencias 

en salud. 

Cont ribución del Programa a la reducción de 

las carencias en salud y acceso efect ivo.  

 

 Crit erios para el 

presupuest o 2017. 

CONEVAL. 
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IM PA CTO DESCRIPCIÓN FUENTE 

A part ir de 2016, reconocimient o de la 

cont ribución del Programa IMSS-PROSPERA 

por el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Polít ica de Desarrollo Social (CONEVAL). 

Primer lugar en disminución de la carencia por 

acceso a servicios de salud y t ercero en 

acceso efect ivo al derecho a la salud de los 

Programas analizados por CONEVAL. (Ver 

apart ado VIII.3.3)  

 Crit erios para el 

presupuest o 2018. 

CONEVAL. 

2. Efect ividad del Modelo 

de At ención.  

a)  El Programa proporciona 

cobert ura de salud a la 

población vulnerable y 

enormes benef icios a su 

población. 

b)  IMSS-PROSPERA cuent a 

con un Modelo de 

At ención Primaria 

ejemplar con enfoque 

comunit ario. Modelo 

único en el país. 

c)  La fort aleza y 

consolidación radica en 

que cuent a con un 

modelo único de 

Gobernanza Vert ical 

que se desarrolla por 

lineamient os: Reglas de 

Operación y Circulares. 

d)  El Programa desarrolla 

Efect ividad del Programa en el enfoque de 

At ención Primaria a la Salud. 

 Est udio de caso de redes 

Int egradas de servicios 

de salud con enfoque de 

At ención Primaria. 

Est udio de casos en 

América Lat ina. BID. 

2016. (1) 

 Modelo Int egrado de 

At ención Primaria. 

Secret aría de Salud. 

Document o preliminar. 

2016. 
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IM PA CTO DESCRIPCIÓN FUENTE 

una renovada est rat egia 

de cont raloría social a 

t ravés de los Avales 

Ciudadanos. 

3. Mayor cost o-efect ividad 

en mort alidad mat erna e 

infant il. 

Las unidades del Programa son más cost o-

efect ivas que los Servicios Est at ales de Salud. 

 IMSS-Oport unidades. 

Evaluación de Cost o-

Efect ividad Nov. 2013. 

4. Gast o de bolsillo. Los benef iciarios de IMSS-PROSPERA son el 

colect ivo que dedica menos recursos propios 

(gast o de bolsillo)  a complement ar acciones 

de salud y medicament os que las inst it uciones 

no le proporcionan. El gast o de bolsillo, es 

decir el recurso que aport an los ciudadanos de 

sus recursos para at ención a la salud en IMSS-

PROSPERA para 2016, fue el menor gast o de 

bolsillo de las inst it uciones del sect or salud. 

 

Gast o de bolsil lo en Inst i t uciones del sect or  salud. 

Inst it ución 2016 

IM SS $2,116 

ISSSTE $3,311 

PEM EX $2,154 

Segur o Popular  $1,463 

IM SS-PROSPERA  $933 

Fuent e: CIEP con información INEGI (2017). 

 

 Sist ema Universal de 

Salud y f inanciamient o. 

Junio 2018 CIEP. 

5. Efect o redist ribut ivo del 

Programa. 

A lt a ef ect iv idad r edist r ibut iva del 

Pr ogr am a IM SS-PROSPERA : Focal ización 

ef ect iva de su gast o en la población m ás 

pobr e del país. 

El Doct or John Scot t  del CIDE (Cent ro de 

 Seminario Académico 

para celebrar los 21 

años de PROGRESA-

OPORTUNIDADES-

PROSPERA. CIESS-
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IM PA CTO DESCRIPCIÓN FUENTE 

Invest igación y Docencia Económica), uno de 

los mayores est udiosos del gast o social en 

redist ribut iva de PROGRESA-OPORTUNIDAD-

 

Ent re los Programas sociales que mejor 

focalizan el gast o en la población más pobre 

se encuent ra IMSS-PROSPERA, mejorando su 

caráct er redist ribut ivo de 2014 a 2016. 

Est a evidencia junt o a la cont ribución del 

Programa a la reducción de las carencias por 

acceso a la salud (CONEVAL 2017) son las 

más not ables mediciones ext ernas del 

impact o en salud del Programa.(2) 

CDMX. 7 de agost o de 

2018. 

 

(1). El Banco Int eramericano de Desarrollo (BID), realizó en el año 2016, un est udio Internacional Regional sobre 

Redes de Servicios enfocadas a At ención Primaria de Salud eligiendo a cuat ro países como: Argent ina, Brasil, Colombia 

y México. 

(2). Imagen que muest ra la concent ración de efect ividad redist ribut iva del Programa. 

 

En México, el BID seleccionó al Programa IMSS-PROSPERA para la aplicación de la evaluación, específ icamente, a la 

Delegación Regional del IMSS en Veracruz Sur con zona de cobertura de servicios en Coscomat epec de Bravo. 



 

390  

 

IX.4. Result ados del Pr ogr am a consider ando su car áct er  de pr est ador  del 

com ponent e de salud de PROSPERA . Pr og r am a de Inclusión Social. 

IM PA CTO DESCRIPCIÓN FUENTE 

a. Reducción de la 

inseguridad 

aliment aria.(3)  

La inseguridad aliment aria se redujo a nivel 

nacional en 3.8% 

Reducción de la desnut rición crónica infant il. 

 Módulo específ ico 

PROSPERA.ENSANUT.

MC. INSP.2016. 

b. Lact ancia mat erna 

exclusiva. 

La lact ancia mat erna exclusiva fue mayor en 

los benef iciarios de PROSPERA (1.4%) con 

respect o a los no benef iciarios. 

 ENSANUT.MC. 

INSP.2016 

 

c. Benef icios del consumo 

de los suplement os 

aliment icios. 

I. Reducción en la  

prevalencia de 

Anemia. 

II. Reducción en la  

prevalencia de 

t alla baja. 

III. Reducción en la  

prevalencia de 

bajo peso. 

La prevalencia de anemia se redujo en 20.4 

punt os porcent uales ( -55%) en la población 

muest ra de 2014 a 2017, la prevalencia de 

t alla baja 8.7 p.p. ( -37%) y bajo peso en 0.5 

p.p. ( -6%) 

 Est udio sobre los 

benef icios de los 

nuevos suplement os 

aliment icios para 

población benef iciaria 

de PROSPERA. 

Programa de inclusión 

social. Inst it ut o 

Nacional de Ciencias 

Médicas y Nut rición: 

Salvador Zubirán. 

2017. 

 ht t p:/ / 172.19.131.15

0/ evaluasuplement os2

017.ht m.(2)   

 

 

 

 

 

 

 

http://172.19.131.150/evaluasuplementos2017.htm.(2)
http://172.19.131.150/evaluasuplementos2017.htm.(2)
http://172.19.131.150/evaluasuplementos2017.htm.(2)
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(2).Tabla que muest ra la evolución comparat iva de anemia, t alla baja y bajo peso durante los ejercicios 2014 a 2017. 

 

(3). El Programa IMSS-PROSPERA es el primer prest ador del component e salud a la población benef iciaria de 

PROSPERA, por lo que la selección muest ral y el análisis de los result ados de los est udios de PROSPERA. Programa de 

Inclusión Social , result an manif iest ament e ext rapolables y aplicables a la acción que desarrolla IMSS-PROSPERA. 

Fuent e: Present ación de los benef icios del consumo de los Suplement os Aliment icios de PROSPERA. Programa de 

Inclusión Social, Segunda Et apa, Diciembre de 2017. Comisión Nacional de Protección Social en Salud. Circular 

Benef icios del Consumo de los Suplement os Aliment icios de PROSPERA 

 

IX.5. Gast o per  cápit a en el Pr ogr am a IM SS-PROSPERA . 

El gast o per cápit a permit e conocer la t endencia que present a el gast o por persona af iliada a 

det erminada Inst it ución y/ o Programa de salud. De acuerdo al document o present ado por el 

Cent ro de Invest igaciones Económicas y Presupuest ales (CIEP), el gast o per cápit a en el 

Programa IMSS-PROSPERA se vio increment ado en 3% (34 pesos) de 2012 a 2016. [ Ver.- 

Gast o en salud per cápit a: menos usuarios en el Sist ema de Salud. (Anexo IX.1)] . 

 

La brecha exist ent e ent re personas aseguradas por el sist ema de salud y las benef iciarias por 

los diferent es Programas de salud, aún es muy marcada. La comparación de Inversión en el 

Sist ema Nacional de Salud, coloca al Programa IMSS-PROSPERA con la cápit a más baja, 

derivado del presupuest o ajust ado que ha mant enido durant e muchos años y el rápido 

increment o en el Padrón de benef iciarios. 

 

La GRÁ FICA  92 represent a la comparación de inversión per cápit a en el Sist ema Nacional de 

Salud al año 2016. 

 

 



 

392  

 

GRÁ FICA  92. Com par at ivo de inver sión per  cápit a ent r e Inst it uciones y  Pr ogr am as 

de Salud. 

 

Los result ados obt enidos en el Programa durant e el periodo 2013-2018 de expansión, 

ampliación de la población y nuevos proyect os, cont rast a en el hecho de que el Programa 

cuent a con el gast o por persona más bajo del Sist ema de Salud en México, inferior a los 1,000 

pesos per cápit a f rent e a los 3,182 del Seguro Popular. 
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Capít u lo X. RESUM EN EJECUTIVO DEL 

INFORM E FINA L DEL SERVIDOR PÚBLICO 

RESPONSA BLE DE LA  EJECUCIÓN DEL 

PROGRA M A . 
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Durant e más de cuat ro décadas, el Programa IMSS-PROSPERA ha cont ribuido de manera 

inigualable a prest ar servicios de solidaridad social, ejerciendo de la mejor manera el 

t e 

con el objet ivo general previst o en las Reglas de Operación del Programa, que es el de  

garant izar el derecho a la prot ección de la salud, mediant e servicios de primer y segundo nivel 

a favor de la población sin seguridad social, en zonas rurales y urbano-marginadas. 

 

IMSS-PROSPERA como component e solidario del IMSS, se ha consagrado como uno de los 

inst rument os más import ant es en mat eria de salud, logrando t ener una cobert ura al ejercicio 

121,651 benef iciarios con presencia en 28 ent idades federat ivas en el ámbit o 

rural y el urbano. Por ende, el Programa cuent a con alt a acept ación social y apoyo de las 

comunidades.  

Las caract eríst icas excepcionales del Programa, fundament adas en el Modelo de At ención 

Int egral a la Salud (MAIS), son:  

I. Una Red de Apoyo Volunt ario al Programa de 357,693 personas; 

II. Un Modelo de At ención Int egral a la Salud que t iene su cent ralidad en acciones de 

salud pública, prevención y educación en salud en primer nivel;  

III. Presencia en el 77%  de los municipios de alt a y muy alt a marginación;  

IV. 4,000,000 de población indígena at endida;  

V. Acceso grat uit o a t odas las prest aciones: ningún est ablecimient o médico del Programa 

ha cont ado con cuot as de recuperación;  

VI. Menor carga administ rat iva que ot ros prest adores de salud; 

VII. 431,267 personas 

reciben el component e de salud a t ravés de IMSS-PROSPERA han permit ido obt ener 

logros de profundo impact o; y 

VIII. Primer prest ador al Seguro Popular, const it uyéndose en part e del Sist ema de 

Prot ección Social en Salud. 

Los result ados más dest acados del Programa durant e el periodo 2013 -2018 se incluyen en el 

capít ulo IX. 
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Los logros obt enidos en el Programa durant e el periodo 2013 -2018 de expansión, ampliación 

de la población y nuevos proyect os, cont rast a en el hecho de que el Programa cuent a con el 

gast o por persona más bajo del sist ema de salud en México, inferior a los 1,000 pesos per 

cápit a f rent e a los 3,182 del Seguro Popular. (Ver apart ado IX.5 Gast o per cápit a en el 

Programa)  

La present e administ ración, con sus est rat egias, ha mant enido y reforzado las int ervenciones 

en salud que hist óricament e han const it uido la esencia e ident idad del Programa (salud 

pública, at ención mat erno-infant il y apoyo en la Red Comunit aria) ; y ha emprendido una 

aut ént ica t ransformación y modernización del Programa con nuevas est rat egias y acciones en 

salud. 

El Programa ha af ront ado y deberá at ender los siguient es ret os de cara a su cont inuidad como 

un prest ador de excelencia en la at ención a la  salud de los más excluidos: 

a)  Presión sobre la operación del Programa en el presupuest o anual, por asumir las 

obligaciones derivadas del régimen de pensiones y jubilaciones (RJP); 

b)  Falt a de compensación por los servicios prest ados a af iliados al Seguro Popular, 

incumpliendo lo previst o en la Ley General de Salud; 

c)  Not able ant igüedad de inst alaciones y equipamient o y escasos recursos 

presupuest ales para la inversión;  

d)  At ender el increment o del cost o de la at ención derivado del crecimient o de 

padecimient os crónicos, de manera específ ica la at ención a las personas que viven con 

diabet es.  

e)  La suf iciencia presupuest aria necesaria en el presupuest o de que se considere que el 

Programa debe ampliar su ofert a de servicios en convergencia con el CAUSES del 

Seguro Popular. 

Recom endaciones par a la pr óx im a adm inist r ación  

IMSS-PROSPERA es un  referent e nacional e int ernacional por su alt o cost o-efect ividad en las 

int ervenciones en salud pública y at ención primaria con el per cápit a más bajo en el sect or 

salud. 
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Se considera que result a pert inent e mant ener el Programa con sus caract eríst icas y enfoque 

comunit ario, administ rado como hast a la fecha por el Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, 

como prest ador complement ario en el campo de la Prot ección Social en Salud de los Servicios 

Est at ales en Salud para la población sin seguridad social. La experiencia adquirida por el 

Programa y la evolución de los est ablecimient os de IMSS-PROSPERA t ransferidos en su día, en 

la descent ralización, a los Gobiernos Est at ales de Salud; aconsejan mant enerlo de forma 

diferenciada como un Programa de caráct er Federal con las caract eríst icas que lo han def inido 

y su impact o en la salud de las comunidades rurales e indígenas del país. 

a)  Proseguir la acredit ación,  re-acredit ación y cert if icación de unidades médicas del 

Programa. 

b)  Prorrogar ant e el Consejo Técnico del IMSS el Acuerdo 43/ 2017 para poder t rasladar 

a los Hospit ales del IMSS Régimen Ordinario a neonat os con complicaciones. 

c)  Dar cont inuidad a la propuest a de Convenio con la SEP para la obt ención del Diploma 

de Auxiliar de Enfermería del personal con la cat egoría de Auxiliar de Área Médica. 

d)  Considerar increment ar la cuant ía del apoyo económico para homologarlo con las 

Secret arías Est at ales de Salud, de los volunt arios de Salud y Part eras Comunit arias 

pasando de quinient os a mil pesos. 

e)  Valorarla permanencia, dada las caract eríst icas propias del Programa como una Unidad 

dependient e de la Dirección de Prest aciones Médicas del IMSS; por el cont rario, como 

así lo est uvo en el pasado y de fact o viene funcionando vincular la Unidad del 

Programa a la Dirección General del IMSS. 

f )  

para crear la especialidad de Médico Especialist a en enf ermedades Crónicas. 

g)  Valorar la posibilidad de t ransferir los dos Hospit ales Rurales que el Programa t iene en 

el Est ado de México a la Secret aría Est at al de Salud, dada su baja product ividad y 

cobert ura poblacional. 

h)  Incorporar médicos pasant es (becarios) para reforzar la at ención a la salud en t odas 

las Unidades Médicas Urbanas (UMU). 
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El programa IMSS-PROSPERA se ha convert ido en un act or fundament al del Est ado Mexicano 

para la at ención y cont inuidad de servicios de salud a las comunidades indígenas y rurales 

marginadas y que para mant enerse en alt os niveles de posicionamient o deberá cont inuar 

adapt ándose a las circunst ancias que se present en en la población pero siempre con sus 

caract eríst icas esenciales que le han dado un papel considerable en la polít ica de salud del país. 
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Capít u lo XI. 

 A NEXOS. 
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RELACIÓN DE ANEXOS 

Capít ulo I 
   

Nombre Número Art . 36 
Manual de Organización de la Dirección de Prest aciones 
Médicas. 

I.1  

 

Capít ulo II 
   

Nombre Número Art . 36 
Bases generales para la rendición de cuent as de la 
Administ ración Pública Federal. 

II.1  

Lineamient os generales para la regulación de los 
procesos de ent rega-recepción y de rendición de cuent as 
de la Administ ración Pública Federal. 

II.2  

Reforma a los Lineamient os Generales para la regulación 
de los procesos de ent rega-recepción y de rendición de 
cuent as de la Administ ración Pública Federal. 

II.3  

 

Capít ulo III 
  

SIN A NEXOS 
 

Capít ulo IV 
   

Nombre Número Art . 36 
ACDO.SA2.HCT.280813 223.P.DAED. IV.1 

b 

ACDO.SA2.HCT.240914 219.R.DPM. IV.2 
ACDO.AS3.HCT.270515 101.R.DF. IV.3 
ACDO.AS3.HCT.220715 146.R.DF. IV.4 
ACDO.AS3.HCT.011215 263.R.DF. IV.5 
ACDO.SA1.HCT.220217 43.P.DPM. IV.6 

IMSS-Oport unidades . 
IV .7  

IMSS- . 
IV .8  

IV .9  
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Capít ulo IV 
   

Nombre Número Art . 36 
IMSS- . 

Programa 
IMSS- . 

IV .10  

IMSS- . 
IV .11  

List a de circulares emit idas por la UPIP 2013-2018. IV.12  
Circular 1093/ 2018 -

. 
IV .13  

Procedimient o para la operación del Servicio Cent ral de 
Est erilización y Equipos para Hospit ales Rurales del 
Programa IMSS-PROSPERA. Clave 0702-003-001. 

IV.14  

Procedimient o de enfermería para el servicio de 
hospit alización en Hospit ales Rurales del Programa IMSS-
PROSPERA. Clave 0702-003-002. 

IV.15  

Procedimient o para ot orgar at ención est omat ológica en 
Unidad Médica Rural del Programa IMSS-Oport unidades. 
Clave 0730-003-001. 

IV.16  

Procedimient o de operación para el personal de nut rición 
y diet ét ica en los hospit ales rurales del Programa IMSS-
PROSPERA. Clave 0730-003-002. 

IV.17  

Procedimient o para la int ervención de la t rabajadora 
social en los hospit ales rurales del Programa IMSS 
Oport unidades. Clave 0730-003-003. 

IV.18  

Procedimient o para ot orgar at ención est omat ológica en 
hospit al rural. Clave 0730-003-006. 

IV.19  

Procedimient o de at ención médica a población 
derechohabient e del IMSS Régimen Ordinario en las 
unidades médicas del Programa IMSS-Oport unidades. 
Clave 0730-003-007. 

IV.20  

Procedimient o de conservación para unidades médicas 
rurales del programa IMSS Oport unidades. Clave 0740-
003-001. 

IV.21  

Procedimient o para el t raspaso de cost os por at ención 
médica ent re el IMSS y el programa IMSS-Oport unidades. 
Clave 0740-003-002. 

IV.22  

Procedimient o de conservación para Hospit al Rural del 
Programa IMSS-Oport unidades. Clave0740-003-004. 

IV.23  

Procedimient o para det erminar el presupuest o de gast os 
de servicios personales del Programa IMSS-
Oport unidades. Clave 1A40-003-010. 

IV.24  

Procedimient o para la act ualización del presupuest o de 
gast os de servicios personales del Programa IMSS-
Oport unidades. Clave 1A40-003-011. 

IV.25  

Procedimient o para la int egración, orient ación y IV.26  
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Capít ulo IV 
   

Nombre Número Art . 36 
seguimient o de la organización comunit aria para la salud 
en el Programa IMSS-Oport unidades. Clave 0780-003-
001. 
Procedimient o para la ent rega de apoyos económicos a 
volunt arios de salud y part eras volunt arias rurales del 
Programa IMSS-Oport unidades. Clave 0780-003-002. 

IV.27  

 

Capít ulo V 
  

SIN A NEXOS 
 

Capít ulo VI 
  

SIN A NEXOS 
 

Capít ulo VII 
   

Nombre Número Art . 36 
Dict amen jurídico del Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones emit ido por el Inst it ut o Mexicano del Seguro 
Social. 

V II.1  

Part os at endidos por Part era Volunt aria Rural. V II.2  
Recién nacidos derivados por Part era Volunt aria Rural. V II.3  
Migración del Paquet e básico garant izado de salud. VII.4  
List a de circulares Migración del Paquet e básico 
garant izado de salud. 

VII.5  

Result ados en el segundo nivel de capacit ación EsiAN. VII.6  
Cobert ura de mujeres embarazadas y en lact ancia con 
suplement o y cobert ura de niños con suplement o 
aliment icio. 

VII.7  

Apoyo económico a Part era Volunt aria Rural. V II.8  
Part era Volunt aria Rural con orient ación en t alleres. VII.9  
Apoyo económico a Volunt arios de Salud. VII.10  
Familias benef iciarias part icipant es en saneamient o 
ambient al. 

V II.11  

Encuest a de Saneamient o Ambient al. V II.12  
Dignif icación de Unidades Médicas Rurales y Unidades 
Médicas Urbanas por Delegación. 

VII.13  
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Capít ulo VII 
   

Nombre Número Art . 36 
Convenio suscrit o con el est ado de Chiapas derivado de 
la prest ación de servicios a af iliados Seguro Popular 
2013. 

VII.14  

Convenio suscrit o con el est ado de Chiapas derivado de 
la prest ación de servicios a af iliados Seguro Popular 
2014. 

VII.15 
 

Convenio suscrit o con el est ado de Oaxaca derivado de 
la prest ación de servicios a af iliados Seguro Popular 
2013. 

VII.16 
 

Convenio suscrit o con el est ado de Oaxaca derivado de 
la prest ación de servicios a af iliados Seguro Popular 
2014. 

VII.17 
 

Convenio suscrit o con el est ado de Chihuahua derivado 
de la prest ación de servicios a af iliados Seguro Popular 
2015. 

VII.18 
 

Propuest a de suscripción de Convenio de Colaboración 
con CNPSS. 

VII.19 
 

Present ación de propuest a plant eamient o Seguro 
Popular vs IMSS-PROSPERA. 

VII.20 
 

Present ación para acuerdo con Comisionado Nacional de 
la CNPSS. 

VII.21 
 

Of icio de respuest a emit ido por la CNPSS. VII.22  
Result ados de la encuest a a adolescent es. VII.23  
Número de adolescent es encuest ados. VII.24  
Apoyos gest ionados con municipios. VII.25  
Relación de municipios con los que IMSS-PROSPERA 
adopt ó compromisos a t ravés de la suscripción de 
Convenios y algunos ot ros verbales. 

VII.26 
 

 

Capít ulo VIII 
   

Nombre Número Art . 36 
Tipos de Audit orías y observaciones. VIII.1 

f  

Recomendaciones emit idas por la ASF derivadas de la 
Audit oría 197/ 2013. 

VIII.2 

Promociones de Responsabilidad Administ rat iva 
Sancionadora derivadas de la Audit oría 197/ 2013. 

VIII.3 

Recomendación emit ida por la ASF derivada de la 
Audit oría 247 DS/ 2016. 

VIII.4 

Promociones de Responsabilidad Administ rat iva 
Sancionadora derivadas de la Audit oría247 DS/ 2016. 

VIII.5 

Observación de Audit oría ext erna 2012-2018. VIII.6 
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Capít ulo VIII 
   

Nombre Número Art . 36 
Propuest a de mejora Audit oría ext erna 2012-2018. VIII.7 
Observación emit ida por OIC derivado de Audit oría 
117/ 2016. 

VIII.8 

Observación emit ida por OIC derivado de revisión de 
act ividades por cont raloría. 

VIII.9 

Informe Evaluación específ ica de desempeño 2012-2013. VIII.10 

e 

Informe de aprobación de indicadores 2013. VIII.11 
Ficha de monit oreo 2012-2013. VIII.12 
Ficha de monit oreo y f icha de evaluación 2013. VIII.13 
Informe de evaluación específ ica de desempeño 2014-
2015. 

VIII.14 
Ficha de monit oreo y f icha de evaluación 2014. VIII.15 
Ficha de monit oreo y f icha de evaluación 2015-2016. VIII.16 
Ficha de monit oreo y f icha de evaluación 2016-2017. VIII.17 
Informe de aprobación de indicadores 2017. VIII.18 
Cambios sust ant ivos en la MIR del Programa IMSS-
PROSPERA 2015-2018. 

VIII.19 
Comparat ivo de cambios en indicadores incorporados en 
la MIR del Programa IMSS-PROSPERA. 

VIII.20 
Valores hist óricos en indicadores del Programa IMSS-
PROSPERA. 

VIII.21 

 

Capít ulo IX 
   

Nombre Número Art . 36 
Gast o en salud per cápit a: menos usuarios en el Sist ema 
de Salud. IX.1  

 


